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1 N T R O D U e e ION

La doctrina ~oderna ha consagrado la función extra-fiscal de

los impuestos o Se ha reconocido que los tributos no solo deben

tener la función de proporcionar recursos al Estado, sino también

alcanzar determinado~ fin~'s politicos, sociales y ec onómi co sr,

El proceso ~'c6;nómi'co-t~o~ico-c~ntabled~l capital fijo, cum

ple en la amortización una función esencialmente económicas la de

conservar intacta la ~uente del réd~to, os decir el capital que

se desgasta y qoncurre a producirloD

La gravitación de la depreciación patrimonial, según diver

sos autores, puede considerarse como uno de los aspectos más tra~

cendentales que estudia la ciencia contable, tanto en su base de

simple registro, como de disciplina cient1fioa que interpreta los

números y sirve de orientación y gu1a en la actividad econ6mica o

Aparentemente, el problema de la conservaci6n integral de los

capitales que merman en su valor, y se desgastan y agotan,por el

uso y transcurso del tiempo, es propio de cada empresa, que debe

resolverlo con oportunas medidas de gesti6n y confo:~e a las cos

tu~bres y prácticas técnicas que cada caso aconseje. Sin embargo,

ese problema. afecta también a la eoonomfa del país en general,

quien está interesado en que se conser~e y aún si ~s posible,que

aumente el capital destinado a nuevas produccioneso Es por ello

que sien~o as1,~otualmente la mayor1a de los Estados al crear

tributos que gravan a' los' beneficios o a las entradas, han legis

lado dictando'normas de procedimiento y autorizando a los oontrí

'buyontes" a'; deducir de' la renta bruta, una suma que compel?-se la a

mortización de los bienes usados en la producció~, con motivo de

su desgaste, agotamiento, desuso o inutílizaoión o

Por otra parte la~ ..}?Y:e.~,9-~.? ....:pG:rrp~_ten el otorgamionto de oo~

cesiones a terceros para la explotación de servicios públicos,e~

tableoen normas vinculadas al aspeoto depreciaoión, que se tienen

en cuenta para la fijaoi6n de tarifas y determinación del precio
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de oosto, como asimismo señalan el criterio para la o~aci6n de

los fondos de renovaci6n.

No obstante, debemos reoordar que en casi todos los paises,

durante algún tiempo, las autoridades se mantuvieron remisas en

conoeder a la depreciaoi6n el caráoter de factor de valuaci6n;

mientras que en la aotualidad este carácter ha sido reconocido ca

si universalmente, pues las disposiciones y reglamentos de la ma

yor1a de los Estados' exigen que las empresas establezcan una pr~

visi6n adecuada para cubrir la depreciaci6n. La Comisi6n de Co

mercio de los Estados Unidos ha marchado a la cabeza de todo~ los

organismos oficiales en lo que a esta materia se refiere, a pesar

de haber despertado fuertes obj~ciones en algunos secto~e~, sus

primeras normas técnico-legales. El Departamento de Hacienda de

ese pa1s, al reglamentar el impuesto sobre entradas, y tambi~n la

Comisi6n Federal de Comeroio, reconocen plenamente 'que la depre~

ciaci6n, constituye uno de los gastos esenciales de la gesti6n c~

mercial.

La importancia del ~studio de la depreciaci6n de los activos'

de las empresas se pone de manifiesto, si se tiene en cuenta que

ella constituye un factor decisivo en la determinaci6n de los r~

sultados econ6micos de las mismas, motivado principalmente por;

1) la forma de constituci6n de las empresas en sociedades por a~

ciones, en las cuales los inversores de capitales procu~an obte

ner el mejor ,rendimiento en forma de dividendo; 2) el concepto m~

derno de la legislaci6n sooial que propugna la participaci6n del

trabajo en el beneficio de las empresas; 3) la creciente demanda

de mayores salarios por parte de los trabajadores, fundada en los'

beneficios del capital que surgen de los balances; 4) las exigen

cias de los usuarios tendiente a la reducci6n en las tarifas co

bradas por las empresas de servicios públicos, como consecuencia

de las utilidades que arrojan sus balances; 5) y finalmente,es i~

portante el estudio de la depreciaci6n de los activos sujeto$ a

desgaste, destrucci6n y agotamiento, por su influencia decisiva

en la determinaci6n del monto imponible y en el criterio de valu~
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ción ·de los bienes, a los efectos ele' la aplicaci6n d~ los inpues

tos a los réditos y a los beneficios extraordinarios.

Como queda expuesto, la depreciación patrimonial es un pro

blema de tal magnitud y tan variados son sus aspectos que la in

vestigaci6n de esta nateria puede ser enfocada desdo distintos ~

. gulas, según la finalidad perseguida.

Es objeto de este trabajo de tesis, considerar la deprecia

oi6n patrimonial frente a la ley del impuesto a los réditos N°

11.682, contemplando las reformas introducidas, como también las

demás leyes y decretos vinculados a este aspecto.

La primera reforma tributaria de importancia que se llev6 a

cabo,' f'ué mecliante el decreto ley No 18.229 del 31 de Diciembre de

19430 Al mismo tiempo se implant6 un nuevo gravamen de carácter

transitorio, el impuesto a los beneficios extraordinarios, que e~

tr6 en vigor luego de algunas mo~ificaciones importantes pocos m~

ses más tardeo Sin embargo, la reforma del impuesto a los réditos

no tuvo alcancesmuy amplios. En el aspecto econ6~ico casi podr1~

mos afirmar que la reforma de 1943 no tuvo repercUsiones ir::lporta~

tes? salvo en 10 que se refiere al régimen de las sociedades anó

nimas cuy~ tributación fué elevada al 10 %de los róditos no dis

tribu1dos o

Las recientes disposiciones incorporadas en el decreto ley

N° 14.338 del 20 de ~fuyo de 1946-que a la fecha se encuentran a

consideraci6n del Honorable Congreso Nacional- han vonido a com

pletar aspectos que exist1an en la, ley N°, 11.682, su decreto re

glamentario y el decreto ley N° 180229/430 El nuevo decreto ley,

tampoco contiene modifioaciones fundamentales, limitándose a dar

un nuevo ordenamiento a la ley de réditos, como asimismo incorp.2.

ra en su texto un conjunto de disposiciones que se hallaban en

vigor,con anterioridad, bajo la forma de resoluciones del Consejo

y de la Gerencia de la Direcci6n G8neral del Impuesto a los Réd!

tos, o bien como normas aplicadas por dicha repartición en las v~

rificaciones periódicas de declaraciones juradas~ con 10 cual se
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han contemplado mejoras técnioas y se han dado soluci6n a impor

tantes problemas de orclen jurídico e 1ndole. práctica, cuya signi

ficación escapa a los fines de este estudio.

Es propósito a su vez, analizar y conentar en el presente

trabajo, los múltiples y variados aspectos que s~ present~n con

motivo do, la dispo~ici6n contenida en el art1culo 23 inc. e) de

la ley 11 0682 (too o ) , vinoulada con la amortizaoión,depreciación

y agotamiento de los bienes, y con la creación de fondos de ren~

vación, incluyendo en aquellos oasos que la importancia del tema

10 exija, la opini6n de tratadistas de la materia, oriterioa so~

tenidos por la Dirección General del Impuesto a los R~ditos~ y ~

demás, la do~trina y jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, sustentad~ en sentencias recaidas en los jui

cios que le tocó intervenir.

-----000-----



e A P 1 TU L o I

AMORTlZAcrON DEPRECIACION y AGOTAMIENTO

Ley 11.682 (too.)
Art .23.- o o. "De la renta bru ta anue.I se
deducirán o o o

"o). o.las amortizaciones razonables p~

ra compensar el agotamiento, desgaste y
destrucción de los bienes usados en el
negocio, incluyendo una asignaci6n pr~

dente por los que se hubieren hecho i~

servib¡es. La Direcci6n podrá estable
cer normas relativas a la forma de ha
cerse estos castigos;"

1 - Fundamento Econ6mico

En toda explotación industrial o comercial existen bienes

(]) que se emplean en el desenvolvimiento de: las operaciones

del negocio, cuya utilizaci6n se prolonga durante un cierto la~

so y que están sometidas a de~gaste, agotamiento o destrucción

por diversas causas que serán analizadas en el presente estudioo

Es necesario hacer incidir en el resultado de cada ejercl

cío de explotación, el desmedro producido en el valor de los

bienes (2); para ello debe efectuarse la amortizaci6n,depreci~

ci6n o agotamiento de los valores, según sea la naturaleza d€l

bien.

(1) El término bienes responde al concepto jurídico que involu
era a los corpóreos (oosas) que oonstituyen normalmente el "a-;;
tivo fijo" de las empresas y a los inmateria.les (derechos,oon:
cesiones, patentes 7 etc.) que contablemente se reunen bajo el
rubro genérico de "activo intangible".
(2) Desde él punto de vista juridico, en el balance, el aotivo
debe tender a reflejar los valores actuales de cambio~ o, en ~

tros términos, expresado en moneda, su precio actua1 0 Este v~

lor de cambio difiere del de empleo por cunnto éste no está s~

jeto a las contingencias de la ley de la oferta y la demanda o

Económicamente interesa determinar, mediante la oorrecta amo~

tizaci6n o agotamiento, el valor de utilización de los bienes
para. la empresa en marcha, entendiendo que el aspecto juridico,
es decir lograr el valor de cambio, puede obtenerse mediante
creación de previsiones para fluctuación de valores, constitu1
das con utilidades realizadas y no con cargo a los costos de~
plotaci6n. -
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Esa amortizaciÓn, depreciación o agotamiento, es la cuot~

parte del valor del bien, teóricamente consumida en el período ~

oon6mico oonsiderado, que constituye uno de los elementos delo~

to de producción o comeroializaci6n.

Se funda pues la amortización, depreoiaoión y agotamiento

en la doble necesidad de:

l° Reflejar en cada ejercicio el valor correcto de los bienes

utilizados en el negocio o empresa;

2° Cargar a los costos de producoi6n o comercializaoi6n lac~

ta-parte del valor oonsumido de los bienes.

Como conseouenoia se obtiene, por el prooeso de inolusión de

las amortizaciones, depreciaciones o agotamiento en el oosto de

producci6n o comeroialización de los productos, la recuperación

del capital invertido manteniendo intacta la fuente econ6mica pr~

duotora de utilidad.

11 - Elementos

Analizado el concepto eoonómico que fundamenta la amortiza

oi6n o agotamiento del valor de los bienes, se infiere que sus ~

lementos esenciales son~ el valor que ha de amortizarse o agot~

se, la vida útil que debe asignársele y, como elemento subsidia

rio, el valor que tendrá. el" bien una vez que se haya hecho inse.!:

vible para los fines de la explotaoión.

Por ello no cabrá amortizar sino aquellos bienes en los cu~

les puedan apreciarse los dos elementos esencialeso

l. Valor amortizable. Denominado también valor original, es

el costo de adquisioi6n o de produooi6n de los bienes amortiza

bl ee , Se le denomina "vaLor- amortizable ne t o'", cuando el cost0.2

riginal se le ha deducido el valor residual o de salvataje, que

es el valor que puede asignarse al material enajenable que está

constitu1do el bien al término de su vida útil.

2 0 Vida útil probable o Es el término de utilización econ6mi

ca del bien, caloulado sobre bases téonioas y teniendo en cuenta

los úsoa y costumbres comeroiales q
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Estos elementos serán considerados en los capitulas respe~

tivos, en r-az ón de que cada tipo de bien, tangible (depreciable y

agotable). e intangible, ofrece características particulares.

II! - Conceptos y Definiciones

Con el fin do conocer el pensamiento de los autores que ya

han estudiado estos problemas, citaremos las opiniones de algunos

de ellos como introducci6n al ooncepto de amortizaoi6n impositiva

que luego se expondrá.

C. G. Jensen, oitado por Alford (3), dice que la depreciación

es "efecto del deterioro, desgaste, caída en desuso, insuficien

cia; pérdida dol valor útil de los bienes debido al uso, desgaste,

agotamiento y al efecto normal per transcurso del tiempo y expos.!

ci6n a los elementos".

Saliers, citado por Roy Bo Kester (4) entiende por depreci~

c í ón lila pérdid~. de valor, bien sea tangible o intangible. que r,!¿,

sul ta de la dec adenc.í a física o del antiguamiento y que indica una

deolinaci6n funcional".

El "Bureau of InternBl Re-renue" de Estad0sUnidos fija el si

guiente concepto: "A los efeotos del Lmpue s üo a los rédi tos la d~

preciaoi6n se define como el agotamiento gradual de la utilidad

de los bienes empleados por el cuntri1:myente en sus operaciones,

que comprende el desgaste por u so e el deterioro fís:l.co y diversas

formas de obsolescencia, como ser las atribuibles al progreso no!.

mal de las artes, la inadaptabilidad a las crecientes exigencias

de los negocios y la necesidad de efeotuar renovaciones debido a

nu evos inven tos" o

Kimball (5) al referirse a los bienes depreciables dice que

los bienes queinevitablemente se deterioran por la acoión de los

elementos o del desgaste se llaman der,reciables" o

(3) LlO P. Alford ( editor): Cost and Production Handb ook, No York
1938, Seoci6n 22.-

(4) Roy B. Kester: "Con tau í lLdad Te8ria y 'Práctica" Ed.it a.Labor-,

1939
(5) Dexter S. Kimball: "Principios de Organización Industrial"

(Versi6n Castellana) BsoAires 1942, págo488o-
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A veces, debe hacerse una distinción cuidadosa entre los dl
ferentes motivos por los cuales dichos bienes disminuyen de valor~

En la tasación de una empresa de servioio públioo~ como es, por 2

jemplo, un sistema de tranv1as o de teléfonos, donde las tarifas

están fijadas sobre la base de la valuación, deben considerarse

las siguientes formas de pérdidas de valor 2

l. Desgasteo

2. Deterioro fisioo o decrepitud.

3. Postergaoi6n o descuido en la conservación.

40 Inadaptabilidad.

5. Desuso y obsolescenoia.

Roy B. Kester (6) dice que "La depreciaoión debe distingui!,

se del agotamiento, que se refiere al empobrecimiento de los dep~

sitos naturales o de la vegetación; de la amortización, que gen~

ralmente atañe él los bienes intangibles que so amortizan gradual

mente en raz6n de 10 que dure el disfrute de los dereohos que r~

presentan; y del deterioro que rofleja la condición ordinaria en

que se encuentra determinado bien en r,elaci6n oon la que tenia en

una época anterior".

Más adelante, agrega, que lino enoontramos se haya formulado

mejor definición de los aotivos agotables que la que ~e debe a Po

D. Leake, quien en su obra Depreoiation and Wasting Assets dioe

que los aotivos agotables consisten en todas las formas de valo

res oambiables que disminuyen inevitablemente al aplicarse a la

conseouci6n de utilidades, medios o ventajas de índole distintaa

las de c ompras y ventas". (7)

Alford (8) refiere que el Congreso y Departamento de Tesoro

de los EE.UD. usó el término "amortización" para designar la. d~

preciaci6n extraordinaria de "ayuda de Guerra", También se aplio6

ese término al agotamiento de valor en el oaso de un plantel co~

pleto no reemplazable.

(6) Op. oit. pág. 221
(7) Op~ cito pág. 232
(8) Op. oito Seco 22
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Asimismo A1ford cita la opinión de Saliera referente al con

cepto ..Amortización ll
• Se emplea en diversos sentidos, dioe Saliers.

"Con frecuencia se usa para referirse a la liquidaci6n de unadej¿

da,en espeoial mediante un fondo de amortizaci6n. A veoes se r~

fiere al monto imputable al gasto atribuible a la expiración del

arriendo, También puede referirse a la oontabilizaoi6n efectuada

para reflejar la situación o oondición aotual. Otras veces se e~

plea como sinónimo de depreciaci6n o en relaoi6n con p~rdida de

valor de intangibles, como ser, patentes o privilegios. (Saliera

pág. 51)".

El término "Depreciaci6n", dico .i·...bránes (9), "aparte de desi.B:

nar la depreoiación propiamente dicha, se utiliza también oon r~

ferenoia a la desaparioión gradual proveniente de la explotaciÓn

de bienes agotables (minas, bosques, etc.) a la de bienes inmat~

riales, gastos de organizaoi6n, etc."

Como se verá más adelante, la depreciación de los bienes ~

tilizados en el negocio no solo debe compens~r el desgaste físi

co originado por el uso o por la acci6n del tiempo o de los elo-

mentas. Especialmente oon los adelantos t~cnicos de la industria

moderna, no obstante el buen rendimiento que luego de un determl

nado nümer o de años aún puede tener un bien, se ha impuesto la.m..,2

dalidad obligada de inco~porar coma oausa normal de depreoiaci6n

la insufioienci3 (la) y la obsolecencia (11) o desuso; cuyo ori

gen es el pr ogre so téonico que determina que los bienes tengan un

rendimiento inferior 'al normal, circunstancia que loes quita efi

ciencia económica.

(9) Maria Delia Abrine:i:a "La Depreoiaci6n en la Industrial! Córd..2
ba 1944 _. pág. 20
(la) Kester (Opocit. pág. 275) define insuficiencia como la fal
ta de capac Lda.d para satisfaoer las demandas de una clientela cr~

ciente (condici6n ésta cuya esencia es también el tiempo).
(11) .DeL inglés "Obso Le s cens e" que expresa el desuso o agotamie]l
to como la imposibilidad que se encuentra el antiguo material p~

ra cumplir su cometido con igual eficienoia que el moderno.
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Del contenido de las citadas definiciones puede extraerse la

conclusi6n de que aunque los términos amortización, depreciación

y agotamiento (12) tienen distinto concepto, en la práctica sue-,

len emplearse indistintamente para significar las desvalorizaoi~

nes producida por el uso, desgaste, desuso y consumo de los bie-

nes.

En la terminologia corriente, estos tres vocablos se utili

zan como sinónimos, a tal punto que la ley 11.682 y su Decreto

Reglamentario, al referirse a estos términos 9 hablan genéricamen

te detlamortizaciones".

En el tecnioismo económioo, "depreciaoi6n" significa merma

producida por el desgaste o desuso de un bien, y "amortizaoión"

el recupero del capital invertido, en cambio se emplea"agotamiell

to" cuando se trata de significar el consumo o extracción de bi~

nes naturales.

En el presente trabajo se seguirá el oriterio:económico ci

tado, es decir que se utilizará los t~rminos: depreciación cuan

do deba hacerse referencia a merma de valor en los bienes tangi

bles; amortizaci6n cuando se trate de bienes intangibles y agot~

miento ouando se refiera ~l .consumo o extraooi6n de bienes natu-

rales.

Definioión: Hecha la aclaración en cuanto al alcance de los

términos utilizados, puede enunciarse la definici6n de amortiza

ci6n, depreciaci6n ° agotamiento diciendo que es la extinci6ndel

costo o valor del bien, teniendo en cuenta la distribución peri~

dica de tal 'c os t o o' valor durante su vida útil originada por el

uso, desuso, extracción y transcurso del tiempo.

(12) La Real Academia Española (Espasa Calpe Argo Bs o Aires 1945)
define la depreciación, amortización y agotamiento, en la. siguieE
te forma: Depreciaci6n: "Ddsrmnuc í.ón del valor o precio de una c.,2
sa., ya con relaoi6n al que antes tenia, ya comparándola con otra
de su clase".Es decir que, la depreciaci6n es la disminuoión del
valor que sufren los bienes tangibles originados por el uso o no,
en el curso de los años (por ejemplo edificios, máquinas, etc.)
Amortizaci6nz "Redimir o extinguir el capital de censo, préstamo
u otra "deu da'", Recuper-ar o compensar los fondos invertidos en
algunas empresas, etc. fI Es deoir que, generalmente, se refiere a
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Esta definici6n pone en evidencia q~e la amortización,depr~

ciaci6n y agotamiento regular de los bienes es ind.ependiente de

los resultados económicos de las empresas.

Recien on estas ~ltimas déoadas se ha oonvenido,y en muchos

pafses so ha logislado, que la depreciaci6n, amortización y ago

tamiento constituyo un verdadero gasto de producción,corno 10 son

los desembolsos efectuados en concepto de sueldos y jornales, e

nergfa, combustible, etc.

Anteriormente, al~nas empresas no daban gran importancia

al aspecto depreciación. Otras la reoonocían, pe~o no ten1an un

sistema definido para determinar el importe del cargo anual a

gastos, de manera que el monto de la depreciaci6n de cada año,d~

pendía más bien de los resultados obtenidos, quo del sistema; de

depreciación en si mismo. Sin embargo, posteriormente, a partir

de la fecha en que entraron en vigor las tasas del impuesto so

bre la renta; el factor depreciaci6n ha sido reconocido casi uni

versalmente, y la mayoria de las empresas han adoptado sisiemás

bien definidos para tomarlo en oonsideración (13)

IV ~ Causas o Factores que Intervienen

Por s~pa:;ado' se'" cont'emplarán los casos particulares de la

depreciaci6n,'amortización y agotamiento y además se :'i'jar~ el

concep'bo de "depreciaci6n ac tue.L" y "depreciación teór'ica" o

1. Causas que intervienen en el cálculo de la dopreciaci6n o

Siguiendo a Matherson (14), una autoridad británica en depreoia~

ciones aplicadas a 1~ industria, diremos que son 8 oaus~s, a p~~

ber:

val'ores' cuya disminución se registran gradualmente en fqnc;i.6!'4 al
tiempo de dueac í.ón de los de recho s que representan. (patentes,o.on
cesiones,etc.), él la cancelaci6n de una deuda, etc. ~
Agotámiento.: "Extraer todo el liqüido que- hay en una capac í.dad
cualquiera". "9'astar del todo o oonsumir"o Es decir, que el ago
tamiento se refiere a la merma producida en la vegetación. o end~

p6sitos naturales como serg yacimientos,minas,bosques,etco
(13) Northwestern Universi ty - 11Audi t,oria" Mé'ji.co (Versi6n caste
llana) 1938, pág. e01
(14) Alford OpoCit. Seq. 22
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1) Desgaste y deterioro

2) Tenencia

3) Permanencia o duraci6n de la industria

4) Agotamiento de materia prima

5) Cafda en desuso de vida a nuevas invenciones, nuevos pr~

duetos, o mejores métodos de producir

6) Vicisitudes o catástrofes no asegurables

1) Fluctuaciones en el comercio

8) Insuficiencia o imperfecci6n

A este grupo se agregaron otros cinco a saber:

1) Posibilidad limitada de uso

2) Decrepitud

3) Negligencia

4) De.fecto de construcci6n

5) Daños

De estas dos listas resulta que seis causas son las más influye~

tes en la depreciaci6n de las propiedades físicas de un plantel

industrial o sean:

1) Desgaste y d~terioro

2) Daño o deterioro excepcional

3) Posibilidad limitada de uso

4) Cesaci6n de demanda

5) Insuficiencia o Imperfecci6n

6) Cafda en desuso

Además, ciertos autores, entre ellos Kester (15) y Alford

(16) agrupan las causas que interviene~ en la amortizaci6n,i que

son las que se enumeran a oontinuaoi6n. Esta clasificaoi6n agru-

pa los bienes en dos oategorias: tangibles e intangibles.

(15) Op~ Cit~ pág~ 235
(16) Ope Cit~ Seo. 22
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Resumiendo puede sostenerse que la depreciación puede cona1

derarse desde el punto de vista del tiempo o del servioio.

Desde el punto de vista del tiempo, la depreciaci6n puede ~

tribuirse:

1° A la decrepit~d, la cual se origina simplemente en el

transcurso del tiempo.

2° A la insuficiencia, que es la falta de capacidad para s~

tisfacer las demandas de una clientela creciente (condici6n ~st&

cuya esencia es tambi~n el tiempo).

3° Al desuso o antiguamiento, que es la imposibilidad en que

se encuentra el antiguo materi~l para cumplir su cometido con i

gual eficiencia que el modernoo Esta condición puede originarse

en el transcurso del tiempo y en el progreso de un arte o cien-

Contemplada la depreciaci6n desde el punto de vista del se~

vicio, su origen puede encontrarse principalmente ~n el uso y deJE..

gaste, condición dependiente del servicio prestado o

Se ha dicho que los mencionados factores de deprec~ación,. o

sean el uso y desgaste, decrepitud, insuficiencia, des~so, etc.,

no son de efecto acumulativos, sino aislados y simples.

Solo existen muy pocas clases de ?ienes en los cuales actúe

únicamente una de las causas indicadas. Generalmente actúan en

forma conjunta dos o más causas de depreciaci6ne

Tales serian los accidentes originados por~ 1) negligencia

2) incendios, 3) innundaciones, 4) terremotos, etc o Si bien en

la mayoría dé los casos esos quebrantos han caido dentro del té~

mino "fortuito", en determin<4rlos sitios y bajo condiciones cono

cidas o no, son d~ ocurrencia más o menos inevitable (zonas don

de en un período de tiempo más o menos corto se producen esos f~

nómen?s, como serian las innundaciones por desbordamientos de

ríos). En estos casos, tales causas que podrían llamarse region~

les, deben considerarse nor~ales a los efectos del cálculo del

coeficiente de depreciación.

No es propósito de realizar un estudio analitico de cadauna
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de las causas enumeradas. Baste solamente hacer resaltar que ni~

guno de estos factores son ~usceptibles de calcularse exaotamen

te, sin6 que deberá reourrirse a la estimaoión y apreciaoi6n pa~

tioular en oada oaso; pero todos esos factores deberán tenerseen

ouenta ouando deba calcularse la vida útil probable del bien. (l?)

2~ Causas q~~ ~ntervienen en la amortización~ La oausa de ~

mortizaoi6n de los bienes intangibles, que la mayoria de las ve

ces representan derechos de distinta fndo1e, es el transcurso del

tiempoo

3. Causas que intervienen en e 1 Agotamiento 3 En cuanto a las

oausas que originan el agotamiento, se vinculan con la explota

ción o pérdida de los elementos existentes en las canteras, yaci

mientas, bosques, montes, ~tcCl que se traduce en una declinación

de su capao í dad pr-oduc tdva ,

4. Depreciación "actual" y Depreciaci6n "teórica"g (18 )Suele

establecerse una diferencia entre depreciaci6n "aotual o absolu-

ta" y la depreoiación "teórioa",

Se llama depreciaci6n actual a la disminuci6n de valor que

experimenta un bien tangible reoién adquirido en fábrica al con

siderar su valor actual" desde el punto de vista de la suma por

la oual podrfa venderseo No es aplicable la depreciación actual

en el caso de bienes pertenecientes a nGgocios en funcionamiento

o sea en explotación, ya que, pvr ejemplo, una maquinaria al po

00 tiempo de estar en servicio, se convierte como objeto vendi

ble en artíoulo de se,gunda mano sufriendo en el mercado un gran

menoscabo en su valor. Por el contrario, la depreci~ci6n teórica

representa el desgaste integral sufrido por el bien e

(17) La desvalorizaci6n de un edificio se debe, no s610 a su de~

gaste, sin6 también a otros factores que resultan de la continua
evolución de la arquitectura; en la distribuoi6n, la iluminaoión
y la ventilaci6n de las habitaciones; en las instalaciones;enlas
oomodidades que se ofrecen; y en el gusto del público por la eV~

lución de las costumbres y del sentimiento arttsticooOtro factor
que ciertamente'induce en error, es la especulación, que escapa
a veces a toda previsi6n y a toda 16gica(de la publicaoión del
Banco Hipotecario Nacional' 1939~ Normas para tasaciones urbanas
en la Capital Federa'l, pá'go 72')0
(18) Kester, opo cit. pág. 223.
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Es decir, que con la depreciaci6n actual se llega al valor

de cambio, mientras q~e con la depreciaci6n te6rica se calcula el

valor de uso del bien e

v - M~todos de Amortizaci?n,Depreciación y Agotamiento

1. Generalidades de los diversos métodos~ Ya se ha manifest~

do en el apartado Conceptos y Definiciones, que la amortización,

depreciaci6n y agotamiento no debe considerarse en los balances'

de las empresas como aplicación de utilidades, sino que esos co~

ceptos representan un gasto real que corresponde tomarse en cue~

ta previo al cómputo de utilida~es y más aún, aumentar la pérdida

en caso de resultados negativos o

Por medio de la depreciación periódica, el costo de los bi~

nes depreciables se considera como gasto, de los ejercicios: cont~

bIes que se beneficiaron con su servicio o Desde este punto de vi~

ta, los valores depreciables constituyen cargos diferidos a largo

plazo, y no hay más diferencia entre las erogaciones: capitaliza

bles y los gastos, que 10 referente al factor tiempo.Mediante los

cargos por depreciaci6n, las erogaciones que representan la adqu~

sici6n de valores de activo fijo depreciable se convierten gradu~

mente en gastos; es ~ecir cargos a las cuentas de resultados o de

pórdidas y ganancias.

Hay varios métodos para detorminar la cantidad que debe ca~

garse como ~epreciaci6n para cubrir la disminuci6n en el valor

por ese apoo Todos los métodos, sin embargo, se basan en los si

guientes principios:

1° Que cada unidad del activo tiene una vida determinada.

2 0 Que al fin de esa vida el activo no tendrá ningún valor o

solamente el residual.

3 0 Que el costo, menos el valor residual, debe ser distribuido

de tal manera en el transcurso de la vida útil, que cada período

reporte una parte equitativa de la depreciación total que- deba

considerarse.

El problem~ consiste en determinar que parte de la diferen-
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cia entre el costo y el valor residual debe cargarse a los resul

tados de operaci6n en cada ejercicio.

Establecido el valor original amortizable y la vida útilpr~

bable, se está en presencia de los elementos esenciales de cuya

relación ha de, surgir la amortización, depreciación o agotamien

to a practicar. Para determinar el importe de la amortizaci~n,d~

preciaci6n y agotamiento razonable, existen varios sistemas o

De los muchos y variados sistemas que existen, a continua

ción solo se citarán aquéllos más corrientes utilizados en la i~

dustria y comercio.

No es propósito en este estudio, analizar con cuadros y gr!

ficos, y comentar cada criterio en particular, pues ello, aparte

de colmar los límites de este trabajo, ya ha sido tratado espe 

cialmente y con la amplitud que merece en un meritorio estudiode

mvestí gao í.ón de la Dra. María Delia Abrines (19).

2. Método de linea recta: porcentaje fijo sobre base fija:

Este método es el más sencillo y el más usual porque no supone

cálculos complicados. El valor amortizable (costo menos valor r~

sidual) se distribuye en partes ~guales en el número de años de

vida útil probable del bien (20).

En este sistema el coefioiente de amortización aplicable s.2,

bre el valor original es la recíproc~ del número de años estima

dos como vida útil probable del bien.

3. Método de saldos: porcentaje fijo sobre bases variables:

Aplica un coeficiente fijo de amortización sobre el saldo quere~

ta depreciar en cada año, de tal forma nunca puede llegarse a a

nular totalmente el saldo amortizable. La reciproca del coeficie~

te aplicado no refleja, com,o en el caso anterior, el número de

años de vida útil c~lculada.

(19) Depreciaci6n en la Industria~ C6rdoba 1944
(20) Un bien cuya duraoi6n se calcule en 10 años quedará depre
ciado en 1/10 al final del primer año, en 2/10 al final del se
gundo año y así sucesivamente·hasta 01 recupero del valor amor-
tizable.
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40 1~todo de porcentajes variables sobre base fija: La base

sobre la cual se e,plica la amortizaoión, o se·ael valor amortiz,!

ble, permanece fijo, variando en forma deoreciente el porcentaje

de amortización aplicable a cada período. Cada coeficiente es un

número fraccionado, cuyo denominador común es la suma total de

los períodos de vida útil que anualmente restan al bien, repreoon

tanda el numerador la duración que a dicho bien se supone al co

mienzo de cada periodo (21)0

5. Método de fondo amortizante: Se basa en la aplioación del
¡

interés. compu0sto. Para su determinación es necesario establecer

el importe de la anualidad que acumulada a interés compues:o, al

cance el valor depreciable del bien al fin de su vida útil. La ~

mortizaci6n está representada por la anualidad periódica increme~

tada con los inter:ses simples devengados durante el ejercicio por

el fondo acumulado. Generalmente este sistema se aplica sobrebi~

nes de larga vida, en razón de que, por el número de períodos de

acumulación el interés llega a adquirir un val~ signifi~ativo.

Las cantidades que se obtienen son anualmente cr-ec í.errte e,

6. ~Btodo de diferencias de inventarios & La diferencia entre

la valuación del inventario inicial y final, de cada bien refleja.

su amo~tización, depreciaci6n o agotamiento.

7. ~~todo de la producción o de unidad de agotamiento: Con-

siste en relacionar las unidades producidas o extraidas, con las

probables a obtenerse. Para aplicarlo debe calcularse previamente

el volumen de producción del bien durante el término de su vida

útil. Por otra parte se determinan las unidades producidas o ex

traidas en el ojercicio con 10 cual puede calcularse la amortiz~

ción o agotamiento que corresponda.

(21) En el caso de un bien de duración calculada 10 años, el co~

ficiente que se aplicará sobre el valor original (costo o costo
menos valor residual) será: para el primer año 10/55; para el s~

gundo 9/55; para el tercero 8/55 y así sucesivamente hasta el dé
cima 'que será 1/550
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8. Método de horas de funcionami~~nt08 Este sistema solo di

fiere del anterior en la unidad de medición, porque mientras a

quél toma en cuenta el volumen a producir para medir la duración

del bien, este toma como indice las horas probables de trabajoo

Se calcula la amortizaci6n del bien relacionanda las horas

de servicio .cumpLí.des en e laño, con las hoz-as totale s de vida ~.

til probable o

9. Procedimientos arbitraFioss Uo responden a ley alguna y

por 10 ~neral se basan en los resultados comerciales de cada e

jercici?o

10. Curvas de depreciaci6~o Consideraremos a continuación,la

depreciación de un solo bien y examinaremos diferentes forma~ de

producirse la depreciación a medida que transcurre el tiempoo

Para expresar la depreciación de un bien en función del ti~~

po, aparte de los sistemas indicados en los puntos anteriores,han

sido propuestas numerosas leyes o f6rmulas t en las qne el tiempo,

o sea la edad de 1 bien, e s la variable independiente, y la (lepr~

ciaci6n de ese bien, correspondiente a cada edad del misJ109es la

va~able dependiente o funcióno

Si se representan gráficame~lte esas leyes o f'ur-c í.one s j on ca

ordenadas cartesianas, se obtiene: las curvas de deyI'pciaci6":1"

Se ha visto que los f'ao t ore s que determinan J.a d.cpl'ec.i.an i 6n

son, en ~neral, numerosos en todos los caSOB y varían d.e 11:'":. cau~

so a otroo Por otra parte es muy dificil determinar exactamsnte

como actua cada fac~or para producir la deprociaci6n o

De ahí .que sean numerosas las soluciones teóricas (expresi.2.

nes análíticas de leyes o funciones o sus curvas representativash

que se han propuesto para determinar la depreciac~5n en función

del tiempo, y de que exista siempre la, posibilidad de proponer

nuevas soluciones para estos problemaso

Mostraremos, a continuación,' algunas leyes te6ricas de depr~

ciaci6n y sus curvas respectivas" (1)

(1) De un estudio realizado por el Instituto- de Economía de los
Transporteso F~cultad de Ciencias Económicaso Puhltcación N° 8
(Bs.Aires 1942)
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Emplearemos las siguientes designaciones y notaciones,

n =edad del bien, o sea número de años de servicio del miamo(v~

riable independiente);

N = vida económica del bien, o sea edad del mismo al finalizar su

vida útil,

d =depreciaoión ocurrida, al cabo de n años (variable dependie~

te) ;

D = depreciaci6n total oourrida en los N años, o seag diferencia

entre el costo o valor original del bien y su valor residual.

De conformidad a los antecedentes expuestos 9 toda ley de d~

preciaci6n, en funci6n de la edad,

d :=11 f. (n)

debe cumplir las siguientes condiciones3

Para n • 0, deberá tenerse3 d ~ o

n-N d-D

Se pueden establecer infinitas funciones que oumplan estas·

condioiones. Veamos algunas de ellas, senoillas y que resultan &
decuadas para ciertos casos de depreciaoiones

o (Valor inicial) n (años)
-~--_.....~--~...

"~'t"". ""'.""',1""
1"" " D; (Depreciaci6n)
~ \ (total)

,~,\\ .

" ~\ j
7 "',- ...,~~'~ U \

. ", ' ,~~--

($~ ...(v.~~::~~:!::::~~.~).~
1) Depreciaci6n lineal, o según una linea r ec ta , su ecuaci6n de

primer grado es:

d. + D: (recta 1)

2) Depreciaci6n exponencial, ~egún una curva que presente su CO~

vexidad hacia, el eje de las n. Su ecuación es:
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(curva. 2)

3) Depreciaci6n exponenci~l, según curva que presente su concavi

dad hacia el eje de las n. Su eouación es:

d ~:: ( 2 - \j-,-':ii--) D (curva 3)

4) Depreciación según, parábola de segundo grado, tangente en el .2.

rigen al eje de las n. Su eouación 08:

d :c ( n ') 2
\,N D (curva 4)

(curva 5)

5) Depreoiaci6n según pa.rábola de segundo grado que alcance un m!

ximo para n =No Su ecuación es:

d" r1 - (-~"i~-) 2 j

I...

6) Depreciaciones segtl~ parábola de cuarto grado, tengente en el

origen al eje de las n. Su ecuación eo:

(curva 6)

7) Depreciación, segt1.n parábola de cuarto grado que alcance un má

ximo para n =N. Su ecuac16ri es:

d = n (curva 7)

Como ejemplo o ilustraci6n, aplioaremos estas siete ley~a al

c~lcul0 de depreciación, en 4 años, de una batería de aoumulado 

res, cuya vicia económica sea de 10 años; cuyo c::,sto de origen sea

de $ 10.000, Y cuyo valor residual sea de $ 500 0 -

Se tiene:

D ::'J valor inic:i.al - valor residual L:& $ 10 00000 -, - $ 5000- .'

N tU 10

n = 4
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La depreciación, d p al ca.bo de 4 años, importará:

1) Segu~ la recta 1:

d 11:
4 941500 $ 3.800 $,.
10

2) Según la curva 2&

d. (\~7°7
\'

3) Según la curva J:

1" 9.500 $ = 3.145 $
.,)

( 10/-"6 )
d= \2- \/2.

4) Según la curva 4:

(
' 4 ) 2

d lI:l 10 9.500 $ = 1.520 $

5) Segdn la curva 5:

d - II (1: ) 2 -1 9. 500 $ • 6.080 $

6) Según la curva 6:

I 4 ) 4
d • \~ 9.500 $ - 2.432 $

7) Según la curva 7:

d • 1: 1 - ( l~ ) 4:1 9. 500 $ • 8. 269 $

Teniendo en cuenta las circunstancias propiaa. d9 cada bien o

cada. oaso particular que se considere, se podrá elegir ~a ley o

curva de depreciaci6n mas adecuada, al caso considerado.

VIo Régimen Legal de 'la Ley 11.682'

El art~culo 23 de la ley 11.682, texto ordenado, permite d~

ducir de la renta bruta anual "las amortizaoiones razonables' p!:;

ra compensar el agotamiento, desgaste y destrucci6n de los bienes

usados en el negocio, incluyendo u~a asignaoi6n prudente para los

que se hubieran hecho inserviblestl
•
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1 • .Fundamento ~ La raz6n de ser de estadisposici6n se encue~

tra en la naturaleza misma del impuesto ~ue grava los réditos(22).

En efecto, una de las características ese~ciales de este gravamen

lo constituye la permanencia de la fuente. Sin una fuente perma

nente no habria posibilidad de obtener réditos indefinidamente,ya

que, en un, lapso más o menos breve, el capital productor se habrda

extinguido o

Es por ello que a través de los distin;os ciclo~ de produc

ción, 01 capital fuente debe quedar intacto o Como la obtención del

rédito produoe un desmedro en el valor de las inversiones que e~

tran en su generación, es preciso separar de aquél las porcionem

necesarias y restituirlaa al capital hasta llevarlo al valor que

tenia al comenzar el ciclo productivoo Esto se logra por v1a de

la amortización, depreci~ci6n o agotamiento según la naturaleza

del bion de que se trate o

Del punto de vista legal puede definirse la amortizaci6n-c~

siderando a este término en el carácter genérico que le atribuye

la ley-, como el procedimiento que tiene por objeto procurar que,

al finalizar la vida útil calculada como probable al bien consid~

rada, un valor equivalente, al del activo invertido se encuentre

en poder del contribuyente o

En el presente trabajo al mencionar el término amortiza?i6n,

deberá entenderse con la amplitud que lo considera la ley 11.682.

(22) Los caracteres objetivos de la renta son los siguientes: a)
periodicidad 9 b) ex~stencia de una fuente permanente~ c) habili-

taci6n de la fuente. La idea de renta por si sola, lleva implic!
ia la idea de periodicidad o Para que esto suceda. es imprescindi
ble que el capital productor, sin el cual no se concibe la exis
tencia de la renta, no sea disminuido en su valor como consecue~

cia de la producci6n. Este premisa, a· su vez, origina la distin
ci6n entre rédito bruto y rédito neto o El rédito bruto contiene
una parte de la fuente productora, parte que se separa, para ob
tener el rédito neto, mediante la amortización de los gastos y ~

mortizaciones: necesarias para reponer el capital originarioo
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2. Bienes amortizables. De acuerdo con 10 expuesto preceden

temente, serán amorti zab lcs todos los biene s en la acepción jur:t-,

dica del término, que constituyen la fuente productora de réditos.

Como se ha visto al tratar el fundamento económico de las a-

mortizaciones, los bienes productor~s pueden ser tangibles o mat~

riales e intangibles o inmateriales.

Los bienes tangibles' sufren .desmedro en su valor:

a) por el uso o por haberse hecho inservibles (uso y desuso)

ej.: máquinas, herramientas, etc.

b) por extracción (agotamiento) ej.: canteras, bosques, etc.

Hay bienes intangibles que no se agotan por el transcurso del

tiempo, aunque pueden valorizarse o desvalorizarse debido ahechos

circunstanoiales o no, con prescindencia del uso que de dichos b~

nes se haga, (llaves de negocio, marcas de comercio, etc.).Sin e~

bargo hay casos en que los bienes intangibles pierden paulatina

mente su valor por el simple transcurso del tiempo, (tal es el c!,

so de la patente de invención, que caduca al cabo del término de

su concecían, es decir, que si bien la patente no se desgasta ma

terialmente, su valor merma oon el tiempo).

3. Amortizaciones deducibles. El arto 23 citado dispone que

son deducibles las amortizaoiones razonables. La norma legal en

este caso, sigue el criterio económico de que los importes a ded~

cir d.eben ser equivalentes a la cuota-parte teóricamente consumi-

da en el ejercicio oonsiderado.

En consecuencia, oorresponde estudiar desde el punto de vi~

ta imponible el valor amortizable y la vida útil probable, pues

son los elementos esenciales para oaloular la amortización razon~

ble de los bienes usados en el ?egooio

a) Valor amortizable: El arto 99 del Decreto Reglamentario de

focha 2 de enero de 1939 dispone que a los fines de establecerlas

amortizaciones deducibles, de la renta bruta an~al, se aplicará

sobre el costo de los bienes un porcentaje fijo.

Limita, pues, el monto de las amortizaciones al oosto de los

bienes, es decir su valor de oompra o de producción cuando sean
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de propia fabricación~

Correlacionando los artlculos 23 ino o e) y 25 inc o c) de la

ley 11.682 (too.), se desprende que las sumas deducibles enconce~

to de amortizaci6n no pueden exceder el' costo de adquisici6n o f~

bricaci6n de los b.ienes usados en el negocio, pues ese costo re

presenta el valor real de la inversión efectuada por el contribu-

yente.

En efecto, el artículo 25 en su inc. o) dispone que cuando

los bienes se consideren como inversión de capital no se computa

rá en la determinación d~ la renta bruta el mayor valor provenie~

te de su venta o revaluaci6n, en com~araci6n con el preoio de co~

pra o valuaci6n en el último balanceo

Como conseouencí.a, tampooo se admitirán las deducciones por

pérdidas de capitale~ resultantes de las ventas de bienes o de la

baja de valo~es (arto 24 inc. j).
De ah! que, si no se computa el mayor ni el menor valor de

los bienes del actiyo fijo de un negocio para determinar la renta

sujeta a impuesto, tampoco es admisible se practique amortización

extraordinaria para cubrir el menor valor de esos bienes produci.

dos por la baja de valores, ni disminuir la que técnicamente 00

rresponda para realizar la valoraci6n que eventualmente se hubie

ra producido (23).

b) Vida útil probable& El referido art. 99 del Deoreto Regl~

mentarío establece que a los efectos de calcular el monto de las

amortizaciones, se aplicará anualmente sobre el costo de los bie

nes, un porcentaje fijo, determinado sobre la base del número de

años de vida útil probable de dichos bienes. Es decir, que debe ~

doptarse para el cálculo de amortizaciones el sistema de linea
, .

recta (porcentaje fijo sobre el costo original)o

(23) A tftulo de ejemplo, supóngase que se trata do un bien cuyo
valor original ~mortizable asciende a $ 1 0000, siendo su vida útil
probable estimada en 10 años, la amortizaci6n que anualmente ha
brá que deducir asciende a $ 100, manteniéndose constante esta~

ta, aunque en el transcurso de los 10 años de la vida útil del
bien~ su valor¡ de cambio difiera, no importa en que suma, del sal
do amortizable o
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Por otra parte, al permitir el mismo art1culo que la Direc

ción autorice en casos espeoiales·~ y a solici tud de los interes~

dos, otros sistemas que el indicado siempre que sean t~cnicamen

te justificados y de uso comercial, admite que la vida útil se

calcule teniendo en cuenta los sistemas de unidad de produoci6n

o de agotamiento y de horas de funcionamiento.

o) Métodos aceptados por la Direoci6n. De los sistemas técni

cos expuestos en el apartado V y de las consideraciones vertida$;

en los incisos anteriores, se desprende que el método de porcen

taje fijo o de linea recta es el que oomercialmente se utiliza

oon preferenoia a cualquier otro, siendo, ade~ás, el que precon!

za el Decreto Reglamentario en su articulo 99.

Sin embargo, la Dirección de Réditos admite la posibilidad

de utilizar otros sistemas que no sea el cit~do, siempre que sean

técnicamente justificados y de uso comercial.

En consecuencia, de los sistemas enumerados en el apartado

V, los aceptados por la Dirección son:

l. Para los bienes tangibles amortizabless

~~todo de la linea recta o

1~todo de la producci6n.

Método de horas de "funcionamiento o

2. Para los bienes tangibles agotablesg

Método de la linea recta

Método de unidad de agotamiento o

3. Para bienes intangibles:

Mé"todo de la linea recta.

4. Eliminaci6n de valores no amortizados totalmenteg El De

creto Reglamentario contempla casos de pérdidas extraordinarias"

sufridas en los bienes amortizables, por caso fortuito o fuerza

mayor, fijando normas de procedimiento para el tratamiento impo

sitivo que oorresponde seguir por los valores que restan amorti

zar o Dispone el artículo 107 que para estableoer el monto de la,

pérdida experimentada, se restará del importe aún no amortizado

el valor de lo salvado y de la indemnizaci6n percibida en su ca-

so.
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El mismo Decreto Reglamentario del 2-1-1939, en su articulo

108, fija el criterio a seguir cuando se proceda al reemplazo de

bienes cuya amortizaci6n permite la Ley IlQ682, disponiendo que

la gan~ncia o pérdida resultante se computará en el balance imp~

sitivo e Además el mismo articulo establece el procedimiento a s~

guir para calcular las sumas impo~itivas que corresponda computar

en concepto de desuso o reemplazo o En el capitulo V, al tratarla

vida útil de los bienes tan~ibles, en el apartado IV se tratará

in-extenso esta disposici6n.

También en los capitulas siguientes se analizará~ detenida

mente cada uno de los puntos señalados en el presente.

VII ~ Fondo de Renovaci6n

10 Generalidade'<s~ La creaci6n de fondos de renovación en las

empresas industriales, de servicios públicos, eto o que tienenre~

lizadas importantes inversiones en concepto de capital fijo,ha t~

mado actualidad en estos últimos años, motivada en primer lugar

por el problema provocado por la industria de servicios públicos

(Estado directamente o concesionario) y en segundo lugar, por h~

berse incluíd6 en reglamentaciones de leyes impositivas~ dispos!

ciones que contemplan aunque sea en parte, el problema que ori

gina la rep~sici6n de los bienes, productores de renta, no obs

tante ~¡e debería ser la conservaci6n, del capital industrial, m~

teria de profunda preocupaci6n fiscalo Por las características'

del presente trabajo, se contemplará en especial la vin¿~laci6n

del "fondo de renovaci6n" frente a las leyes impositivas.

Se ha dicho que la amortización de los elementos del capital

fijo, cumple una función econ6mica, c~al es la de conservar in

tacta la fuente productora del rédito o

Tratándose de elementos industriales (edificios, maquinarias,

instalaci~nes, etc o ) esa finalidad solo se cumple mediante la r~

consiituci6n de valores equivalentes al bien que se desgasta,de

teriore o consuma en el proceso productivo.

En período de precios estables, es decir, que no marcan va-
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riaciones violentas y notables -lo que corresponde a los períodos

de normalidad econ6mica- la teoría y práctica común reconocen que

la base para el cálculo de las cuotas anuales de amortización es

el costo originario del bien. De este modo el fondo de amortiza

ción permite, a trav~s de oportunas medidas de política financi~

ra, y siempre que existan entradas suficientes, integrar una su

ma muy aproximada al costo del bien que deberá reemplazarlo cuan

do sea retirado del servicio~ En otras palabrasgresultando apr~

ximadamente similares el valor original y el valo~ de reposioión,

resulta innecesaria una más estricta equivalencia~

En períodos de precios ascendentes, si se calculan laa cuo

tas anuales de depreciaci6n sobre el precitado costo original,s~

rá imposible, al término de la vida últil del elemento deprecia

ble, disponer de un'fondo aproximadamente igual al costo del que

debe reemplazarlo y será tambié~ imposible, en consec~encia, al

canzar la finalidad esencial de la amortización misma.

As!, una máquina, ha costado $ 10.000.-; su vida ~ti1 se

calcula en cinco años; por consiguiente, la cuota anual de amor

tizaci6n resulta ser del 20 %, es decir, pesos 2.000; pero, a co~

secuencia del aumento de los pr~cios d~ máquinas, que debe reempl~

zar a la retirada del servicio vale 15.000 pesos o La amortizaci6n

calculada no ha reconstituí"do un valor equivalente al" bien cons~

mido y para no menoscabar la capacidad de producci6n de la empr~

sa, es decir, para mantener intacta la fuente de los réditos, d~

berá aportarse nuevo capital a la mí sma,

Es evidente que, en el caso indicado, el cálculo de las cu~

tas sobre el valor originario no ha permitido a la amortización

cumplir su esencial funci6n técnico-econ6mica, lo que significa,

también, que en los varios ejercicios se han calculado amortiza

ciones insuficientes y por consiguiente, se ha considerado como

utilidades una suma superior a las efectivamente obtenidas. En

definitiva se ha tratado como rédito lo que no era en realidad s!

no reembolso o reconstituci6n del capital~ y se ha destinado al

consumo lo que debfa destinarse a reintegración del capital.
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Si la industria no consigue reconstituir el actual equivale~

te econ6mico de lás inmovilizaciones que se gastan en la produc

ci6n en forma que puedan renovarlas sin necesidades de nuevos a

portes de capital, es decir, si no se les facilita la constitución

de fondos de renovación adecuados a los precios de hoy, y deben

pagar por ~as nuevas máquinas y materiale~, valores superiores a

los de reemplazo, no solo se destinaría al consumo parte de su o~

pital sino que los bienes industriales del país se verían dismin~

dos en su eficiencia y productividad.

El problema de la,conservaci6n integral de los oapitales in

dustriales que se desgastan en la producci6n, es propia de cada

empresa que debe resolverlo con oportunas medidas de gestión y en

concordancia con la técnica de cada caso. Sin embargo, afecta ta~

bién a la economía del país, interesado en que se conserve y P?si
blemente se aumente el capital destinado a nuevas producciones.

De la misma manera, ese aspecto de, renovaci6n también alcan

za a las empresas. de servicios públicos. La cuenta capital delos

ferrocarriles, por ejemplo, se forma, tomando como base los valo

res iniciales de adquisición o construcción, agregando las inver

siones realizadas posteriormente por los mismos conceptos y dedu

ciendo los valores de materiales radiados de servicio.

Escapa a los limites del presente trabaj? el análisis y co

mentarios de las disposiciones de la Ley nO 503J5, también cono

cida P?r Ley Mitre, en la parte vinculada con los fondos de reno

vación o Sin embargo, haremos un breve comentario a las disposici~

nes que tratan sobre la materia y en general vinculadas con los

servicios públicos Q

Los sistemas de transportes públicos de pasajeros y carga,e~

tán constituídos por una gran cantidad de elementos de distinta

índole, los que se agrupan para formar los items fundamentales

del transporte, como son las vías, el material rodante, los edi

ficios, etc, El conocimiento del valor aotual de esos elementos,

es decir, de su valor en un momento determinado es de suma impo~

tancia cuando se debe efectuar la venta de esos sistemas, ya sea
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entre particulares o a la Naci6n~ o cuando esta última debe fijar

la suma máxima qu~ puede percibir en concepto de interés, una d~

terminada empresa.

El respectivo Decreto Reglamentario, fija alcrunas reglas más

o menos precisas al respécto, pues la Ley Mitre se abstiene de d~

ter~inar las que deben observarse para la formaci6n, inversi6n,

etc. de reservas para renovaci6n, etc.

De acuerdo con las disposiciones reglamentarias, para el"foE

do de renovación" de todas las co~strucciones, menos los edifi 

cios, y de todo el material rodante de la explotaci6n, menos el

equipo Y, herramientas, puede tomarse el dos y medio por ciento de

su valoro Este coeficiente presupone una vida te6rica de 25 años'

a las obras e instalaciones a renovar y un interés acumulativo

del 4 por ciento anual sobre los fondos reservados con tal fin.

Este coeficiente debe ser aplicado sobre el valor real de costo

de las obras e instalaciones respectivas; lo que equivale calcu

lar sobre las cantidades efectivamente invertidas· en dichas obras

e instalaciones.

La reglamentación de la Ley Mitre, on su art1culo 7 Q se li

mita a indioar que tales sumas calculadas sobre la base del cál

culo del 2t por ciento del valor de origen de l?s bienes, entra

rán a formar parte de los gastos de explotaci6n.

Se dice que el término medio ~e vida de 25 años para los e

lementos ferroviarios es aceptable. Por eso se considera como un

máxímo justo y razonable para calcular el fondo de renovaci6n,no

debiéndose admitir que se carguen a gastos de explotaci6n, otras

sumas basadas sobre un coeficic.nte superior, salvo necesidad de-

bidamente justificadas.

Lo contrario, se alega, ser1a dejar abierta una válvula de

escape que permitiría hacer ascender los gastos a proporciones t~

les que comparados con las entradas, no arrojarfa beneficios ra~

nables Y quedar1a, por lo tanto reducid.a la contribuci6n del 3 %
que deben hacer las empresas que se han acogido a la Ley Mitre,!

~demás alejada la posibilidad de la intervenci6n de las tarifas.
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La constitución de esos fondos como se ha visto, deben calcularse

sobre los valores de origen, perfeotamente justificados, rechazá~

dose en ~onsecuencia, cualquier cálculo basado en un costo de re

posición.

En la publicación "Los servicios públicos en la Argentina"

(24), el Ing O Teodoro Sanchez de Bustamante, expresa que como ba

se de regulación de las tarifas, el costo de origen de los bienea

tiene sus vent~jas e inconvenient~s, que son analizada$ con toda

minuciosidad en el citado trabajo.

Asimismo se refiere en especial a que el costo de origen no

permite tener en cuenta las variaciones del poder adquisitivo de

la moneda a los efectos de la re~laci6n de las tarifas y del cOll

trol financiero de la explotación. Como ejemplo ilustrativo, ci

ta uno de esos casos particulares, el de los Ferrocarriles del E~

tado de Chile.

Desde el afio 1875 al afio 1940, el valor del peso chileno de~

cendi6 de 43 peniques a 0,95 de penique; en otros términos; la m~

ned.a chilena se depreci6 a una cincuentava parte, aproximadamente,

de su valor. En ~l mismo período, el dólar norteamericano sufrió

escasa variación. Como consecuencia de ello, materiales cuyo co~

to de or~gen fué de un peso chileno, hoy cuestan de 40 a 50 pesos

chilenos. No considerar este gran cambio del poder adquisitivo de

la moneda conduciría, como expresa el Ing O Simón, a graves e~ro

res en la dirección financiera de los ferrocarriles chilenos o Por

ejemplo, dice el Ingoniero nombrado, si las reservas para campeE

sar los efectos de la depreciaci6n se efectuase conforme a los v~

lores originales en pesos ohilenos, ellas acumularían pesos de m~

nor valor adquisitivo y serian insuficien~es para readquirir o r~

oonstruir los bienes materiales que se tratase de amortizar,y se

produciría así una descapitalización invisible en los estados de

contabilidad y en los balances generales' por grande q~e fuese la.

meticulosidad YC~1Tecci6n con que estos se efectuaren. E, invers~

mente, los valores activos de la empresa adquiridos anteriormente

(24) Instituto de Economía de los Transportes (afio 1942).
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y contabilizados en moneda corriente de mayor valor, aparecerían

indebidamente pequeños frente a las deudas posteriores contra1das

en moneda de menor valor, mostrando asi un exceso aparente del p~

sivo sobre el activo, el/ cual influiria desfavorablemente sobre

el crédito de laEmpresa~

Vinculado con nuestro pa1s, se refiere al caso de la Corpor~

ción de Transportes· de la Ciudad de Buenos ~ires, en que la Comi

sión Especial, de conformidad con la ley 12 0311, tuvo que estudiar

los problemas originados por la depreciación de nuestra moneda al

determinar los valores que debían asignarse a los bienes fi/sicos

de las empresas existentes que ingresar1a~ a la Corporación. La

Comisi6n Especial interpretó la ley N° 12.311 en el sentido de que

esa determinación debía hacerse sobre la base del costo original

de los bienes apreciado en moneda nacional de curso legal,a cuyo

efecto, en casos de inversiones originales hechas en monedas ex

tranjeras procedía considerar el valor de la moneda extranjera r~

ducido a dicha moneda nacional, a la equivalencia habida en el m~

mento en que se hicieron las respectivas inversiones, y que el v~

lar as! determinado no puede ni debe sufrir ulteriores valuacio 

nes, so pretexto de variaciones del valor de nuestra moneda con

respecto a los valores de monedas extranjeras. La Comisi6n citada

rechazo~ las pretensiones de las empresas de mayor valorizaci6n

de sus bienes a causa de la depreciaci~n de nuestra moneda,y, pa

ra fundar esta actitud, agreg6, a las razones ya expuestas, que,

si en el futuro se valorizase nuestra moneda, ese reconocimiento

abultado del valor de los bienes de las empresas, implicar1a un ~

guamiento def capital a servir por la pob1aci6n con una injusti

cia evidenteó

Cuando se produce la expropiaci6n o rescate de los bienes a

fectados a los servicios, se persigue el prop6sito de dar al Est~

do la posesi6n del instrumento de trabajo, creado o usado por el

concesionario R fin de que el Estado, que es el titular de todos

10s servicios públicos, realio~ el mismo, directamente, los servi

cios que estuvieron concedidos. En tal oportunidad caduca la con-
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cesión y con ~lla, todo derecho del empresario a las obras, inst~

laciones, etc o

De las consideraciones que expone el Ingo. Sanchez de Busta

mante en la obra citada, se infiere que el precio a abonar por el

Estado en caso de expropiaci6n o rescate de los bienes f1sicom de

una concesión sin fijación de término, debe ser equivalente al moa

to de la base reguladora de las tarifas, exclu1das las pr?piedades

adquiridas con fondos provenientes de gananoias excesivaS G A este

monto se podrá agregar una indemnizaoión especial en raz6n de los

per juio,ios que al empresario pueda causar la cesación de sus acti

vidades.

Según nuestra legislaci6n y según la doctrina de la Direcci6n

General de Ferrocarriles, la devoluci6n del capital al empresario

en las concesiones sin fijación de término (concesiones a perpe 

tuidad), puede hacerse en dos partes, por, las personas y en las Q

portunidades q~e indicamos a continuación.

Primera parte: corresponde a las partidas del activo ficti

cio. Es devuelta al concesionario, mediante las tarifas por los

usuarios de los servicios, durante la vigencia de la concesi6n gen

un plaz? relativamente breve que puede ser fijad.o por el poder con

cedente.

Segunda parte: correspondiente a las inversiones efectivas

directas, en la construcci6n del instrumento de trabajo. Esdevuel

ta al empresario solamente en el caso d.e expropiac.i6n~ mediante el

pago, por el Estado, d.el precio de la expr-op í.ac í ón ,

Considera~o el problema del fondo de renovaci6n, en su aspe~

to general y especialmente vinculado con el aspecto fiscal, se o

pina q~e una inteligente y previsora política impositiva debe co~

siderar la necesidad de no dificultar el mantenimiento de la cap~

cidad productiva de la organización industrial del pa1s, negando

a los efectos de la liquidaoi6n del impuesto sobre las ganancias

la amortizaci6n calculada sobre la base del costo de reposici6n

del bien depreciable. Es decir que, además de la amortizaci6n fi

ja sobre la base del valor original del bien, debería aceptarse ~
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tra amortizaci6n complementaria sobre la base del costo actual de

reposición considerado periódicamente, pues es evidente fique la

finalidad básica de las reservas para depreciación no es proveer

a las reposiciones del material fijo, sino exclusivamente la de

mantener la integridad del capital fijo origi~almente invertido.

Lo que constituye el sostenimiento del capital primitivo y el e~

pIeo de la reserva para depreciación como arbitrio apropiad? ae~

ta fin~lidad, son las cUéstiones que en oste encierra" (25).

2. Consideraciones vinculadas con las leyes impositivas. En

el apartado anterior hemos contemplado las caracter1stica~ que 2

riginan el fond? de renovación. Antes de contemplar su tratamie~

to en la ley 11.682 haremos una s1ntesis de las legislaciones saE

cionadas por los palses, que t apreciando la situaci6n de inferi~

ridad a que quedarfan relegadas sus industrias si mediante apro

piad.as medidas fiscales no se protegiera la renovación de sus bi,2,

nes, han rectificado los métodos tradicionales de calcular las ~

mortizaciones, frente a la insuficiencia de los mismos para sati~

facer las condiciones creadas por la general tendencia al aumen

to del nivel de precios.

La ley italiana ha reconocido la deducci6n, para determinar

el rédito de La s empresas, de cuotas anuales ca.Lou Iada.e sobre la

cifra resultante de revaluar el activo en funci6n de la desvalo-

rizaoi6n de la moneda,

La ley belga admite la amortizaci6n sobre el valor resulta~

te de aplicar al valor original un coeficiente que oscila entre

1,61 hasta 6,94 según la fecha de adquisici6n de las instalacio-

nes.

En Francia, completando la revaluación para el cálculo de las

amortizaciones autorizadas en 1930, un decreto del 13 de febrero

de 1939 admite se deduzca del rédito bruto, en exención de impue~

to, las provisiones que se asignan para consti tuir ~n fondo de r~

novaoión o reconstituci6n de "cutilage et matériel". El monto de

(25) Kester, op. cit. pág. 312
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este fondo no puede ser superior a la diferencia entre el valor2

riginal y el de' reposición.

Este último se determina al término de cada ejercicio, multi

plicando el primero por una fracci6n cuyo numerador es el número

índice del nivel de precios de dicho año, y el de~ominador,el c~

rrespondiente al de adquisici6n de esos elementos.

Se faculta a cada empresa, además para optar por la sustit~

ci6n irrevocable de diohos indices generales por los especificas

a los elementos o materiales que, utiliz~ndose para el cálculo de

aquéllos, más similares sean los empleados particularmente por el

contribuyente.

En los Estados Unidos, de acuerdo oon las disposiciones vin

culadas al impu.esto sobre la renta, originariamente 8610 er~ pe!,

mitible calcular la depreciaci6n a base del costo primitivo. Sin

embargo, en estos últimos tiempos también ha permitido deducoio

nes adicionales para ser destinadas a renovación de elementosp~

ductores de renta.

En todas las legislaciones mencionadas es común el prop6sito

de fomentar mediante exenciones fiscales, la oonstituci6n de foU

dos de renovación, que, no obstante la elevación general de los

precios permitan mantener intacto el activo industrial del pa1s

para habilitar a la industria a mantener y conserva~ .su capacidad

de producci6n a través de la integridad de su capital.

Esta preocupaci6n tampoco ha sido ajena a la po11tica econ6

mica argentina, especialmente en estos últimos años, aunque sol~

mente ha sido en forma muy parcial y reducida o

En-nuestro sistema impositivo, el Decreto Reglamentario del

2 de enero de 1939, en los art1culos 103 al 105 introdujo la pr!

mera innovaci6n a la materia que se está estudiando, al permitir

que se, aumenten, las amortizaciones del art1culo 23 inollo) de la

ley 11.682 (t.o.) por el resto de vida útil calcula~o que aún qu~

da a las maquinarias e instalaciones de fabricaci6n extranjeras:,

con el aumento que resulte de acuerdo con los coeficientes que d~

rá a conocer el Poder Ejecutivo, calculados en funci6n del valor



- 38 -

de reposici6n.

Además se estableci6 que el coeficiente de aumentó será el que

corr;sponda en relación con el año de pago de los bienes amortiz~

b Le s ,

Finalmente, el citado Decreto Reglamentario, dispuso que con

el importe del total de estas amortizaciones, deberá constituir

se un fondo especial destinado exclusivamente a la renovaci6n de

dichas maquinarias e instalaciones. Si a ese fondo se diese, total

o parcialmente, otro destino que el indicado, deborá abonarse el

impuesto no ingresado con motivo de la creaci6n del fondo de re

posici6nll

Complementando la disposici6n re~la~entaria indicada, el 7
de mayo de 1940 mediante decreto del P.E. se fijaron los coefi

cientes de aumentos en relaci6n con los años de adquisici6n de los

bienes amortizables para aumentar los importes de las amortiza 

ciones de las maquinarias e instalaciones de procedencia extran-

jera, con el objeto de compensar el ma!or valor de reposición o

riginado con el aumento de los precios.

Sin embargo esta preocupación de las autoridades de remediar

en parte e~ ~ayor valor de reposici6n fué de. corta duraci6n,pues

el mismo P.E. oon fecha 27 de mayo de 1942 "dej6 sin efecto las

dispos~ciones de los articulas 103 al 105 do la ReglamentaciónG~

neral".

Para seguir su evoluci6n se expondrán a grandes-rasgos los

principales argumentos que se conocieron en esa oportunidad en

contra de la innovaci~n contenida en los citados articulas l03al

lo5~

Desde el punto de vista legal la amortizaci6n que admite la

ley de réditos de los valores representativos del capital del n~

gocio, solo tiene por objeto permitir la recuperaci6n de la~ su

mas realmente desembolsadas, pero nunca de importes. mayores,_ Es

por ello que, si un industrial adquiere una máquina de $ 10 0000

amortizará su valor sobre el.prec~o de costo, aunque el precio

de plaza sea superior.
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10 mismo sucede, en caso contrario 1 en el que el industrial

por una equivocada operaci6n de compra, adquiere una máquina en

$ 10 0000 no obstante ser su precio de plaza inferior al de cost~

En este caso también se amortiza sobre el precio de costo (ente~

dido que no se encuentra abultado por otros factores como ser,

llave de negocio, marca de oomercio, patenté, eto o ) .

Es decir, la ley solamente permite que la amortizaci6n se ~

fectúe sobre el pr-ecí,o pagado por el bien, sea este inferior °s~

perior al de plaza.

Es por ello que, si una máquina se adQuiere en $ 10.000, la

amortizaci6n deberá calcularse sobre ese valor aunque la reposi

ci6n de la. misma máquina cuando ~sta hubiera quedado fuera de se!.

vicio activo, fuere de $ 15.000. Este aumento de valor puede ob~

deoer a muchos factores económicos y/o industriales, por ejemplo,

aumento o disminución del poder adquisitivo de la moneda~ desv~

lorizaci6n o aumento de nuestra moneda con respeoto a la extran.

jera; creaci6n de nuevos sistemas de fabricación, traducido$ en

un mejoramiento técnico en la producci6n 9 inven:os de nuevas má

quinas o modificaci~n de las ya existentes, etc,

Todos estos factores son los que producen un aumento o dis

minuci6n del p~ecio de costo de la nueva máquina con respecto a

la reemplazad.a.

Sin embargo, en e.l Decreto Reglamentario se contempla un s.2

lo aspecto de los pocos que hemos citado& mayor valor originado

por aumentos de precios, solamente en las maquinarias e instala

ciones de prooedencia e~tranjera atendiendo únicamente las osci

laciones de los precioso Quiere decir que, aparte de no ajustar

se a las d.isposiciones especifioas de la ley, el sistema propue~

to en el Decreto Reglamentario contempla únicamente un solo ~ac

tor y en forma parcial de los muohos que existen para variar los

precios.

Tampoco la ley permite efectuar amortizaciones adelantadas

sino que las que aut~riza deben justificarse por agotamiento,de~

gaste y destrucci6n o
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En realidad se trata de una reserva creada para adquirir ma

quinarias en el futuro, con lo cual hacemos incidir un gasto are~

lizar, en el año en que no se efectúa 9 con el consiguiente trasl~

do de utilidades.

Además de estos argumentos, existen los que expone el mismo

PoE. en los considerandos del decreto que deja sin efecto las di~

posiciones de los art~culos 103 al 105, y que son los siguientes8

"Que a partir del año 1933 se ha producido un aumento pronunciado

y de características permanentes en los precios de productos no ~

gropecuarios, 10 cual originaba serias ~ificultades para la reno

vaci6n de equipos industriales del país. En raz6n de .esa circuns

tancia era nec0sario apartar de las utilidades anuales las sumas

necesarias para hacer frente no solo al desgaste de l?s equipos,

sino también al mayor precio de los nuevos a adquirir. Si bien los

importes reservados para hac er frente a los aumorrto s de pr-ecLoa no

constituye un gasto del negocio, sino una utilidad que se destina·

a ser capitalizada y que por lo tanto se halla sujeta al impuesto

a los réditos, resultaba de buena po11tica eximirla provisoriame~

te del gravamen-siempre que luego no se utilizara para otros fines

para co~dyuYar al mantenimiento del, n~ve1 industrial alcanzado por

el país. Esas. razones movieron al PoE. a sancionar los artículos'

103 al 105 de la Reglamentaci6n ~eneral del Impuesto a los Rédi 

tos de fecha 2 de enero de 1939".

"Que en la actualidad, los precios han vuelto a sufrir un

brusco ascenso. Esto no se debe ya, sin embargo, a razones de ca

rácter permanente pues tiene su origen en el estado de guerra en

que se encuentra la mayor parte del mundo9 y la experiencia de la

anterior guerra mundial demues:ra que, pasada la causa, los pre

cios recuperan su nivel normal o En estas circunstancia8 no se pu~

de afirmar que las reservas que ahora se formen, en raz6n de los

precios vigentes, serán insumidas en la renovaci6n de los equipos

industriales, pues ahora es prácticamente imposible hacerlo y cua!l

do la renovaci6n se lleve a cabo los precios habrán· vuelto a su

nivel normal.
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"Que si subsistiesen las disposiciones de los articulos 103

al 105 de la Reglamentaci6n citada,se formar1an al margen del i~

puesto fuertes reservas qUé, al no cumplir la finalidad específi

ca de la reposici6n de los equipos no tendría raz6n alguna para

quedar eximida del gravamen. la importancia de estas reservas s~

r1a en la actualidad suficientemente grande como para que su li

beración del impuesto no pueda ser mantenida por el PeEosíno por

una sanción del Congreso, la cual no es oportuno propiciar de m~

mento".

Para oompletar las opiniones vertidas anteriormente, se r~

sume, por entender que se trata de un aporte interesante al pr~

sente trabajo, un estudio de !ndole juridico, en el cual se an~

lizan las disposiciones de la ley, prescindiend~ del aspecto ec~

n6mico que contiene el fondo de renovaci6n (26).

Sobre este particular dice que "las desventajas de la. imp.2.

sici6n de las plus valias en ocasi6n del reemplazo de los bieneB

amortizables, son eliminadas, sin embargo, parcialmen~e por los

artículos 103 y siguientes del Decreto Reglamentario"o

"El arte 103 teniendo en cuenta el alza de los precios de

las maquinarias en el mercado iniernacional,permitc ampliar amo~

tizaciones de las maquinarias de procedencia extranjera, par~ie~

do no del costo de adquisici6n sino del costo de reposici6n"~

"Este método de amortizaci6n especialmente en los períodos

de alza de precios ha sid.o también rehusado por la Comisi6n de De
;' -

recho Accionario de la Academia de Derecho Alemán. Se objeta co~

tra ello que la amortizaci6n debe representar una pérdida ya s~

frida y no una pérdida ~utura y eventual y que la pérdida ya s~

frida es solamente la diferencia entre el valor de ad.quisici6n y

el valor después del uso y deterioro, mientras las amortizacio-

nes basadas sobre el valor de reposici6n representan pérdidas 2.

ventuales todavia no verificadas. Esta objeci6n, sin embargo ~ es

equivocada. Si en el mercado las maquinarias tuvieron un alza de

(26) Dino Jarach J. s, T 1942-111 Doctrina pág. 19
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precios, tambi~n las maquinarias usadas estuvieron sujetas a un

alza oorrespondiente de precio y parece admisible amortizar anual
, -

mente una cuota de su va.l or actual y no de su precio de costo".

"Ha sido demostrado sin embargo, que en las amortizaciones

basadas sobre el oosto de reposici6n se verifica un doble cómputo

de las pérdidas de valor".

~upó?gase en efecto, una maquinaria comprada 5 años antes por

$ ~OO.OOO. Durante 5 años se amortizó 10 %cada año, o sea 5 por

10oO?0, ~ue figurarán en él pasivo en la cuenta amortización

$ 50,000. Súbitamente el valor de reposición sube a $ 150.000 Y

la empresa decide amortizar para el futuro, partiendo de ese V!!

lor. Cinco años después, cuando se procede a la adquisición de ~

na nueva maquinaria en sustituci6n de la vieja, las cuentas se

presentan as:!:

Activo:

Pasivo:

]~quinaria viejac $ 100.000

Maquinaria nueva. $ l50~000

Amortizaciones so?re maquinarias viejas

ler. periodo $ 500 000

2do. periodo $ 75.000 $ 125 0000

IlComo la maquinaria vieja no tiene más valor, tiene que de ...

sap~recer del balance junto ?on las amortizaciones correspondie~

te's. Pero estas son de $ 125.000 mientras la maqutlna.r í.a figuraba

solamente por un valor de $ 100.0000- " 0

"Después de la cancelación de ambos lados, los asientos en

balances se representan asf:

ACTIVO

Maquinaria nueva $ 150 0000 •.

PASIVO

Amortizaciones $ 25 0 000 . -

"Nos encontramos, pues, frente a una situaci6n anormal, en

que la maquinaria nueva en el mismo momento de la adquisioi6n ya

está parcialmente amortizada".

Continuando con la evoluci6n de la ley argentina, en estea~

pecto de IIfondo de renovaci6n", debemos recordar ,que si bien el

Poder Ejecutivo, en el mes de mayo de 1942 dejaba sin efecto las

disposiciones de los citados artículos 103 al 105, que solamente
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ten:tan aplicaci6n en los bienes de procedencia extra?jera, en el

mes de septiembre del mismo año se debatía en la Han. C~mara de

Diputados de la Naci6n un proyecto ~e ley modificatoria del Im-

puesto a los Réditos que, en su art. 7° permitía deducir de la,

renta bruta, las amortizaciones normales con un 20 %de aumento

"para compensar el costo de reposici6n"o Además, este aumento de

amortizaci6n no estaba limitado únicamente a los biene$ de prec~

dencia extranjera, como dispon1a el\Decreto Reglamentario del

2/1/1939, sino que alcanzaba "a todos los equipos industriales i~

talados desde ello de enero de 1927 usa~os en las actividades ~~

merciales, industriales y agropecuarias".

El miembro informante, al referirse a la disposici6n canten!

da en el artículo 7° del proyecto de ley expresa que la-misma se

inspira en el deseo de no gravar inmoderadamente a aquellos contri

buyentes que en oportunidad de reponer los bienes productore$ de

renta deben satisfacer un precio superior al primitivamente abon~

do.

Agrega que es sabido que desde el año 1927 y en forma inint~

rrumpida, el fndice mundial de precios va continuamente en ascen

so;, elevaci6n que es sumamente notable desde que se inici6 la gu~

rra. Si se autorizara a los contribuyentes, tal como hoy se hace,

la constituci6n de sus fondos amortizantes sobre la base exclusi-

va de los valoros de compra de los bienes, ocurrirfa que al ago-

ta~se los mismos, el comerciante contaría con un valor inferior

al que le cuesta la reposici6n del bien agotado, debiendo asi di~

traer parte de su capital o recu~rir al crédito para ~acer frente

a la diferencia de preoio que en 'su momento no previ6 0

Finalmente expresa que para ~vitar ésto, la comisi6n ha esti

mado oportuno conceder un aumento' máximo del 20 %a las amortiza

ciones que sobre los valores de costo acepta hoy la ley, facultan

do a ese efecto al Poder Ejecutivo a reducir dicho coeficiente

cuando circunstancias especiales así 10 aconsejen (27).

(27) Diario de Sesiones afio 1942, pág. 3813, orden del día N° 41
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Este proyecto no llegó a quedar sancionado con fuerza de ley

pero las disposiciones yinculadas con el fondo de renovaci6n fue

ron incluidas en el art. 9 0 del Decreto Ley N° 18,229/43 (28),di~

tado en Aouerdo General de Ministros el 31 de diciem?re de 1943,

que repite en su redacci6n las disposiciones del arta 7° del pro

yecto citado.

Además, la misma disposición ha sido actualizada en el arta

75 del Decreto Ley N° 14.338/46 (pendiente de sanción legislati

va), pues incorpora los, mismos, conceptos indicados en el articulo

9 del Decreto Ley N° 18.229/43.

Resumiendo los antecedentes expuestos, nos encontramos que

antes de los años 1939 y 1940 un equipo industrial cuya duración

estuviera oalculada en 10 años, tenia un derecho impositivo para

formar un fondo de reposición de la cuotas anuales, pero cuyo m?~

to total deb1a coincidir con el costo de adquisición del equipo.

Después de 1939, se creó un fondo de reposición tomando como base

el costo de renovación, del equipo pero limitando a los bienes de

fabricaci6n extranjera. Y luego, a partir de los ejercicios cerr~

dos al 31 de diciembre de 1942, que es la disposici6n que está en

vigencia actualmente, se permite un aumento del 20 %sobre la cu~

ta normal de depreciaci6n de todos los equipos industrialee en e~

(28) Art. 9°0- A partir de los balances cerrados al 31 de diciem
bre de 1942' d.nc Iu sdve-, las amortizaciones del artículo 23(incoc)
de la ley 11.682 (t.o o ) en la parte relativa a equipos de explot~

ci6n instalados o adquiridos desde ello de enero de 1927 y util!
zados en las actividades comerciales, industriales y agropecua 
rias, se calcularán con ~lmento del 20 %sobre la cuota normal de
a~ortizaci6n para compensar el aumento delcosto de repos~ción.

El Poder Ejecutivo podrá variar anualmente dicho porcentaje
de acuerdo a las circunstancias, dentro del indicado coeficiente o

El eXceso de amortizaci6n que asi se autorice deberá consti
tuir una cuenta especial en el pasivo del negocio y quedará suje
to al impuesto por el importe total de las cuotas acumuladas en
caso de no utilizarse en la reposici6n de las maquinarias para que
fuera constituido aunque el fondo se hubiera reservado eh ejerc!
cios a· los cuales alcance la prescripci6n del artículo 23 de la
ley 11 0683 (t.o.)
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plotaci6n adquiridos o instalados a partir del 10 de enero de 1927.

En cambio~ la reglamentaci6n anterior estableo1a que el Po

der Ejecutivo debia fijar anualmente los coeficientes de aumento

para los distintos años de inversi6n, de acuerdo con la$ variacio
, -

nes que sufria el poder adquisitivo de nuestra moneda.

El nuevo decreto dá una soluoión más práctica, al evitar el

tener que estableoer los aumentos de pre?ios en relaci6n a 10sdi~

tintos años de adquisición de los bienes.

Sobre este particular, Julio Ao Valle (29) dice que:

"Para hacer más ilustrativo estos comentarios, recordemos

que por el anterior sistema, para los balances cerrados hasta el

31 de diciembre de 1941 y para las inversiones de 1925 debia apli

caree un coeficiente de aumento del 55 por ciento y para los de

1930 un 88 por ciento", agregando que "e~ "Fondo de Reposición",

de acuerdo con 10 establecido por el art. 25 del Decreto N° 5666

y que autoriza el art$ 9 del decreto N° 18.229, es optativo para

oomerciantes e industriales, y por consiguiente, requiere ma~ife~

tación expresa de los mismos para acogerse a,sus beneficios".

Otras desgravaciones: Estas disposiciones de desgravación de

beneficios sujetos a impuesto a los rédi tos, mediante la. creación

de fondos de renovación de los equipos industriales, han sido co~

pIementados por el Decreto Ley N° 150921/46, relativo a exención

de las utilidades de empresas industriales manufactureras Y, de

transformación. El sistema que anuncia el decreto en su arte 1°

es de desgravar a determinadas porciones de utilidades siempre

que se afecten durante el ejercicio al inoremento de la capaoidad

productiva de la empresa, mediante la instalación de nuevas pla~

tas, ampliación de las existentes o construcci6n de nuevas indu~

trias manufactureras o de transformaci6n.

De la lectura del régimen dp- dicho deoreto ley, "fluye sin

esfuerzo, las condioiones que debe reunir un contribuyente para

podor gozar de aquella liberalidad impositiva, a saber (30):

(29) Costos y Organizaci6n, agosto 1945, pág. 113
(30) Texto y comentario de. las nuevas diSPosiQignes~áMini~terio

de Hac~enda de la Nac2~n. Huenos Alres 1~4 - r go¿J7.
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a) Que invierta por lo menos -en el ejercioio- el 30 %de la ~

tilidad impositiva establecida conforme con la ley del impuesto a

los réditos;

b) Que tal inversión debe traducirse en un inoremento de la c~

pacidad productiva de la empresa, o en la instalación de nuevas

fábrioas;

e) Que el capital en explotación que se incrementa, debe serde

naturaleza tal que aumente la producci6n de mercader1as o produo-

tos;

d) Que las inversiones se efectúen con recursos proveniente$de

utilidades",

"La exigencia de una inversión m:!nima de 30 %, tiene su expli

caci6n en el propósito esencial que persigue el decreto-ley:aume~

to de la producción o elaboración de mercader1as o productos, con

el fin de ~tenuar el desequilibrio notorio entre el circulante y

los bienes. Esto se consigue dotando a la industria de una mayor

capacidad de produccióno El estimulo que se persigue con la exen

ción, por ende, debe hacerse efectivo ouando se verifique un au

mento de la potencialidad productiva, y no cuando la inversi6n se

orienta exclusivamente a la reposici~n o reempl~zo de las ma~tin~

rias inutilizadas o que se encuentran en desuso. El decreto-ley~

suelve en forma práctica, esta cuesti6n. Presume que cuando el i~

dustrial invierte un 30 %o más de sus utilidades, lo hace en bi~

nes que ampl1an la capacidad productora de, la fábrica, y en estos

casos se admite un porcentaje de deducción. En cambio,cuandoelmo~

to del aumento atribuible a valores del activo fijo -exceptoinmu~

bles- es inferior al 3D %eS lógico p~esumir que se trata de bie

nes a~quiridos con ·el objeto de conservar su potencialidad produ~

tiva",

"Por último, el raquisi to de quo las inversiones' se realioen

con utilidades del ejercicio armoniza en cuanto a sus prop6sitos,

con 10 que se acaba de expresar. Se evitará que parte de las uti

lidades 11quidas de las empresas se distribuyan como beneficio,vol

cándose así en el mercado monetario con el consiguiente perjuicio
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para la economía nacional"~

"Conforme con la técnica adoptada por el decreto-ley, la suma

a deducir de la utilidad impositiva -que se exime del impuesto a

los réditos-, está'en funci6n de las inversiones efectuadas en bi~

nes del activo fijo, excepto inmuebles, vale decir, cuanto más i~

versiones efectúe la industria con las utilidades obtenidas,mayo~

será el importe a deducir de la utilidad imponible de la empresa.

En algunos cas0s, cuando las adquisiciones insuman la casi totali

dad de las ganancias generadas por la industria, la deducci6n al

canza aproximadamente el 40 %de la utilidad impositiva".

'IEl cuadro que se inserta a continuaci6n indica cabalmente el

porcentaje de utilidades que se desgravan, según la importancia

de la inversi6n efectuada con beneficios de la empresa o

Inver~ionos ,en bie
nes dél activo fijo,
excepto inmuebles %
s/utilidad imposi
tiva

30
40
50
60
70
80
90

100

La declucci6n que
se admite sobr-eLa
utilidad impositi
va,representa con
respecto al impo~

te de las invers:i.o
nes el % -

10
12.50
16
20,
24,.2;8
28·.75
33033
38

La deduoci6n que
se admite, repr~

senta con respe~

to a la utilidad
impositiva el %

3
5
8

12
17
23
30
38

"Obsérvese, a través de los siguientes ejemplos, como juega la

exenci6n dentro de} ré~imen creado: un industrial ha obtenido un

beneficio de $ 100 0000.- en el año 1946 0 En 01 transcurso de di-

oho ejercicio, ha adquirid? maquinarias para una nueva planta in

dustrial por valor de $ 85.0000-

a) Utilidad Lmpositiva. o •••• o 1> o o o o o o .," o. o • o • 100.000

b) A doducir (Arto4 Docreto I~y N° 150921/46 )
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Transporte
fo m/n.

10 s/ 30 de la utilidad, o sea 30·.000 3-0 000
20 tl 10 10·.000 2·.000
30 fl 10 10·.000 '30.000
40 H 10 10-.000 4,.000
50 " 10 10'0000 " 5·,000
60 tr 10 10'0000 6.•000
70 11 5 50000 3.500

100.000

26 0500

c ) Utilidad de· la inc1ustria su.je ta
él. Lmpue s to , .......... 1> .... o ........ """ b"" b""". b ....

"Del ejemplo expuesto, se puede advertir que cuando el con

tribuyente invierte en bienes que aumentan la capacidad de profu¡~

ci6n el 85 %~e la utilidad, tiene derecho a una deducci6n equi

valente al 26.50 %de la utilidad impositiva".

"Veamos otro ejemplo. Supong~mos que en el caso expuesto 01

cont~ibuyente invierta solo $ 60000~o- en adquisici6n de maquin~

rías o El cuadro precedente nos sirve para establecer que tendrá

derecho a deducir de la utilidad impositiva, la suma de $ 12$000,

vale decir el 12 %de la misma".

"Cabe aclarar,por último que la declucci6n calculada en la

forma expuesta, solo se practica y afecta a la utilidad imposit!

va establecida para el impuesto a los Teditos, pero no tiene in-

cidencia alguna, para el gravamen a los beneficios extraordina-

rios tl . ,

Todas las disposiciones ci:adas, se vinculan con la aplíca

ci6n del impuesto a los réditos o

Además el Decreto-LGY N° 180230/43 sobre impuesto transita

ría a los beneficios extraordinarios, introduce una i~portantev~

riante en la &terminaci6n del beneficio imponible, inspirada en

una razón de pol1tica fiscal,tündiente a la protección de las i&

dustrías que hubieran hecho inversiones a partir del l° de enero

de 1940. En efecto 9 el art. 3° incoe) del citado docreto establ~

ce que "cuando existieren inversiones de activo fijo efectuadas

con posterioridad al 1° de enero de 1940 (excepto innmeble~) se

permitirá la deducción de u~ importe adicional equivalente a1moE

to de las amortizaciones técnicas anuales que corresponda pract!
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car a los efectos del impuesto a los récli tos" D

Esta disposici6n se basa en que los bienes del activo fijo

adquiridos con posterioridad al l° de enero de 1940,10 han sidoa

precios re~argados, como consecuencia del conflicto armado inici~

do en 19390 La deducci6n permitida tiene' la finalidad de crear r~

servas con el objeto de atender futuros y posibles quebrantos,

que podrían producirse cuando la amortizaci6n de 'aquellos' precio3

elevados, se hagan sentir en el costo de los futuros produc:os,

cuando sus valores vuelvan a la normalidad.

En realidad, 'el decreto acuerda un beneficio que tie~de a f~

vorecer a las industrias que trabajan con sus costos: recargados

por el excesivo valor de sus inversiones. Esta disposici6n del~

creta N° 18.230 -difiere fundamentalmente de la deducci6n acord~

da en concepto de fondo de, reposic~6n por el decreto N° 18.229

(arto 75 del decreto N° 14.338/46)0

La deducci6n extraordinaria que se permite efectuar para e~

tablecer el beneficio imponible, es· igual al importe de laat amo!,

tizaciones aceptadas: para liquidar el impuesto a los réditos- p~

ra los bienes adquiridos con posterioridad al lo de enero de 1940.

Tiene pues el efecto, de duplicar ;-1 descuento en el balance fi~

cal de las amortizaciones normales o

Finalmente conviene aclarar que esta deducci6n adicional p~

ra el impuesto a los beneficios extraordinarios (que no es admi

sible para el impuesto a los r~ditos) en manera alguna reduce la

amortizaci6n normal de los bienes ni afecta el término de su vi

da ú'til.

Recapitulando lo expuesto en este. apartado, concluimos que

es necesario incorp'orar con fuerza de ley a las disposiciones vi

gentes vinculadas con el impuesto a los réditos, el concepto de

fondo de renovaci6n para los equipos e instalaciones industriales

de cualquier procedencia, permitiendo! la creaci6n del fondo re~

'pectivo, recurriendo, no solo al aumento del 20 %sobre las amo~

tizaciones normales fijados por la ley de réditos (art. 75 del

decreto ley N° 140338/46), sino también autorizando sumas may~
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res en aquellos oasos que sea pertinente, tendiente a la protec

ción de las industrias, oonforme en un todo con los principioade

la conservací6n integral del capital fuente, produotor de riqueza

nacional o

-----000-----
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BIENES TANGIBLES DEP~ECIABLES

En el capítulo anterior se ha tratado en~ los funda

mentos, elementos y conceptos comunes a la amortizaci6n, depre

oíaci6n y agotamiento de los bienes. Tal como en él se manifes

t6, cada tipo de bien: tangible (depreciable y agotable) e inta~

gible, yresenta características particulares que determinan un

tratamiento diferencial en materia de amortizaci6n o

En el presente capítulo se tratará la depreciaci6n de los

bienes tangibles amorti~ables (1), es decir, de aquellos que po

seyendo un yalor cierto, están sometidos a desgaste o destrucri6n

por el uso, acci6n del tiempo, insuficiencia o desusoo

Los elementos esenciales de la amortizaci6n de esos bienes,

que son los enunciados en el punto 11 del capítulo 1, así como

sus causas serán consideradas en su faz impositiva en el presen-

te capítuloo

Definida la depreciación de bienes tangibles amortizables

como la extinci6n do su costo de adquisición o producci6n, orig!

nada por el uso~ acci6n de! tiempo, insuficiencia o desuso, pod~

mas observar que la ley 11 0 682 no se aparta de este concepto ec~

n6mico, pero incorpora como condici6n, para admitirla como dedu~

ci6n impositiva, que los bienes que la originen se hayan u~iliz~

do, en el periodo conside.rado, para produc i r renta, gravad~.

Los artículos 23 inc. c) y 25 inc o c) ley 11 0 682 (tooo) se

re:ieren a la amortización razonable para compensar el desgaste,

destrucción y agotamiento de los bienes_usados en el negocio (2)?

(1) Cuando los bienes tangibles pueden sufrir un desmedro en su
valor por el uso, transcurso del tiempo, extracción, etc o , son
susceptibles de depreciaci6n ° agotamiento, según su naturaleza?
de ahí que se los clasifique en "depreciables" o "agotables"oDi~

tínguese los "depreciables" porque e s t án sometidos a desgaste por
uso, desuso o insuficiencia, (tales son las maquinarias, instal~

ciones, útiles~ vehículos, etc.) de los "agotables" constituídos
por los bienes naturales(minas~·yacimientos, canteras, bosques ,
oteo) g~e merman por ext~acci6no-

(2) El Decreto-wy nO 14.338/46, que todavía espera la respecti-
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y admiten, además una asignaci6n prudente para los que se hubie

ren hecho inservibles o Con otros términos, el inc o c) del arte

23 se refiere en su primera parte al desgaste producido por el

uso y acci6n del tiempo y al mencionar la asignación prudente p~

ra los que se han hecho inservibles, acepta, la depreciación por

causas funcionales (insuficiencia y desuso),

Seguidamente se tratará: las causas normales que originan

la amortizaci6n de bienes tangibles (apartado ~)y cuál?s s~n los

bienes tangiblos dr-preciables, según la ley 11 0682 (ap.II)o En

cap1tu1os siguientes, y siempre vinculados con los bienes tangi

bles se contemplarán separadamente: el valor que puede amortiza~

se (cap1tulo 111); las ero~aciones que originan los bienes y cu~

les son capitalizables (capitulo IV), la vida útil probable a a

signar a los bisnes (capitulo V) y quienes puedan computar como

deducci6n las amortizaciones (capítulo VI).

1 - Causas Normales de Dpreciaci6n

Según se ha establecido, los bienes que se utilizan en una

empresa o negoció> cualquiera, están sometidos a desgast-e conti-

muo como consecuencia de su utilizaci6n en la producci6n o Este

desgaste que 1 naturalmente, va produciendo un desmedro paulatino

eh su valor, está determinado por la concurrencia de los faoto -

res a los que estásometido el bien. La intensidad del dosgaste

está vinculada con la mayor o menor resistencia que oponga h co~

textura del bien (3).

va sanción legislativa del Hno Congreso de la Naci6n, en su arto
74 trata sobre las amortizacionos por el desgaste de los bienes.
le. norma que contiene ese artículo, supera las disposiciones an
teriores, por cuanto no limita la amortización aUlas bienes us~

dos en el negocio", sino que la extiende a "los bienes empleados
por el contribuyente para producir réditos gravados". Por 10 ta~

to,. las normas que se exponon en este capítulo limitado a losb~

nes "usados en el negocio" serán de aplicación a todos los bie
nes, a partir de la fecha que el mencionado Decreto quede conve~

tido en Loy ,
(3) Generalmente los materiales que se emplean en la construcción
de los bienes se seleccionan teniendo en cuenta las funciones a
realizar, el esfuerzo a que estarán sometidos y las condiciones
en las cuales deberán prestar servicio.
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A los efectos impositivos también puede sostenerse que las

causas que normalmente originan la depreciaci6n de los bienes fi
sicos tangibles y que deben tenerse en cuenta para el cálculo de

su vida útil son: las f1sicas y las f,:-ncionalos o

Resumiendo los conoeptos enumerados en el capitulo 1 9 puede

decirse que:

l. Causas físicas. Son las originadas por el uso y los per

juicios ocasionados por la acci6n del tiempo y de los elementos.

Se entiende por uso el empleo o utilizaci6n normal del bien, (4),

en los, fines para los ouales ha sido construido o adquirido o

2. Causas funcionales. Involucra el desuso y la insuficie~

a) ~t es la pérdida de valor delos bienes, originada en

la disminuci6n de su rendimiento ccon6mico, con motivo de nuevos

inventos o mejoras de construcción p incapacidad para competiroon

otros más modernos o de mayor rendimiento, debido al progreso i~

'dustrial.

b) Insuficiencia: es provocada por el crecimiento de la empr~

sa o por alteraciones que sehayan producido en la industria an 

tes de que el bien haya alcanzado el final de su vida útil.

Además existen otras circunstancias que por su carácter pu~

den calificarse de anormales o fortuitasl tales serían los acc~

dentes origin~dos por negligencias, incendios, inundaciones, te

rre~otos, etc o , que determinan un evidente deterioro en los bie

nes o Algunas de estas causas en algunos sitios y en oondiciones

conocidas son de ocurrencia más o menos peri6dica (zonas d.,onde

en un período más o menos corto se repiten esos fen6menos). En

estos casos, tales causas, que podrían llamarse regionales,deben

considerarse normales a los efectos del cálculo del coeficiente

de depreciación y dan origen a tablas esp0ciales de coeficientes

de depreciaci6n aplicables a esas zonas.

(4) Es indudabl~ que el trato que se otorga a los bienes, deter
mina fundamentalmente su duraci6n, de ah! que se emplee el t6r~

no "utilización normal ti, s í.gní.f á cando con él que se observe en el
bien el empleo para el cual fué construido y una conveniente con
servaci6n, reparación, etc.-
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En las tablas de coeficientes normales mencionada en el Capi

tulo V del presente trabajo se incluye, adem~s de la apreoiaci6noo

la vida útil de bienes usados en las condiciones normales para ca

da industria, una tabla de cargas de coeficientes para los casos

de uso infra o supranormal, en rela~ión con las horas de funciona

miento de los bienes,

11 - Bienes Tangibles Depreciables Según la Ley 110682(t.oo)

Económicamente son susceptibles de amortización tod?s los bi~

nes que reunan los elementos esenciales; valor depreoiable y vida

útil determinable, utilizados en las ,empresas y cuyo valor debe r~

cuperarse a través de su inclusión parcelada en los costos de pro-

duccí.ón ,

Sin desconocer los principios enurnciados, la ley del impuesto

a los réditos y sus reglamentaciones en vigencia, oponen algunas

limitaciones en cuanto a la generalidad de los bienes amortizables

(5) que surgen de la armonía que debe existir entre las diversas

disposiciones legales y de su carácter impositivo.

Por ello se reunen en el presente apartado las dispociones e

interpretaciones que rigen la materia amortizaci6n de bienes tangl

bIes, agrupando en los diversos puntos las que tratan los bienes ~

sados en el negocio; paralizados, mantenidos en.reserva y en desu··

S09 Y los bienes inexplotables.

l. Bien~s usados en el negocio. La ley 11.682 permite a los

contribuyentes deducir de su renta bruta las sumas destinadas a la

amortizaci6n de los bienes usados en el negocio. Fundada en un ~~

terio objetivo, admite la depreciaci6n de todos esos bienes en tan

to, en cuanto les reste vida útil a contar desde el momento en que

ha entrado en vigor, es de cir ello de enero de 19320

Se consideran bienes tangibles usados en el ne€.:ocío ( que son

los que se estudiarán aqui) , a todos los bienes corp6reos que con~

(5) Por implicancia del arto 2° de la ley 110682 (t.o.) que s610
autoriza la deducción de los gastos necesarios para obtener, man~e

ner y conservar réditos, la amortización que admite el arto 23 in~
c), se refiere exc Iue í.vament.e a los casos de bienes destinados a la
producc í ón de renta gravada ;
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tituyen el activo fijo, utilizados para la producoión de renta gr~

vada o

Exclúyase do esto concepto a los agotables por extracción que

serán tratados en el capítulo respectivo.

Para su mejor consideraci6n se tratarán las disposioiones so

bre bienes muGbles y luego sobre inmuebles e instalaciones de in

muebles o

a) Bienes muebles(6) Son amortizables los bienes muebles que el

oontribuyente utiliza on el negocio y la depreciaci6n es deduoible

en el balanoe impositivo desde. la vigencia del impuesto a los rédl

tos, es deoir 1- de enero 1932 0 Se excluyen de los bienes amorti

zables impositivamente los de uso personal del contribuyente y sus

familiares y todos aquellos que no estén destinados a la produooián

de renta gravada.

Además, según el articulo 12 del Deoreto Reglamentario (modi

ficado el 20/5/42), "no se deducirán de las entradas los gastos

que originen las inversiones de lujo, entretenimiento o recreo pe~

sona1 que acusen habitualmente pérdidastlo

Sin embargo, cuando estos bienes sean utilizados o empleados

parte en la obtenci6n de réditos gravados y parte para uso partic~

lar u obtenci6n de réditos exentos, en cada caso deberá estimarse

razonablemente si es que no puede establecerse con exaótitud qué

parte de la depreciación total oor-r-eapcnde asignar a uno y otro

conc ep to , (7)

b) Bienes inmuebles (8) La ley 11 0 682 (t oo) hasta el 31 de di-

(6) El concepto jurídico de bienes mu eb.l ea estácontenido en los ar
ticulos 2352 y 2353 del Código Civil o
(7) La Dirección General da Impuesto a los Réditos ha evacuado la
consul ta 867, vinculada con la depreciación de un automóvil partic~

lar, utilizado a la vez para las necesidades de la actividad a que
se dedica el c on t r í.buyon te , estableciendo que: "Si el au tomóvt í jar

ticular es utilizado por el contribuyente indistintamente para la;
necesidades de su oomercio, profesión o empleo y para su uso part.!
cular, en la imposibilidad de establecer con exactitud la propor 
c í.ón de los gastos que correspond.e a uno y otro uso se admitirá la
deducci6n del tanto por ciento que aproximadamente corresponda ala
utilización del coche para las aotividades del contribuyente, as!
OOmo la parte proporcional de la amortización del mismo"o
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ciembrede 1939, autorizaba considerar como inmuebles amortizables

impositivamente solamente a los que formaban parte o eran usados

en el negocio (incluidos en la 3a. oategor1a), pero no admitla la

depreciación de los destinados a habitaci6n personal del contribu

yente o para arrendamiento (incluidos en la Ira o categor1a)o

A partir del 10 de enero de 1940, en virtud del agregado in

troduoido por el arto la de la ley 120599 (9) el arto 23 inc'f e)

ley 11.682 too. última parte, son depreciables todos los edificios

y construcciones, cualquiera sea la categoria en que se declare el

rédito de esos inmuebles.

Se expondrá seguidamente las eitnaciones que ofrecen las dis-

posiciones en vigor en cada época: desde la vigenoia del impuesto

a los réditos (1-1-19312) hasta el 31-12-1939, y oon posterioridad

al 1-1-1940 o

1° Tratamiento impositivo de los inmuebles hasta el 31 de dicie~

bre de 1939. De aouerdo con la aclaración el arto 23 inc. c) de la

ley 11.682 (t.o.) oontenida en el ar t , 10 de la ley 120599, It las

amortizaciones para compensar el agotamiento, desgaste y destruc 

ci6n de los bienes usados en el negocio como locales de venta, fá

bricas u oficinas, solo son deducibles en tercera categor1a de ré-

di tos" o

Antecedentes de la aclaración al art.23 i~~~1~682o La

(8) El ooncepto jurídioo de bienes inmuebles está oontenido en los
artioulos 2348 a 2351 del Código Civilo
(9) "Artículo 23° (artíoulos 20 de la ley 11.682 y 10 de la ley
12 0 599)
"o o (1 e, o t, o (., o D o o o o o o o o o o o o o. o o o, o o o o o o 0(> c.. O" o o o o o o o o o (10 o o e o a o "''' o o o O e (\ o o

Aclaranse los articulas 11 y 23, inciso e), de la presente ley en
el sentido de que las amortizaciones para compensar el agotarnient~

desgaste y destrucción de los bienes usados en el negocio como lo
cales de venta, fábricas y oficinas, solo son deducibles en la ter
cera categoría de réditos.
A partir del l° de enero de 1940, la amortizaci6n a que se refiere
el presente inciso, se hará efectivo para todos los contribuyentes
propietarios de edificios y oonatrucoiones, cualquiera fuese la c~

tegor1a en que se deo Tare el rédito de esos inmu.ebl es" o
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Direcc ión General del Impuesto a los Réditos, antes de sancionar el

Congreso la ley de presupuesto n? 12.599 que en su articulo 10 in

oorporó a la ley 11.682 varias modificaoiones y aclaraoiones a su

texto primitivo, impugn6 las amortizaciones legales que los contrl

buyentes encuadrados en la primera. categor1a pretendían deducir del

total de las entradas sujetas a impuesto. Con motivo de numerosos

recursos interpuestos por los contribuyentes, invocando la proce~

cia de la aludida amortizaoi6n, el Ministerio de Hacienda con fe

cha 30 de diciembre 1936 dict6 una resolución1 en la que expres6

que "el articulo 20 sólo autoriza deducir las amortizaciones refe

rentes a los bienes usados en los negocios sin referirse a aquellos

que devengan réditos incluidos en otra categoría. Si bien el últl

mo apartado del articulo 8° de la misma ley dice que de la renta

bruta, real o presunta (arrendamientos o alquileres devengados, o

resultado de explotación propia del campo o valor locativo de la

casa en uso propio) pueden efectuarse las deducciones respectivas

aplioando las dispociones pertinentes de los artioulos 19 al 23,no

puede de ello inferirse que ~S'(;¡' disposioión es aplicable también a

la renta de la primera categoria, en razón de que los términos ex

presos de aquél se refieren exclusivamente a la s amortizaciones ca

rrespondientes a los comerciantes o industriales sin mencionar en

ningún momento a la de los inmuebles considerados en la categoria

de la renta del suelo tl
o

"Ante esta situación no es posible, por via reglamentaria, alE

pliar las disposiciones de la ley en el sentido solioitado si (:scpé

ella no ha prevista taxativamente el caso"o

La insistencia del cr í, terio administrativo die, origen a su

vez a lainiciación de numerosos juicios por repetioión de impuesto

que fueron tramitados en jurisdioción de la Justioia Federal. Es

sumamente interesante, como aporte técnico-legal al, presente estu

dio, referirse a los fundamentos que han dado origen a los distin

tos faDos producidos. Por ser el caso que origin6 el pronuncia 

miento de la SupremaCorte de Justioia de la Nación, a oontinuación

se transoribe la parte pertinente de los fundamentos de las sente~
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cias recaidas en cada Tribunal en el Expte.& "AdeLa Ecorihuela de

Esoorihuela e/la NaciónH(l

Sentencia Juez Fecleral de Mendoza, noviembre- 12 Cl,e,1938 (10)

"IIo-Conoórdante con ese principio -general contenido en el citado

art. 2°, la Ley, nI 'establecer la forma en que debe determinarse

la renta de laprimera categor1a, a la que corresponde la de la a~

tora y cuyas deducciones se ouestionan en esta oausa, expresa en

el úl timo párrafo del arte 8 "La renta neta se determina eh la si

guiente forma: De la renta bruta, real o presunta (arrertdamientos

o alquileres devengados o resultado de la explotaci6n propia del

oampo o valor locativo de la casa en uso pr~pio) se efecttlarán k~

deducoiones respectivas, aplicándose las disposioiones pertinerrros

de los articulas 19 y 23. No enumera, pués, las deducciones que

deben hacorse, remitiéndose respecto a ellas éL los que legisla p~

ra la tercera categor1a de renta del suelo

"Bespec t o a las amortizaciones sobre edificios de renta de prime

ra categoría, a juicio del suscripto, es de estricta aplioaci6n

el arto 20 inc. e) de la ley 11.682 de aouerdo a la preceptuado

por el artioulo 8, pu é s , esto,s edificios corno se pone de manifie.§.

to en la citada pericia de fs. 122 al 140 se desgastan igu&mente

y por los mismos factores que los destinados al comercio o indus

tria, la citada disposici6n (arto 20 Lno,c ) no fuera pertinente

para la renta del suelo, como sostiene el señor Procurador Fisca~

se vulneraria el principio consagrado por el arte 16 de la Constl

tuci6n Nacional en cuanto establece expresamente que la igualdad

es la base del impuesto y-de las cargas p~blioas, pues colocarla

la renta de la tercera categoría en una situación de privilegio

con relación a la de la primera" o

"Por otra parte, sostener que no es de aplicaci6n a la renta dolí.

arte 8 (Ira. categoria) el·inc. c) del arto 20 porque las amorti

zaciones que expresa se refieren a bienes del "negocio", conside

rando en este caso que eltérmino negooio se refiera únicamente a
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comercio, y admitir oomo lo hace la Dirección General del Impuesto

a los Réditos q~e es aplicable a la misma el inc o b) de dicho ar

ticulo en cuanto a las deducciones que legisla (impuestos y tasas

que recaen sobre las propiedades del "negooio") es una hermenel1ti

ca arbitraria desde todo punto de vista inaceptable".

"Sentado esto, corresponde fijar la amortizac ión anual que debe ai

mitirss a cada uno de los edifioios de renta de 1 a ac t or a'I

Fallo de la Cám~ra Federal de Mendoza (11)

Esta sentencia de primera instancia fuéapelada por el repre-

sentante del Fisco ante la Cámara Federal de Mendoza. Este Tribu-

na1 con fecha 6 de mayo 1939 fal16, confirmando la sentencia apel~

da por los siguientes fundamentosi

" •• o o ,Que el Sr o Juez a-qua ha hecho un detenido estudio sobre las

disposiciones legales que rigen el caso, llegando a la oonclusi6n,

que el Tribunal comparte, de que la ley 11.682 grava solamente la

rentaneta, y que para determinarla, tratándose de inmuebles edifi

cados, deben deducirse, además de los gastos necesarios de conser

vación y producción, las amortizaciones razonables para compensar

el agotamiento, desgaste y destrucción de los edificios, ar t s , 8 y

20 inc. c) ley citada (12) "o

Recurrida la sentencia de Cámara Federal en apelación ante la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, este alto Tribunal con fe

cha 5 de agosto 1940 (13) falló, con la disidencia de dos de sus

Ministros, revocando la sentencia.apelada, denegando la proceden

cia de la amortización impositiva a los inmuebles de primera cate~

garfa.

(11) Jurisprudencia Argentina. T.71 pág.882
(12) Esta Numeraoión corresponde a la ley 110682, correspondiendo
al articulado de la ley 11.682 (t. o.) los números 11 y 23 inciso
c ) o

(13) Jurisprudencia Argentina. T.71 págo882
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Los fundamentos son los síguientes:

"La leyes clara al aoeptar la amortización de inmuebles sol.§:

mente, cuando forman parte o son usados en el negocio; 10 dice asi

el inc o c) del arto 23 de la. ley 11 0682 (texto ordenado) y lo rePd

te el arto 10 de la ley nO 12.599 de Presupuesto General para 1940

en los siguientes t~:rminos:IfAcláranse los ar t s , 11 y 23 Lnc , o) de

la ley 11 0 682 (too.) en el sentido de que las amortizaciones para

compensar el agotamiento, desgaste o destrucción de los bienes us~

dos en el negooio como locales de venta~ fábricas u oficinas,solo

son deducibles en la teroera categoría de rédi tos" o La. califica 

c í ón genérica ratificada por la ejemplificac Lón, no deja lugar a d~

das y excluye, naturalmente, a los inmuebles destinados a habita

ción personal o a renta, por locación, del propietario" ..

"La palabra negocio tiene, en el léxico oficial de la lengua,

en el juridico y en el común, va:t:ías acepciones, como ser" cual 

quier ocupac í.ón , empleo o trabajo", "dependenc i.a , pretensión, tra

tado o agencia", "todo lo que es objeto o materia de una ooupaci6n

lucrativa o de interés"; y la forma verbal de ese substantivo o sea

negoci~, tiene asimismo significados varios que van del tráfioo

comercial al trámite y manejo de expedientes políticos. Vulgar

mente se .h~bla de negocio de almaoén, de tienda 9 de hotal, etoo; y

es natural, entonces, que el legislador que empleó esa palabra la

aclare dentro de la facultad indiscutible que la Constituoi6n, la

ley y la doctrina le reconocen y faoultad que, como se ha visto en

el precedente considerando es la invocada por el Congreso de acue~

do con el ar t. 40 del Código Civil" o

"Por otra parte, no se advierte que significado tendría la :P~

labra negocio empleada en la ley _N° 11.682 (tooo) art.23 9inc. c)

referida a las casas destinadas a la habitación de sus dueños por

que no podrían encuadrarse en ninguna de las acepoiones de los di~

oionarios y del uso común".

"Si formalmente el Congreso ha podido decir que aolara la. ley

y no se tra'ta de "casos juzgadqs" como prevé el arto 4" del C6~igo

Civil +os jueces deben aoatar esa manifestaci6n de voluntad de un
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poder soberano, sin discutir la pureza o precisión téonica del le~

guaje empleado, no la oportunidad en que se ejcrcit6 lt
o

De los anteoedentes enunciados surge oon evidencia que la a

olaraoi6n al texto legal hecha por el mismo poder que lo sancionó,

lo ha sido r-ecurr í.endo tal Vez a un punto de vista extremadamente

fiscalista, ya que la "aclaración" ha sido hecha reoién 8 años de~

pu~s de estar en vigencia la ley 11.682. Además esa "aclaración"

modifica el criterio impositivo vigente ya que adopta dos criterIDs

diametralmente opuestos según se trate de periodos anteriores o

pastel" iores al 31 de diciembre de 1939. Este cri terio ooincide con

la opini6n en disidencia de los dos Ministros de la Suprema Corte

de la Naoi6n en el mismo juicio aludido, que en s1ntesis es el si

gu í.en t e s (14)

"La ley 12.599 (presupuesto para 1940) en cuyo arta 10 se di~

puso que se aclaran los arts. 11 y 23 ino. o) ley 11.682 too. en

el sentido al que las amortizaciones sobre inmuebles solo se ad

vierten en la 3ra. categoria de réditos; y que a partir del 1-1-40

se h8~án efectivas déntro de oualquier categoría en que se declare

el ródito; no es una loy aclaratoria sino modificatoria do la ley

11.682, porque esta es bien clara en el sentido de que la amortiz~

oión es una suma neoesaria para mantener y conservar la fuente del

r~dito que debe deducirse entre los gastos correspondientes a los

réditos de cualquier categor1a y no solo de la 3rao Una ley aol~

ratoria no puede decir lo o ontrarío d.e 10 dispuesto por la ley de

ouya interpretación se trata, pUGS ni el legislador ni el juez tio

non au toridad para atribuir Ft las palabras empleadas en el estatu

to un sentido oontrario del que gramaticalmente le c or-r-eaponde , La

ley 12.599 (art. 10) no ao1ar~ una ley osoura; atribuye un sentido

particular a un artioulo de la ley 11 0682 en mira de su regresi6n

hasta la feoha dGo esta últimao (Opini6n en d}sidencia de los Dres o

Repetto y Nazar Anchorena) " o

(14) Jurisprudenoia Argentina T.7l pág.882
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Eduardo A. Zorraqu1n al comentar una Sentoncia Judioial vino~

lada a la procedencia de la amortizaoión de inmuebles incluidos en

la lrae categoría de la ley de réditos (Mauro Herlitzka vi la Na 

oi6n) y la Sanci6n de la ley 12.599 que en su arte 10 aclara los

ar t s , 11 y 23 Lno, o) de la ley 110682 too. sostiene (15) que"el

arto 10 de la ley 12.599 es inconstitucional porque el Congr e sc al

sancionarlo ha invadido las funciones judiciales que pertenecen a

los Tribunales de la Naci6n, modificando arbitrariamente el alcan

ce de la ley de réditos".

"Además la mencionada disposici6n legal, si se le acuerda e

fecto retroaotivo vulnera el derecho de propiedad consagrado por ~

arte 17 de la Constitución Nacional y debe tal interpretación ser

oonsiderada ilegal".

"Por otra parte viola el principio e onsti tuc ional de que la 1:.
gualdad es la base del impuesto y de las cargas públioas, al perrnl

tir amortizar a los contribuyentes de 3ra o categor1a los bienes de

sus negocios negando dicho derecho a los de Lra , ca t egor-La" o

Este distingo que ha establecido la ley 12.599 (artolO), da o

rígen a que deban considerarse diversas situaciones espeoiales yen

consecu enc í.a un tratamiento particular para la depreciación de los

inmuebles de renta o habitación que son usados en parte para fines

del negocio del contribuyente; c onstr-u f dos para uso ~el personal de

la fábrica o sus familiares; arrendados por un socio a la raz6n s~

cial; arrendados a filiales o sociedades encadenadas, inmuebles~e

oonstituyen la inversión de reservas de compañias de seguros; in-

muebles y construcciones rurales.

Se expondrá a continuación. las soluciones impositivas que pu~

den adoptarse en cada casoo Estas normas son de aplioación hasta

el 31-12-1939.

Inmuebles usados en ,arte para fines del negocio: Si un oomer

ciante industrial o profesional utiliza parte de su propiedad para

fines de negocio o profesi6n y el resto para casa-habitaoi6n o re!}:

(15) JoAoT. 71 págo 42 DOCTRINA
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ta, se admite deducir la depreciación del edificio proporcionalme~

te alla parte destinada al negocio o actividad profesional, cuya

renta esté gravada con el impuesto.

La parcelación puede basarse en la relación que existe entre

el número de habitaciones o superficie ocupada para ambos destinooo

Inmuebles y sus instalaoiones oonstruid~$ para uso del personal

ocuP~.~o.. ~E_.~P.- e"stable~imiento y sus f'arní.Lí.ar-e s s En los casos que

una empresa construya viviendas y lugares de esparcimiento (campo

de deportes, etc.) para su personal y familiares 1 se considerarán

dichas viviendas y construcciones como prolongaci6n de los edifi 

cíos e instalaciones de la fábrica.

En consecuencia, no deben considerarse tales bienes como pro

ductores de renta de Ira. ca.tegor-La , sino que deben contamplarse

como verdaderas instalaciones propias y necesarias a la industria,

admitiéndose la depreciaci6n impositiva de los mismos. Si estac~

se de viviendas no f-geran ocupadas por su pers anal, sino arrenda

das a terceros ajenos al establecimiento el tratamiento impositivo

que debe acordárseles es el que establece la le'y para los rédi tos

de Ira. categoría, es de cir, que no se permite depreciaci6n del

edificio pero si procede la amortización impositiva de las instal~

ciones del mismo. (16)

Inmue~~yropiedad de un sooio, dado en ·arrendamiento a la raz6n

sooia!_~~.la cual forma parte~ La Direcci6n de Réditos tiene re 

suelto que, en virtud de encuadrarse la renta proveniente de la

lra o categoría de la ley 11.682, no corresponde admitir amortiza 

ci6n alguna hasta el 31 de diciembre de 1939 o

Sin embargo cuando los cond6minos de un inmueble arrendado a

una sociedad de responsabilidad ilimi tada sean los nrí.smca aooí.os ,

Oon igual participaci6n y derechos tanto en la sociedad como en la

propiedad, se admitirá la depreoiaci6n que autoriza la ley para ]a

categoria o Sí bíen dicho inmueble no se haoe figurar en el patri

monio social, la omisi6n de tal requisito queda salvada por el he

cho real de que todos los socios utilizan para su negocio el bien

en cuesti6no

(16) Instalaciones Capitulo IV apartado VII



Esta norma no es aplicable para el oaso de sociedades de res

ponsabilidad +imitada ° de cualquier otro tipo de sociedad cuyare2

ponsabilidad esté limitada al aporte efectuado.

Inmuebles arrendados a filiales o siedades enoadenadas: Los edi

ficios o parte de edificios arrendados en las condiciones indic~

en el rubro, se encuadran dentro de las disposiciones contenidas

en la Ira. oategoría de la ley pues se trata de entes jurídicamen

te distintos. En consecuenciag la depreciaoión se practicará re

cién a partir del l° de enero de 19400

Inmuebles que constituyen la inversi6n de reservas de las comp~

ñ1as de segur~~ Con respecto al tratamiento impositivo que co~

ponde asignar a la depreciaci6n de los inmuebles del rubro, han

existido dos criterios opuestos, debido a lo cual en última insta~

cia debi6 fallar la Suprema Corte de Justicia, admitiendo en este

9aso a la depreciación como enouadrada en el inco o) del art. 23

ae la ley.ll.682 too oo

Los antecedentes vinculados a este caso son de inte~és debido

a que existi6 Resolución del Ministerio de Hacienda previa al farro

judicial rechazando la amortización oomo quebranto deducible impo

sitivame~te, hasta el 31 de diciembre de 1939.

La Resolución aludida que lleva fecha 5 de enero 1940 dice~e

"en virtud de la disposici6n aclaratoria de los artículos 11 y 23,

inciso c) de la ley nO 11 0 682 (texto ordenado) contenida en el a~

tículo 10 primer párrafo de la ley 120599, y resuelto en fecha. di

ciembre )0 de 1936 - Resolución N° 1454 cuyos términos se dan repr~

ducidos - por este Departamento, no procede acceder a 10 solicita

do, ya que esas fuentes de renta están inoluídas entre las de la

primera categoría (renta del suelo) y un pronunciamiento favorable

importaria una situación de privilegio con respecto al resto de los

contribuyentes en condiciones similares.

"Que si iJíen el artículo 23 inciso t ) de la ley oI tada po

dría dar lugar a dudas sob~e el punto, corresponde aclarar que esa

disposici6n solo se refiere a la parte de los ingresos de las oom

pañías que de acuerdo con el cálculo actuarial, oorresponde dia -
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traer a fin de constituir las reservas por mala inv8rsi6n de esas

reservas o por desgastes sufridos en el bien objeto de lainversi6rl~

Con posterioridad a esta r eso'luo í.ón , la Cía.. de Seguros "El

Comercio" S.A o inic Ló demanda o ontr-a el Gobierno Naoional por rep~

tioión de impuestos pagados sobre las amortizaciones efectuadas a

los inmuebles de su propied~o La parte pertinente de los oonsi~

randos de la sentencia del Juez Federal, en primera instancia, de

fecha septiembre 1941, dioe ~s1~ (17)

"Ante todo, cabe destac:ar que la jurisprudencia citada por el

señor Procurador Fiscal en su esorito de responde no puede servir

de base paraLa solución del ,caso analizado porque el fallo dictado

in re "Escorihuela de Escorihuela" (ver SoCo fallos t.187,pág.330),

si bien guarda cierta analogía con el presente en cuanto ae discu

te la amortización de inmuebles como rubro deduoible a los efectos

impositivos varia fund&mentálment$ en cuanto a la situaoión de una

de las partes".

"El problema que se plantea en autos no es el de un simple

particular, sino el de una~ompañ1a de Seguros, que en su calidad

de tal tiene dentF'o"de la ley un tratamiento especial y expreso;

que a juicio del subscripto'torm. indiscutible la faoultad que ti~-

ne para deducir las amortizac4iones cuestionadas"o

"Como con toda olaridad se expresa en el esori to de demanda,

las compañias de seguros t~enen la faoultad para deduoir todas a-

quellas sumas que~ por s~ ~álculo aotuarial reconooido por la Ins

pecoiÓn de Justicia, deben destinarse a integrar las reservas mat~

máticas, en cuanto fuerap neoesaria para constituir y mantener el

fond.o c on que haoen frente a las obligaoiones c ontrafda.s c on sus ~

segurados a tenedores de titulas respeotivos (art. 23, inco i) de

la ley 11.682)."

"Las compañ1as de segu.r(Js y de oapitalizaoi6n, etcétera, po 

drán deducir, además, aquellas sumas que, por su oáloulo aotuarial

reoonocido por la Inspe~ci5n de Justioia, deben destinar a inte~
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las reservas matemátioas, en cuanto fueran neoesario para oonsti 

tuir y mantener el fondo con que haoen frente a las obligaciones

oontraídas con sus asegurados o tenedores de titulas respectivos".

"Y 'dentro de las obligaciones impuestas por la ley a estas c~

pañ í a a, está la de amortizar por lo menos en dos por c í.ent-o (2 %)
anualmente el valor del oosto originario de los edificios de ro ~~

piedad (art. 15 y 16 de la ley nO 11.682)".

"La inaplioabilidad de la. doctrina estableoida por la Suprema

Corte en el fallo señalado resulta así manifiesta y frente a las
disposiciones claras y terminantes de la ley de Réditos (no 11.682)

en ouanto Sé refieren a las Compañías de Seguros, oree inneoesario

el suscripto abundar en otras oonsideraciones como para aceptar la

demanda y así se declar~".

Esta sentencia del Juez Federal fué revocada par la Cámara con

fecha 24 de diciembre 1941 "en virtud de lo resuel to por la ltCorte

Suprema en el oaso Escorihuela": Y9 en consecuencia "se desestima

la demanda instaurada por la C1ao de Seguros "El Comercio" oontra

el Gobierno de la Nación sobre repetici6n" o (18)

Iniciado el recurso de apelac ión ante, la Suprema Corte 9 con -

tra la Sentencia de la Cámara Federal de la Capital Federal, el Al
to Tribunal falló el 4-9-42 "por los fundamentos del voto en disi

dencia en el cas o vEscor í.nueIa v , la Naci6n" (fallos: 187,330), y

siend0 9 además, el inmueble de la compañia actora cuya amortización

se desiste, un bien que "forma parte del negocio" de- seguros él que

aquella se dedica, se revooa la sentencia apelada y se declara fiE

me la sentenoia del señor Juez Federal". (19)
Con motivo de la sentencia reoaída en el juioio citado, el

Consejo de la Dirección General, del Impuesto a los Réditos aotua11

z6 la jurisprudencia administrativa y con fecha 30-10-42 dictó una

resolución en la que dispone que: "La amortizaci6n que autoriza el

artículo 23 indso e) de la ley 110682, texto ordenado, podrá hace~

se' ex tens Lva a los inmuebles de renta de propiedad de 18.s compsñías

(18) J oA. t 01942 pág.93

(19) J.A. t.1942 F.93
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de seguros en los ejercioios vencidos hasta el año 1939 inclusive,

sin perjuicio de lo· dispuesto en el artículo 24 de la ley 11 0682

(t.o.) 11 o

Inm~ebles y ~~~rucciones rura~es dados ~~ arren~amiento: De a

cuerdo con la doctrina enunciada en páginas anteriores todos los

inmuebles incluidos en la Ira. categoría no gozan de-la amortiza 

ci6n impositiva autorizada por el artículo 23 ino. o) de la ley nO

11.682 (t. o o) o

Sin embargo, este principio no es aplicable al oaso de los in

mueble s y o onstrucciones rurales dadas en arrendamiento, en virtud

de que lo principal que se arrienda es el campo para la exp1otaciál,

y todas las mejoras introducidas en ~1, aún cuando se trata de c~

trucciones o edificios, a los fines impositivos serán amortizables

desde el 1-1-32, tal como establece la Ley y el Decreto Reglament~

rio para el caso de instalaciones de edificios encuadrados en la

Ira. categoria.

Este criterio ha sido aceptado por la Dirección General del

Impuesto a los Réditos, por cuanto las mejoras de un campo destin~

do a la explotación rural revisten las mismas característioas de

las instalaciones da edificios a los fines impositivos o A pesar de

que un edificio de la planta urbana pueda tener oaracteristicas sl

milares, y ser de oonstrucción análoga a las de un edificio rural,

ambos edificios cump~en finalidades distintas. Para fijar oon más

claridad. el concepto se recurrirá a un ejemplo: Un edificio urba.no

totalmente instalado con ascensor, instalaciones sanitarias, de c~

lefacci6n, eléctrica, etc., cuando se arrienda no se alquila sepa

radamente a una persona el edificio sin las mejoras, y a otra, se

arrienda solamente las instalaciones. Lo principal se arrienda cm

todo lo acoesorio. En virtud de la doctrina expuesta, lo princi 

pal, o sea el edificio urbano no es susceptible de depreciarse im

positivamente, mientras que 10 accesorio, o sea las instalaciones

(20) se deprecian de acuerdo con las disposiciones contenidas en el

(20) Ver Instalaoiones Cap. IV apartado VII
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articulo 61 inca b) del Do R. de la Ley de Réditoso (21)

Ahora bien, ouando se arrienda un campo para ser explotado ,

en el arrendamiento se incluye el campo con todo lo que hay en é~

es decir, los alambrados, construcciones, molinos, oasa-habitacián

eto. En este caso lo principal es el campo y lo accesorio las m~

joras que hay en el mismo.

Por lo tanto, deberán considerarse mejoras del campo explot~

do (instalaciones en el sentido del arta 61 ino.b) del Decreto

Reglamentario) los molinos, galpones, oonstruccion~s, oas~-habit~

oi6n del arrendatario, alambrados, etc.

Sin embargo debe aolararse que no será de ap11caoi ón la no;r-

ma expuesta, cuando el propietario arriende un ca~o para veraneo~

reoreo, etc. En estos casos las oonstrucoiones y €dificios que se

encuentren dentro del campo? serán depreciables recién a partir

del 1° de enero de 1940.

2° Tratamiento impositivo de los inmuebles a partir del l° de

enero de l~~o A partir de esta techa, la amortizaoión a que se

refiere el arto 23 inc o c) de la ley 11.682 t oo o 9 se hará efeot~

vo para todos los contribuyentes propietarios de edifioios y oon~

trucciones, oualquiera fuese la oategoría en que declare el rédi

to de esos inmuebles (art. la, ley 12.599).

Por Decreto N° 76 0 422 del P.E. de feoha 8 de noviembre de

1940 se reglamenta el referido artículo, estableciéndose las nor

mas sobre la amortizaoión de los edifioios y oonstruociones urba

nos y rurales y los ooeficientes que serán aplioables durante to

do el tiempo en que los edificios y construooiones sean utiliza -

b.l es , (22)

(21)8e descontará del rédito bruto: los gastos de mantenimiento y
las amortizaciones de las instalaciones, de acuerdo con las normas
determinadas por los arts o 99 al 111 de este Reglamento.
(22)Decreto del P.E. nO 76~422 del 8-11-40; modificado por otro
del 30-12-42 N° 139.474

Articulo 10 -- En e onoepto de amortizaoión de edificios y con s
truociones se-·,deduoirá a. partir del 11" de enero de 1940;
a) Por los ubicados en zonas urbanas el 2 .% de la valuaci6n fiscal
del inmueble para el pago de la contribución territorial o gravá~

menes provinciales análogos. Cuando el valor de la tierra sea no
toriamente superior al 33 %del avalúo fiscal del inmueble, la DI
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Este Decreto comprende los edificios y construcciones en gen~

ral, es M8cir, tanto a las propiedades de renta (lra~ categor1a)o~

mo a los inmuebles usados en el negocio a que hace referenoia el

arte 23· Lno , o) de la ley 11 11682 , texto ordenado (3ra.c~tegoría)o

A partir del 10 de enero de 1940, las amortizaciones de los

edificios y construcciones se harán efectivas mediante la deducción

de una cuota anual oonstante, caloulada sobre la valuaoi6n fiscal

de los inmuebles y mientras los bienes sean utilizables o

Aspecto 1 ega 1 de~ decreto nO 76.422 de feoha 8-11-40: Del te.!

to del Decreto de referenoia surge, como regla general, que a pa~

tir del 10 de enero 1940 ya no es necesario estimar " a priori" la

vida util de los edificios y construcciones ni investigar su cos

to o pr ecio de construcción o

Sin embargo, la disposici6n reglamentaria citada establece en

la última parte del artículo l°' que "e s t os coeficientes serán apll

cables durante todo el tiempo en que los edifioios y construccio

recci6n podrá exigir que 1 a tierra sea avaluada por separado y en
ese caso se aplicará el coeficiente de amortización del 3 %sobre
el remanente entre el avalúo total del inmueble y el valor de la
tierrao
b) Por los ubicados en zonas rurales, el 3% sobre el avalúo fiscal
si existe, de tales edificios y construcciones o, en su defecto,s~

bre el valor de construcción.
Estos ~oeficientes serán aplicables durante todo el tiempo en que
los edificios y construcciones sean utilizables. Las instalacio
nes, mejoras, refacciones, etc o , se considerarán Lnc'lu Ldaa en la
avaluación fisca10
"Autorizase a la Direcci6n en 10s oasos de oontribuyentes que ll~

ven anataciones en forma a permitir amortizar por separado aque 
11as instalaciones ouya vida útil fuera notoriamente inferior a
33 años o

A los efectos de la amortización del resto del edificio o construc
ci6n se aplicará el coefioiente del 3 %sobre el valor que result~
de deduoir del 66 %de la valuaci6n fiscal el oosto de las instal~

oiones amortizadas por separado.
Artículo 2° _. Modificase el articulo 62 del Decreto Reglamenta

rio de las leyes 11 0 682' y 11.683, texto ordenado, de fecha 2 de ~

nero de 1939, en la siguiente forma~

"Artioulo 62 0 - Cuando los propietarios de inmuebles urbanos ~per

sonas o entidades) no llevasen anotaoiones en forma, se admitirá
sin prueba por el concepto del inc. b) del arto anterior, el 5 %
de la renta del inmueble.
Siempre se admitirá la deducción de importes mayores en reemplazo
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neS' sean utilizables", Además se advierte que el coeficiente a elE

plear es terminante, no desprendiéndose del contenido del peoreto

que puedan admitirse otros tipos de coeficientes que los indioados

y que podrian fijarse en oada caso atendiendo a las oaraoter!stica

de construooi6n de oada bien. Esta anomalía, en parte quedaría

justifioada~ si se tiene en cuenta que la amortizaoión se oalcula

durante todo el tiempo que el inmueble sea utilizable. Habrá. ca

sos en que el bien resulte inservible antes de los 33 años, pero

tambien se presentarán casos que serán utilizados despu~s de ese

periodo.

Legalmente podría sostenerse que esa disposioi6n rigida~sin

la flexibilidad necesaria para los tipos de construooiones cuya

vida media útil es notoriamente inferior a los 33 años, vulnera

los principios de equidad impositiva consagradl por 19. 60nsti tuoi6n

Nacional, en raz6n de que habrá contrmuyentea que se verán perju~

cados impositivamente si a la feoha en que el bien dejara de ser

útil, aún no ha oompensado en la amortización la totalidad del Va

lor de oosto del inmueble, tal como lo autoriza el art. 23 inc o e)

de la ley 11.682 too ..

Procedería reglamentar que el criterio fijado en el Decreto

8-11-40 fuése aplicado"en general "para los bienes enumerados en

la Ira. categor1a del impuesto, ya que la vida media la mayoría de

las voces es común que llegue a los 33 años. Por otra parte este

procedimiento evitaria inconvenientes en la liqQidaci6n del impue~

to ya que de hacerlo así no serian necesarios otros oomprobantes

que los normales. (23)

En cuanto a la depreciación de los edificios y construcciones

utilizadas en el comercio y en la industria (incluidos en la 3ra.

de este coeficiente ouando se exhiban, a los efectos de la fisca
lización, los oomprobantes de las reparaciones 1 gastos de admin~

tz-ao Lón , primas de seguro, etc." ..
El Decreto-Ley n· 14.338/46; citado en la llamada (2), pendien

te aún de sanción legislativa, ha incorporado en su artioulo 66
la redacción integra de las disposiciones transcriptas en el arto
l° del Decreto del 8-11-40.
(23) La gran mayoria de contribuyentes con renta de Ira. catego
r1a son partioulares que no registran anotaciones contables o



oategor1a) deberian regir las mismas normas vigentes hasta el 31

de diciembre de 1939 (24) y que también son las corrientes para

los bienes muebles.

En estos casos se supone la existencia de una contabilidad o~

denada que permite obtener valores decosto y la clasificaci6n de

los edificios y oonstrucciones en grupos de acuerdo a la vida útil

de los mismos. Además las instalaciones, mejoras, etc., tienen

rubros especiales en la contabilidad 10 cual facilita la liquida

ción correcta del impuesta y la fiscalizaci6n por parte del organi~

mo recaudador.

La adopci6n de este ~mperamento evitaria un sinnúmero de pro-

blernas a resolver, debido a que, en virtud de los dispuesto por el

Decreto nO 76.422 al calcular la amortizaci6n sobre la avaluación

fiscal, hay que eliminar del balance impositivo la depreciación de

las instalaciones, mejoras, etc , , pués las considera incluida en dl.

cha ava1uaoión o

En el apartado VI del capitulo anterior, al tratar el régimen

legal de la ley 11.682, se dijo que el prop~sito de la ley aL au-

toriz~la deduoción de la amortizaoión de los bienes utilizados en

el negocio con motivo de su agotamiento, desgaste, desuso o inuti

(24) Hasta el 31-12-39 la Direoción del Impuesto a los Réditos ad
mite oomo depreoiaoión de los edificios el 2 %de su valor de oo~
to 6 lt %sobre la valuaoi6n fisoal, si aquel no se conociera. Pa
ra aquellas oonstrucoiones preoarias que tuvieran una duraoi6n i~

ferior a 50 años, se caloula un coeficiente razonable en función
a la vida dtil del bien~ La depreciaoión de las instalaciones se
efectúa independientemente de las construociones. Las instruc
oiones que en marzo de 1934 se impartieron al personal verifica
dor textualmente fueron las siguientes: "a comerciantes y entida
des oomerciales pueden aoeptárseles amortizaoiones equitativas s~

bre bienes de su propiedad ~~~~l_.negocio o industri~. Se
presume que la amortización razonable equivale como máximo al dos
porciento del valor de la oonstruoción o si este no se oonociera
el lt ~ de la valuaoión fisoal o preoio de adquisici6n. Si el oo~

tribuyente no se considera aceptable estas amortizaciones, ya sea
por la indole del negocio o c&plotaoión a que se destine o porque
los usos y oostunbres c or-r-fen te s del ramo no los jU'stifiquen~ que
iará librado al juicio de la Direoción General su ao~~taci6n o im
pu g n.ac í ón , debiendo el inspeotor actuante en tal oas o, aportar
los elementos neoesarios para su justiprecio".
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lizaoion, no es otro ~ue el de oonservar intaota la ~uente de rédl

tos. Además se analiz6 el contenido de los articulas 23 inc o c) ;

24 inco j) y 25 ino. o) de la ley, advirtiéndose que todos ellos

armonizan perfectamente entre si al legislar sobre el mayor o me 

nor valor para el oálculo de la renta gravable; y con respeoto al

valor de inversión original de los bienes usados en el negocio,sin

consideración a las fluctuaoiones en el valor de los mismos produ

cidas por otros motivos ~ue no sean el desgaste 9 destrucción, ago

tamiento o desuso. Consecuente con el alcance de la ley, la regl~

mentacién del impuesto a los !'éd.itos de fecha 2 de enero de 1939 ,

ha dispuesto que para establecer las amortizaciones deduoibles de

la renta bruta, "se aplicará anualmente sobre el costo de los bie

nas un porcentaje fijo" (art. 99).

Las citadas dispooioiones legales y reglamentarias, fijan y

limitan, pués, el monto de las amortizaciones impositivas al costo

de los bienes.

La bese, valuación fisoal para el cálculo de las "amortiz.ac i..2

nes razonables para calcular el agotamiento, desgaste y destruc 

ci6n de los bienes usados en el negoció", fijada en el Decreto del

8-11-40, debería utilizarse solamente· oomo excepci6n para situaci~

nes especiales donde existen inconvenientes para la determinaoión

del costo.

Inmuebl es urbanos: La cuota anual deducible equivale al 2 % de

la valuación fiscal, al momento de la amortizaci6n Q Este coefi 

ciente inoluye además de la depreciación del edificio la de las

instalaciones 9 mejoras, r~facciones, etc.

La aplicaci6n de este ooeficiente lleva imp11cita la presun-.

ci6n ·de ~ue la vida media de los edificios y construcoiones aloa~

za aproximadamente a los treinta y etres añoso En consecuencia,qu~

daria sin amortizar el 33 %de la valuación fiscal de los inmue 

bleso Este tanto por ciento representa aproximadamente, el valor

del terreno.

En los casos en que se constatara que el valor de la tierra

es apreciablemente superior al 33 % de la valuación fiscal (oasas

quintas, residencias 9 mansiones, etc. con jardines, instalaciones
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para deportes, parques, construcoiones de maderas, galpones de p~

00 costo), el terreno será avaluado por separado. En este caso,

el valor del edificio representRdo por la diferencia existente en

tre la valuación fiscal total y el valor de la tierra, se amorti

zará con el coeficiente del 3%.
Inmuebles rura~~: Se amortizará unioamente sobre el valor de

los edificios o oonstruocioneso Para ello se aplicará el coeficie~

te del 3 % sobre la valuación fiscal de tales bienes o

En caso de desconocerse la valuaci6n fiscal (ejemplo: valor

del edificio incluído dentro de la valuaci6n total de la explota

ci6n), el coeficiente del 3% se aplicará sobre el valor de constru~,

ción. Para ello, se recurrirá a los compDobantes que aporte el

contribuyente, y a falta ~e los mismos se estimará el valor sobre

la base del costo medio de construcción del metro cubierto que rl

ja en la zona, todo de acuerdo con la naturaleza y calidad de la

oonstruooióno

Las disposiciones del arte 1· inc. b) del Decreto del 30-12

42 para los inmuebles rurales que no tengan valuación fiscal son

aplicables solamente cuando el preoio de construcoión reoae sobre

el mismo propietario del inmueble.

Tratándose de edificios que se adquieren ya oonstruidos debe

tomarse como valor amortizable el precio de costo, relacionándolo

con el precio total del inmueble y la va.Iu ac í.ón fiscal de la tie-

rra sin mejoras.

Amort~~~~i6n_ de i'p~ueb~.~.L~~.!l-9...a.§.~_de mejora~"X nuevas construc

Ó ion~~..5~fectuadas OOm1. posteriorida_d a la fecha en que fueron va 

luados aquellos: De acuerdo al decreto del PoE. del 8-11-40 debe

entenderse que la amortización establecida comprende el inmueble

con todas sus instalaciones, mejoras, ampliaciones, etc., aún cuaE

do estas sean posteriores a la fecha de la valuación fiscal, base

dEll sistema.

Si el contribuyente consid.era que después de realizar ·,tales

mejoras, refa~ciones, etco, la valuación fiscal es inferior al va

lar real del inmueble, deberá poner el heoho en conocimiento de la
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Repartición respectiva, para que se realice una nueva tasación.(25)

Balanoes comerciales, que incluyen inmuebles de Ira. categor1a 9

~abarcan parte del año 19,~~~arte de 1940~ Los inmuebles que

pueden depreciarse recién a partir del l° de enero de 1940, inclul

dos en un balance que abarque parte de los años calendarios 1939

y 1940, se depreciarán proporcionalmente al tiempo transcurrido

desde el l° de enero de 1940. (26)

La CámaraFederal de la Capital, en el juicio Glaeser· Vo Go 

bierno Nacional, con fecha 23 de octubre de 1940 (27) sostuvo ques

"a los efectos del impuesto a los réditos es improcedente computar

la amortización por desgaste de- un inmueble de renta., durante el

tiempo correspondiente a ejercicios fiscales no finiquitados antoo

de promulgarse la ley 12.599, ouyo arto la aclaró el a1canoe del

árt. 23 Lnc , o ) , ley 11.68211
•

Amortización ~.e._.~nmuebles en el caso de existir :v?-l.~~ciones se

paradas. ~~1 terreno L de-l..9:.E?_c_o~_t!~c~i_~: Del informe que or~

ginó el Decreto ~el P.E. de fecha 8-11-40 sobre amortización de

inmuebles, surge olaramente que el procedimiento estableoido debe

aplicarse, en el caso d.e inmuebles urbanos, aún cuando existan v.§:.

luaciones separadas del terreno y de las construcc iones o

En lo que se refiere a construcciones en inmuebles rurales,

debe establecerse el valor de las mismas y, si no es posible, se

llege,rá a una apreciaoión adecuada siguiendo los mismos procedi

mientos que se aplican en los casos de otros valores amortizables.

(28) •

Amortizaoión de mejoras realiza'das por arrendatarios u ocupantes

de tierras fiscales: Cualquiera que sea el oarácter que invista

el oontribuyente (arrendatario o simple ooupante de tierras fis

cales) corresponde aplicar idéntico criterio para la amor-t í.zao i6n

(25)Consulta evacuada por la Direooión General del Impuesto a los
Réditos o

(26) Idem, idemo
(27) J.A o T~72 -pág.347
(28) Consulta evacuada por la Dirección General del Impuesto a los
Réditoso
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impositiva de las mejoras en examen.

La a~ortizaci6n de dichas mejoras se efectuará~

a) De acuerdo con el ar t , 111 de la reglamentaci6n general,oua.!},

do el t~rmino dela ocupación o arrendamiento de losbienes debonser

obligatoriamente oedidos al Estado.

b) Cuando no exi~te esta obligación, conforme con~ dispuesto

por el arte 99 de la Reglamentaci6n General.

Si las mejoras realizadas responden Como garantía al inoumpll

miento de las condiciones impuestas' al arrendatario y ocupante

(falta de pago, perjuioio, e tc , ) no se debe altera!' el régimen de

amortización aplicable según los oitados artioulos 111 y 99, pero

si existe un saldo amortizable a la feoha en que se ejeouta esa g~

rantía y las mejoras pasan a poder del ~stado, ~oho saldo se oon-

siderará como un quebranto de ese ejeroioio.

Siendo frecuente que la simple ocupación de la tierra proceda

a su az-r-endamíerrt o y que en estos casos el ocupante haya realizado

mejoras 9 deberá tenerse en cuenta esta circunstancia a los efectos

de determinar el período de vida útil que reste a los bienes amor

tizables. (Criterio expuesto en una circular de la gerencia de la

Direcci6n de Réditos de feoha septiembre 8 de 1943)

o) Instalaciones, ampliaciones, mejoras, refacoiones, etc. Como

oomplemento de lo expuesto en el inciso b) al tratar los bienes

inmuebles se recordará que hasta el 31 diciembre 1939 todas las m~

talaciones (29) de edificios y construcciones eran depreciab1es ~

to en la primera categoria (30) como en la tercera (31) oalculando

los porcentajes de depreciación en funci6n a la vida útil de los

mismos o

A partir del le de enero 1940 con motivo de la aclaración y

ampliación dada al art. 23 inc. c) de la ley 11 0682 t.o., el P.E.

dict6 el Decreto n? 76.422 de fecha 8-11-40 incluyendo "las ínsta-

laciones~ mejoras, refaociones, etc., en la valuaoi6n fiscal del

(29) Ver· Instalaoiones cap. IV apartado VII
(30) Art. 61 Lnc, e) D.R. oi tado
(31) Art. 23 inc. o) Ley 11.682 t.o. citado



- 76 .-

inmueble" estableoiendo una excepci6n para los casos de contribuyell

tes que llevan anotaciones on forma, al permitir amortizar por sep~

rada las instalaciones cuya vida útil fuera notoriamente inferior a

33 años (art. l°).

Las ampliaoiones y otras mejora5 introducidas en los inmuebles

rura18S o urbanos ha&ta el 31 de diciembre 1939 se suman al oosto

del edificio a efectos de oalcular la amorti~aoi6n impositiva en a

quellos casos que oorrespondía aceptar la depreoiaoi6n del inmuebleo

2. Bienes paralizados. tempore-..riamente o en desuso. En el apa!.

tado anterior se estudi6 laamortizaci6n de los bienes muebles e iQ

muebles usados en el negocio, destinados a la producci6n de renta

gravada. Puede oourrir que ciertos bienes queden temporariamente

paralizados o definitivamente radiados por causas funcionales;a p~

sar de no destinarse a producir renta, la ley 11.682 admite su amo~

tizaci6n al autorizar el ~t. 23 .í.nc, e) deducir de Ja renta bruta

"una asignación prudente por los que se hubieren inservibles".

Por el mi~mo articulo la Dirección está facultada para establ~

cer las normas relativas a la forma de realizar tales castigos.

Dentro de ese conoepto es que se considera aceptable la amortl

zaci6n da bienes paralizados o en desuso, cuando reunan las condi 

ciones que seguidamente se expondrán.

a) Bienes paralizados temporiamente: Son susceptibles de amortl

zaci6n los bienes que se encuentran en condioiones de explotaci6n y

que por cualquier oircunstancia estén transitoriamente paralizados

y mantenidos en reserva para ser opcr- tunamen t e u t 11 izados en el ne-

goo í o , (32?

(32) En un caso ooncreto la Direoción de Réditos evacu6 una oonsul
ta (no 706) de la siguiente manera: El contribuyente se vi6 obliga
do a paralizar su fábrica en raz6n de no poder obtener la materia
prima necesaria. S610 logr6 conseguir una cantidad tan exigua que,
por no compensar los posibles gastos de elaboración decidi6 transf~

rirla mediante oontrato a otra fábrica del ramo, obteniendo por ello
una regaIfa.

En virtud de haberse comprobado que son ajenas a su voluntad las
causas de paralización de su negocio y no surgiendo del oontrato de
regaIfa coneI::i6nl.directa entre el capital inmovilizado y esta 1.11ti
ma debe admitir la deducci6n de los impuestos, gastos por mano de ~

bra y de conservación de' la planta industrial, asi como también las
amortizaciones que correspondan en razón del desgaste que se produ~

ca en los bieneso
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Si la paralizaci6n es ocasionada por abandono y liquidación de

la explotaci6n, ya sea abandono voluntario o por con trato en el oual

se hubiese comprometido a suspender la fabricac ión median te una re

tribución en especie, de una sola vez o en fracciones, tanto el sal

do que resta amortizar a tales bienes, como la diferencia que se o~

tenga en la venta, no se tendrán en ouenta en el balance impositivo.

En uno de los considerandos del fallo recaído en el juicio S.

A. Petroleo Dé Challacó contra la Naci6n (33) la Suprema Corte de

Justioia tiene dicho; "que toda la preocupaci6n de la ley de impue~

to a los réditos a consistido en mantener en cada una de sus cláus~

las la distinción permanente entre oapital y renta. Ninguna de e~

decide que el capital de una sociedad se convierta automáticamenw:

en rédito por el hecho de que después de realizado se distribuye e~

tre los socios e accionistas en cuotas que representen el aporte de

oada unoo Lo mismo debe deoirse si la sociedad enajena oon benefi

cio uno o todos los bienes que integran su patrimonio inioialmente.

La mayor valia representa un enriquecimiento en el capital y no en

la rentaoDe acuerdo con lo dicho, en efecto el beneficio carecer1a

de periodicidad, pués no es susceptible de renovarse y además la

fuente que ha produoido aquel no suministrará otro al pro~ietario,

desde que este se ha desprendido de ella. El beneficio o plus-va11a.

seria así, una parte del valor del o de loo inmuebles o de los otros

bienes, es decir, un acrecentamiento de oapitalo (Al1ix é~Leoercle

pág , 179 y 181)" o

Cuando la paralización de los bienes sea la consecuenoia del

cumplimiento de un contrato (34), por el q~e se ha acordado mante

nerlos inactivos durante un plazo estableo ido, a cambio de una re

tribuoión determinada, tales bienes son amortizables.

En estos casos el coeficiente de depreciación en el perIdo de

tiempo que los bienes están paralizados, se ajustará teniendo en

ouenta el estado de conservación en que se mantengan. A tal efec-

te se aplioará la esola de ooeficientes de descarga incerta en la

(33) Dí.o í.embr e 7 de 1938
(34) Casos en que se yacta una obligación de no hacer a titulo on~

roso.
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tabla que figura en el oapitulo V de este estudio.

b) Bienes en desuso: Puede tratarse de bienes sustituidos por

una o varias unidades que los reemplazan, debido al cambio en la

forma de explotaci6n o por aparición de nuevos procedimientos de

fabrioación (oausas funcionales).

De aouerdo con las disposiciones del art. 108 del Decreto Ro

glamentario del 2 enero 1939, la gananoia o quebranto en la venta

de los bienes reemplazados, o el valor probable de liquidaoión,en

caso de no haberse efectuado la venta, es computable en el balan

ce impositivo (35).

Este procedimiento será igualmente aplicable aún en el caso

de que al radiarse un bien no se lo reemplace por otro u otros más

o menos semejantes, sino que se sustituyan por procedimientos de

fabricación que mantengan las característioas de la explotación en

la forma y volumen en que se enoontraban oon anterioridad a la ell

minaoión del bien de que se trata o

Lo expuesto pone en evidencia que para permitir la inoidencia

impositiva de la diferencia de valor, no es imprescindible la sus

tituci6n fiaica de un bien por otro, basta que la eliminaoión del

bien no tenga caracter1sticas de liquidaci6n paroial de la empre$(j))

(35) El oitado arto 108 dispone. que cuando se prooeda al reemplazo
de bienes cuya amortización admite la ley 11.682 too., la ganancia
o pérdida que de ello resulte se computará en el balance impositi
vo, a cuyo efeoto los contribuyentes podrán optar entre imputar t2
talmen te dicho result ado al año en que se pr-oduzca el reemplazo oal
costo d.eL nuevo bien.

Si sólo se reemplaza una parte de los bienes en desuso, el bene
fioio o quebranto que resulte, se computará unicamen1reen la parte
que corresponda a los bienes reemplazados.

Para determinar el importe del benef íc í,o o quebranto, se descon
tará, en su oa so , del precio obtenido por la venta del bien, el v~

lor aún no amortizado, de aouerdo con el artículo 99 de este Regl~

mento. Si aún no ·se hubiese efectuado la venta de los bienes reeE
plazados, se determinará el beneficio o quebranto sobre la base &ll

valor probable de liquidación sin perjuicio del. reajuste que oorr~

panda cuando aquella se realice

(36) En el oapitulo V apartado IV, se trata "in extenso" en el ru
bro eliminac.ión de bienes depreciables o
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3. Bienes inexplotables& Trátase de bienes que no están en c~

die iones de poder explotarse o No procede amortizar tales bienes 9

muebles o inmuebles, en razón de que no están destinados a la ob 

tenei6n de renta o En general esta olase de bienes son utilizados

por sus propietarios oomo inversión que con el tiempo aumenta de

valor y no pooas veces se efeotúan transacciones con espíritu de

lucro sin que exista el ánimo de adquirirlos pa~a ponerlos en con

diciones de explotaoión y destinarlos ulteriormente a la producoi6n

de renta.

Al referirse a los gastos vinculados oon tales bienes 9 el ar

tioulo doce de la reglamentaoión general del impuesto a los rédi

tos del 2-1-939' establece que "para determinar la renta anual, no

se deducirán de 1 as entradas los ga.stos que originen las Invees íio

nes de lujo, entretenimiento o necreo personal que acusen habitual.

mente pérdidas". Esta di,tposición fué suprimida por' deoreto del

P.E. nO 1190823 del 15-5-42 como oonseouencia del criterio susten

tado por la Suprema Corte de Justicia en los autos titulados Urqu.!

za Alfredo y Pereda Limitada SoAo contra el Fisoo Nacional que di~

puso que "son cargas deducibles del monto imponible a los réditos

(ley 11.6-82) los impuestos pagados por un terreno baldío .ir (37)

Este criterio fu~ modificado por el Deoreto-Ley nO 18.229 del

31-12-43 al disponer en su arte 12 que no se admitirán deduociones

de "los Lmpu es tos , tasas y dereohos que' oonsti tuyen inversiones, 0.2

IDO la contribución de mejoras y de afirmados y los impuestos sobre

terrenos baldíos y campos que no hubiesen estado en explotación ~

rante los últimos años inolusive el de la declaraci6n".

A su vez, el décreto nO 5.666, reglamentario del anterior,di~

pone en su ar t , )0 que "los impuestos sobre terr·enos ba l df.os y ca,.!!!

pos serán deduoibles en el año a que oorresponda la· de oLar-ac í.ón.,

siempre que, en el mismo o en el anterior, hubieran estado en expl.2

taci6n. P~ra apreciar la procedencia del descuento, no se tendrá

en ouenta el destino ul t er í.or- de tales terrenos baldíos o campos ,
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ni si pertenecieron al mismo o distinto propietario" ..

No obstante la evolución operada del criterio fijado en la

primitiva disposici6n citada, en la redacoi6n del pecreto-Ley núm~

ro 14.338/46 de fecha 20 de marzo 1946, se insiste en la origin~

disposición al disponer el arto 69 de 1a1ey 11.682 t.m. (38)en su

Inc , d) que no serán deduoibles Vel impuesto de e'sta ley y los im-

puestos, tasas y dereohos para adquirir, mantener o conservar capi

tales, como el impuesto a la transmisión gratuita de bienes, lao~

tribuci6n de mejoras y de afirmados y los impuestos sobre terrenos

be.ldios y campos que no se·exploten y los impuestos al mayor valor

y a los beneficios de capital H ..

Depreciaci6n de. 1 a,s mejoras introdu~idas en un oampo incul to o'

semi-exp'lotado~ Cuando en un inmueble rural exista una parte en e~

plotación y otra inculta o preparaci6n para explotar, el tratamie~

to que deberá seguirse con la depreciación de las mejoras sefá el

siguiente z

1) La depreoiación que oorresponda a las mejoras vinculadas

con la parte en explotación, será deduoible en el balance impositl

va anual o

2) El importe de la depreciación que se vincule oon 1~ zona

que está en formación (monte frutal, etc.) se considerará como el~

mento integrante del oosto de los bienes a explotar, hasta el mome~

to en que comiencen a dar sus frutos.

3) Cuando el terreno o parte del mismo está iwmllto, la depr~

cLac.í.ón de las mejoras, como también los demás gastos que afeoten

la parte in8xplotada, a los fines impositivos se les dará el trat~

miento de quebranto de capital.

Deprecia_~.~_~!l_._ª_E§1~antac.iones: La construcci6n 'de arboledas que

se efeotúan en los establecimientos agricola-ganad~rospara repa

rar a la ,hacienda y al sembrado de la aoci6n del viento que los

perjudica, constituye un activo depreciable.

Una caracter1stica particular de estas mejoras, es que el ca-

(38) Pendiente de sanción legislativa
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bo de oierto tiempo las plan tao iones se convierten en l~ña, por lo

que la suma sobre la oual deberá aplioarse el coeficiente de depr~

oiaoi6n estará dado por la diferencia existente entre el costo orl

ginal de la plantación menos el valor probable en concepto de leña~

-----000-----
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VALOR AMORTIZABLE

Al cons~derar en el capitulo 1 apartado VI el régimen legal

de la ley 11.682, se dijo que el valor amortizable y la vida útil

probable son los elementos esenciales para calcular la amortiza

ci6p de l?s bienes usados en el negocio, en el se~tido del artlc~

10 23 ine. e) de la ley de impuesto a los réditos.

Antes de estudiar las disposiciones legales que legislan s~

bre el elemento valor amortizable, se tratará en incisos por sep~

rada el signifi~ado de la valuaci6n (apartado 1); la valuaci6n de

los activos sujetos a depreciaci6n (apartado 11); el costo y otros

valores como base para la valuaei6n de los aotivos (apartado 111)

el interés como elemento de costo (ap~rtado IV); y el valor amo~

tizable en la ley 11.682 (apartado V)o

1 - Significado de la Valuaci6n

Kester en "Contabilidad Te6rica y Pr-ác t í.ca" el) al referirse

al significado de la valuación dice que los problemas de conteni

do y valuaci6n afectan a la esencia misma del balance, si bien no

puede desconocerse la importancia de su forma, estructura y plan

de presentaci6n.

Agrega, que "es evidente la significaci6n del proble~a de a

valúo, si se tiene en cuenta los fines y usos del balanceoIndepe~

dientemente de cuáles sean las partidas que ocupen un lugar en. el

balance general, del cuidado que se haya puesto en la selecci6nde

los epígrafes· para hacer clara e inconfundible su significaci6n,

y del modo más propio en que las partidas se hayan clasificado,a

grupado y concordado, su verdadera significaci6n para exponer la

situaci6n econ6mica descansa en el aquilatamiento de los importes,

en los valores atribuldos a los conceptos integrantes del balan

ce. La situaci6n financiera, como tal, no se expresa en la faz

del balance en unidades de medida de general comprensi6n, sino

(1) Opo cit. pág. 96
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que es producto del humano juicio, basado en los datos expuestos;

es producto de un proceso interpretativo o Por lo tanto, es de la

mayor importancia que estudiemos el problema de la valuaci6n y tr~

taremos de ~ormular sus principios dominantes~ lo cual pasamos a

hacer seguidamente: La valuación, o sea la atribución de una med!

da de valor a un objeto determinado, es siempre un acto relativo

por cuanto el valor no es inherente, a la cosá misma, sino que es

la apreciaci6n de la utilidad de una cosa para un fin determina

do, generalmente un objetivo de común aceptación. La valuaci6n,y,

por lo tanto, el valor, son términos relativos, y el valor de 'las

cosas varia de acuerdo con el uso a que han de aplicarse o As! oc~

rre con frecuencia que la misma cosa tenga distintos valores al

mismo tiempo. Los principios de valuación que en ciertos casos son

perfoctamente aplicables a un objeto pueden resultar impropios p~

ra distinta finalidad. Por causa de que esta fase de la valuaci6n

se ha ofrecido tan a menudo a la atenci6n pública en años recien

tes, se asocia con frecuencia el problema de avalúo con las empr~

sas de aprovechamientos públicos. La 'mayor parte de los estudioe

de valuación se han realizado en conexión con las empresas ferro

viarias, de acueductos, gas y alumbrado e16ctrico. La regulación

de tari~as es una regulaci6n de precios, y, por lo tanto, de uti

lidades o La finalidad de la valuación con las empresas de servi

cio público es la determinación del importe de la inversión sobre

la cual han de regularse las tarifas, de modo tal que garanticen

una re~lneración basada en la justicia y equidad para todas las

partes interesadas o "

"Aunque mucho puede aprenderse de esta clase de valuaciones:',

los principios que la informan difieren en muchos punto$' de los

que deben observarse en las valuaciones que se aplican a los b~

lances de situación de empresas comerciales".

11 - Valuación de los Activos Sujetos a Depreciación

En "Tho Accountants Handbook" (2) se encuentran reunidas las

(2) Edición en inglés impresa en Norte América Sección 13 pág. 735
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opiniones de diversos autores que ilustran sobre la materia. Para

mayor claridad de exposici6n se comentan los párrafos más sobres~

lientes vertidos sobre este punto.

Balances de empresas en funcionamiento: "En el caso del balan

ce regular de una empresa en actividad en general se rechazan o

tras bases de valuación que no sea el costo".

"En IILimitations of the present Balance Sheet tl Conchman mani

fiestas

"La teoría en que debe basarse el balance de una empresa én

actividad, es q~e todo lo que figure en el mismo ha de ser el r~

sultado de transacciones realizadas y/o de obligaciones pendiente

de cumplimiento en que la empresa tiene parte, aplioando al per1~

do fiscal todas las utilidades o pérdidas que correspondan al mi~

motI.

"Kester menciona en "Advanced Accounting" t El objeto de la v!:.

luaci6n de inversiones sujetas a depreciación no es tanto el est~

blecer lo~ valores precisos para el balance sino las tasas de a

mortización a fin de que ésta sea equitativamente distribuida s~

bre los productos obtenidos por la inversión. El pu~to de vistade

la producción debe prevalccer sobre el del balance".

"Canning, remarcando la distinción entre costo de reemplazo

y "costo de reemplazo de servicio" dice en "Economies oí Accoun

tancy" lo siguiente: Las dificultades o pérdidas resultantes del

reemplazo de un instrumento por otro, ya sean iguales odesigualee

en su carácter físico son generalmente tan grandes que el costo~

tual del stock de servicio no utilizado es casi· siempre el valor

más apropiado. Aún en el caso de que la inversión puede ser reem

plazada por otra de costo menor, no quiere decir que ésta reduc

ción de precio debe afectar necesariamente la valuación del ins-

trumento en uso".

Más adelante, expone en la misma obra: "Los contadores se

muestran éscépticos en lo que se refiere a bases de valuación di

ferentes al costo original, pero cuando la evidencia demuestra que

.una base superior o inferior es más conveniente, no se oponen a
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una revaluaci6n. El costo de desembolso es una realidad o El oosto

de reemplazo es real solamente cuando se in~urre en ~l y a pesar

de que los precios de los equipos var1an, de que hay muchos cami

nos para obtener 01 mismo servicio, de que la cantidad y clase de

los servicios requeridos cambian en relación con las posibilida

des de venta y a pesar de todas estas y otras causas es necesaria

la evidencia positiva para demostrar la oportunidad de un reval~o.

Debe romarcarse no obstante, que el costo original ~o tiene airo

m6rito que el de servir de base para amortizaciones, Por otra pa~

te, tarnbién debe remarcarse que la consideraci6n de f'u tur-au subs

tituciones parciales es tarea dificil y extensa como la contempl~

ción del reemplazo de todo el plantel y equipo fijo".

"Costo de reproducción menos una d(:jp:r:eciación os aoeptable en

caso de daños pero es absurdo como regla para valores de unaempr~

sa en actividaf1.".

1ittleton en ttValue and Price in Accounting" dice que el co!,

to no es un valor y no se asienta en las cuentas como taly que la

contabilizaci6n es una funci6n informativa y no de valuaci~n.

Reconocimiento limitado de los v:alores variables. Hay mucl;.ose2E

pertas, ~¡? están en desacuerdo con el punto de vista convencionalo

H. C. Daines en "Changing Ob,jectives of Accourrtdng" ,oscribe:

"La ad.opción de la teor1a de "transacciones realizadas tt cz-e ó al

contador una situaci6n embarazosa en lo que se refiere a las ava

luacionos en sus balances. Manteniendo 81 principio de la partida

doble ha cre:ído necesario sujetar sus r1oclaracionea do réditos al

balance. Esto result6 en una demostraci6n artificial de valoresen

sus balances y se intont6 justificar ogte método do establecer v~

lores como propios a una empresa en actividad~ Mientras oausas e

con6micas originan cambios on los valoros, tales, cambios deben ser

registrados fielmente en las cuentas respeotivas.

Algunos autores admiten que corresponde el reconocimiento en

los balances de fijación de valores basados en estimaciones conse~

vadoras siempre q~e el cambio en los va~ores soa material, defini

do y de carácter razonablemonte estable.
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En "Acoounting" Paton escribe al respectos

"Una po11tica de rovaluaoi6n regular de inversiones fijas ta12

to al aumentar o declinar el costo de reemplazo es discutible pe

ro debe tenerse presente que hay mucha fuerza en el argumento de

que en tiempos que se caracterizan por serias fluctuaciones enlos

precios de inversiones, no afectadas por la ca1da en, dosuso,deben

ser revaluadas sobro la base de "Costo de reemplazo".

Pinbreiton en "Accounting for Surplus" escribet

"Unicamente cuando el ca.mbio de valores es material_indiscu

tible y considerado permanente debe ser registrado en los libros

y demostrado en los balances".

Esta opinión ha sido discutida por varios contadores y as!

Wildmann escribe en "Accounting Review" 10 siguientes

"No estamos de acuerdo con la conclusión de que estimaciones

no deben ser reconooiclas en los libros. La. opinión dü que únicrunoE

te operaciones terminadas deben ser reconocidas conduce a una co~

tabili~ad indebida y contradice buenas prácticas establecidas-t1
o

"En nuestra opinión debe hacerse el mayor esi'uerzo para per

feccionar la contabilidad, a fin d.e que la mayor ca~tidad de datos

adicionales puedan ser domostrados en los balances".

"La contabilidad as1 perfeccionada será una base más' útil p~

ra la administraci6n tl
•

En el mismo sentido Hatfie1d comenta:

"La objeción al registro de avalúos por ser estos :ragos e iE,l.

precisos, tambi~n podr1a aplicarse a las amortizacione&. Nadie s~

be si las amortizaciones aplicadas durante cierta cantidad de a

ños es correcta o no y sin emb~rgo la demostración de utilidades

se haoe depender de ese factor. Si todas las estimaciones o ava

l~os fuesen prohibidos tampoco procederia aplicar amortizaciones

o reservas para deudores malos o dudosos".

Rebaja del valor de las inversiones. A menudo se afirma que el

aumento del'valor del activo en los balances no es po11ticaconse~

vadora. Tambi~n se afirma que una rebaja de las inversiones enlos

balances que a veces reduce valores hasta la suma de $ 1.- es de
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hecho una práctica que tiende a Dejorar la situaci6n económica de

una enpresa y a evitar un reparto excosivo de dividendos.

En realidad la baj~ deliberada del valor de inversiones jun

to con la eliminaci6n de depreciaciones de los costos de produc

ci6n es una política que tiendo a sobrevaluar utilidades que pue

de conduoir al pago de dividendos a cargo del capital o Aplicando

valuaciones nominales a las correspondientes cifras equivalentes

deben cargarse al superavit pues de no hacerlo, usar1amos dos ba

ses diferentes de valuación para. el ~ismo tipo de bienes.

Hatfield en "Acoounting Its PrincipIes and Problems",escribec

"Afirmar que la baja valuaci6n deliberada es conveniente,si,g,

nifica negar el hecho que fraudes pueden ser perpretados en esta

forma y mientras una reacción contra sobrevaluaciones es natural

y en genera! sana, sign~ficar1a un error descuidar la realidad de

los valores. Ciertas operaciones notorias en la Bolsa han demos

trado que lo imprevisible sucede con frecuencia y que la baja es

timación de inversiones con su consiguiente baja declaraci6n de ~

tilidades y establecimiento de reservas ocultas si blen es el me

nor de dos males, está lejos de encuadrar en una contabilidad i

deal".

El comité de la Bolsa de Nueva York también se opone a esta

práctica. Por ejomplo: La Gold Dust Corporation en su balance a

nual ele 1928 exhibe tierras, edificios, maquinarias y equipos al

precio ~e costo menos una reserva su!-iciente como para colocar t~

das esas inversiones al valor de $ 10-0 En el balance de 1929 las

inversiones fueron revaluadas renunciñndose a la valuaci6n nomi

nal. El Presidente de la Corporaci6n comentando la revaluación,di

jo: En el informe de la Gold Dust Corporation correspondiento al

año fiscal terminado en Agosto do 1928, se manifestó que su Dire~

torio habia considerado cuidadosamente el valor a ~le figuraba en

el balance la planta industrial, habiendo llegado a la conclusi6n

que a causa del incierto valor de plaza del mismo y siguiendo la

práctica establecida en la Corporaci6n (la c?ncesi6n figuraen$l)

sería apropiado llevar al mismo valor de $ 1.- tambi~n la planta
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industrial. Al solicitar a la Bolsa de Valores de Nueva York el

registro de acciones suplementarias relacionadas con la adquisi"

ci6n de la Amerioan Linseed su Comité de Registro puso reparos a

la quita efectuada al valor de la planta de nuestra Corporación,y

de acuerdo con las recomendaciones de este Comité el Directorio

procedí.ó él su revalúo como lo indican las cifras ele1 nuevo balan-

ce"o

Estimación de valores y eficiencia de la operación. El hecho

de que aumentando o disminuyendo costos de reemplazo no producen

una disminuci6n o aumento del poder productivo o eficiencia en el

sentido material, es considerado a veces como razón suficiente p~

ra no proceder él tales ajustes en la c9ntabilidad. Esta opinión

no es fácil de justifica;-. El hecho, por ejemplo, (ú) que una máqui

na ouyo costo fué d: $ 1.000 es reemplazada por una unidad idénti

ca al precio de $ le500, no justifica el mantenimiento del valor

ant.iguo, a pesar de que no hubo cambios en su. utilidad o eficien

cia. Aún cuando la falta de alt.eraci6n en el poder productivo que

acompaña al reemplazo existe,' no puede argumentarse que no hubo Q:.

juste en el capital efectivo. Al respecto Wildmann establece en !
ccounting Reviewi

"El propósito de reconocer lÍnicamente aquel inoremento de vQ.

lar que eS demostrable por un aumento del poder productivo, es e

minentemente ciontífico pero no resuelve la cuestión de como est~

blecer aquellos incrementos que resultan de un reemplazo te6rico

de un bien a un precio superior. Pr-áo t Lc arnerrte es difícil dejar

de considerar aquellos aumentos de valor que resulten al aplicar

los niveles de precio .actuales".

Además, donde la competencia entra en juego con todo su vi

gor 9 debe suponerse que a un reemplazo se~lirá de inmediato un m~

vimiento de suba '0 baja en el precio de los productos de la empr~

sa, lo que significa que hay una relaci6n entre el poder económi

co productivo y la variaci6n de costos.

La creación de fondos de r-enovaca ón , para. reponer los- bie-

nes que necesariamente deban reponerse, se justifica plenamente
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como medida de prudencia, tendiente a conservar intacto el capi

tal fuente, productor de renta.

111 - El Costo y Otros Valores Como Base Para Establecer

la Valuaci6n de los Activos

El problema de la valuación de los activos depr8ciable~, ad~

más de su aspecto eminentemente técnico es el de decidir en la r~

gistraci~n contable €l procedimiento correcto teniendo en cuenta

los valores corrientes de plaza.

En las concesiones de servicios públicos, por ej6mplo, para

la regulaci6n de las tarifas y para el CaSo de una expropiaci6nde

un ferrocarril, interesa determinar el capital (3)0

Para avaluar ese capital de las empresas d.e servicio~ públi

cos, existen varias doctrinas o teor1as (métodos) que se encuen

tran citados con más o menos frecuencia en la jurisprudencia de

los ·tribunales, tanto nacionales como extranjeros, cuando ha sido

requerida su intervención para pronunciarse sobre este aspecto.

Esas teorías o sistemas principales son los siguientes:

1° Teoría del costo original;

2° Teoría del valor actual o presente; éste es igual al cos

to de reposición actual a nuevo, menos la ~epreciaci6n por eluso,

más las valorizaciones por causas diversas.

3° Teoria del costo de reposici6n a nuevo, menos la depreci~

ci6n.

4 0 Capitalizaci6n de las acciones y obligacione~; que puede

hacerse de dos maneraSI a) por su valor nominal~ b) por su valor

en plaza.

Entre nosotros, tomando un solo caso a manera de ejemplo,las

principales disposiciones de la legislación ferroviaria argentina

relacionada con el capital de las emp~esa~, están expresadas en

los artículos 9° y 16 0 de la ley N° 5.315. Estas disposiciones i~

plican la existonc~a de un capital reconocido o a reconocer por

el Poder Ejecutivo. De los estudios realizados, se infiere que el

(3) La remuneraci6n de ese capital se obtiene mediante el precio
del transporte o del uso del servicio, y cuya amortizaci6n o pago
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capital a reconocer debe ser el invertido en la construooi6n del

ferrocarril (teorfa del costo original),y tal es la norma adopt~

da.

Considerando ahora el problema en, su aspecto general, o sea

en el campo industrial, oomercial, etc., puede sostenerse qUé Oh

la valuaci6n del activo depreciable priman los tres sistema~ ci

tados en primer término, que a su vez pueden resumirse en las dos

grande~ teorías ~uo son la del costo original y la del valor co

rriente de plaza.

Alford (4) al comentar las bases para la depreciaci6n, dice

que lino existe costur.1bre uniforme en lo que se refiere a la dete!,.

minaci6n del monto de depreci~ci~n para una unidad en particular

o para un plantel en genera.l".

"Este monto se denomina Base de la Depreciaci6n y puede defi

nirse como~ la cifra o oantidad sobro la cual se determina el co~

ficiente de depreciac,i6n e (Saliers, "Prinoipios y Aplicaciones de

la Depreciaci6n", pág. 56)".

"Hay cuatro basos principales de ap Lí.cac í.ón a los bienes in-

dustri~les, cada una de las cuales tiene cierta importancias

]~ El costo, ya sea total o ajustado.
2'0 El casio más el mantenimiento.
3·. El costo de reposici6n o de reproduoción.
4.' El valor presente (generalmonte determinado por ve.Iuacdón)'

También estas cuatro bases pueden agruparse en las doe gran-

des teorias del costo y la del valor corriente de plaza.

Los sostenedores de cada teoría han comentado Gn gran canti

dad de art1culos, el pro y el contra de cada sistema.

l. Costo original contra valor de plaza. W. A. Paton (5) ~a

expuesto on forma resumida los argumentos en pro de cada uno de

los sistemas citados. Al respecto dice:

se efectuará en el acto de la expropíaci6n,· compra o remate del
ferroop,rril, o de. los.bienes de que se trate.

(4) Op. cit. pág. 1225
(5) "The Acoountants Handbook" op. cit. pág. 735
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"Teorias contables aceptadas recomiendan la aplicaci6n del

costo modificado, cuando Sea necesario, por las tasas de depreci~

ci6n como base para valuar inversione~, no solo en el momento de

efeotuarlas sino durante toda su vida. Reglamentaciones de la Ofi

cina de Rentas sostienen que a efectos del impuesto a los réditoa,

valores estimados de inversiones no deben utilizarse como base Fa
ra amortizaciones ni producido antes del l° de mayo de 1913 (Ley

Norteamericana)".

"Por otra parte, para determinar valores justos a efectos de

amortizaci6n, liquidaci6n, etc., las cortes y cámaras reguladoras

hace tiempo reconocieron las limitaciones a que deben sometersea~

pectos, contables convencionales".

2. Argumentos en favor del costo originalo Alford (6)manifie~

ta que "los contadores concuerdan en que el monto sujeto a de;pre

ciaci6n es el costo o costo ajustado de la unidad depreciable. 1~

nifestaciones t1picas que apoyan a este punto de'vista son las si

guien'tes:

"La base para computar el monto deducible por concepto de d~

preciación y desuso de bienes adquiridos con posterioridad a lavl

gencia del im~ue~to a los réditos es, en general, el costo de ~i

chos bienes. (Direcoión del Impuesto a los Réditos,Bolet1n Fo)"o

"La costumbre generalmente acoptada on los Esta~os Unidos es,

el uso, como bese, el costo original al Uf timo d~eño. (Jenscn,Proco

International Congress on Accounting, pág. 473)"0

"El método general de computar la depreciación es estimar la

vida ~til del bien y dividir su costo total por e~a vidautil(Th~

mas H. Sanders, "Industrial Accounting" págo142)" 1l

"El costo de adqu í aí c í ón se de'fine comot el costo original de

adquisición del bien, en término de pesos y centavos realmente d~

sembolsados para adquirir', el bien".

A base de esto, 81 c~sto a depreciar es el costo real en di

nero, o el costo sobre la pase de un equivalente, incluyendo todo
\

(6) Op. cit. pág. 1225
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gasto pertinente, como ser flete, acarreO e instala~i6n y exclu

yendo rubros tales como Descuentos y Bonificaciones. Debe tenerse

cuidado de que el monto no incluya exceso de valuaci6n debido a

cargas por gastos de explotaci6n o a c~pitalizaciones en exceso,

ya sea por descuido o intencionalmente. También debe ten0~Gecuid&

do de verificar que el costo original no sea menor de lo real.

Paton (7), tambi~n reúne opiniones favorables al uso del co~

to original, expresando que en apoyo de este sistema como única

base para el avalúo, se apela a reglas de conservadorismo y pró~

ticabilidad ju~to con diverso~ argumentos contra el empleo de v~

lores de plaza. Estos argumentos incluyen los siguientes:

l° La contabilidad se destina fundamentalmente a registrar

transacciones comerciales aotuales. Incorporar a las misma cual

quier dato no basado en una operaci6n explicita, destruye su exa~

titud;

2° Costo original es el valor representativo de las inversi~

nes en una empresa;

3° El costo original representa la inversión realmente real!,

zada;

4° El roconocimiento de costo (valor) de reemplazo aumenta

do, conduce a la demostraci6n de utilidades no realizadas y a la

eventual declaración de dividendos sobre base impropia;

5° Las revaluaciones carecen de exactitud absolut~ siendo m~

ras estimaciones basadas en análisis econ6micos y Juicio$' person~

les;

6° El reconocimiento completo de valores actuales conduce a

la necesidad de un continuo ajuste~

7° Registrar en las cuentas fluctuaciones del valor adquisi

tivo d.eI dolar es impracticable;

8° Costos de reemplazo, aparte de ser difíoiles de determi

nar significan poco en el caso de muchos de los bienes existentes

en determinada época y partioularmente cuando el factor "caida en

(7) TheAccountants Handbook opo cit. pág. 735
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desuso" se presenta.

3~ Bases para argumentar en pro de valores de plaza (resposi

ci6n)o La teor1a de costo ha sido cuestionada repetidas veces por

diversos autores, aparte de haber sido repudiada con frecuencia y

más o menos totalmente en la práctica (Ba.Idwí.n s "Accounting forV.!:

lue as Well as Original Cost) LJS argumentos se desarrollan prin

cipalmente alrededor de las tres consideraciones siguientes (8)~

"1 0 La exposici6n de la si tuaci6n econ6mica o financiera de una

empresa";

"2 0 El mantenimiento del capital real";

"3° La determinación del costo efectivo de producción"o

Alfard (9) al considerar la base d.e costo de reposici6n ex-,

presa que "el método de basar las cargas por depreciación en el

costo estimado de reposici6n o reproducci6n de una unidad depre -

ciab1e, má~ bien que en el costo real,ha venido ganando favor co~

tantemente ':

"Se entiende por ~osto de reposición: ".00e1 costo de repro

ducir, nuevo, un bien, en base a los precios actuafes (Sa~iers,

"Principios y Aplicaciones de la Depreciaci6n" pá'g, 376)".

"Es el costo de reponer un bien al valor corriente de plaza

en la fecha en que se hace la estimaci6n e Se basa en los "hechos

y cifras d.e hoy", ~o en los que existieron en la fecha en que se

construy6 el bien".

tlEI valor de plaza se define como: "Il.ouna expresión genera-

lizada que se utiliza para indicar u.n monto qu.e puede determinar

se por la consideraci6n de varios, quizás muchos factores. En el

standard de valor de hombres de negocios y en un mundo de lib~e

competencia en que n,o se piden favores ni se da cuar-te L, es el sta.!2

dard JI •• ,(~aliers, pág. 394) lf o

"ooeun factor importante en la determinación del costo de r~

producción, porque se asume, generalmente, que los costos de re

produci6n son los que los valores de plaza del suelo y de los ma-

(8) The Accountant Handbook opo cito· pág o 735
(9) Cost and Production Handbook pág. 1225
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teria~es son a la feoha en Que se determina el costo de reprodu~

ci6n", (Saliere, páginas 395 - 396)",

"las principales argumentaciones en favor de la base de re

posición resumidas son ~

l. Facilita los medios para mantener la capacidad do eXPfota

ai6n de un plantel industrial, de las utilidades ordinarias,

2, Facilita los medios para influir sobre el costo de ventas,

principalmente por los costos de reposici6n que reflejan la situ~

cí6n actual de la explotaci6n,

3. Es más apropiada que la base de costo de adquisición para

los fines d.e financiación, seguros y demás".

"Las princípales objeciones son tres, a sabera

l. El costo real debe ser la base de las cargas a la explota-

ción" no un costo estimado.

2. Las cargas por depreciación, cuando se basan en la reposi~

ción" demanda el a,justamiento continuo de las cuentas de bienes.

3. Las cargas por depreciación, basadas en costos d.e reposi

ci6n" no tienen valor alguno a los fines del Lmpuesrto a los rédi

tost!.

Alford concluye diciendos

",Tuzgando por estas argumentaciones en ;pro y contra, es ap.§!:.

rente que 01 asunto es discutible e incierto. La mejor politica

que puedo adoptarse es determinar oada situación partioular en b~

se a sus méritos, con, ·referencia a los sanos requisitos' de una

buena administración ll ,

Expuestos los criterios en favor y en contra dül costo como

base para la valuaci6n de los actiVOS, antes de considerar su tr~

tamien~o impositivo, se tratará el co?cepto de costo en econom1a,

4. Concepto de costo en economíao Según ~~feo Pantaleoni(10)

"costo de un bien es la privación cua.Lquí.ora sea que es fuerza su

frir para a.Lcanze.r- su dí.spcnf.bá Lí.dad , Su ~forma puode ser muy va-

riada, pero no tiene importancia econ6mica ninguna; unas veces s~

(10) Principios de Economia Pura - Versión castellana de Luis Ro
que Gondra - 1918
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rá monester un gasto para lograr la posesi6n de un objeto, esto

es renunciar a la posesión de otros bienes, sea porque se consiK

nen a otras personas, sea porque haya menester destruir sus cua1i

dades l1tiles; otras, en cambí.o, será necesario someterse a un tr~

bajo o resignarse pasivamente a cierta forma de dolor, o de abs

tenencia de placeres".

Wilfredo Pareto (11) da como costo de un bien la suma de "t,9"

clos los gastos necesarios" para obtenerlo, utilizando la palabra

gastos en un sentido amplio.

Entre esta$ dos definiciones se observan diferencias de im-

portancia; la primera, nm.cho más amplia, fija conceptos que sin

tratarse de erogaciones efectivamo~te realizadas constituyen igu~

monte la privación de un beneficio. La segunda, en cambio, al, h~

blar de gastos necesarios da una noci6n más precisa del costo.

Del punto de vista de econom1a pura no puede negarse que el

concopto dado por Pantaleoni es exacto.

Pero la aplicaci6n práctica del mismo, llevar1a a tener que

considerar en los cálculos, una serie de factores de dificil a-

preciaci6n, particulares de cad.a empre8a. Estimaciones que se a-

just:n a tI, entonces no tendría sino un valor moramente ilustr~

tivo.

Do ahí que el concepto más restringido de la definici6n de

Parata sea el que conduce a una aplicaci6n práctica cuyos resu1-

iad.os pueden tener un valor comparativo.

Gino Zappa (12) precisa aún más ese concepto diciendo que

costo "no es otra cosa que el conjunto de gastos ef8ctiv~mente

incurridos y variadamente reunid.os en ordenado complejo".

A su vez Gide (13) considera que "para producir una riqueza

cualquiera es necesariamente preciso consumir cierta cantidad de

riqu.e zas preexi stente s; la suma (le esas riquo zas e s lo que, ~n la

lengua d.e los economistas se llama el costo do

(11) Manuel d"economie poLdtique. París 1927
(12) 11 reddito di empresa. Milán 1937
(13) Curso de Economía Po11cica. París 1937

producci6n".
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Con la reunión de todos los conceptos expuestos se puede d~

finir en general, como costo de un bien, el precio de compra o

costo de producción, agregado de todas las demás erogaciones ne

cesarias para que dicho bien esté en condiciones de uso o funci~

namiento normal.

El concepto de costos reales o costos propiamente dichos,o

costos contables, coincido con el concepto general de costo enu~

ciado.

En cambio, denorninar1anso costos técnico-económicos a aqué

llos que se calculan con una finalidad determinada para la cual

interesa se tengan en cuenta, además de las erogaciones efectiv~

mente realizadas, la justa remuneración de los facto~es ~e produ~

ci6n, qUG en el concepto anterior queda sin c~mpensacióno Tales

serian por ejempl?, l~ retribución del empresario y el interés del

oapital invertido.

IV - El Interés Como Elemento de Costo

El problema inherente al interés del capital invertido como

elemento constitutivo del costo, ha sido y es en la actualidad ~

no de los problemas que ha dado origen a. discusiones y ,opiniones

encontradas, según los autores que han abordado DI tema. Parece

ría que e~ tema se hallara agotado o Sin embargo aún hoy sigue la

d.iscusión.

En las distintas opiniones ob'tenidas como consecuenoia de las

investigaciones efectuadas, los criterios ros~onden a diversos:~

damentos según la finalidad en la determinaci6n de los costos en

general.

La discusión obedece, en gran parte a los deseos de armoni

zar nocio~es econ6micas y prúcticas comorciales, con m~todo deco~

tabilidad. Por una parte se sostiene que procede su inolusión a

base de doctrinas y razonamientos de econom~a pura. La posición

de los economistas, entre quienes ha existido en otras épocas co~

troversia sobre la naturaleza y justificaci6~ del interés, demue~

tra hoy una rara coincidencia en ese sentido o Azzini(14) dice que

(14) "El interés como factor integrante del costo 1t Revista Costos
y Organi.zaci6n I~o 7 pág. 30
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esa posición r1gida de los economistas puede apreciarse en Fran

cisco Di Benedictis (Econom:ía Aziendale) para quien "negar la. i~

clusión del interés en el costo de fabricación es n~gar la legi

timidad del interés o la productividad del capital".

Desde otro punto de vista y oonsiderando el concepto estri~

to de precio de costo como conjunto de erogacioneg efectivas de~

tinadas directa o indirectamente a la obtenoión del bien, en pri!!,

cipio parecerfa, que si el interés del capital invertido no se ha

pagaao efectivamente, por ser propio, no es real suponer que el

capi'tal devengue igualmente un inter~s', que al no peroibirse re

presenta un lucro cesante originad? por la explotación y por 10

tanto imputable como gasto de ésta.

Por otra parte, teniendo presente ~nicamente el aspecto co~

table, siendo la finalidad a que debe llegar la contabilidad la

de reflejar el resultado del desenvolvimiento de una hacienda y

mostrar su situación patrimonial parece conveniente que deban e~

cluirse los intereses del capital invertido como elemento del co~

to de producci6n. Sobre este particular los autores no presentan

unanimidad en sus exposiciones y parecen orientarse hacia disti~

tas conclusiones.

Roy B. Kester (15) piensa de esa misma manera, expresando <pe

"todos los fines que persigue" la inclusi6n d.e los ínteresos' pue

den lograrse perfectamente por el empleo de estad1sticas extracoE

tables, sin necesidad de introducir dicho faotor en los registros

financieros".

Otros autores admiten que tratándose de procesos evolutivoa

largos que exigen la inmovilizaci6n de capitales por cierto tiem

po se justifica entonces contablemente la inclusi6n en el costo

de producción de los intere~es del capital.

Por su parte, Dexter So Kimball insiste en la necesidad de

considerar al interes del capital propio como elemento de costo.

Al referirse a este aspecto en su obra "Principios de Organiza-

(15) Opo citada
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ci6n Industrial", dioe que (16) "los oontadores y economistas no

han uniformado su opini6n en 10 que se refiere a l~ forma en que

debe cargarse el interés en el valor del producto".

"Aparentemente, no debería, incluir un cargo por interoses:

en su cap í tal,. al cal,cular el costo pero hay poderosas razones

que aconsejan hacerlo. El dinero que ha invertido o su instala

ci6n le produciria el interés corriente en plaza, si 10 prestara

en vez de utilizarle ~1, directamente, Del mismo modo, si 10 in

virtiera en terrenos y edificios, le rendiria un intorés on for

ma de alquileres, sin ~ue él realizara ningún esfuerzo apreciable

para obtener esa renta. Por consiguiente, si dicho fabricante no

toma en ouenta el interés, no es posible saber si la utilidad que

peroibe constituye una remuneraci6n ~decuada por su aotividad pe!.

sonal o una retribuci6n por el riesgo que ~sume, al hacer traba

jar su capital lt •

En rigor, incluyendo el interés del capital propio 10 que se

obtiene no es téonicamente hablando "costo" sino "costo máscierto

margen" (17)

Según W. A. Paton, Scovel1 on "Interés as a Cost lt es tal vez

quien más ha oontribuido a resumir los elementos en apoyo de la

inclusi6n. También dice que, de las numerosas investigacionesll~

vadas a .cabo por las Asociaciones, Universidades e Institutos No~

teamericanos, puoden obtenerse los principales argumentos tanto

en pro como en contra de la inclusi6n del interés entre los cos

tos, cuyas oonclusiones resume as1: (18)

(16) Op,cit. pág 438
(17) Ese cierto margen no lleva aunque si aproxima, al concepto
de costo que dentro de la economía pura de Pantaleoni (oP. cito)
pero téngase en cuenta que la econom1a aplicada y no la pura es
la que tiene que servir de base a un trabajo de la índole del
presente.
(18) Manuel del Contador, Versi6n castellana (Méjico 1943) pág.
1193 Y siguientes.
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Ar~m8ntos afirmativoS8

"lo La inclusi6n del interés en los gastos de. operación prod~

ce,como resultado una cifra de ganancia neta m~s racional y sig

nificativa porque el interGs representa un verdadero costo depr~

duc oí.ón , "

112. La inclusi6n del interés en los costos detallados de ope

ración es esencial para qua la dirección de la empresa pueda ha

cer comparaciones y formular juicios."

"Scove l l defiende la pri;nera proposición principalmente basá~

dose en la teoría econ6mica~

"L~ segunda proposición puede defenderse detalladamente con

gran variedad de argumentos y ejemplos. No obstnnte, puede deci~

se que todo el asunto se reduce a la cue etd ón siguiente g puede la

gerencia fijar la eficiencia relativa de una máquina, un proced~

miento, un departamento, una; fá.brica, o una empresa, sin incluir

en los cargos do operación de la misma una asignac~6n por conce~

to del interés al capital puesto en juego? Los ~ue defienden. la

inclusi6n de 1 intorésr: afirm[l,n que esto no puede hacerse".

A su vez los argumentos negativos 10 resume de la siguiente

manera: liLa respuesta del primer grupo de argum8ntos a.notados aBa

teriormente, empieza con la observaci6n de que la funci6n de la.

contabilidad es mostrar los gastos de sde el punto de vista de d~

terminada persona, de un grupo determinado de pcr-sonas , o de oie,!

ta entidad mercantil, y no desde el punto de vista del teorizan

te que estudia el problema de fijar los precios en un área dete~

minada del mercado? "ni desde el punto de vista 0.81 que finalmon

te oompra la mercaderia ll
o

"En respuesta a la segunda serie de argumentos, los que se o

ponen a la inclusi6n del interés· hacen observar ~le pueden hace~

se las comparaoiones necesarias sin que sea preciso llevar una

constante oontabilidad de los cargos hipotéticos de intereseso

Esas comparaciones adquieren una Lmpor-banc La crítica sólo en a.

quéllas situaciones en que es factible pensar en cambí.a'r los mé

tod.os seguidos, y tales si tuaciones no se presentan todos los
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dias o Además puede alegarse que otra manera muy satisfactori~ de

hacer tales comparaciones- consiste en determinar la tasa de ren

dimiento realizada durante ún periodo determinado sobre el capi

tal emPfeado en cada uno de los métodos, y ver cuál es la más e

levada".

Entrando a considerar ahora los intereses del oapital ajeno~

vertido, ~n principio parecer1a que es un elemento constitutivo

del cost?o Sin embargo, tampoco aqu1 todas las opinioneg soncoiE

cidentes. Sobre este aspecto, Kimba1l (19) dice que es fácil ver

qué ~ si el fabricante arrienda terrenos:, edificios o maquinarias,

el alquiler que debe pagar el propietario representa un gasto d~

fabricación, y es lógico que se 10 oargue al producto elaborado.

Si la fabricación, está constituida por productos variados, con

equipo de valor diverso, ubicado en edificios de diferente cará~

ter y costo, deberá, naturalmente,. distribuir este alquiler en

relación con el valor de su equipo, si de~ea obtener el costoreal

de los distintos renglones de fabricación o Las mismas observaci~

nes se aplican al caso en que la instalación está construida y

equipada con capital prestado, por el cual se debe pagar interés~

De lo expuesto es evidente que Dexter Kimball considera que

debe el interés del capital ajeno invertido incluirse en el cál

culo del costo de producción, mientras que Boter Mauri (20) oon

oluye que "el interés del capital prestado no ha de gravar sino

el precio de costo comercial" alegando que "la función propia. y

únioa de la Sección de Fabrioación es producir~ ~o es la de pre~

cuparse de la P?11tica financiera de la empresa".

A su vez D. Himmelblau (21) opina que lilas intereses realmeE.

te pagados, sobre cantidades adquiridas en préstamo para la con~

trucción, se consideran como parte del costo de inversi6n de la$
propiedades, especialmente si no han comenzado las operaciones
normales del negocio lt

o

(19) Principios de Organi~ación Industrial. Buenos Aires 1942
(20) Ti1ernando Botar Mauri. Precio de costo ind.ustrial-Barcelona.
1935
(21) Investigaciones para usos financiero~ Northw€stern Universi
ty, )Mjioo (vorsi6n castellana) 1940 Pág. 181
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Expuesta la opini6n de diversos tratadistas es interesante

constatar el curso ~ue ha seguido ef problema en los Estados Un!

dos resumida de la siguiente manera.(22)

"En un primer momento existia la tendencia generalizada h~

cía la inolusi6n, contrariamente a la posici6n tradicional de Gran

Bretaña, donde tratadistas e industriales no 10 oonsideraban como

elemento de costo. Dioe as1 Fassio en 1926 que en los Estados Uni

dos, donde el problema rebasó los ciroulos académicos para pasar

al campo de la aplicaoi6n práctioa en un referéndum realizado e~

tre los contadores de costo, el 60 %se manifestó por la afirmati

va y el 40 %por la negativa. No obstante resultó que en la prá~

tica, el 90 %de los contadores incluian el inter~s. (Ma~io Fassio,

"II prezzo di costo del prodoctto inclustria1e", pág.22). Es decir

que a pesar de que la casi generalidad de los profesionales ente~

d1an que la aplicaci6n era de cierta utilidad, a los efectos del

costo estadístico, no sucedía lo mismo en cuanto a la posici6nte~

rica del proplema, donde las opiniones oasi se hallaban en un pié

de igualdad".

"Esto suced1a en 1926. En 1934, nos d.ice Sanclers que la eue.!

ti6n del cálculo del interés como factor del costo se ha resuelto

en {-'orma negativa. En términos generales, las grandes oompañias

manufactureras de los Estados Unidos, con los más poderosos mét~

dos contables a su disposición no han inelu1do el interés sobre

e'l capital in:rer,tid,o, ~ d.e 550 f í rmas que contestaron un cu:sti~

nario de la N. A. C. A., cerca del 80 %obje~6 la inclusi6n.(T.H.

Sande r a, "Cost Accounting for Control JI, ci,t. por Alatriste," Ig,

trodueci6n a la técnica de los costos", pág. 66)".

Por otra parte, sus principales tratadistas adoptan la pos!

ci6n contraria a la inclusi6n (Lawrence, Freeman, Kester, Sande~,

Carter, Montgomery, Castenholz, Lunt, Richards, Sterret,Joplin)".

Como opinión final de este interesante aspecto del interés

como elemento integrante de costo se transcribe el criterio de la

Suprema Corte de Justicia, sostenido en el fallo dictado en los

(22) Revista Costos y Organizaci6n N° 7, Buenos Aires 1946 Pag.31
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autos "Bodegas y Viñedos Cavagnaro v. Dirección General del Im

puesto a los Réditos" (23) que dice asig "el porcentaje de amorti

zaci6n de los viñedos debe fijarse e~cluyend? los intereses del

cO,st.o de plantaci6n, dado que el art , 23 anc , a) de la ley 11.682

(t.o o ) solo permite deduoir de la renta bruta los i.ntereses dede~

das comerciales, hipotecarias y bancarias" o

Resumiendo los antecedentes expuestos, y contemplando el all

pecto del interés del capital invertido desde el punto de vista

impositivo, podria sostenerse que el interés del capital propio

debe excluirse 9 no así el interés del capital ajeno invertido que

se considerar1a elemento constitutivo del costo.

v - Valor Amortizable en la Ley N° llc682

Como se ha expuesto en capitulos anteriores los sistemas de

valuaci6n de los activos de las empresas en funcionamiento son v~

riadas y cada uno es aplicable o aconsejable según las círcunsta~

oias que rodeen el caso particular o

Antes de considerar el valor amortizable en la ley 11.682,es

fundamental hacer una distinci6ns el balanc8 comercial no es el

balance impositivo; y as! 'una partida correctamen:te imputada en el

balence comercial puede no serlo en el impositivo. Por ello,para

la confecci6n de este último se han establecido normas especial~~

de valuaci6n que son las que se indican en El1 presente apartado ~

Algunas de estas normas no tienen el carácter de legales ni

reglamentarias ni tampoco han sido impartidas por la Dírecci6n G~

neral con carácter oficial; sino que han sido extractadas muchas:

de ellas de la experiencia reoogida y a los cas?s prácticos, que

han sido aceptados por el organismo verifícador~

lo D~sposic~o~es Legales y RGglam§pta~iaaQ Ya se ha dicho que

la ley 11.682 (t.o.) en su artículo 23 inc. c) autoriza a que se

efectúe "amortizaciones razonables", y la última parte del mismo

inciso dispone que "la Dirocci6n podrá, establecer normas relativas

a la forma de haoerse estos castigos"o
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Estas normas las fija el Decreto Reglamentario del 2/1/39(2~

que en su articulo 99 ~ispone 10 siguientes

"A los efectos de estableoer el monto de las amortizaciones:

cuya deducci6n admite el arte 23 inc o e) de la ley 11.682 (t.o.),

se aplicará anualmente sobre el costo de los bienes, un porcenta

je fi jo o o o o .. o • ti (2'5).

A su vez el arto 101, tambi~n del Decreto Reglamentario,fi

ja el concepto de costo de los bienes amortizables dioiendo tique

el valor original de los bienes amortizables comprend~ los gas 

tos incurridos con motivo de la compra e instalaci6n".

Las sumas que el contribuyente hubiera asentado en su cont~

bilidad, si difieren de las aceptadas por la ley de réditos,deb~

(24) El primitivo D.R.de feoha 1/6/33 en su art.49 establec1a I

uLas deducciones para compensar los gastos por desgaste,detruc
ci6n, agotamiento o desuso de los bienes usados en el negocio o
explotaci6n y para cubrir malos cr~ditos' ("Amortizaciones,tl o IIPre
visiones") se efectuarán mientras la Direcoi6n no establezca los
coeficientes específicos de amortizaci6n, de oonformidad con 10
que corresponde técnicamente y con los usos y constumbres gener~

les en el ramo r-e spec t í.vo, pero la. Direcci6n podrá impugnar aqu!
1los que a su juicio sean excesivos o improcedentes".

tiA los ef'e ct oa impositivos, la amortizaci6n y la depreoiaci6n
se calcularán siempre aplicando el porcentaje sobre la inversi6n
original. En los casos donde no se han efectuado amortizacione$
con anterioridad al lo de enero de 1932 sobre bienes adquiridos
antes de esa fecha, solamente se permitirán amortizaoiones o de
preciaciones sobre el costo original de tales bienes' por el per12,
do que le resta de vida,· oalculado do acuerdo a la tasa de amor
tizaci6n que se aplique". La nueva reglamentaci6n del 2/l/939,a!.
p11a y reemplaza la redacci6n anterior, pues siendo reglamentaria
de la má sma- ley, sus disposioiones tienen efecto tambi~n de sde
el 1/1/1932.

(25) El art1culo 74 del nuevo Deoreto Ley N° 14.338/46 (pendien

te de sanci6n legislativa) al referirse a las amortizaciones por

desgaste de lo~ bienes, !epite las disposiciones de los art!~u1o~

23 de la ley 11.682 (t.o.) y 99 de la Reglamentaci6n General.
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rán ajustarse impositivamente según lo establece el art. 102;

"Cualesquiera sean los valores asentados en los libros de conta-

bilidad? en el balance impositivo se computarán como amortizaci~

nes- o depreciaciones los montos que result~n aplicando los ooef,!.

cientes que correspondan sobre el valor original de los bienea,

síenpre que no se encuentre agotado en periodo de vida útil oal

culada a los mismos y aun cuundo no se hubiese contabilizado im

porte alguno por este concepto".

De las disposiciones transcriptas se entiend.e que el valor

amortizable para compensar el agotamiento, desgaste y destruoci6n

de los bienes utilizados on el negocio, debe ser el costo origi

nal de tales bienes, no admitiéndose revaluaciones de ningunacl~

se (26).

De los antecedentes expuestos surge que la ley de rédito~

propicia para la confecci6n del balance impositivo la teor1a de

los costos reales o costos propiamente dichos. La" Suprema Corte

de ~lsticia a fijado con precisi6n el criterio a seguirse en es

tos casos al dictar sentencia en el juicio seguido por "Bodegas-:

y Viñedo s Cavagnaro S. A. c. c. Direoc i6n General de 1 Impue sto a 10 s

Réditos"o(27),: "La amort,izaci6n de, los Viñedos con arreglo al ar

tículo 23 inc. c) ley 110682 debe fijarse en la suma necesari~"p~

ra la rocuperaci6n del agotamiento, desgaste o destrucci6n del

bien mismo, productor de l~ renta, no en la relación al capital

comprometido en el negocio. Esta conclusión no solo se funda en

términos de la ley sino también en su esp1ritu, en c~anto permi

ta distinguir, las fuentes en perennes y perecederas o No obstan-

(26) Para la determinaci6n del impuesto a los beneficios oxtrao~

dinarios también se s.igue este mismo principio, al establecer el
Decreto Ley 18 0230 (toM.) en su arte 4° que "Se considerará como
capital y reservas libres la.diferencia que resulte entre el ac
tivo y pasivo ajustados de cada empresa o explotaci6n conforme a
las' disposiciones de la ley de réditos,' y. en la forma que esta
blezca la reglamentación que dicte el PoEo,no admitiéndose lasr~

valuaciones o averiguaciones de valores a los bienes del negocio,
sobre ,lo,s casos en que el revalúo sea compu tabIe para dicha ley"

(27) JoA. 1945 1 págo 332
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te las cirounstancias de que técnicamente puede concebirse una ~

mortizacián m~completa que la legal, dado ~ue a los efectos fi~

oale$' solo debe tenerse en cuenta la 'l1ltimao "

Seguidamente se indica las normas impositivas aplicables a

distintas situaciones que pueden p~esen:arse con respecto al va

lor amortizable de los bienes tangibles~

2. Bienes adquiridos por compra. Para su mejor c'onsideraci6n

se tratarán separadamente los bienes muebles de los inmuebles.

a) Bienes muebles: El costo original 10 forman los siguientes

conceptos& el precio de compra neto; los fletes, acarreos, comi

sión de compra y otros gastos de instalaci6n como también todas

las erogaciones iniciables necesarias para que el bien esté en

condiciones de funcionamiento o de uso (28)

b) Bienes inmuebles: Cuando se adquiere conjuntamente terreno

y edificio, es necesario separar los elementos que constituyen el

costo de cada concepto (29 ).• A tal efecto se considerarán indep~

dientemünte e-mbos conceptos.

Terrenos o oampos

Al preoio pagado por el terreno hay que agregar las sumas que

se abonen por los siguientc's concop'tos s esori turaci6n y registro

del t1tulo de propiedad; comisión a corredores~ cuotas por pavi

mento; relleno y nivelaci6n del terreno y cualquier otro gasto

que sea necesario realizar para que el bien se encuentre en con

diciones de ser utilizado, por el propietario(juicio por desalo-

(28) D.Himmelblau ooincide con este concepto al decir que "Cuan
do se trata de bienes adquiridos por compra, el costo inoluye t~

dos los gastos necesarios para su instalaci6n hasta dejarlo lis
to para su uso, y en consecuencia comprende el precio de compra,
más. los fletes y acarreos hasta la planta, ga s toe de instalaci6n,
etc. "(Investigaciones para usosfinancieros, pág.170)
(29) De estos dos conceptos la ley 11.682 admite solamente la d~

preciaci6n de los edificios y construccioneso A partir del 10 de
enero de 1932 admite la depreciaci6n sobre aquellos edificios u
tilizados en el comercio y en la industria explotados directame~

te por sus propietarios (3ra.categoría); y desde ello de enero
de 1940 sobre cualquier e Lase (le, construcciones (lrao y 3rajt ca
tegoría) •
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jo,rescisi6n de contrato de arrendamiento aún no venoido, etc.).

El terreno no es un bien sUGoeptible ae despr~ciarse en el

sentido del arto 23 inc. e) de la ley de réditos, pero interesa

fundamentalmente determinar cuales rubros deben considerarse in-

cluidos en 91 costo propiamente dicho, a fin de no efeotuar sobre

las mismas depreciación alguna.

la Cámara Federal de Mendoza ha sustentado la siguiente doc

trina~ "Tratánd~se del impuesto a los réditos' para fijar el por

centaje de amortización de los viñedos no son amortizables losga~

tos de sistematización de la superficie del suelo, obras de riego

y desagües, dado que esas mejoras pueden utiliza~se nuevamente al

irrad.iarse las viñas y haoer nuevas plantaciones." (30)'

A su vez la Suprema Corte en el mismo jui('j.o ha resuelto que~

"Es irrovisible por reourso extraordinario la setencia que exclu-

ye de la amortizaci6n permitido por el arte 23 inc. e) ley 11.682

al suel~ lib~e de mejoras, por oonsiderar qu~ el suelo no sufre

desmedro por el apropiado cultivo de la vid"o(31)

Cuando un terreno adquirido con la finalidad de eonstruiruno

o vario~ edificios, incluya construooiones'y estas deben demoler

se para pode:,:- iniciar la construoción de la nueva planta; al pre

cio de costo del terreno debprá adicionarse el costo de la damol!

ci6n, previa deducción del valor de los materiales que se hubie -

sen ,rendic~( o el de probable realizaci6n, oomo también sumar el

valor atribvido en el precio de compra al edificio demolido a la

fecha ele adqu í.sd c Lón , (32)

(30) J·oA'oT,. 194·5 1 pág, 33-2
(31) J~AoTo 1945 1 pág. 332
(32) H. A1tschuler clasifica las erogaciones que pueden realiza~

se en ]as compr~s de estos bienes, diciendo, que deben sumarse al
costo del terreno y agrega que si el terreno adquirido paralaoon~

trucción de una nueva planta está edificado y debe demolerse la
construoci6n el costo neto de demo1ioi6n así como la parte del pr~
cio ae compra a-tribuid.o al edificio arrasado, representan eroga
ciones capitalisables que deben oargarse a la cuenta de terrenos;
si el terreno adquirido está sujeto a un contrato de arrendamien
to aún no venc ído , cualquier pago que se haga al arrendatario pa
ra rcscindirlo, habrá de tratarse como adici6n al costo del terr~

no comprado"(Contabilidad intermeQia~ver~ión caste11ana,Méjico
1939 pá,g., 119) ..
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Edificios

CuanQo so adquiora un edificio rüciontemonto construido, 01

costo estará representado por el precio efectivamente pagado (e~

cluido 01 valor del terrono); los gastos de esorituraoi6n y de r~

gistro 9 sumas pagadas por el comprador en concepto de impuestosy

otros gastos devengados por el tiompo que estuvo construido el ~

dificio hasta la fecha do adquisición como así mismo otras erog~

ciones vinculadas con los trámites de co~pra, solamente en la p~~

porción ~le corresponda al edificio (33)0

En este caso, por tratarse de la compra de un edificio re

cientemente construido no existen mejoras ni gastos ele manteni

miento o conse~vacióne (34)

30 Bienes de propia producci6ne Se contemplará seguidamente·

los distintos conceptos que componen el costo de los bienes de pr.2.,

pia producción.

a) Bienes mucble&t El costo de estos elementos del activo fijo

incluyo~ el material empleado; la mano ele obra utilizada y cual

quier otro gasto directo o indirecto efectivamente realizado ap1i

oable a la f'abr-Lcac Lón , excluido el margen ele utilidad que pudie

ra haberse obtenido si la oonstrucción hubiese sido hecha parate~

ceros, hasta que diohos bienes: se encuentren en condiciones de u-

so o funcionamiento (35)0

(33) Roy B. Koster al referirse a este aspecto dice que "Cuando
el precio total del edificio se paga de contado·, son cargos apro
piados a la cuenta de "Edificios" Íos gastos de toda indole eu
que se ha ; a incurrido para obtener un titulo perfecto de propie
dad, incluso los honorarios legales satisfechos por el estudio ~
la titulaci6n. Las oontribuciones pendientes de pago y los inte
reses devengados y ·no satisfechos sobre hipoteoas reconocidas'por
el adquir·iente· con ;también oargos apropiados a la cuenta del edi
ficio o Opo cit. pág. 348
(34) Véase· capitulo IV Erogaciones originadas por bienes tangibles
(35) Roy 13 0 Kester hace un comentario amplio sobro· este particu
lart !tLas maquinarias y herramientas fabricadas en los propios t~

lleres de la empresa ofrecen un problema de valuaci6n que puede
plantGarse de este modo: Debe valuarse este material según el pr~

cio prevaleciente en el mercado en la fecha en que se terminó su
fabricación, o debe valuarse según el costo de fabricaci6n ? Su~
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b) Bienes inmuobles~ Se expondrá, separadamente, los elementos;

constitutivoa ~ol costo -en las construcciones efectuadas por el

mis~o propietario, y en los caso~ de edificio demolido y en su

roemplazo se construye uno nuevo.

Construooiones efectuadas por el propietario~ El precio· de

costo incluye los siguientes conoeptos: Gastos ocasionados por

la preparaci6n de planos y copias, permisos y licencias de la a~

toridad~ honorarios pagados· a arquitectos e ingeniero~; costo de

la mano de obra y m~teriales utilizados; los gastos de escritur~

ci6n, registro, etc.; los intereses abonados a tercero~ por la f~

nanciación de la obra durante el periodo de construcci6nf exclu~

do los intereses del capital propio invertido; las tasas pagada

a la Administraci6n Nacional del Agu~ y los importes abonados en

concepto de suministro de energ1a y otros gastos directos o indi

'rectos incurridos durante la construcción o que están vinculados

con la construcci6n del edificio. Se excluyen del oosto las sumas:

pagad.as durante el per:íodo de construcci6n en concepto de impue~

tos: contribuci6n territorial, alumbrado t barrido y limpieza,etc,

por tratarse de erogaciones que corresponden al terreno. (36)

le argüirse que si la maquinaria hubiera sido adquirida de un te~

cero, que es el caso más común9 su costo ser1a el de mercado,por
lo cual el material fijo de construcci6n propia tiene tal precio,
y de acuerdo con este debe valuarse. Si el costo de fabricaci6n
es menos que el de mercado, la contabilizaci6n de la máquina se
gún el precio de mercado obligar1a a tomar en cuenta el beneficio
aparente entre el precio de costo y el de mercadob Ningún benefi
cío se ha logrado, efec~ivamente, sino tan solo una econom!a en
la inversión de capital. Ya nos referimos a esta confusi6n entre
beneficio y econom1a. Bien sea el costo de fabricaci6n más redu
cido o más crecido que el precio por el cual pueda adquirirse en
el mercado una máquina idéntica, el primero representa el desem
bolso de capital, y es ;la verdadera base de valuacd.~nlt (Contabi
lidad Te6rica y Práctica T. 11 pág. 332) También H. Altschuleren
"Investigaciones para usos Financieros" trata el mismo asunto di
ciendo que en el caso de una construcci6n hecha por cuenta propi~

debe excluirse (a.) cualquiera utilidad que pudiera haberse obte
nido si la construcci6n se hubiese hecho para. un cliente, o (b.)
cualquiera econom1a que haya podido hacerse por haber comprado.
(pág 9 170)
(36) Coincide Kester con el concepto impositivo transcripto alde
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Edificio demolido y en su reemplazo se construye ,uno nuevo~

Pueden presentarse dos situaciones:

1) Si al adquirir una fracci6n de terreno, en la cual existe

una construcción, el propietario demuele todo o parte del edifi

cio de inmediato, o si tiene por objeto demolerlo y transitoria

mente 10 utiliza, para dar lugar a la construcci6n de una nueva

obra, el valor atribuIdo al eclificio'viejolt como tambi~n el costo

de la demolioión t previa deducci6n del precio obtenido o del que

se hubiera obtehido con motivo de la venta del material del edifi

cio demolido, deberá suma~se al costo del terreno. En consecuen

cia no procede amortizar el valor atribuído al edificio demolido,

salvo el desgaste físi~o ocurrido durante el tiempo que fué~

zado en la explotación o

2) Si ex.í sce un edificio en explotación que se reemplaza por ~

tro, generalmente más amplio o un mejores cond:Lciones que el ant~

rior, con el fin de obtener un mejor rendimiento industrial o co

mez-c í a L, el valor aún no depreciado del edificio reemplazado ,pre

v í.a deduc ción de 1 prec io obtenido por la venta de lo s materiale S!,

o d.el que se hubiera obtenido si aún están invendibles, podrá im

putarse al resultado dol ejercicio en el cual se produjo el reem

plazo" ? bien ,se afectará al costo de la nueva construcci6n (arto

108 n.n.) (37).,

cir queg "Cuand.o los edificios se construyen por administraci6n,
en el costo total se inoluye n6 solo el costo de los materiale$Y
de la mano de obra, as! como una proporción justa de los gastos
generales en los oasos en que es local la inspección de la fabri
cación, sino también todo gasto en que directamente se inourra con
motivo de la obra. Estos gastos comprenden los costos de plano~,

dirección técnica, licencias de fabricaci6n, intereses sobre pré~

tamos tomados para la edificaci6n, see:uros durante el periodo de
construcción, gastos por accidentes y lesiones sufridas por el
personal obrero, indomnizaciones, dafios" costos de huelgas,y otros
de parecida natura1oza o" (pág. 348 T.II)o También Altschuler,dice,
al tratar de las propiedades fabricadas directamente por una com
pañía para su pz-opdo servicio, que cap í, t2vliza:r un valor de activo
en una cantidad superior a su costo de construcci6n,' equivale a
considerar una utilidad que aún no ha sid.o realizada. Si el costo
de construcción resulta inferior al que habría resultado si la f~

bricaci6n la hubiera hecho una empresa distinta, la diferoncia re
presentará un ahorro pero no una utilidad o Dicho ahorro se refIa:
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A su vez el costo de la demolición se sumará al precio del

nuevo ?difioioo (38)

4. Bienes usados.Lar normas indicadas en los' puntos anteri~

res 2 y 3 referente a muebles e inmuebles tambi~n son aplicables

para calcular el costo de los bienes adquiridos: ya usados, puos'

al precio de oompra efectivamente pagado deberán sumarse todas

aqu?llas otras erogaciones que en concepto de mejoras, adiciones,

eto., deban efectuarse a fin de que, tales bienes se encuentren en

condiciones 'de uso o funcionamiento. (39)

5. Bienes adquiridos por transferencia, venta. fusi6n, ab

sorci6n o consolidación - Conjunto económico. Sobre estos aspec

tos, el Decreto Reglamentario de fecha 2/1/1939 en su articulo

110 oontiene algunas disposiciones que ~e refieren a la transfe-
\,

rencia, venta o refundición de negocios. Textualmente 'el citado

artículo dice asi~

"En las transferencias, ventas o refundiciones de negocios

por un valor global~ la Direcci6n estimará la parte del precio

que corresponde a los bienes amortizables y el per10do que les

resta de vi~a, ,a, "los efectos de establecer la cuota de amortiza

oi6n anual".

"Si se asignan valores a cada bien amortizable y los mismos

son superiores a los precios corrientes, se estimará sus valores

reales a los fines de las amortizaciones impositivas".

jará en las utilidades por medio de un cargo menor de depreoia
ci6n (Contabil~dad Intermedia pág. 118)0
(31) Véase Cap. V apartado IV (Eliminaoi6n de bienes depreciables)
(38) Kester considera que: "Si el edificio en construcc í ón susti
tuye a otro posefdo y utilizado por el negocio, debe cargarse a
Superav!t cualquier saldo que arroje la cuenta de la antigua edi
ficaci6n, después de haberse tenido en cuenta el costo de derri
bo, el valor de los escombros y la reserva acumulada para depre
ciaci6n. Si el nuevo edificio se construye en los te~renos que el
antiguo ocupaba, el costo de derribo de éste, deducido el valor
de los escombros 1 representa un cargo indicado a la cuenta de, T~
rronos del nuevo edificio, no a la cuenta de Edificaci6n" pág,
348
(39) Véase Cap. IV
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Afias más t~rde, con motivo de la sanci6n del Decreto-Ley N°

180229 del 31/12/943 se legis16 con mQs amplitud sobre este mismo

tema, disponiendo el artículo 8 o (40) lo siguiente ~

IfAgrsgase al artículo 2'3, inc e c) de la J.ey n ? 110682 (t. o o )

10 siguiente~ "En los casos de reorGanizaci6n de sociedades o fog,

do de comercio, el vaLor de los biene s de que se haga cargo la nu~

va entidad no podrá ser superior r a los efectos de las amortiza

ciones que ace1}ta esta ley, al que resulte deduciendo de los pre-

cios de, compra de la sociedad antecesora~ las amortizaciones imp~

sitivas. Se enti.ende por reorge-nización de sociedades o fondo de

comercio, las ventas, transferencias, fusiones, absorciones o co~

solidaciones de una entidad con otra, que a pesar de ser juríd,ic3l

mente independientes, constituyen un mismo conjunto econ6mico lf
o

"En los casos de ventas, t:':'ansferencias, etc.,do fondos de

comercio realizadas por personas que no constituyen un mismo con-

junto económico, la Dirección podr~, cuando el precio de transfe-

rencia sea superior al corriente en plaza, ajustar impositivame~

te el valor ele los bienes amor-t Lzab Lee a dicho pr-cc '.o de plaza" o

"El ajuste del vaJ.or de los l~iel'1.es al'P()~tiz·:-.Lblee a que se re

fiere este artículo deberé. efectuarse aún en ] os casos en que La.a

transferencias, ventas, f'us í.cno s , ab so rc í.one s o consolidaciones se

hubieran realizado antes de la vigcnc:i..a do asta ley" o

En el artículo transcripto, en dos partes se menciona "Con_

junto económico" s í,n que la ~eglamentación General haya fi,jado el

alcance fi '~"lde ose, término,. 'I'amb i én en el Decreto Ley 18.230 t o

m. (41) en el artículo 8° hace reforoncia al "mismo conjunto eco-

n6mico", y el DoRo N° 210703/44 del l8/8/944 en su arto 5° al re-

glamentar la incidencia dol Impuesto de los Beneficio$~ Extraordi-

naríos frente a los conjuntos económicos diceg "El gravamen inci-

(le sobre cada erapr-e aa o exp Io t.ac í ón , Consiguientemente se apr~ci~

r6. el capital par-a cada una de ellas y la deducción (le m$n 20 0000

(40) El artícu'lo 76 del Decreto Ley 14.338/46 (a consideración del
HoCongreso de la Naci6n)repite casi textualmente las disposiciones
del articulo 8° del Decreto Ley N° 18.229
(41) Impuesto a los Beneficios Extraodinarios
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se otorgará a cada una, independientemen~e de que pertenezca o n6

a una misma persona·o conjunto econ6mico o Sin embargo, en el caso

de explotaciones o empresas reorganizadas con posterioridad al 21

de abril del año 1941, la Dirección General del Impuesto a los R!

di tos podrá re1.1.nir sus resul tedas en un solo balance fiscal cuan-

do pertenescan a una misma persona o conjunto eoon6mico, y se tr~

te de explotaciones que por su naturaleza, de acuerdo con el uso

y costumbre comercial, se les deba considerar como un solo °nego_

cio".

"En el oaso de fusi6n ele explotaciones o empresas con poste-

rioriclad a aquella fecha, la Dirección General podrá exigir el de~

doblamiento de los capitales y la separaci6n de sus resultados,

siempre que hayan pertenecido antes a la misma persona o conjunto

económico y se trate de explotaciones a las que, conforme a lo i~

dicado en el párrafo anterior, no se les deba considerar como un

solo negocio" o

"En el caso de explotaciones o ompresas que pertenezcan auna

misma persona o conjunto ec onómáeo, que trasladen beneficios o qu~

brantos entre si, la Dirección podrá a:ribuir a cada una do ellas

el producido que realmente corresponda."

La Dirección General del Impuesto a los Réditos aún no ha r~

suelto de una manera gene~al que debe entenderse por ,conjunto eC2

n6mico, sino que en cada caso particular estima las característi

cas propias Y, los hechos concurrentes para aplicar las disposici~

nes de la ley. En los casos de sociedades que se suceden en la e~

plotación, la idea del capital debe considerarse decisiva,porcua~

to existiría conjunto econ6mico cuando la mayor parte del capital

de dos o más empresas está en poder de las mismas per sonasr, (42)

(42) Sorondo y Carrera en el libro "Impuestos él los Beneficios Ex
traordinarios" (Bs.Aires 1944) en la pág o 86 al respecto expresa~
que~ "Como se ve en el concepto oficial, la noción de conjunto e
con6mico esiá dominada por la idea de la permanencia de la propi~

dad, por se~ 1~ misma persona la dueña del ente jur1dico anterior
y posterior. Esta idea de propiedad se denota por la tenencia del
capiial que asegura el provecho de los bene~icios y, en general,
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A los efectos fiscales podr!a entenderse que existe conjunto

econ6mico ouando exista interés en agrupar o separar numéricamen-

te los resultados vincu~ados con la aplicaci6n de los impuesto$.

Completando las disposicionés transcriptas, seguidamente se

contemplan varias situaciones, indicando las normas impositivas ~

plicables a cada casoa

a) En los casos de bienes adquiridos a otras personas que for

men entre vendedor y comprador un mismo conjunto económico y sea

factible obtener los valores originales de tales bienes por exis

tir contabilidad de la firma anteoesora, so tomarán los verdade

ros valores originales de los distintos rubros depreciables, pre

via deducci6n de las depreciaciones técnicas impositivas, que co

rrespondi6 haber efectuado, obteniéndose as~ el valor depreciable

de los bienes adquiridos por la nueva firma.

Pueden ocurrir dos situacioness l°) que el saldo amortizable

sea igualo mayor que el precio pagado y 2°) que dicho saldo sea

menor que el precio de adquisici6n.

En el primer caso los valores que deberán asignársele a cada

bi~nt se'determinarán sobre la base del precio efectivamente pag~

do. En el segundo c~so se adoptarán las normas que se exponen en

el inciso siguiente,

la conclucci6n del negocioo Desde luego que esa identidad de domi
nio no se manifestará siempre oa t en s LbLemerrte , sino que' pued.e- ir
acompañada de ciertas modificaciones en las cuotas de capital. Ira
brá· ingreso de nuevos socios y el consiguiente aporte de capita-
leso ~~dir si este hecho nuevo rompe la unidad econ6mica en el ti
tular de la explotaci6n, si puede decirse razonablemente que sea
el dominio de la empresa y de sus bienes quedan en la misma mano,
es una cuostión de hecho a decir que cada caso particular. Con un
concepto bastante simplista podr1a decirse que el conjunto econ6
mico exis~e toda vez que la mayor!a del capital social, permanez
ca. en las mismas manos tl

•

~brio Ae Rivarola, en un artículo ti.tulado "Sociedades anóni
mas, holding y beneficios", publicado en la. Revista La Informaci6n
(Octubre 1944), expresa. que ",Diversos hechos no ligados entre s1
por otra circunstancia que su proximidad en el tiempo y el lugar,
revelan una evidente desorientación, o quizás una desviaci6n en
la manera y el criterio en que se consideran ciertos problemas q1e
si bien son· ~e orden jurídico no pueden aislarse de sus aspectos
econ6micos"o
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Esta sepqración se efectúa con el fin de eliminar del valor
asignado al bien depreciable aquella parte que pudiera referirse

a fondo ~e comercio tales comas marcas de comercio, llave de neg~

cio, otc.(43)

b) Cuando por cualquier circunstancia no sea posible proceder

en la forma expuesta en el inc,iso a), y también en aquellos casos

de ventas, transferencias, etc. por personas que no constituyen

un mismo conjunto econ6mioo, a cada bien depreciab1e se le asign~

rá su valor actual de plaza de acuerdo al preoio estimado a la

fecha, siempre que el precio pagado por el contribuyente sea sup~

rior al saldo de libros o En caso contrario, si el preoio pagado

es inforior al est~mado, se aceptará aquél a efectos del cálculo

de la depreciación.

e) En los casos de transferencias, ventas o refundiciones de

negocios por un valor p,lobal, se estimará la parte del precio que

corresponde. a los bienes amortizables y al periodo que les resta.

de v~da, a los efectos de establecer la cuota de amortización a

nual o Si el contribuyente asigna valores a cada bien amortizable

Y los mismos son superiore~ a los precios corrientee~ se estimará

su valor actual ele acuerdo con las normas expuestas en el inciso

anteriorc(44)

(43) En el artículo 76 ~~l Decreto Ley 140338/46,citado, en forma

expresa se d í.ep one que o o. "la Direoci6n podrá, cuando el precio ele
transferencia sea superior al corriente de plaza, ajustar imposi
tivamente el valor de los bienes amortizables' a dicho precio de
plaza y dispensar al excedente el tratamiento que dispone esta ley
al rubro llave".
(44) h~ Dirección General, en Mayo de 1941 evaouó una consultavin
culada con este aspecto, de la siguiente manerag "En el caso de
simple transformación de s oc á ed.ad, de be errtendor se por "precio de
costo" de 10-s bienes sobre el que debe calcularse la amortización
(arto 99 DoRo),'el precio pagado originalmente por la entidad que
los adquiri6 en plaza y no el valor de transferencia. En efecto,
al existir una perfecta identidad económica entre la entidad ant~

cesara y la actual, toda alteraoión en los valores de dichos bie
nes supondría una revaluaoión del activo q~e no pue~e ser tomada
en cuenta a los efectos de la amortizaci6n tl

•

"Tratándose ele sociedades independientes, los valores origin.e..
les sobre los que corresponde efectuar la amortización estarán r~

presentados por los precios pagados a las entidades antecesoras,
depurados del mayor valor asignado para compensar la posible "Il§:.
ve" o (e onsu 1ta No 812) e
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6~ Bienes adquiridos en moneda extranjerao El costo original

de los bienes adquiridos en moned~ extranjera, también se calcul~

rá siguiendo las mismas normas indicadas en los puntos anteriores.

En cuanto a las particularidades especiales que puedan presentar

se por diferencias de cambio en el pago en moneda extra~jera,o de

un saldo impago a la fecha de cierre del ejercic~o, etc,.'. deberán

aplicarse las disposiciones oontenidas en el arto 109 DoR. que e~

tablece 1~ siguiente:

liCuando se trate de bienes pagaderos en moneda extranjera,

aún cuando hubiesen sido adqu.í.r-Ldoa oon anterioridad 6-1 10 de en~

ro de 1932, las diferenoias de cambio que se produ sc er, en la opa!.

tunidad de los pagos o por revaluaci6n anual de los saldos adeud~

dos, se dividirán por el periodo de vida que resta a dichos bie

nes y la cuota resultante se sumará o restará, según el caso, al

importe a amortizar anualmente de acuerdo oon el valor asentado ~

riginalmente en los libros"o

"Si los bienes pagaderos en moneda extranjera estuviesen to

talmente amortizados, pero se adeudase todo o parte de su costo,

las diferencias de cambio que se produzcan por pago total o par

cial de la deuda·o pcr revaluaci6n de la misma, se oomputar~n c~

mo beneficio o quebranto en el ejercicio de su realizaci6n"e

lilas disposiciones precedentes no rigen para las sucursales

de casas extranjeras, las cuales deberán consultar a la Direcci6n

en cada caso sobre el procedimiento a seguir"e (45)

Si bien actualmente no está expresamente contemplado en el

Decreto Reglamentario, otro sistema susceptible de aplicarse se

ría el de considerar la diferencia de cambio en el ejeroioio de su

realizaci6n, prescindiendo en tal caso, de los años de vida útil

de los bí.ene s ,

(45) Sorondo y Carrera, opocitado, pág. 147 expresa8 "Para calc~

lar este valor original deben sumarse o restarse las diferencias

de cambio que se produzcan en la oportunidad de los pagos pacta

dos en moneda extranjera, o bien por revaluací6n anual de los sa~

dos, según el sis~ema habitualmente seguido por el contribuyente".
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En cualquiera de los sistemas el cambio del día de recepci6n

de los bienes adquiridos o de aceptación de la letra~ será toma

do en cuenta para establecer el, valor original provisorio o (46)

El nuevo Decreto Ley N° 140338/46 en su arte 55 reproduce

con reformas de redacción, las disposiciones contenidas en los a.:E

tículos 120 al 125 y 127 Y 130 de la Reglamentaci6n General del

2/1/39 sobre diferencias de cambio pr-ovoní.errt e s ele operaciones en

mone1a oxtranjera o

Como parte final de este inciso se expondrán algunas consi-

deraciones sobre el impuesto a los réditos y las amortizaciones

sobre bienes adquiridos en moneda extranjera o (47)

las leyes 110682 y 11~683 al gravar la renta producida por

inversiones realizadas en el país, obligQn necesariamente a esti

mar en moneda argentina las cosas o bienos que producen 'dichare~

ta.

Por lo tanto, cuando se incorpora un capital extranjero al

país en forma de máquinas, debe consid.erarse a los ef'ec t os :'~isc~

les que el valor originario o costo de inversión de esa maquina-

ria está dado por su valor en pesos moneda nacional en la fecha

en que entra o se incorpora a la úconomía del paíso

(46) N. Eooke, en una conferencia cuya traducción del inglé$ fi
gura en "Divulgaci6n Impositiva ll

, pág o 3550 Diciembre 1945,expr,2.
aa s "ACTIVO Y PASIVO CAPITAL O }?IJOg Como éstos quedan valuados:
al tipo en el cual fueron origin;i~;ente adquiridos o incurridos',
en condiciones normales, no hay ajuste necesario pero las ganan
cias o pérdidas que resulten de modificaciones' en activo o pasi
vo fijo deben ser eliminadas de la computaci6n o Amortizacio~esde

activo fijo, maquinarias, e t c , se calcularán sobre el valor en e~

terlinas del equipo al ser adquirido, castigado en la forma de
costumbre o Podrá suceder por supuesto, que por modificaci6n en
los tipos de cambio la amortización por desgaste no sea suficieE,
te~ pero debe tenerse en cuenta que esas amortizaciones no se a~

miten sino solamente respecto de valor disminuido por desgaste y
por consiguiente no sO.admite a los efectos del impuesto un au
mento en los tipos de amortización reconocidos, para cubrir Va.
riaci6n en cambios"o

(47) Extracto de una publicación ele la Dirección de Réditos Bol~

tín informativo Junio 1943



- 117 -

Por otra parte es bueno tener en cuenta que la ley argenti

na de impuesto a los réditos, por lo mismo que prescinde, a los

efectos de la determinaoi6n de la renta imponible, de los aumen

tos o disminuciones del capital invertido en la explotaci6n solo

admite la amortizaci6n de los bienes para reponer su valor en m~

neda en el momento de la inversión en el comercio (costo origi

nal). Los bienes incorporados al activo comerc~al deben pués va

luarse en moneda en el momento de la inversión o

El franco, la libra, etoo,no son en el pa1s medida de los

valores -pues su propio valor se mide en pesos argentinos- nit~

nen curso legal o No son, por lo, tanto, moneda como no 10 es nin

gún t1tulo público o una acción o

Si los bienes introducidos del extranjero se valuasen en

francos, libras, dólares, etco,se estaria realizando una valua

ción en especie y la amortización sobre el valor así fijado se

ria contraria a lo dispuesto en la ley de impuesto a los réditos·

en la misma forma que si se amortizara, por ejemplo, en un déoi

mo de máquina y se tradujera ese valor a pesos argentinos en ba

se al precio actual de dicha máquinao

Expresada la cuestión en otros términos, puede decirse que

si un bien se pagó en libras que valian m$n 11,45, no puede rea

lizarse la amortización en libras que valen m$n 170- sino en li

bras a m$n 11,45.

Este no es principio particular de la ley de impuesto a ré

ditos, sino el adoptado uniformemente por el Estado en sus rela

ciones con particulares o empresas ex:ranjeraso

Asi, por ejemplo, en la ley nO 50315 que rige las concesio

nes ferroviarias, se estableoe que el Estado reconoce un capital

a las empresas y sobre este capital reconocido se admite una ga

nancia máxima. Ahora bien, sin que exista una disposici6n expre

sa en dicha ley, el capital se fija en pesos argentinos -artncu~

do la inversión es por 10 yomún en libras- y la ganancia máxima

se establece también en pesos argentinos, pasado cuyo limite se

intervienen las tarifas, aún ouando por baja del peso, o suba de
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la libra, la empresa realioe en libras una ganancia mayor o meno~

Por último cabe agregar que si se tomara dél capital extran

jero incorporado al pafs sin la oonversi6n a ese momento, los ca

pitalistas extranjeros quedarían en situaci6n distinta a los na

cionales, según se demuestra más adelante.

La inversi6n o;iginal o costo original debe ser medido en pe

sos moneda nacional. Las expresionos inversi6n original y costo ~

rieinal figuran en el reglamento corno muchas. otras de ese texto y

de la ley, como por ejemplo ventas netas, costo de adquisición,

costo d.8 produocí én , ~a~tidades a que ascienden las diversas en

tradas e tc , , (arto 22 t.o.) sin que se especifique que sus valores

deben computarse en pesos moneda nacional.

No habría razón para no someter al capi:al productor de la

renta a la conversión a la que obliga el arto 66 too. de la ley

11 0 683 -cuando estableceg "Los réditos y las transacoionee en e~

pecie o en oro metálico, serán convertidos a los efectos de la l~

quidación del impuesto, en su equivalente en moneda nacional al

valor corriente en plaza, y las en moneda extranjera, al tipo o

ficial de ventas de divisas por el Banco de ¡a Naci6n en el día

de pago" (l

Debe considerarse el valor originario de las máquinas en mo

neda ~acional para'no crear desigualdados con las entidades nacio

nales o Si 01 sontido de la ley no fuera el expuesto, se produci

rian desigualdades no justificadas o

Al admitirse que las máquinas que costaron libras deben amo!:,

tizarso on el número de pesos necesario para que por el inversor

se recupere las libras invertidas, la ba,ja doL peso no impediría

al inversor inglés rocuperar su capitalo El inversor inglés en 11:.

bras escapa:r1a a las contingencias y vicisitudes de la moneda,co

sa que no le ocurriría al inversor argentino en pesos moneda na

cional, para.qu.Len el valor originario o costo de inversi6n esta

ria representado por el número de pesos moneda nacional con pre~

cindencia del valor intrínseco do la moneda argentina

Puede estar en la intención del legislador acordar a los ca-
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pitales medidos en moneda 'extranjera un privilegio con relación a

los capitales medidos en moneda nacional?

Prohibic i()!l l,egal de 1 revalúo en las inversione s d,e capital.

La ley 11.682 (art024 inc o j) y 25 ino o c) t.o o) admite las dife

rencias provénientes por revaluaciones, mayor valor, o baja de v~

lar, únicamente cuando ocurre en bienes objeto de compra y venta

habitual (mercaderia del negocio)o Cuando no se trata de mercade-

rias, las diferencias que se produzcan en los valores de otra cl~

se de bienes (por ejemplo en valores de máquinas o casas) no p~e

den afectar el balance impositivo por imperio de la propia ley.

Esta es la raz6n por la cual debe asignarse a los bienes ad

quiridos ün moneda extranjera su valor equivalente en pesos mone-

da nacional de acuerdo al tipo de cambio del día de pago o Proce

der de otro modo significa modificar los, valores de dichos bienes

en función de la cotización de la moneda.

Sea por ejemplo, un bien adquirido en t 100 0000 amortizable

en cinco cuotas anuales de 20 %, habiendo sido la cotización de

nuestra moneda de m$n 12~- por libra en la ~echa de a~quisici6n ~

de m$n 13,14,15,16 y 17 en cada una de las fechas de amortizaci6no

Valor de adquisici6n: ~ 100QOOO a m$n 12o-son m$n 1.200 0000

Valor de ! Cambio a la f2..~Coeficiente a! Valor en $ p~

Amorti Adquisición cha de cada ~ ~·:J.plioar s/va-¡ ra calcular las
zaci6n m$n amortizació~ ¡lar inicial ¡amortizaciones

$ 13 p/f- ,%

I
l° 1 0200.000 13 12 1 1 0300 0000

1
2 0 1.200.000 " 14 14 .r. 12' 1 4400 0000

3° 1.200 0000 " 15 15 ,0/,0 12 1,0500,0000

4° 1.,200.000 " 16 16 % 12 1,,600 0000

5° 1.200.000 " 17 17 .). 12 1Q7000000

Del cuadro precedente, surge en consecuencia con claridad

que los valores sobre los cuales se aplicarán las amortizaciones

variarían anualmente de acuerdo con la baja del valor de la mone

da, lo q~e estaria en oposici6n al arto 25 inc o o) de la ley N°

11 0682 texto ordenado, y no pudiendo afectarse el balance imposi-

tivo en toda la d.iferencia de valor, tampoco pu.ede afectárselo con



- 120 -

parte de dicha diferencia de valor, cosa que en definitiva condu

ciria la amortizaci6n aplicada sobre los bienes revaluados.

Conclusi6n o En sfntesis, los valores activos que se han in

corporado al pais o adquirido en el extranjero por personas domi

ciliadas en el país, deben ser convertidos en pesos moneda nacio

nal de acuerdo al tipo de cambio vigente en la fecha de adquisi

ci6n o pago o Sobre estos valoros, cuando correspond.e la amortiza

ci6n se aplicarán los coeficientes que la Direcci6n estab1ezca o

7 o Bienes adquiridos mediante la entrega de acciones u otros·

valores de la compañía compradora. La determinaci6n del costo de

los bienes depreciables adquiridos en la forma especificada en el

rubro, no ~ifiere en absoluto de las normas indicadas en incisos

arrte r i.oroe , La particularidad propia de estas oper-ac í.one s , es la

de que el "valor actual" de las acciones puede ser superior,igual

o inf~rior al precio que rige en el mercado de valores en ese mo

mento o Esta situaci6n, favorable o desfavorable en la cotizaci6n

de valo;0s? no debe tener influencia en el costo del bien adquiri

do (48) o

Si los valores entregados no tuvieran cotizaci6n, se adopta

rá el criterio de asignar 01 precio de plaza de los bienes adqui

ridos como índice de valuaci6n, pudiéndose también asignar el va

lor a la par de las acciones entregadas, cuando no hubiera marca

da diferencia entre el precio de plaza del bien y el valor nomi

nal tetal ·de l~s acciones. (49)

(48) Para ampliar el concepto anunciado, se cita un caso práctico
a manera, de ejemploc Una propiedad cuyo precio de, adquisi~ión es
de m/n 1 0000 0000 se paga mediante la emisión de 4 0 000 acciones v~

lar nominal cien pesos cada una, que se cotizan en la Bolsa a250,
lo que significa una salida en acciones por m/n 400 0 000 0 - nomina
leso El bien adquirido debe incorporarse en el activo social por
m/n 1 0 000 0 000 0 - y para balanoear la operaci6n se acreditará una
cuenta que puede denominarse "Prima de emisi6n de Acciones" por
m/n 600 0000 0 -

(49) Ro Altschuler al hablar de la compra de bienes a cambio de
acciones o bonos emitidos por la compañia dice que~ "el costo se
rá el valor moneta~io de tales acciones y bonos? si tal valor pu
diera determinarseo Esto significa que si el valor monetario de
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8. Bienes recibidos' en pago de una .del.~?~~_l' En los

casos en que se reciban bienes i.nmuebles en pago d.e una d.ouda, co

mo norma ge?-eral se interpretará que el valor del bien os igual al

del crédito.

Mediando nrueba en c orrtz-e.rí o , cuand.o el valor del LnmuebLe

en el momento de la transforencia del bien sea inferior al monto

de la deuda, la pérdida producida por diferencia entre ambos val~

res debe imputarse en el balance iI:lposit:~.vo del acreedoro

Si el acreedor realiza el bien dentro de UD plazo prudencial

que podría estimarse razonable hasta un año después F1 contar des

de la fecha de entrega del bien y el resultado de la operaci6n a

rroja quebranto este deberá incidir impositivamenteo En caso de .e.
rrojar beneficio, de~erá considerarse· L~onible, hasta cubri~ el

importe declarado como pérdida con motivo de la transferencia o El

excedente se entenelerá que se trata de un beneficio .Ie capital.

Si la venta se produce una vez transcurrido el plazo indica

do, obteniendo el propietario una uGilida~ con respecto al valor

atribuido al bien a la fecha de entrega, deberá tratarse como re

cupero de un quebranto deducido en ejarcicics anteriores, hasta

cubrir la pérdida decl~rada en esos ejercicios; y en consecuencia

gravado en ese ámpor-to, Si por el contrario, el r,.;sultado do la

venta arroja pérdida se considtT3r~ ~lebranto de capital.

En todos los casos en que la venta del inmueble se realice a

un precio superior que el importe original de la deuua, el exco

dente de esta suma se considerará bcncfí.c'.o de capital o

mismos
sobre
el va
bienes
entre-

las acciones y bonos es inferior al valor a la par de los
la diferencia debería cargarse a la cuenta de "Descuentos
Bonos" o "Dsecuerrt os sobre Accí.one a'", Si no so puedo fij2.r
lar monetario de las acciones y los bonos, el costo de los
c9n éllos adquiridos será el valor a·la par de los iitulo$
gados en cambio o

Esta es la situaci6n más común, debido a que los consojos' de
administraci6n no quieren que el descuento sufrid.o figure en la
contabilidad y valúan la propiedad adquirida en el mismo valor
nominal de los titulas que entregan por ella"~ (Contabilidad In
termedia pág. 118)



- 122 -

En el caso de que la deuda comercial se cancele mediante e~

trega de títulos, u otros bienes, el valor de ésto$ esta~á dado

por la cotización o del mercado que rija el día del pago. Si po~

teriormente se venden dichos bienes regirán las mismas normas e~

puestas para inmuebles.

Estas normas no rigen para los contribuyentes que hacen, pr~

fesi6n, habitual de la compra-venta de inmuebles o de titu~os.

9~ Bienes adquiridos por herencia, legado o donaci6n o La b~

se aoeptable para calcular el "valor amortizable" de estos bie....

nes sujetos a depreciaci6n, es el valor de plaza. 'En los casos de

bienes recibidos como herencia o legado, deb~ entenderse por va

lor de plaza el que regia a la fecha del falleoimiento del caus~

te; y en los casos de donaoi6n debe considerarse el valor que re

gia a la fecha de efectuarse la tradici6n del bieno(50)

De acuerdo con el derecho sucesorio los titulas de propiedad

adquiridos por herencia o ~egado, son retroactivos' a la fecha del

fallecimiento del causante. Por lo tanto, la fecha de adquisición

de tales bienes' es la. fecha del fallecimiento- 'del causante sin ~

ner en cuenta el valor que ri~e a la feoha en que tomo'posesi6n

de los bienes el beneficiario.

Se presenta una cuesti6n coh respecto a los bienes utiliza

dos en el comercio e industria adquiridos por herencia, legado o

donaci6n. En, efecto, si. por ejemplo, el costo original de unbien

.f'ué de $ 100.000 según libros de,l fallecido, y el valor teórico

a la fecha del deoeso es de $ 50.000 (costo menos amortización)

pero en la hijuela del juicio sucesorio dicho bien se valúa en

$ 70 0000. Se pregun:a: Sobre que valor debe calcularse la depre

ciao{én, sobre $ 50.000 o $ 70.000 ?

Si el caso fu~ra a la inversa, valor teórico 50 0000 y valu~

do en·el juicio 30.000 - Que valor se consideraría? Parece que

(50) Como dice H.. Altchuler: "El costo de los bienes adquiridos
por donaci6n es el valor justo de la propiedad as~ obtenida. El
asiento correspondiente a esta valuación es un cargo al activo lf
un 'crédi to a la cuenta de Superavi"b de Capital" o (Conto Int o pág.
118)
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la norma general es que debe considerarse como valor original la

cantidad que surge de la pericia efectuada en el juicio suce sor-ío,

por úntenderse que se refiere al valor de plaza~ salvo evidente

desproporci6n entre ese valor y el que surge de los libros del

causante o del precio que se pagaría, si el bien recibido en hereE.

cía o donaci6n tuviese que comprarse.(5l)

El importe abonado en concepto de impuesto a la herencia es

un gasto deducible en él balance impositivo y no tiene influencia

alguna en la determinaci6n del coato de los bienes: recibidos en

herencia o (Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia) (52)

El reciente Decreto ley N° 14.342/46 sobre impuesto a las g~

nanoias eyentuales, no alcanzadas por el impuesto a los réditos

en su art, 5° dispone que para los "bienes inmuebles adquiridos

por herencia, legado o donación, se tomará como costo el valor fi
jada a los efectos del pago del impuesto a la transmisión eratui

ta de bienes" (53)

(51) El lote de animales recibido por los herederos~ representa
para estos la adquisición de un capital. Realizado este capital
produce una diferencia en contra sobre la tasaoión hecha en eljul
cio sucesorio. Esa diferencia no puede admitirse como' deduoción
(art.2l inc. j) y art o22 inc o e) última parte, por ouanto Be tr~

ta de la realizaci6n de un capital'recibido, no habiendo, por lo
tanto quebranto propio de la compra-venta como profesión habitual
o de comercio" Los gastos necesarios para realizar ese capitaltam
poco podrán computarse a los efectos dé las deduccioneso(Criteri~
sostenido por la Dirección General del Impuestos a los Réditos al
evacuar' una- consnlta con fecha Septiembre 20 de 1933)
(52) El arte 69 inc o d) del Decreto Ley N° 14.338/46 (pendiente
de sanción legislativa) establece que no procede deducir el impue~

to a la transmisi6n gratuita de bienes o

(53) En el mensaje del PoEo al H•. Congreso Nacional de fecha 8 de
Agosto de 1946 se propone modificar ese conoepto por el siguien
teg "Para los bienes (muebles inmuebles, derechos o de cualquier
otra especie) adquiridos por herencia, legado o donación se apli
oarán las disposiciones anteriores, con prescindencia del valor
fijado 'a los efectos del pago dol,impuesto a la transmisi6n gra
tui ta de biene s o El impue sto aludido será considerado como un ga~

to deducible a los efectos de determinar el beneficio imponibleo"
(Boletfn del Ministerio de Hacienda de la Nación Agosto 24/1946
págo 1700)
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100 Valuaci6n de bienes cuyos valores originales se descon04

~. Del D~oreto Reglamentario de fecha 2/1/1939 en la última pa~

t~ del ar-t , 101 establece que "cuando no se pudiera comprobar la.

fecha de adquisici6n y p~ecio de los bienes amortizable~, la Di

recci6n podrá estimarlos o ~üentras no sean fijados los valores y

la vida probable de estos bienes, los contribuyentes oonsultarán

a la Direcci6n 01 prooedimiento a seguir ll
•

La Suprema Corte al resolver un caso de aplicaci6n de este

articulo resolvi6 que s

"A los efectos de fijar el porcentaje necesario para la, amO,.E

t í.sac í.ón de los viñedos autorizada por el art.' 23 Lnc , o) ley

11.682,' no debe proscindirse necosariamente del precio de adqui

sici6n. Si existen dificultades para determinarlo debido a las

oscilaciones en cuanto al valor de los viñ~dos, ajenos a su va

lor intr1nseco, corresponde aplicar el arto 101 del Decreto Reg~

mentaría que permite la apreciaci6n del bien cuando no se puede

comprobar su precio e En talos condiciones procede fijar,el cálc~

lo de la amortizaci6n sobre el costo de plantaci6n del viñedo más

las partidas amortizables del "capi tal fundiar.io," '7 el "capital

explotaci6n" (Bodegas y Viñedos Cav~gnaro Ltdao·SoAo v , Direcci6n

General del Impuesto a los Réditos)t(54)

Con anterioridad a esta disposici6n reglamentaria la Direc

ción General del Impuesto a los Réditos ya había impartido ins

trucciones sobre el criterio que correspondía aplicar cuando no

se pudiera probar la fecha de adquisici6n y 01 precio de adquis!

ci6n de los bienes amortizables.

El criterio que se ha venido aplicando en numerosas verifi

caciones llevadas a cabo ha sido el siguiente!

1°) Amortizaciones de bienes· cuyos valores originales y años
¡

de compra son de ec onoc t.doe , Si a una fecha determinada, ·por ejeE:,

pIo el año 1930, la contabilidad arroja un saldo por bienes exi~

tentes a esa fecha, han prostado servicios por la mitad de su vi
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da media, es decir, que, si el saldo es de $ 10.000 Q - Y el coefi

ciente normal a aplicarse del 5 %se considera~á q~e en el año 1920

han sido adquirido bienes por un valor de $ 10 0 000 0 •

Para las adquisiciones posteriores al año 1930, en virtud de

que ya se conocen las fechas de adquisici6n se aplicarán las dis-

posiciones generales.

2°) Amortización de bienes- con valores originales _1 años de oom

pra desconocidos, cuando la mited de la vida media del bien es su

perior al periodo comprend~do entre la fecha de iniciaoi6n de los

negocios y el año en que se consigna el saldo. En este caso no s~

rán de aplicación las normas del punto anterior, pues si conside

ramos en el ejemplo anterior que el año de adquisición de las op~

raciones es el año 1924, no seria posible llevar los $ 10 0000 al

año 1920 0 En este caso particular, se presume que el valor de

$ 10 0000 0 - equivale al costo original de bienes ad~uiridoa a mi

tad del per~odo 1924/1930, imputándose al año 1927 una compra por

igual monto.

Cuando la división del periodo prod~jese fracci~n de año de

be ~etrotraerse la fecha al año anterior. Si por ejemplo el año

de iniciación de los negocios es 1921 y la feoha en que Se regi~

tra en la contabilidad el saldo desconocido es 1930 se considera

rá el año 1925 como año de compra.

3°) Las normas indicadas en los puntos 10 y 2 0 podrán dojarse

en suspenso cuando el contribuyento pruebe a satisfacci6n de la ,

Direoción q~e los valores asignados a los bienes son los actuales

a esa fecha o (Tasaci6n mediante peritos, etc.) (55)

-----000-----

(55) Creemos que el sistema' que se-propone en los puntos 1 y 2 p~

dria considerarse razonable.Dentro de 10 empírioo que es este sis
tematda una solución práctica que en la mayoría de lbs casosenq~
f'ué aplicada h?,sta la fecha por inspección, ha sido aceptada por el
contribuyente. Desde el punto de vista teórico, podrían dictarse .2
tras normas,pero se tropezar1a con dificultades en su aplicaci6n
(Por ejotconsiderar que las mayores inversioneff se efectuaron al
iniciarse los negocios; por el contrario podría entenderse que a
medida que transcurre el-tiompo,aumenta el volumen e importancia
del' negocio y paralelamente la adquisici6n de bienes deprociables,
etc.) Es por ello que en el punto 3~se aceptan para casos partic~

lares otros sistemas propios.
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En los capitulos greoedentos se han oonsiderados los elemen 

tos oonstituitivos del valor original de los bienes amortizables,

es decir, todos aquellos que oonourren a formar su oosto inicial

para ponerlo en condiciones de uso o funcionamiento o

En este capitulo se hará referenoia a las erogaciones que es

necesario realizar durante el funcionamiento, uso o paralizaci6n

del bien Lns taLado , Algunas de ellas que se proyectan en su uti-

lízaci6n a varios ejercioios económioos, tienen una estrecha vinc¿¿

lación con la íntima estructura del mismo, se originan en mod~fio~

ciones introduoidas en los bienes, de tal naturaleza, q~e implican

verdaderos aumentos en el valor original o prolongan en forma tan

importante su vida útil, que hace necesario modifioar sus valores

amortizables o los coeficientes de depreoiación.

Otras erogaciones que también se vinculan con los bienes, ti~

nan una proyeoci6n limitada a términos má& reduoidos, no modifican

sustancialmente el valor amortizable ni la vida útil de los bienea

Pero a este respecto ha de tenerse en ouenta que el cáloulo de la

vida útil se ha efectuado tomando en consideraoi6n que estas eroga-

ciones se realizan en un régimen periódico, para mantener la efi

ciencia productora del bien en cuesti6no

Además existen otras inversiones que afectan particularmente

a los bienes inmuebles, constituyendo elementos que se inoorporan

al edificio, denomí.nándose a estas mejoras instalaoiones, "que por

sus caraoter1sticas, su destino y el tratamiento impositivo espe 

oial a que enouentran sometidas deben ser contempladas en ~n inoi

so separado.

Puede conoretarse que todas estas erogaciones (1) se las den~

(1) El término "erogaoi6n", en su sentido más amplio, abarca más
que el término "gasto", pu é s s610 pueden clasificarse como gastos
las erogaciones que disminuyen el capi tal oontab'l e , "erogaci6n"com
prende oualquier transacción en la que se paga una suma o se crea
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mina gastes de man tenimiento y o onservac Lón , r epaz-ac iones (ordina 

rías y extraordinarias) y mejoras (reconstrucciones, ampliaciones,

adiciones e instalaciones de edificios).

10 Criterio contable: La técnica contable ha oontemplado el~

peoto de erogaciones originadas por bienes tangibles, pero lo ha h~

cho de una manera general o Las definic·iones te6ricas que s obre el

particular se han dado, muy pocas veces han sido apldcadaa en el ~

rreno industrial o comercial, ya sea por imposib í.I í.dad material ya·

sea por falta de organización administrativa o por negligencia o

ineptitud de los encargados de aplicarla D

Por su parte la Direcoi6n General del Impuesto a los R~di.tosjl

que en otros aspectos (inventarios, cambios, malos créditosjI eto.)

ha dictado normas sobre la aplicación de sistemas diversos 9 ooord1

nando los usos y costumbres oomerciales con las disposiciones legE;

les en vigencia, en esta materia hasta la fecha no ha impartido~

trucoiones preoisas ni uniformado criterios sobre el aspecto deJas

erogaciones capitalizables y gastos deducibles.

Seguidamente se transcriben algunas de las muohas opiniones 00

autores que han tratado la materia, habiendo optado por aquellas

que, a manera de introduoci6n, ilustran mejor sobre este punto o

Refiriéndose al programa de reparaoiones, Kest0r (2) expresa

que "el faotor más importante, sin duda, en todo cálculo del.ooefl

una obligaoi6n para efectuar el pago. Las erogaoiones se distin 
guen de los "desembolsos" en que estos se refieren exclusivamente
a salidas de efectivo, en tanto que las erogaciones no siempre oc~

sionan una disminusión inmediata de fondos o Si se adquiere un ac
tivo o se inourre en un g~o, existe erogaoión, a~n cuando el efe~

tivo no se desembolse desde luego. Las erogaoiones se dividen: e~

dos olases o Erogaoiones oapitalizabl es son aquellas que no dis
minuyen el capi tal contabl.e , La distinción entre las erogac í.one'e
oap í talizables y los gastos tienen por objeto lograr la expresión
correota de los valores del aotivo en el balance, y la de los gas
tos en el estado de~rdidas y ganancias, respeotivamente p Los prin
oipios que rigen la clasificación de las erogaoiones en los dos gr~

pos citados son, teóricamente, fáoiles, pero en la práotica resul
tan, a menudo, de dificil ap l í.cac.Lón s l Conüab.i l.Ldad Intermedia, op ,
citada, pág. 117) o

(2) op. citada pág. 254
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ciente de depreciación es el plnn norm~l que se desarrolle en lo

referente a las reparaciones y al en~ratenimientoo El deterioro

fisico aotúa constantamente; ¡''' si esta actuación es con t en í.da

mediante la adopc Lón de un cr í tt'rio liberal en 10 que respectaal

entretenimiento, no solamente quedará aseb~raco un servicio más

eficiente, sino también se logrará una duración mayor del mate -

rial".

!lEs evidente que tan pronto oomo se revela la necesidad de

una reparaci6n~ el deterioro se ~celera si el daño no sé corrig~

aunque la eficiencia del Aotivo no meTm~ ense~lida. El detriora

oourre diariamente; ~ás obvio que las reparaciones no pueden ll~

varae a cabo en tan breve intervalo de tie~po, no s610 por las

dificultades que en si ent"':'aña el descuoi~miento de los desper -

fectos, sino también porque ello no seria práctico d.esde el pun-

to de vista económico o Cada entidad "b."~ e1.e e e tudí ar- 8 118 pecu l í.eres

problemas y con vista de esos estudios ele prepara!" su. plan de r~

paraciones normales, sujetándose a el en tant.o como sea posible~

Los cargos por reparaciones adoptan un carácter r;~:18 o rr.enos irreg:~

l.ar".

También, Harry Altschuler, (3) contempla el aspecto de las

reparaciones ordinarias y ex tr-aor-dí.nar La s, d í.c í.endo que "01 em-

pleo O uso de cualquiera unidad do ac t á vo fijo depr ecí.ab l e , ori

gina dos conceptos de gastos: (a) el car-go pcriéd.ico por de pre .-'

ciaci6n y (b) el costo de reparaoiones o La }J"rovj.si_ón periódica

considerada por depreciaoión presume, po':' lo genera I que se harán

las reparaciones ordinarias que requiera la un.i dad., Si se hacen

reparaciones de carácter' ext,raordinario, que compensen parbe del

desgaste y deterioro sufrido a la fecha, su im~orte no constitu-

ye un gasto, sino una er-cgao í ón capitalizable, y de"be oargar ee a

la reserva para depreciaci6n ~ LE!. aplicacióh a.si efectuada no di!!.

minuye el cap! tal contable, puesto que equivale, en úl timo ana.I f

sis, a cargar la cuenta de activo corre·sponrliente!l ~(4)

(3) Contabilidad Intermedia, pág. 121
(4) Considerándolo numéricamente en un e j empI o seria,~ Un ct;,:'''ión
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A su vez Kimball (5) se refiere a la forma de considerar las

reparaciones y renovaciones peri6dicas cuando dice que "natural

mente todas las reparaciones y renovaciones exigidas ordinariame~

te por el uso deben cargarse a la producci6n, pero hay que ouidar

la forma de hacerlo. En el caso de construcción de una máquina o

de mejoras importantes introducidas en ella, por ejemplo puede $r

conven í.en t e oonsiderar el trabajo re·alizado como una mejora q.;.e au

menta la capacidad productiva de la máquina y, por ?onsiguiente

imputable al capital, elevando asi, el valor de inventario corre~

pondiente. Debe cuidarse que las mejoras introducidas se tradu~-

can en un aumen to de la capac idad para producir ingresos"

2. Disposioiopes legale.~..'y_reelam~ntarias o En los capitulas

precedentes se ha contemplado las disposiciones legales vincula -

das con los valores de los "bienes usados en el negocio", y las

normas reglamentarias relaoionadas con la depreciaci6n que se cal
ouIará sobre el valor original de tales bienes. Desde el momento

que entran en uso o funcionamiento hasta que se los elimina como

comprado en $ 3~OOO sufre una reparaci6n total al oabo de dos años
de servicios, al costo de $ 500 0 El benefioio recibido con moti
vo de la reparaoi6n efectuada, restituye o resarce la depreciación
que disminuye y la vida del camión se prol onga , El efecto de esta
operación en el balance general puede expresarse como sigue~

$ 30000,00 Camión $ 3 0 000 , 00
1.120,00 Menos-depreciación 620,00

$ 1 0880,00 $ 2.380,00
Es evidente que el cargo heoho a la reserva es una erogación o~

pitalizable, lo mismo que si se hubiera cargado directamente a la
cuenta del ao t í.vo , LLevar el importe d.e las reparaoiones extrao!,
dinarias a una cuenta de gastos sAría incorrecto, porque se ha c~

gado previamente la depreciación del camión a los gastos de oper~

oión o Resumiendo lo expue$to se ooncluye que cuando se efeotúa

una erogaci6n que afecte a ouent~del activo fijo, debe efectuar
se ~~ ana11sis para establecer si se trata de una inversión capi-
talizable o de un gasto. .

Respecto a ciertos conoeptos, no hay duda alguna que toda nue
va construcción, ampliación de instalaoiones, etoo, se trata de
inversiones de capital o Pero cuando se efeotúa un gasto vinculado
con los bines ya existentes, naoe la duda respeoto al tratamiento
que debe asignarse a tales desembolsos
(5) oYo citada pág o 441
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"bienes usados en el negocio" d~n origen a una serie de erogaoio 

ne s que deberán considerarse grsto de duo Ib.l e o invers ión oapitali

zable según oorresponda la indolo de las mi3mas o El tratamiento

impositivo que debe d.e seguirse en estos casos es el que dispone

la ley 11.682 t .o , Al respecto €~ arto 23 dice' "cie la renta bruta

anual se deducirán •••• inc. e) todos los ~Gwás gastos generales o~

d í nar Lo s pagados o adeudados? en coan t o eean n ac e sar Lo s para obte-

ner , mantener y oonservar los réditos de fu en'.e urgG;,::,~ina". Estea.!:

tíoulo e onfirma el principio gerier-e.I de 1 a ley de' rédi tos conteni

do en el arte 2° de la ley que d.is pon e que "a los fines del impu8_s..

to se entiende como rédito e:1
_ remanente nct o , o cea, el s obr-arrt e és

las entradas o beneficios sobre los gastos necesarios Dara obten~,

mantener y conservar dichos "cédi tos (no conpu t ándos e coma trtles los

gastos personales del c on tr-Ltcryerrte ~r su familia \ de acuer-do con

los articulas siguientes", (6)

Estos dos artí~ulos se refieren8a'los gastos anueles de~lci-

'bl.e s , Por su parte el ar t I cu Lo 24 de la ley .11.682 toOo f5.ja el

criterio que oorresponde a(~.o:ptar con aqu eL'i a e erogaciones que de1:en

capi talizarse y por lo tanto no PUEH1Ei:l calific·arse de gastos en el

sentido del arte 2° de la ley.

El referido ar t , 24 dice que: "No se: admitirán d.e.~'t!.ccionespor

las siguientes causales: Lnc , n) Las E;,"mas invertidas en ediL-

ficios nuevos o por mejoras per-mauente s que aumenten el valor lffi31ro

bienes, maqu ánar.í as o instalaciones"., (7)

El Decrete Reglamentario d.e fecha 2-1-39 al establecer las no~

mas para la determinaci6n do La renta neta del suelo (Ira. catego

r í.s ) dice en su arte 61 inca b) que para·determine..r el r~dito neto,

se descontará del rédito bruto, los gastos de mantenimiento y las

amortizaoiones de las instalaciones, de acuerdo con las normas de

terminadas por los artículos 99 al 111 de este Reglamento o

(6) Los ar t.s , 5 y 71 anc s a) del Decreto-Ley 1'40338/46 (pendiented3
sanción legislativa), contiene d í epos Loí.one s aná.I ogas a las expues
tas en los oitados de la ley 11.682 y oa t.án inspirados en los oon
ceptos enunciados y en parte amplía las deducciones a todos los g3..j!

tos y erogaciones "inherentes" al giro del negooio on contraposi 
ci6n al anter·ior concep-to "de ga s t os gen orales ordinarios" que, en
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En cuanto a los coeficientes de gastos de mante.nimiento de los

inmuebles el arto 62 dispone que en el caso de propietarios de in

muebles urbanos (personas o entidades) que no llevasen anotaciones

en forma, se admitirá 9 sin prueba 9 por el concepto del inc. b) del

articulo anterior, las siguientes deducciones globales~

a) Casas de departamentos, 20 %de la renta bruta;

b) Casas de escritorios o negocios, 15 %de'la renta bruta;

e) Otros edifioios, 10 %de la renta bruta e

Siempre se ad.mitirá la deducción de importes mayores en reem

plazo de estos coeficientes, cuando se exhiban 9 a los efectos 00 la

fiscalizaci6n los comprobantes de las reparaciones, gastos de adml

nistración, primas de seguro, etc. (8)

A partir del l° de enero 1940, con motivo del agregado intro

ducido al articulo 23 Lnc , 0,) de la ley 11,,682 t. 0 0 el P .E, con f~

cha 8-11-940 modificó el texto del citado arto 62 quedando redact~

do en la siguiente formas "Cuando los propietarios de inmuebles u..!:

banos (personas o entidades) no llevasen anotaciones en forma, se

admitirá sin prueba por concepto del inc o b) del artículo anterior

el 5 %de la renta del inmueble".

"Siempre se admitirá la deducción de importes mayores en reel!!

plazo de este coeficiente ouando se exhiban a los efectos de lafi~

calización los comprobantes de las reparaciones, gastos de admini~

tración, primas de seguro, etc o (9)

si mismo, es limitátivo (un gasto puede no ser ordinario y sin em
bargo ser necesario para la obtención del rédito) o

(7) El arto 69 Inc ;e ) del citado decreto-ley 14033.8/46? reconoce
los mismos fundamentos enunciados.
(8) El Consejo de la DoGo del Impuesto a los Réditos con fecha 17
octubre 1941 fij6 el alcanoe de la disposición contenida en el arto
62~ al resolver que los contribuyentes que lleven libros de conta
bilidad no podrán descontar los coeficientes que establece el arto
62 de la reglamentación general del impuesto a los réditos, aún en
el caso que las constancias de dichos libros arrojen importes men~

res a los de los coefioientes.
(9) En la redacci6n del arto70 del decreto-ley 140338/46, se ha c~

Loc.ado en un mismo pie de igualdad, en materia de gastos de mante
nimiento, a todos los contribuyentes, lleven o no libros o anota 
ciones, ya que la ley ,en vigencia permite a estos dltimos elegir,
en cada año fiscal, el procedimiento que más convenga sus intere~.
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El mismo Decreto Reglamentario del 2-1-39 fija el tratamiento

impositivo que corresponde asignar a las reparaciones en general ,

tanto de bienes muebles como de inmuebles, al disponer el arte 106

que "las reparaciones extraordinarias que se efectúen en los bie -

nes amortizables, se deducirán en fracciones anuales durante el p~

riodo que resta de vida a dichos bienes. Las reparaciones ordina

rias serán descontadas como gastos del ejercicio. Se consideran~

les aquellas que no prolonguen apreciablemente la vida del bien ni,

impliquen una ampmci6n de la contextura primitiva del mismo".

Del oontenido de todas las disposiciones legales y reglament~

rias transcriptas, se desprende que tanto la ley de réditos como

su regla,mento tratan el aspeoto de las erogac iones originadas por

los bienes tangibles, también de una manera muy general e

Ello ha originado dificultades que se han presentado a través

de las verificaciones llevadas a cabo por el organismo fiscalizad~,

dando motivo a numerosos problemas complejos que se han planteado,

cuyas soluciones no en todos los casos han sido acatadas por los

contribuyentes.

Esto, unido a la carencia de instrucciones precisas sobre la

forma de liquidación, da una idea de la complejidad del aspecto en
estudio o

En el presente trabajo no se pretende dictar normas específi

cas a seguir en cada caso, pero se ,tratará de abarcár, y agrupar

las situaciones más comunes O)

Para surmejor clasificación y a fin de limitar el oontenido

de cada concepto y determinar luego el tratamiento impositivo a a

plicar a cada uno de ellos se tratará de enunciar los caracteres

distintivos entre 1) mantenimiento y conservación, 2) reparación,

y 3) mejoraso

Ir - Gastos de Mantenimiento y Conser~aci~~

Eh general se entiende por' gastos de mantenimiento (la) o oo~

servaci6n (11) las erogaciones que se efeotúan para continuar la

(la) Mantenimiento es el conjunto de erogaciones por provisi6n de
elementos necesarios a la utilización del bien
(11) Conse:rva.oi6n incluye todas las erogaciones efectuadas para dEl
fender la existencia del bien~ y oonservar y conservar su eficien=
cía (ca.pacidad de utilización)_
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explotación de los bienes durante su vida útil o

Teóricamente correspondería distinguir los gastos de manteni

miento :,del bien de todos los otros de funcionamiento que son tan 

bien necesarios para la obtenci6n o conservaci6n de la renta y que

son aquellos a los que alude la ley 11 0682 (texto ordenado) en su

arto 2°.

Pero, impositivamente, no interesa hacer tal distingo, ya que

ambas clases de gastos son deducibles en el año de su realizaci6n o

WoA. Pa t on (12), trata lo que el llama la "concepción fundan~

tal del mantenimiento", diciendo que "algunas veces se define el

mantenimiento desde el punto de vista de una propiedad o empresa

completa. Desde este punto de vista, el mantenimiento incluye los

cargos de depreciaci6n y su cuidado. Más comúnmente el término se

define desda el punto de vista del edificio en particular o de la

aten1ci6n para su conservaci6n en oondioiones de funcionamiento du

rante toda su v í.da l'

"El concepto amplio del mantenimiento es inconveniente, espe

cialmente porque no estimula la clasificaci6n correcta de la propi~

dad a los fines administrativos' y de va.Iu ec í ón y tiende a evitar

que se reflejen en la contabilidad el efecto del cambio en los c~

tos del activo durante un periodo de añoso Es decir, que si una

unidad de reposici6n se toma como mantenimiento, y el costo en di

nero es mayor o menor que el de la unidad anterior, el efecto es <pe

la cuenta de la propiedad no mostrará el oosto de la propiedad ac

tualmente en uso, aunque esto debería ser el dato en todas las cuen

tas del activo fijo. La contabilidad debe mostrar el costo del ~

junto existente de unidades de la propiedad, no el de una generaoi6n

anterior de edificios y equ Lpo" o

Más adelante, agrega que "los cargos de mantenimiento consid~

rados de una manera que excluya el oosto de reposioión o el costo

original de unidades de máquinas o de estruoturas tomadas como un

todo, pueden clasificarse en tres grupos, a saber:

(12) Manual del Contador, edición mejicana, cap. X, págD551
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l. Costos que se repiten regularmente de limpi~za, ajustetefuo

2. Costos de reposición de partes estructurales en unidades

mayores o

1. Costos de composturas importantes.

El primer grupo limpieza 9 alineamiento, ajuste, afiladura ,

eto., representa el costo incidental y diario de mantenimiento que

surge en relaci6n con casi tGda clase de máquinas y aparatos, y que

es común a las distintas clases de activo que están comprendidos en

edificiós y equiposo

El 2 0 grupo de costos debe considerarse de acuerdo con las

particularidades de cada caso o En algunos de ellos, y especialmen

te cuando las- partidas son grandes, hay raz6n para manejar esos ca.§.

tos como ajuste a la proiedad, que deberá descargarse por medio de

las asignaciones para depreciaci6n como en cualquier otro caso, Por

otra parte ouando los costos son relativamente bajos y ellos deben

incurrirse más o menos regularmente de periodo a perido (ya sea en

función de una unidad simple o de un grupo de unidades similares)

por lo general es conveniente pasar por alto la lógica estricta de

la situación y cargar los oostos a las operaciones a medida que se

presenten o

El costo de reparaciones importantos c'onaá s t e , con frecuencia

y en gran parte, no en el reemplazo de partes importantes sino de

costos de armar y desarmar~ de limpiar, ajustar las piezas, pintar~

etc. En la práctica, se acostumbra que todos esos costos pasen a

gastos de operación, a medida que se incurre en ellos, aunque en al
gunas circunstancias se haoe un esfuerzo para distribuir algún gas

to de importancia de esta clase en varios períodos contables o En g~.

neral, este procedimiento es bueno, pués no es de suponer que esos

gastos afecten el valor bruto en libros de la propiedad (aunque el

valor neto pueda aumentar como consecuencia de r-opar-ac Lones mej orss) o

Tambión el Código Civil en su articulo 2881 y concordantes, se

ocupa de este asunto al fijar la. obligación del u su f'r-uc tuar-Lo dis

pone que corresponde a éste ejecutar a su costa las reparaciones n~

oesarias para la conservaci6n de la casa, pero no las reparaciones

extraordinarias que están a cargo del propietar ro ,
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En ouanto al propietario, dispone el artículo 2884 del mismo

C6digo Civil que las reparaciones de oonservaoi6n a cargo del usu

fructuario, son solo las ordinarias para la conservación de los b~

nes; disposición que según expone Salvat, se refiere a las repar~

oiones ordinarias de conservación que vulgarmente entran en esta

categoría, por ejemplo: "En el caso de edificio, las reparaciones

requeridas para la conservación de los cielos rasos o revoque, ma~

teniemiento de pisos en buen estado~ funcionamiento regular de los

servicios de desagües, etc. Si se trata de un campo, la reparac~6n

de alambrados generales o de división de potreros, el mantenimien

to en buen estado de los tanques y bebederos o

En cambio, son reparaoiones y gastos extraordinarios (y porlo

tanto a cargo del propietario) los que fueran necesarios. para res

tablecer o reintegrar los bienes que se hayan arruinado o deterio

rado por vejez o por oaso fortui t o . (art 02885)" o

L, Caracteres de los gastos de mantenimien to y c·onservaci6n o

Estos gastos no aumentan ni el valor del bien ni su vida útil y su

utilización; generalmenté, no excede de un año, y si bien fisica

mente pueden exceder este término, su empleo económico no es sup~

rior a un e)ercicio.

A fin de concretar el concepto, a la finalidad del presente

trabajo se hará referencia a los más comunes efectuados para mant~

nimiento y conservaci6n de bienes muebles e inmuebles o

a) Mantenimiento y conservaci6n de bienes muebles o Incluyen los

gastos d.e limpieza, engrase, pinturas, afilaci6n, lubricantes, re

puestos de corta duración, sueldo mecánioo, seguros, etc o

b ) Mantenimiento y conservación de b.ienes Lnmreb Les i Incluyen

útiles de limpieza, engrase, acoesorios mecánicos, limpieza de sa

nitarios, fuerza motriz para ascensores, luz eléctrica general,ga~

to de portero o 'cuidador y administración, seguros, etc o

2. Su tratamienjí2.....~~~itivoo Estas erogaciones son deduci

bIes en su totalidad como gasto del ejercioio en que se han reali

zado, siempre que se pruebe su monto mediante documentación feha 

ciente.
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a) Bienes muebleso No se aparta del principio expuesto.

b) Bienes i~muebleso Se admite por iguales oonceptos las sumas

que se pruebe haber gastado en cada año o

Para los inmuebles urbanos para los cuales no se lleve anota

ciones en forma. comercial, el Decreto Reglamentario en su ar t , 62 ~

admite sin prueba las proporciones que se indican, calculadas a b!

se de los coefioientes que se mencionan seguidamente, y se refieren

a los oonceptos considerados indispensables para la conservaci6nde

la. pr-op í.e dad , (13)

l°) Hasta el 31 de diciembre 1939: Estos coeficientes incluyen no

solamente el concepto gastos de mantenimiento y conservación, sino

también la amortizaoión de las instalaciones del inmueble. Var1an

según el destino o características del inmueble, a saber~

Casas de departamento (14): 20 %de la renta bruta.

(13) La Dirección de R~ditos ha fijado el alcanoe de esta disposi
ción reglamentaria de la siguiente manera o El contribuyente puede
optar cada año entre la aplicación del coefioiente fijado por elR~

glamento o la deducción de importes mayores en base a los compro~

tes respectivos(Consu1ta n ? 735 dol 6-12-37) o Los contribuyentes 
que registran en anotaciones ordenadas los gast@s que demande el
mantenimiento de inmuebles urbanos de su propiedad no pueden hacer
uso de los ooeficientes de deducción global o En igual condición se
encuentran aquellos ouyos administradores efeotúen dichas anotaci~

nes. Cuando los gastos que se deducen no son superiores a los que
resultan de aplicar los coeficientes fijados en el Reglamento (con
sulta nO 765 del 8-1-941)0 Los contribuyentes que lleven libros d~
contabilidad no podrán descontar los ooeficientes que establece el
arto 62 del DoRo en concepto de gastos de mantenimiento y amortiz~

ción de instalaciones de inmuebles urbanos, aún en el caso de que
las oonstancias de dichos libros arrojen importes menores a los de
los coeficientes (Consulta nO 832 del 17-10-42).
(14) El criterio aoeptado por la Direcoión General del Impuesto a
los Réditos que hasta la fecha no ha sido modificado. está expues
to en la consulta elevada el 21-11-33 y es el siguiente~ Respecto
al v~lor exacto de la denominación "o a sas de departamentos", a los
fines de la aplicación del porcentaje por gastos de mantenimiento,
es de aplioaoión él concepto contenido en el arto 245 del Regl. Mu
n í.c í.pa l de Construcoiones (780 del D.R.) que dice: "Se ·considera;
casas de departamentos la que conste de 4 o más vivienda completas
independientes con accesos directo~ O pasajes interiores o a cajas
de escalera.

Entiéndese por vivienda completa la compuesta por los menosde una
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Casas de escritorio o negocio~ el 15 %de la renta bruta o Se

inoluye en esta categoria los inmuebles destinados para estudio o

consultorios de profesionales.

Otros edificios8 10 %de la renta bruta.

Edificios con varios destinos: Corresponde hace~ notar que la

renta bruta es el monto de los a'l qu í.Leres y valor locativo de la~

te ocupada por los 4ueños del inmueble, devengados durante el año,

aún cuando no hubiesen sido totalmente cobrados. (Artoll de la ley

11 0 682 t oo i ) o Cuando un inmueble sea u tilizado para diversos des

tinos, de acuerdo con la oalificación expuesta más arriba, prooed~

rá aplioar los porcentajes correspondientes a la renta bruta deve~

gada en cada concepto.

Gastos no incluidos en el concepto de los ooeficientes de man

tenimiento~ En los casos en que se aplique coeficientes para gas

tos de mantenimiento puede deducirse de 1 a renta bru ta del inmuE:b1e

las sumas irrogadas por otros conceptos tales como; intereses de 

vengados por deudas hipotecarias, intereses contenidos en cuotas de

pavimentaci6n o de mejoras; primas pagadas por seguro de incendio

de la propiedad; gastos comprobados por administraci6n de la pro 

piedad; y otros gastos posibles que estén vinculados direotamente

con la obtención de la renta del inmueble. (Art. 61 inciso a) y c)

del D.R.).

2°) Desde el l° de enero de 1940~ A partir de esta fecha la deduc

ci6n del coeficiente de gastos de mantenimiento y conservación es

unificado, desapareciendo la distinción que hasta ese momento se

haoia según se tratase de oasas de departamentos t escritorios o n~

gooios y otros edificios.

El arto 62 del D.R. modifioado oon fecha 8-11-1940 especifica

que II se a dmí, tirá sin prueba por el o oncep t o- del inciso b) del art o

anterior el 5 %de la renta del inmueble".

Conviene recordar que el inciso b) del arto 61 se refiere a

"los gastos de mantenimiento y las amortizaciones de las instalaci2

habitación, una cocina y un baño, junto o separado de la letrina".
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nes" o Sin embargo, podría a tribuj_r,;:e que en la redacoi6n del art q

62 modificado exiL~te un error a.l I'eferirr.~e a los conoeptos indica

dos en E31 ino o b ) del ar t , 61, por cuanto do hecho ;:~8 ha excluido

del ooeficiente del 5% lilas amor t í.aac í.onoa de las inQ talaciones" ,

por dos razones jrmo ápal es ~

a) Si el ooeficiente del 5% .í.nc ruver a la amor t Lzac í.ón d.e las ~

talaciones :,:'esul taría en extremo reduoido y no se jus~;ificaría en

tonoes esa J1odifioaci6n arbitraria de los coeficientes del 20%,15%

y 10% u td l í sadoe ha.s t a el 31·~12-·39 por cuanto se habr í.a disminui

do el coefioiente sin suprimir ninguno de los conoeptos que se in

oluyen en es~s d2ducoiones Globales.

b) El c oe f Lc Lerr'ie del 5% 1-:0 puede inoluir la amor t í.aac í.ón de las

instalaciones, en r-az ón de que, sC~11n se L,[¡, expuesto en el capitu

lo l:.I "valor. a.rnortizable", :_a amor c i aac í ón de Los edificios y con~

trucciones a par t í.r del 1.° dé enero de ] 940, Sd e ..Lcu La sobre la

valuación ~~'iscal o Y el ci tado Decr o t o del 8-11-1940 en su articu

lo 1°, in fj.ne:, dice textualmente: !/lr,sln¡;>talaciones, mejoras, r~

facc i.ones, etc o:, 88 consideran incl·1.írlas en 1:.. valuac i6n fiscal".

De donde r e su I ta qn e el mismo 00 nc ej.t o "illGtaJ ac í one s" 'se BmC!:

-tit",aria dos vece s s una al c a l.cuLar- l~ depreciación d.el edificio,

pues en la vaIuac i ón f:isca1 so c cne í.dc r a LnoIu Ldo el valor de las

instamiones, y In otra sería .-:1 ce.I cu Lar , ne.l í.an te la apJ icaci6n

del coeficiente de~ 5% sobre la renta del inmueble 9 que incluye Jos

gastos de man t8ni~l'ieJ:: to y Lau "cmor t í.z.ac iones de las instalac iones" o

No 01) s tan te 1.3. redacción ac tucl del ar t Icu I o 62 D.R. deberá

entenderse que eJ. coeficiente del 5ib Lnc Iuye solamenixe los gastos

de mantenimiento que alude el inci80 b) del arto 6l o

Son 1:':1.3 erc.::aciolles para r6})üsioiól1 de elementos de t er í.crados

que 88 reaJ. izan .ina vez que la necesidad de sustituo í.ón se ha he

cho ev~dentG, si: que por ello se altere la naturaleza y ubicación

de los e.l erien t os estructu,,:'ales primitivos. Difieren de los gastos

de oonservaoión pr e c Laarnerrte en su na.turaleza, pu és su objeto as
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restituir al estado que se encontraba el bien antes de que aoaeoi~

ra el heoho ~le provoc6 su deterioro.

Algunas de estas erogaciones son en parte oapitalizables y en

parte gastos deducib1es o H. A1tsohuler (15) al referirse a estos

oonceptos dice que las alteraoiones, o 10 que parece ser reparaci~

nes a las propiedades clasifioadas en el aotivo fijo, pueden oon 

sistir en parte en reparaciones ordinarias (gastos) y en parte en

adioiones al activo que aumentan su oapaoidad produotiva o reduoen

su costo de operaoión (erogaoiones capitalizables). La parte 00 la

erogación que representa la reconstrucción de una propiedad para

. mantenerla al nivel de las condiciones modernas de operación, o p~

ra previnir la disminución de su eficiencia en el trabajo9 es un

gasto; aquella otra parte que aumenta su oapacidad productiva o r~

ducen su costo de operación, es una erogación capitalizableo Al~

nas veces una erogación de import~i~ sirve para lo siguiente:

a) Para hacer una reparaoión ordinaria o Se carga a una cuenta

de resultados (gastos).

b) Para hacer una reparaci6n extraordinaria o Se carga a la re

serva para depreciación (eTogación oapitalizable).

e) Para aumentar la capacidad de una unidad de trabajo o redu 

cir su costo de operacióno Se carga a la cuenta de activo corres

pondiente (erogaoión capitalizable) o

d) Para efectuar las reparaciones diferidas o Se carga a la cu~

ta de superávit (gastos).

De lo anterior se deduce que el problema prinoipal consiste

en la distribuoión correcta que se haga del importe de las eroga 

ciones.

Se ha dicho también que si a un bien depreciable, además de

los gastos de mantenimiento y conservaoión normales, sem efectúan

oontinuamente reparaciones, las erogaciones originadas por esteoo~

cepto, superarían a la depreciación propiamente dicha, manteniendo

al bien en condiciones de producción o funcionamiento ca.si indefi-

(15) Contabilidad Intermedia, pág.123
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nidamente o

Kí.mba'l ; , (16) a'l considerar la r eLa-: ión que existe entre depr~

c Lac i ón , reparación. y r enovac f.ó;i , expr osa Que en Loe casos en que

la fáb:ri ca PS<::t consti tuídfl, por- un {"ral;. mi ncr o do uni::.ades cuyo de s

gaste 88 pr-oduce 81L f'or ma -:'an rápida que Lmpo.ie su r e.iovac i ón ;,::'re

cuento, el he che de que aque l la tt'<:baje nor c.a.Imen te e s l)rueba suf.í 

ciente de que se han hecho las pr-cv: s i ont ; r.eoe sarLa s para o ompenser

la depr-ec í ac í ón , En ciertas em:,rr: ",es de~~3.r~~ct~:;:r por manen bo y muy

importantes, tales como los fe:rrocarrilE;s, dond« o cn t Lnu ame-rte se

están invi:;:tiendo sumas en r-epar-ac icnc s , r-enovac í.one s y obras nu o

vas, suele considorarse que estas basban .~.r;:~a c ornpenez.r- la I..<."'preoi!:.

c í óri , evd den temen í.e , para po:::'er asc~:"ar que e Ll o OC11.rr0 deba haber

un aumento a.ua'l en las instalaciohes; pueA~ o..e Ot:':.',l man era , se co

rre el pel i€,':' o de Lncur.r ir en una (lL.'·mil"l.C 5.ón de Gapi t::ü. En. gene -

r a.l , no puede suponerse que 10,8 \·epc?Tacio:l8C y r-enovac i.one s de 8er

vicio ordinario co-mpensen la de prec La.: i6'1 pu '33 una máqu Lna o edifi-

cio puede ser mantenido en e.rce l errtes c ondd c Lone e y reei.plazarse de

tiempo en tiempo las p Le zas c10)8gastadús, Sl.'1 que por ello se ev i te

un desgaste genera: que, en un momcnt.o dado? 11egaré, a un grr.::o en

que solo quepa la posibilidad de una r cnovr.c Lón total. o

Cinrta.mente~ puede considerarse que Lr,s r0!.';,r'''cJo:r~es am-plias.

compensan, ha s ta cierto punto, la dCF'.'0c..i.ación, per-o ;;(,.viene pr-002.

der con cuidado al üfectuar las pr-ev.í s Lone s .íe asta e sj ccí.o, De la

misma man era , e.Lgun-.s renovaciones pUGC.011 se,r o ons í der adaa como adi

ciones a la cuenta ~apitalo

Un r azcnar-den t o anáJ.ogo hará ver que las renovac iones pued.en

equilibrar la d,epreciación 9 pero 1 en n í.ngün C[~SO, debe considerarse

como aumento de capital, salvo cue c on tr i.buvan a a.umentar la capacl

dad productiva o.o la f'á'or-Lo a , c ons í.der-e.c Lón que corresponde, también,

tener en cuenta, en lo que se refiere a las éLrn::::>liaci'"Jr.les de la íns

ta1ac.ión, cuando no compensen' el deterjolo, do la parte an t agua , p~

r-a la cual no se hulla previs to un f'cn-'.o d.o re s erva ..

(l.§)"P-L'incipios de Organización Tndus tr áa.L'' pá,go49t
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Para el mejor estudio de este conoepto debe distinguirse ~ r~

paración ordinaria de la extraordinaria o

lo Reparación ordinaria o Son todas las eroga9iones produoi 

das para reponer Inrcialmente los elementos deteriorados o

a) Caracteres. Son reposiciones parciales que no aumentan el va

lar económico ni la vida útil del bien reparado, por cuanto no ex í s

ten mejoras o

Si bien estas reposiciones pueden durar más de un ano, su uti

lizaci6n económica no excede en general este períodoo

Tales serian, por ejemplo el desarme y ajuste general de ma 

quinarias, cambios o arreglos producidos por desgaste o rotura de

piezas simples o acoesorias del principal, de corta duraoión o

En particular para bienes inmuebles, el recorrido de teohos e

Í1 ,talaoiones, reposiciones, arreglo y reparaciones paroiales der~

voques, pisos, teohos, puertas, celosías, azulejos, carpinteria,h~

rrería, etco

b) Su tratamiento impositi~~o Tal como los gastos de mantennIDB~

to y conservac~6n, se admite su deducción en el ejercicio en que se

efeot~an los gastos por estos conceptos o

El Decreto RegLa.men tar Lo en· el segundo párrafo del art ol06 dl

ce que "las reparaciones ordinarias serán descontadas como gastos

del ejercioio. Se consideran tales aquellas que. no prolonguffi apr~

ciablemente la vida del bien ni impliquen una ampliaci6n de la cOQ

textura primitiva del mismo"o

Las proporciones a base de coeficientes admEida sin prueba ca

mo gastos de mantenimiento de inmuebles urbanos, incluyen t.!3,mbién

los conceptos de reparacionesordinarias, por ello están incluidas

en los porcentajes indicados en el punto 2 para los periodos men 

cionados. (Gastos de mantenimiento y conservación: su tratamiento.

impositivo) o

El criterio sostenido por la Dirección General del Impuesto a

los Réditos extremadamente fiscaJista en algunos casos 9 ha dado l~

gar a que se presentaran ante la justicia los reclamos a que crefun

tener derecho los contribuyentes afectadoso
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Existen antecedentes vinculados a un caso en el cual el con~

buyente sostenía que las sumas en litigio, se trataba de gastos o~

dinarios deducibles en el año de su realizaoión, mientras que el f~.

co entendía ~le se trataba de mejoras de carácter permanente que ~

crecientan el capital o

Para una mayor olaridad en la exposici6n se transcriben segul

damente las partes pertinentes & la sentencia recaída en las dis 

tintas instancias del juioio "Adela Esoorihuela Co la Nación".

En el fallo de feoha 12-11-1938 el Juez Federal de Mendoza eE

presa (17):

"En cuanto a los gastos ocasionados por la colocaci6n de cla

raboyas marca Glassbetton en los edific,io8 'tlbicados en la Capital

Federal, e amo asimismo los de colocación de man~_arda del inmueble

sito en la calle Callao, son en el caso sub-judice, gastos de man

tenimiento o conservaci6n, pués, tanto las clar~?oyas como la man

sa~da, fueron oolocadas en sustitución de otras s~tructuras que ~

sempeñaban idéntioás funciones, sin mejorar los edificios ni aume~

tar sus valores iniciales, toda vez que solo tuvieron por objeto

mantenerlos en el estado de uso que los oaracterizó al habitarse

los edificios. En efee t o, tal o onc Iu s í.ón surge clara del erudito

informe pericial corriente.

"En consecuencia, estós gastos realizados en 1935 y 1936 déb~

ron deducirse integramente para determinar los r~ditos netos cmre~

pondientes a dichos años, de conformidad a lo preceptuado por 108

arts 6 20 ino~ e) infine , de la ley 11.682 y 24 ino. 4 y 49 de la

Reglamentaci6n General del Impuesto a los Réditos, y por cons~~

te no habiéndose efectuado tal deduoción, la repetici6n del impue~

to correspondi ente al impar te total de dichos gastos es proceden te".

Apelado este fallo por el fisco ante la Cámara Federal(18) e~

te Tribunal con fecha 6 de mayo de 1939 confirm6 la sentencia del

inferior; y en última instanoia la Suprema Corte de Justicia de la

(17) J.A.
(18) J.A o

T.66 f.389
To71 fo882
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Naoi6n (19) confirm6 que procedia deducir de la renta bruta el v~

lor de la claraboya y mansarda Q

2. Reparaciones extraordinarias: Se trata de erogaciones rea

lizadas para reponer totalmente los elementos deteriorados. El oa~

bio o renovaci6n de piezas o parte de ellas de larga duraci6n, por

otras de tipo superior en calidad o dimensiones. Cuando se efec~an

estas erogaoiones, generalmente se realizan en forma simultánea con

las reparaoiones ordinarias, que· se han enunoiado anteriormenteoDe

ahi que deba estudiarse los ooncepto que se involuoran entre las re

paraciones extraordinarias, para separar las que constituyen ordi-

narias.

Kester al referirse a la diferencia que existe entre las rep~

raciones y renovaciones, dice (20) que debe insistirse en la nece

sidad de establecer una cuidadosa distinción entre las reparaciones

que representan un cargo por entretenimiento, y las renovaciones ,

que representan sustituciones y mejoras, pués solamente mediante

una clara definici6n de términooy por la estricta observancia del

criterio que se adopte pueden evitarse innumerables confusiones y

resu1 tados erroneamente manifestados o Agrega que la linea de sep~

r ac í.ón entre las reposiciones de menor y de mayor Impor t aoí.a es my

incierta, aun desde el punto de vista te6rico, por lo cual deben

prevalecer las consideraciones de oarácter práctico. Antes de adC?E

tarse cualquier sistema de d.epreoiación que absorba tanto el oosto

original del instrumento c orno el de 1a reposición de Las piezas iE:!

portantes 9 debe decidirse aoerca de cuales han de considerarse su~

tituciones menores y cuales mayores. Como ha de llegarse a esta

decisión es cuesti6n de estudio. Probablemente el procedimiento

más senoillo consiste en considerar oomO piezas importantes o maY2

res aquellas que puedan contabilizarse separadamente del instrumen

to del que forman reserva" o

En determinadas circunstancias se empleará en las reparacio -

nes extraordinarias mano de obra y materiales destinados par~ rep~

(19) JoA o T.7l f.882
(20) Contabilidad Te6rico y Práctica, TolIpág.227
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raciones ordinarias. La separación, para su correcta imputación

podrá hacerse tomando como base el promedio de gastos ordinarios

de reparación que hayan insumido en años anteriores los bienes afe~

tados. El remanente será tratado como reparación extraordinaria.

Como solución práctica podria admitirse también sin prueba,p~

ra discriminar la reparación ordinaria contenida en el 'total de ~

to efeotuado en el año, hasta un 25% de su morrto, tratándose de bíe

nes muebles. Para el caso de bienes inmuebles, la discriminación

se haría sobre' la base de los coeficientes de gastos de mantenimieE

to admitido por el Decreto Reglamentario de la ley de réditos~

a) Caracteres. Son reposiciones totales de partes o elementos

que áumentan el valor del bien reparado y si bien no extiende suvi

da útil la duración de las reparaciones alcanzan ya a varios ejer

cicios.

En esta situación se comprenderían el cambio de piezas o ele-

mentos estructurales por otros de tipo superior en oalidad o dimen

siones. Tambien el cambio de ubicaoión o emplazamiento de las má

quinas, elementos de las mismas u otros bienes muebles (molinos,a

lambrados) o

En ouanto a bienes inmuebles el cambio de artefaotos sanita 

rios, renovación de aspectos parciales de instalaciones, pisos, t~

chos, carpintería, revestimiento, estructura de sostén, etc. por

otro de tipo superior en oalidad o dimensiones.

b) ~tratamiento impositivo. La duración de las reparaciones

extraordinarias' determina el período en el cual le de amor t í aar se su

monto.

El artioulo 106 del Deoreto Reglamentario en su primeraparte~

dispone que lilas reparac iones extraordinarias que se efectúen en

los bienes amortizables, se deducirán en fraooiones anuales duran

te el período que resta de vida a dichos bienes."

Si la reparación dura menos que el resto de la vida útil del

bien reparado deberá amortizarse por separado en el tiempo en que

se estime utilizable, aplicando el sistema de la línea recta,hasta

la extinci6n del monto.
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En oaso que la duraci6n fuese igualo mayor que el resto de vi

da del bien, podrá adicionarse al saldo que falta amortizar~ o bien

depreciar por sep~ado en el resto de vida útil o Este último pro

cedimiento eE! más a.consejable porque evita la rectificación de los

ouadros de amoriizaoión o Este criterio es aplicable tanto para los

bienes muebles como para los inmuebles, pero en el caso d~ éstos úl

timos~ cuando la amortización se calcula sobre la valuación fiscal

deberá entenderse que tales reparaoiones se encuentran comprendidas

en la valuación fiscal o (21)

IV - Reconst~~

Es la renovación de la mayor parte de los elementos constitutl

vos del bien, respetando la estructura fundamental, oon el fin de mo

dernizarlo, para·obtener una mejor y mayor producoión y/o prolongar

su vida útil o Kester (2-2), sobre este aspeoto dice que? renovacio-

nes, según se les diferencia de los de sustituciones o reposiciones?

son aquellas que al aplicarse a cierta unidad productora generalme~

te a una pieza mayor, la renuevan o restableoen? prolongando definl

tivamente~ la duraoión del instrumento principal más allá del perí~

do inicialmente señalado para su retirog Asi? pués? las renovaoio

nes consti tuyen algo más que reparaciones ordinarias: .representan

costos mayores de oarácter extraordinario, en +08 que, desde un pu~

to de vista econ6mico, se considera conveniente incurrir a fin de

prolongar la duraoión del material fijoo Es posible que al instal~r

se el material no se pensara en realizar estas renovaciones, por la

cual no se las halla tenido en cuenta en el plan de reparaci6n o de

depreciación. Muchas veoes estos costos son produoidos por altera

ciones estructurales; por ejemplo, en los edificios adoptan la na

turaleza de modificaciones interiores y cambios en el exterior ~ o~

jeto de adaptar aquéllos a distinto uso del que inioialmente se les

señal6, o oon la finalid~d de librarlos de la antiguamíento, etc.

Los costos de esta indole representan, por tanto, nuevas inversio 

nes de capital que deben liquidarse, concurrentemente con el activo

(21) Decreto Reglamentario del 2-1-1939: art o62 modifioado o

(22') Contabil idad. Te6r ica y Pr-ác tíca T. 11 pág0296
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a que corresponde, por medio de la depreciacióno

Paton (23), al respecto opina que las alteraciones a unidades

particulares de edificios y equipos son a veces tan amplias que 82

brepa8an el concepto oorriente que se tiene de las reparaciones, y

ya no se pueden llamar mejoras. Partioularmente tratándose de e~

ficios, son numerosos los ejemplos en que la reconstrucci6n es tán

completa que casi coloca la transacción al nivel de la erección de

un nuevo edificio. También es oomún encontrar equipos como máqui

nas y otras unidades de fuerza, virtualmente reconstruidas, en el

cual proceso se reemplaza un volumen considerable del antiguo mat~

rial o

Además, expresa que "la definición más común de mejoras tiene,

indudablem~nte, una base relacionada con la ingenieríao Es decir~

por mejora se entiende generalmente una alteración o cambio estr~

tural en un edificio o en una unidad de equipo, que se traduce en

una propiedad mejor, en el sentido que tiene mayor durabilidad,pr~

duotividad, o efioacia. La sustitución de un techo de tejas de un

edificio, por un techo de pizarra o metal, por ejemplo? se consid~

raría una mejora o Del mismo modo, la colocación de un piso de ma

dera dura para reemplazar un piso de madera menos resistente, hC2

locación de motores nuevos y más eficaces en los tranvías eléctri

cos, la colocación de una marcha ~ltomática en un autom6vil, y la

instalación de parrilas más pesadas en una caldera, son ejemplos&

mejoras".

a) ~~o Aumenta el valor del bien y su vida útil.

En los bienes muebles son las modificaciones o transformacio

nes substanciales de las piezas principales por otras de mayor re~

dimiento y duración.

Tratándose de inmuebles es el cambio total de elementos fund~

mentales, del edificio, tales como: cambio total de techos, de pi 

sos, de cielo-rasos, de revestimientos, de carpintería o de insta

lacioneso

Es decir que, cuando las reparaciones extraordinarias son to

(23) Manual del Contador op.oitada pág.566
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tales y determinan un aumento de la vida útil del bien 9 se oonvie~

ten en reconstruooiones o

b) Su~~tamien_to ,impoE2--tivC!.e Al determinar un nuevo valor al

bien y una nueva vida útil, corresponde oalcular su depreciaoión'

sobre esas dos nuevas bases, es decir, sobre el valor aotual de r~

construcción y durante el nuevo término de vida que se le calcule

al bien. El nuevo valor puede oalcularse adicionando al saldo que

restaba amortizar los gastos de reconstrucción y materiales incor

pórados o

v - Ampliaoiones y Adiciones

Son los agregados ° construcciones de nuevos elementos estr~

turales, sin introducir modificaoiones en los eXistentes, que pue

den tener o no existenoia independiente del elemento principal.

l.~cteres. Aumentan el valor del bien principal y en algu

nos casos su capacidad productiva, pero no la vida útil utiliza -

ble.

En bienes muebles la incorporación a una máquina de un motor

de más potencia; extensión y/o agregado de tranqueras, hilos, po~

tes, etc., a los alambrados de ~n establecimiento agrícola-ganade-

ro; etc.

En bienes inmuebles la construcoión de nuevos locales con am-

pliaoión de plantas; agTegado de nuevos elementos en los lócales

existentes (tabiques, instalaciones nueyas o agregadas a las exis

tentes) y las reparaciones o modificaciones originadas con motivo

de esas ampliacionee o agregados.

2. Su_tra_t.?-E1j~_~_~~_'J.?2..sit í.vo , Si estas adiciones o amplia 

ciones están 'intimamente ligadas a los elementos o bienes primiti-

vos, de tal forma que la destrucción de estos implique la de aque

llas, c or-r-esponde amortizarla como parte integrante del bien pri,g

oipal en el término de vida que le reste. (24)

(24) Tal sería el caso de un edifioio de una planta que se le agr~

ga otro piso, o se construye una terraza? o se agregan nuevasffibi
taciones, dentro del mismo cuerpo del edificio, todo ello sin que
exista reconstrucción de la parte del edificio primitivo. Es pre
sumible que si un bien tiene una duraci6n limitada y se le agregan
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En oambio, si las adioiones y ampliaoiones tienen individuali

dad propia y pueden sub-sistir independiente del bien pr-Lnc í.pa l , se

amortizarán en el término que se caloula durarán o

Igual amortizaoión por separado, se hará de las ampliaoiones y

adiciones que, por su naturaleza, no duran el plazo que resta de vi

da al bien anterioro

VI - Reparaciones, Reconstruooiones, y Ampl~aciones

que Afeotan a Bienes no Individua~ados

Las inversiones originadas por reparaciones extraordina~iaspx

reconstruoción o por ampliaoiones deben ser motivo de amortización

en la forma que se indicó preoedentementeo Para ello debe conocer

se el o los bienes objetos de tales mejoras, pero hay casos en que

se realizan inversiones que revisten el caráoter de mejoras y no es

posible en el orden contable estableoer oon preCisi6n a qué bien o

bienes oorresponde imputarlas. En esta circunstanoias no existe la

posibilidad de aplioar las normas generales expue~tas en este oapí

tulo, por lo que deberán busoarse soluciones particulares para cada

situación q~e se plantee o

En otros, puede adoptarse alguno de los siguientes oriterios

en.ouanto·sean de aplioación~

a) Cuand.o se trate 1 de mejoras que se presuma no aumentan la

vida ú~il de los bienes que oomponen el activo fijo, podria seguir

se el siguiente prooedimiento:

lo Obtener de los cuadros de amortizaoión los valores origin~

les de los bienes depreoiables a la fecha del estudio (1946 pcr eje~

plo), cualquiera sea la vida media caloulada a los bienes.

20 Por simple diferenoia de la vida útil estimada a oada grupo

de bienes, obtener los años que faltan paraegotar oada valor origi

nal a la fecha que se haga el estudio (1946) o

3. Conooidos los elementos indioados en los puntos anteriores,

elementos con vida superior a la del bien, estos elementos deben
depreciarse de acuerdo a la, vida del bien prinoipal, pués desapare
oido este también desapareoen aquellos:
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es posible determinar el promedio ponderado de años que faltan para

que se extingan los valores originales de los bienes de distinta

vida útil o

40 Este promedio ponderado de años, refleja el término en el

cual hay que prorratear los importes por mejoras incorporadas en el

ejercioioo

5. ,La reciproca del promedio ponderado obtenido en la forma in

dicada en el punto 4), dará el ooeficiente a aplicarse sobre las su

mas que en concepto de mejoras oorrespondan al ejercicio.

b) Otro citerio seria considerar el monto total de las mejoras

del año, como si settratara de una nueva inversióno Por lo tanto,

se aplicaría el mismo coeficiente de depreciación que el calculado

para el conjunto de bienes a los cuales se efectuó la mejora, a pa~

tir del año en el cual se realizó la inversión o

o) Un tercer sistema sería el siguientes

l~ Relacionar el monto total de la mejora del año, con el valor

de todo o parte del activo fijo, segun haymo no afectado las mej~

raso

2. Del activo fij~ deberán eliminarse ¡as bajas y radiaciones

existentes.

3. La relaci6n que se obtiene en 1) reflejará el coeficiente

de amortización a aplicar sobre el monto de las mejoras del año.

40 Es aoonsejable que estas relaciones ~e efeotuen tomando un

conjunto de varios años a fin de que el coeficiente que se obtenga

sea más representativo. En tal caso, este coeficiente seria unifo~

me todos los añoso

VII-=:-!nstalaciones de ~ªj!}cios

De acuerdo con lo expuesto en capitulos anteriores los edifi

oios y construcoiones son depreoiables impositivamente, hasta el 31

de diciembre de 193.9 solamente los utilizados en el negocio (3ra.c~

tegoria) y a partir del 1° de enero de 1940 lo son todos sin exce~

ción, cualquiera sea la categoría en que se declare el rédito de

estos inmuebles. (25)

(25) Arto 10 de la ley 12.599
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A su vez las instalaciones~ que son elementos que se incorpo-

ran al edificio y que están agregadas la mayoría de las veces con

el fin de comodidad y mejoramiento de la vivienda en el sentido m~

derno tienen un tratamiento impositivo especial, que hace necesa 

rio que a los efectos de la aplicación de las disposiciones de la

ley 11 0 682, se efectúe un distingo entre los edificios y las insta

laciones de los mismos o Al igual que los edificios, las instala 

ciones también tienen un trato impositivo diferencial, según se ~a

te antes o despues del 10 de enero 19400

Las instalaciones consti tuyen una verdadera mejora del edifi

cio y por lo tanto se las incluye en el concepto de las erogaciones

capitalizables, cuyas características y tratamiento impositivo se

ha considerado en los apartados anteriores.

Seguidamente se tratará por separado~ las disposiciones lega

les, reglamentarias, y resoluciones dictadas por la Direoci6n de

Réditos vinculadas con las instalaciones; las disposioiones del C~

digo Civil relativas a los innmebles por accesi~ comentario e in

terpretaciones de las disposicibnes anteriores; y finalmente la fi
jación de los conceptos que incluye los distintos elementos adherl

dos al edificio considerado instalaciones de la ley de réditos.

1. Disposiciones.legales vinculadas con la deprec}ación 00 las

instalaci~: El artículo 11 de la ley 11 0682 toOo en su última

parte establece que para determinar la renta neta de los bienes i~

cluidos en la primera categoria (renta del suelo), podrá deduoirse

de la renta bruta tilas deducciones respectivas? aplioándose las cli~

~osioiones pertinentes de los artioulos 22' al 26 1t
•

Segun se ha contemplado en los apartados anteriores, la regla

mentaci6n general de la ley de réditos? permite deducir del rédito

bruto los concewtos indicados en el articulo 61, disponiendo el i~.
ciso b) que se descontar án lilas amortizaciones de las instalacio-

nes, de acuerdo c on las normas determinadas par los articulas 99 al

111 de este Reglamento".

La ley y su reglamentación, además de la depreciación de los

edificios en las condiciones establecidas en los capí~llos anterio
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res, permi te deducir de la renta bru ta "las amortizaciones de las

instalaoiones ". En la práct-ica y no obstante los años transcurrl

dos desde la fecha de aplicación de la ley de réditos, puede afir

marse que la determinación de cuales son las tt instalaciones amorti

zables' ha sido y es aún uno de los puntos más escabrosos que no ha

podido ser resuelto definitivamente~ 10 que ha dado origen a la a

plicación de criterios encontrados en la solución de un mismo pro

blema o

Recién el 12 de diciembre de 1941 el Consejo de la Dirección

General del Impuesto a los Réditos dictó la siguiente Resolución

vinculada con la amortización de instalaciones correspondientes a

los edificios de Ira. categoría durante los períodos anteriores al

10 de enero de 1940, disponiendo que "los contribuyentes propieta

rios de inmuebles urbanos destinados a habitaci6n personal o aren

ta, al determinar la renta del suelo solo podrán descontar por con

cepto de amortización de instalaciones (art.6l 9 inc.b) de la Regl~

mentación General del Impuesto a los Réditos)? las que corrospon 

dan a las cosas muebles colocadas por ellos como accesorios del i~

mueble, no adheridas físicamente a la propiedad o cuando estándolo,

no tienen carácter de perpetuidad" o

Esta Resolución fué completada con otra de la Gerencia de la

Direcci6n General del Impuesto a los Réditos del 30 de junio 1943

que lleva el Ng 484~ que establece que al determinar la renta del

rubro correspondiente a los ejercicios anteriores al 1° de enerode

1940~ podrá descontarse por concepto de amortizaci6n de instalacio

nes (art o6l, Lnc s b ) de la Reglamentación General del Impuesto a les

Réditos) las que oorrespondan a las cosas muebles que se detallan

a continuación, cuya vida útil se consigna en cada caso~

a) Plafones, apliques, lámparas de pie, veladores, est~

fas; ventiladores 000000000000000000000000000000000000000015 aBes

b) Cooinas, calefones, heladeras indenpendientes embut1

das o no o o o o o o " o o o o o o o o o o o o o o o o " u o o " .. o o o o o " o e o o o O" o o o o o o o 15

c) Botiquines para baBo independiente 0000 ••• 000000000015

Extintores de inoendio ..o o o o o o • o o • o • o o • o o o o o o o o o o o O" 10
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d) Muebles metálicos para cocina 20 años

Camas fijas rebatibles 0.<000000000000000000000000000 15

Toldos o o o o e o o o o e o e e " o o o • e <> e o o • o o o e o o o <> <> o o o o e o e o O e o o o 5

Máquinas de lavar ropa, secaderos de ropa 00000000000 15

Estas interpretaciones han fijado el criterio fiscal en este

asunto, pero a pesar de ello no han aportado mucha luz a este pro

blema. Por otra parte 9 el Poder Ejecutivo con fecha 30-12-42 ha

ampliado el arto l° del Decreto n? 76.422 del '8-11-40 (26) agrega~

do los dos párrafos siguientes: "Autorizase a la Dirección en los

casos de contribuyente que lleven anotaciones en forma a permitir

amortizar por separado aquellas instalaciones cuya vida útil fuera

notoriamente inferior a 33 años".

'.'A los efectos de la amortización del r-es bo. del edifioio o

construcci6n, se aplicará el coeficiente del 3 %sobre el valor que

resulte de deduoir del 66 %de la valuación fiscal el costo de las

instalaciones amorti~adas por separado"o (27)

Esta disposición no exige, como lo establece la Resolución del

Consejo transcripta, que unicamente puedan amortizarse las instal~

cianes que correspondan a cosas muebles colocadas como accesorios

del inmueble que no estén adheridas fisicamente a la propiedad~ o

cuando estándolo no tengan oaráter de perpetuidado

El Decreto del PoE. es más amplio, pero permite amortizar por

separado aquellas instalaciones cuya v í da útil fuera "no tor-Lamen t e"

inferior a 33 años.

Antes de entrar a considerar cuales serian las instalaciones

de los edificios depreciables frente a la Ley de Réditos, y para

fijar con más precisi6n, s~ es que' cabe, este concepto, se glosará

el aspecto de inmuebles por accesi6ncontenido en el C6digo Civilo

2. Dispo?_~2io:qes del Código Civil sobre inmuebles por accesión

(26) Ver texto integro capo II
(27) El arte 66 del Decreto-Ley 140338/46 pendiente de sanClon le
gislativa suprime los párrafos transcriptos quedando la redacci6n
de este articulo con el antiguo texto del ar t í ouLo la de la ley
nO 12 0 599 y Decreto nO 76 0 422 del 8 de noviembre 1940.
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El C6digo Civil Argentino en el Libro Tercero oontempla los Dere 

chos Reales y en Titulo I trata "De las cosas consideradas en sl

mismas o en relaoión a los Dereohos"&

Al referirse a los bienes inmuebles el C6digo dice~ Arto 23130

Las oosas son muebles o inmuebles por su naturaleza, o por su aco~

si6n, o por su caráoter representativo.

Arta2315. Son inmuebles por accesión las cosas muebles que se en 

cuentran realmente inmovilizadas por su adhesión fisica al suelo 9

con tal que esta adhesión tenga el carácter de ~uidado

Art.23l6. Son también inmuebles las oosas muebles que se encuentran

puestas intencionalmente, oomo aocesorias de un inmueble, por el

propietario de éste, sin estarlo físicamenteo

Los antecedentes que sobre los artículos 2313 y 23l6 J aporta

el Codificador san los siguientest

2313) Marcadé sobre el articulo '525, oritica los términos de los

arts o 522 al 525 del C6digo 'Francés, que dividen los inmuebles, en

inmuebles por su naturaleza e inmueblE por su destino, pués que es

imposible dG~ignar la línea de demarcación entre ellos. Más lógi

co y más jurídico sería decir IIDlfUEBLES POR ACCESrON o En todos los

oasos en que las cosas muebles se encuentran inmovilizadas, es por

que son acoesorios de inmuebles" o

2316) "Zachariac -254- y notas 8 y siguientes. En el caso del arto

el prinoipio de la oocesi6n no está en la naturaleza de las cosas?

c omo cuando s~ trata de la part e Que s :irve a componer el todo; exi~

te unicamente en la voluntad de la persona que, colocando sobre el

fundo objetos muebl es, los ha__9..?nsagrado __~_l_.~~_~.~perpetuo de ese

fundo" o

Como un aporte más al estudio de estas cuestiones, se consid~

ra de utilidad oonooer la opinión de los más calificados comentari~

tas del Código Civil o

J.O.Machado (28) al comentar el articulo 2315, expresa: t1para

juzgar de la acoesión es necesario tener presente que el articulo

se refiere a las cosas que el hombre ha agregado al suelo dándole

(281-Machado, Comentario Código Civil, ToVI pág.183
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un carácter de permanenoia que no teníano Más adelante agrega que

"se oorrigió la pa.Labra adhesión por la de accesión" El proyecto

del C6digo Civil Alemán, 781, s610 oonsidera inmuebles al suelo y

a las cosas ligadas a él oomo parte integrante; por ejo'· las oone

truociones y como parte integrante de ellas; las cosas que se agr2

gan para su edifioación, si su reunión no tuviera un fin tempera -

r á o" •

Por su parte Ealdomero 1lerena (29), ai analizar el caráciter

ele perpetuidad dice qus se c onaí.derar í.an tales "Les edificios, plantas

que no estén en almácigos e en macetas, losas de los pavimentos~c!

ñerías, etc., entran también en la oategoría de inmuebles por acce

si6n "oooo.oooo.piletas o baños construidos en el suelo; pero no

debe considerarse oomo inmuebles las arañas y demás artefaotos pa

ra gas o luz eléctrica que se oolocan en los inmuebles. Importa

mucho distinguir estas cosas muebles, y que se han adherido oon el

carácter de perpetuidad, de los inmuebles de que hablan los artícu

los 2321 y 2322 u otros as1, para el oaso de'venderse el suelo en

que ellas están puestas, cuando en la venta no se ha hecho ninguna

e specLf í.cac í ón , , o o o. o. O" o. o".

Lisandro Segovia (30) al comentar el oé:,ráo-ter de perpetuidad

que estableoe el Código dice "que se trata de una perpetuidad nor

mal; as1 es que bastará que las oonstrucci6n tenga un carácter de

permanenc ia o que no sea de oarácter provisorio; una s epar-ací.ón m~

mentánea tampoco hacer perder su carácter al inmueble por accesión

sino cuando hay el prop6sito de darle un destino diferente".

30 Concepto de instalaciones en ~a_.Ley de Réditoso De aouer

do a la Resoluci6n del Consejo del 12 diciembre 1941, unicamente

podrlan amortizarse aquellas instalaciones que no estuvieran adhe

ridas fisicamente al edificio con carácter de perpetuidado

Estas palabras producen confusión para interpretar el alcance

(29) 11erena, Comentario al Código Civil 2da. Edioión T.VII págo12
(30) Segovia, Comentario al C6digo Civil, 1933 Buenos Aires, T. 11
pág. 4



- 155 -
que la citada Resolución asigna a las instalaciones~ ya que las

características de toda instalación es su precariedad, es decir

su duraoión limitada o

No sería posible pues 1 a los efectos de este estudio tomar

las palabras "con caráoter de perpetuidad" en su sentido estric

tamente gramatical (31)0 Debe atribuírseles otro sentido más en

conoordancia con el espiritu de la Resolución citada o Posiblemen

te ha tendido a considerar no amortizables, aquellas instalacio....

nes que forman parte integrante Q8 los edificios~ empleando las

palabras con que el C6digo Civil define los inmuebles por acce-

sión, cuando dispone que forman parte de los. mismos todas las co

sas muebl es que están adheridas al eu s'l o con "carácter de perpe-

tuidad" •

Pero, como expresan los comentaristas del Código Civil~ el

oarácter de perpetuidad no se requiere en su aspecto físico, si

no que, como dice Sego\'"ia, "se trata de una perpetuidad mor-e.L" o

De los expuesto se deduce que deber-á coordinarse el criteri.o

jurídico del Código Civil con el aspecto econó~ico impositivo.

Por ello, a los fines de este estudio, las palabras "con ca

rácter de perpetuidad" se considerarán reemplazadas por "c on ca

rácter permanente"'32) ~ por c onc ep turvr que están más en c oncor-dan

cia con el espíri tu que surge de los oonsiderandos de la ci tada

Resolución del Consejo, y oon el lenguaje ompleado por la Direo-

ción de Réditos en las normas, instrucciones y resoluciones dic-

tadas en numerosas ocasiones.

Como se trata de definir la estabilidad, y la duración de la

ad..h.erencia a los edific ios, de sus instalaciones, el término 11e on

oarácter permanen t e" llena las condiciones requeridas, ya que"pe.E.

manente" es lo que permanece, lo que es estable dentro de un or

den de cosas existentes. No supone límite de duración determina-

do, estando este condicionado por todas las contingenclas yalte-

(31) Perpetuidad: Duración sin fin 5 duración muy larga o incesan
te (diccionario Espasa) •
(32) Perrnanente~ mantenerse sin mutación en el mismo lugar, esta
do o calidad (diccionario Espasa) o
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raoiones del medio, oomo por ejemplo~ fi~ normal o prematura de la

vida física, alteración del orden de las oosas exitentes, e tc , En

oambio "per-pe tu í dad" es la condición de las cosas cuya durac í.ón no

tiene fin conocido, y persiste a traves de las oonti~~~encias del

medio.

A los fines imposi tivos pod-ría en tenderse que instalaciones de

un edificio son todos aquellos eLomen t os im~t:-'rescj.ndibles qU8~ e,g.r2.

gadcs al mismo en forma más o menos pcr rnanen t e , lo son cori el fin de

hacer más cómoda la habi tabi=' idad del mismo, pero que 1';.0 son indi:'?

penaab.I es para que dicho edificio exista o cmo talo En c onsecuenc La

no modifica la estructura original llel edificio, pero aumenta con

siderablemente su va10r económico y la rentabilidad do I m.í.srno , Las

instalaciones conservan su individualidad pr-op í a , aunque algunas de

ellas están tan fuertemente ad.heridas al edificio que no pueden ser

retiradas sin afectarlas fundamenba Lmente y de t er í or-éndo'l o en la

parte en que están colocadas, tales CODO la instalación sanitaria

etc.

La naturaleza de La adh er eno La es muy variada y forma una esc~

la continuada de adherencias que va desde la 8dherencia intima es

decir ligado en forma tal que es imposible destruiI'l"', s ín destruir

el edificio, hasta la adherencia nula, que c or-r-eaponIo a 108 ele 

mentos muebles o

Por ello también deben consirerars8 instalaciones, a~lellos

agregados hechos al edificio que, aunque son mut.b Lr a por. naturale

za, son oolocados por el propietario con carácter ~8rManbnte, como

serian los toalleros, botiquines, espejos, inodoros (es facilmente

desacoplable retirándose unos tornillos) etco

Es indiscutible que efectuar una cLc s Lf'Lcac i ón y se par-ac t ón ~

decuada de las partes que componen un edificio, como asimismo num~

rar y describir las' instalaciones del inmueble y establecer su ca

rácter de permanente o no, tiene una base decididamente de ingeni~

ria por 10 q~e aquí, dado el carácter de este estudio, se limitará

a exponer el criterio general que trata este aspecto~

Concretando lo expuesto se hará una descrirción de las instala
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ciones más oomunes en los edifioios. Pero antes y se fijará ouales

son las partes que en oonjunto oonstituye 10 que se llama edifioio.

El edificio está oonstituido por el oonjunto de paredes, 00 -'

lumnas, techos, baloones, pisos, contrapisos, puertas y ventanas

oon sus respectivos oontramarcos, vidrios y persianas, y escaleras,

pues no puede ooncebirse un edifioio sin ellas.

De acuerdo oon lo expuesto, todo aquello que no sea elemento

constitu:tivo del edificio debe clasificarse como instalación,tales

serian:

Instalación de cloacas,dé agua corriente fría y caliente; los

artefactos correspondientes, bañaderas, bidet, lavatorio, inodoro,

filtros, canillas, lluvias, tanques intermediarios, depósitos, bo~

bas para elevación de agua, flotantes, interruptores, etc.

Instalación de oalefacoi6n oentral a vapor o agua, con oañe 

rías, caldera, quemadores, radiadores, etc.

Instalación de eléctricidad para alumbrado, calefacción o fuer

za motriz, con sus cañer1as embutidas o exteriores, conductores,

llaves y artefactos instalados por el propietarioo

Instalación de gas con oonductos medidores, llaves, y artefao

tos (oocinas o estufas), instaladas por el propietario.

Cocinas eléctrioas, económicas, de gas o a carb6n, me.sas y e~

tantes de mader-a o mármol, piletas, secadores, etc o

Ascensores, montacargas y montaplatos con sus guias cables,

contrapesos, ca~inas y máquinas.

Instalación de aire acondicionado con sus conductos, bombas,'

etc.

Instalación de servicio de incendio con sus tanques, caños,

llaves, mangas y lanzas o

Instalación de timbres eléctricos, de teléfonos internos, etc.

Todas aquellas cosas muebles por naturaleza que se fi.jan al

edificio y son suministradas normalmente por el propietario: tao

lleras, repisas, botiquines embutidos o no, espejos, etc.

En el detalle expuesto, que no es taxativo sino meramente enu~

ciativo, se ha dejado señalado cuales serian los élementos que de-
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ben considerarse instalaciones de edifioioso Entre las instalaoi~

nes citadas que revisten el carácter de permanentes, y por cansi 

guiente no depreciables impositivamente, de conformidad con la ci

tada Resoluoión del Consejo se encontrarían .las instalaciones de

cloacas, de agua cor~iente fria y caliente, de oalefaoción oen~ral,

de eléotricidad y de gas eto o, solamente en aquellas par t es qu.e es

tando tan fuertemente adheridas al edificio no puedan ser retira 

das sin afectarlas fundamentalmente y deteriorándolo en la~rte en

que están oolocadas.

Sobre este aspecto existe muy poca jurisprudencia administra

tiva y judicial que perm. ta fijar oon más precisión el oriterio e~

puesto o

En el juioio "Adela Escorihuela de Escorihuela oontra la Na 

oión" se ha planteado un caso de amortizaoión sobre la instalación

de calefacoión en edificios de renta (lra o categoria) habiendo coi~

cido la Direcoi6n de Réditos y la Justicia Federal que tal instal~

ción sufre desgaste y que procede la amortización impositivaoEl

ooeficiente anual de depreciación que en definitiva era el punto

sometido en la litis fué fijado en el 6,66%. (33)

Por sus oaraoterísticas, las instalaoiones de los odificios

también deben ser sometidas a mantenimiento, conservaoi6n, repara

oión, eto.; por lo que también en estos casos son de aplicación 1~3

normas expuestas en los seis apartados anteriores de este capítulo,

vinculados con gastos deduoibles y erogaoiones oapitalizables.

-----000-----
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VIDA UTIL PROBABLE DE BIENES TANGIBLES

1 - Generalidades

En capitulas anteriores se ha contemplado la forma de calc~

lar los valores amortizables, teniendo en cuenta los elementos'

constitutivos del valor original de los bienes, como también to

das aquellas otras erogaciones realizadas con posterioridad a la

adquisición o construcoi6n del bien, que, por aumentar su vida ~

tilo su valor econ6mico se califican de mejoras.

En esta parte se hará referencia a la vida útil probable de

los bienes susceptibles de desg0starse o destruirse, teniendo en

cuenta su duración econ~mica en los fines para los cuales han si

do adquiridos o construidos.

No es propósito en este estudio analizar en detalle las ta

blas de mortalidad ni los variados sistemas qpe existen para de

terminar la vida útil de los bienes tangibles o En el capitulo 1

se ha hecho una reseña de los diversos métodos y se han señalado

aquéllos usados más oorrientemente en la industria y en el come~

cio, como tambión cuales sistemas son aceptados por el Fisco a

los efectos de calcular el impuesto a los r~ditoso

Solamente se cree necesario recordar que en contraste con

el método individual para establecer la depreciación periódica,~

existe el método de coeficiente anual para compilar las tablas

de mortalidad.

En este método es necesario haoer observaciones únicamente

por un periodo de años, como ser 1, 2, 3, 5, o la añoso Debe es

cogerse un periodo normal a fin d.e lograr coeficientes de ropas!

ción o de retiros, que sean representativos4 El periodo ideal es

uno tan corto que solo refleje la po11tica y standards prosentes,

y al mismo tiempo 10 bastante largo como para que haya habido n~

merosas reposiciones a cada edad de los bienes en existencia.

A ra1z del estudio de un grupo de tablas de mortalidad EoB.
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Kurtz, en "Life Expectancy of. Physical Property-Based en Mortal.!.

ty Laws, datos sobre mortalid~d", (1) llega a la conclusión de

que muchas de las relaciones descubiertas "pudieran tal vez con

vertirse en leyes y permitir asi determinar cient!ficamente la

vida que se puede esperar del equipo y la resolución de los pro-

bIemas concomitantes lt
•

KUrtz explica y estima los siguientes métodos para recopilar

tablas de mortalidad~

l. Método por unidades separadas, en el cual se registra lavi

da en años de cada unidad al retirarla, y con estos datos se fo~

man tablas y se trazan gráficos que indican la distribuci6noolos

reti~os y la "curva de mortalida.d".

2 0 El método por cuota anual, mediante el cual se calculancu2

tas medias anuales de retiro en un número razonable de p~ríodos

de observación y se usan para conformar la tabla de vida.

11 - Conceptos de Vida Util

Este término corrientemente en el uso y costumbre comercial

es utilizado como sinónimo de vida media? vida probable o vida

presunta (2).

Por vida ~til se entiende el periodo de tiempo durante el

cual un bien está en condiciones de uso o funcionamiento eficie~

te y econ6mico, es decír, que comienza con la utilización del bien

y finaliza cuando ese bien es retirado de servicio.

El "promedí,o de vida" o vida media de un bien es el promeddo

de vida de un número considerable de vidas útiles individuales de

la misma olase de bienes. Para obtener valores de vidas promedios

de diferentes clases de bienes es necesario ponderar la v~daútil

de una cantidad de bienes de la misma clase y luego computar los

promedios de virla utilizando esos da t oa, En otros t~rminos~es el

(1) Citado por WoAoPaton oP.cit opág.683 (Edición mejicana)
(2) Calcular la vida útil de un bien depreciable no es una simple
cuestión contable ni tampoóo impositiva, sino un problema· de in
geniería que muchas veces reviste 01 carácter de complejo.
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cómputo de La vida ::utura calculada en año s desde la edad 0 9

"Vida presunta" o "vida probab Le" ~ Del mismo macla que el tlpr~

medio ele vida"es la vida futura e s t ímada por anticipado, así tam

bién la "vida probable" es la victo. anticipada él una edad dada. de

un determinado bien 9 De ahí resulta que cuando la vida pr?bable

se calcula a la edad O se conviertE) en "promedio de vida"o

Por ello In vida probable de un bien tangible es la misma de

la vida transcurrida a la edad dada, más la vida futura o presun

ta a esa edad. (3)

Es decir que a la edad 08 Promedio de vida ~ Vida probable •

vida presunta.

1 9 Fuentes inf.ormativa~o Calcular la vida media probable, de

un bien depreciable no es mera cuestión contable o fiscal; sino

que, muchos oasos se transforma en un complejo problema de ingeni~

rino Así lo han entendido instituciones de diversos países y esp~

cialmente de los Estados Unidos Q8 Norte América, pues fU~ all!

donde se encaró tal vez con más interés esa Lnve at í.gac í ón ,

La recop7.lación de elementos dispersos tienen su origen en

distintas fuentes & Asociaciones de Endueür-LaLe s , ele Ingenieros,

de Con tador-es , Cámaras de Comer c í.o , Llstitutos de Investigaciones1

Of Lc í.na ele Rentas (Bureau of Intornal Pevenue) y Tribunales de A

pelaciones Impositivas (~oard of Tax Appeals)&

El estudio de ~ayor interés sobre depreciaciones~ especial

mente las correspondientes a bienes industriales, f~é efectuada

por la Oficina ele Rentas Internas ele Estados Un.í.d.os , En el año 1928

se publicó un Boletín en el cual se fijaban coeficientes genera

les de depreciacióno(4)

Para dar una idea de la magnitud del problema que es fijar

los coeficientes de depreciaci6n por tipos de bienes, bastará re-

cardar que en la confecci6n de las Tablas Generales, preparadas

(3) Alford, opocitopágo 1225
(4) Revista Divulgaci6n I~positiva (Noviembre 1942)
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por W.A.Paton (5) sobre la base principal del citado informe de

la Oficina de Rentas de los Estados Unidos y con el auxilio de n~

merosas fuente& secundarias de información, se mencionan m~s de

5.000 rubros de distintos bienes depreciables con indicación en

muchos casos de hasta 2, 3 y mús coeficientes para cada rubro; ~

demás en esa recopilaci6n se cita una bibliograf1a que comprende

137 fuentes distintas.

Entre nosotros, la Dra o Marfa Delia. Abrines en su obra "De

preciacion en la Industria" (6) ha presentado un~ tabla de vida

de bienes depreciables que abarca alrededor de 1.500 rubros, al~

nos de ellos con dos tipos de coeficientes distintos y menciona ~

na bibliograf1a con 57 fuentes distintas.

En revistas y publicaciones diversas tambi~n se han consign~

do tablas con el promedio de vida útil de los bienes más comunes

utilizados en el comercio y en la industria, por? en ningún caso

ha sido un estudio de la magnitud de los citados o

En el orden oficial puede decirse que poco se ha publicado

sobre este particular.

2. Criterio de la Inspeoci~n General de Justicia. Por Resol~

ci6n Ministerial de febrero 5 de 1925 (7) se dispuso un r6gimen

de amortizaciones obligatorias para las Sociedades Anónimas y la

verificaoi6n de su cumplimiento estaba a cargo de la Inspecci~n

General de Justicia.

Esta resoluci~n establece en la parte pertinente que "en dos

secoiones div1dense las cuentas depurables: l~s de amortización ~

bligatoria y las de amortización facultativa".

Primera secci6n. En general la amortizaci6n deberá hacerse

en relaci6n al desgaste, uso, cluraci6n o mérito de las cosas ind~

pendientemente del resultado económico de cada ejercicio.

La amortizaci6n minima comprende las siguientes cuentas o las

que le son semejantes!

(5) Op~citada pá~. 691
(6) Opocitada págo 145
(7) Publicada en ttLa Información" 1945 pág. 188
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l. }fuebles y Utiles o ~Dima1es de trabajo y Vehiculos, diez por

ciento (10 %) anual que debe calcularse sobre el valor inicial y

sobre el de las ad~uisiciones hechas en un ejercicio dado, vale

decir por parcelas.

2. ~~~uinas, cinco por ciento anual (5 %) aplicándose la regla

anterioro

3. Instalaciones, Herramientas, Materiales, Gastos de Orga~iz~

ci6n! veinte por ciento (20 %) anual, o sea en cinco parcelasa

4. Patentes de Invenci6n. Por el peligro constante de que la

invenci6n sea superada por otra, deberán ser amortizadas por pa~

cela~, con el fin de quedar extinguidas al término de su conC0

si6n.

En virtud de la índole especial de los rubros Edificios y

Construccionos, Vías Férreas, Redes Telefónicas.o Telegráficas,

Vapores, Embarcaciones, Material rodante, Deudores ~furosos, Deud~

res en Gesti6n o de otros semejantes no se determina mínimo al~

no para su amortizaci6n; pero, a los efectos de ésta, qU? es obli

gatoría, se tendrá presenté la regla gen~ral establecida.

Se permitirá la existencia de un Fondo de Renovación, por el

cuál se substituya la amortización, siempre que su monto no sea

inferior al ~le habría correspondido eliminar como pérdida~

La Inspección General de Justicia podrá observar la amortiz~

ción de esas cuentas, cuand.o el porcentaje resulte con toda evi

dencia insuficiente, en cuyo caso así lo hará constar ante la re~

pectiva asamblea y si ésta no modificara satisfactoriamente el b~

lanc~, ordenará· la publicación de este documento con su observa

ción.

Segunda Secci6n o No obstante ser facultativa la depuración

de las cuentas cuya mención se hace luego, es conveniente,sin e~

bargo que las entidades interesadas procediesen a amortizarlas

con porcentajes apreciables y en parcelas iguales, con el fin de

que se extingan tan pro~to sea posible, ya QU8 se trata de valo

res puramente nominales.

Esas cuentas son~ Llave del negocio~ Marcas de fábrica o de
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comercio y Concésiones al término de su duraci6n mediante el si~

tema pa.rcelario.

Corresponder!a igualmente la amortización en los casos en

que no se hubiese asignado valor a una conoesión. pero que fuere

de tal naturaleza, que los bienes sujetos a ~11a deberán pasar

gratuitamente a la autoridad que la otorgó, al cabo de un deter

minado número de añoso

Cuando las entidades no hicieran la amortizaci6n de las cuen

tas mencionadas en esta Seoci6n, deberán poner indefectiblemente

en el activo de sus respectivos balances y al pié de cada cuenta

la leyenda "No amortizada".

La Inspecci6n General de Justioia podrá hacer su observación

y publioarla con el balance respectivo cuando advirtiese la ins~

ficiencia palmaria o la falta de determinada amortizaci6n facul

tativa, para, 10 cual seguirá el procedimiento indicado en la Pri

mera Secci6n.

Las reglas mencionadas no excluyen otras amortizaciones ni

la aplicación de mayores porcentajes de los prescriptos.

Las entidades que no hayan efectuado anteriormente la depu

ración de sus cuentas en las condiciones pro-establecidas, debe

rán proceder a su revisi~n y calcular los aumentos necesarios p~

ra distribuirlos en partes iguales por el t6rmino de cinco ~ños,

de manera que los montos de las amortizaciones que resulten al

fin de dioho periodo, sean iguales a los que se hubieran obteni

do de haberse aplicado a e~te régimen eh el momento en que esas

cuentas tuvieron su origen o

Las amortizaciones se harán figurar en el balance en la si

guiente formas se pondrá en el Activo~ en columna interior,el v~

lar global de las adquisiciones, luego se deducirán las amortiz~

ciones anteriores y la del ejercicio actual, Y, el liquido impor

te resultante se pasara a la columna principal.

La Corte Suprema de Justicia de la Naci6n (8) por acordada

del 11 de Abril de 1932, declar6 inconstitucional la resoluci6n

(8) J.A. Tomo 37 Folio 1174
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ministerial transcr~pta, en la parte vinculada con las amortiza

ciones, obligatorias.

30 Revisi6n de los Coef.icientes o Como una consideración acl~

ratoria a los coeficientes fijados en las tablas aludidas en los

dos puntos anteriores, es oportuno recordar que se ha entendido

que los bienes depreciables en ella contenplados son bienos nue

vos y que sobre los mismos Se realiza perió~icanente un razonable

gasto de oonservación para su mantenimiento o

Además, en los bienes de larga duraci6n la comprobación de

los coefioientes de depreciación no necesita efectuarse con tanta

frecuencia como el de vida más breve. La comprobación debe ser más

~recuente cuando el material ha funcionado de manera exc~siva,pues

la intensidad de operaci6n puede ser un factor dominante, Hay té~

nicos que opinan que la revisión de los coeficientes y de las con

diciones de operación deb~ realizarse, por 10 menos, cada cinco ~

ños, en forma de tasación. En la tasaci6n física u objetiva debe

evitarse que influya el factor del precio vigente en el mercado 1

pues el elemento de fluctuación puede con facilidad ahular o exa

gerar los resultados efectivos de la depreciación o

Kester (9) menciona que las autoridades fiscales de los Est~

dos Unidos tienen dispuesto que no se alteren los tipos de depre

ciaci6n inicial~ente fijados, a menos que para ello preste su con

sentimiento el Departamento de Rentas Interioreso Cuando este or

ganismo autoriza la rectificación de un tipo, no pernite que 61la

se aplique más que en :0 que afecta al futuro, o sea a la duraci6n

remanente del material o

Se ha contemplado en el cap1tulo IV "Erogaciones originadas

por bienes tangibles" que el costo original tomado como base para

los efectos de la depreciaci6n, puede alterar~e por las a~iciones

realizadas con posterioridad a su adquisioi6n.

La vida probable tambi6n puede ser objeto de una re-estima

ci6n 9 y cualquier parte del costo original o de las adiciones su~

(9) Op. citada pág. 305
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secuentes, pendientes de depreciar conforme a la tasa inicialme~

te establecida, deben distribuirse en el plazo que le quede devi

da útil al bien, una vez que se haya hecho la re-estimación co

rrespondiente a la nueva situaci6n o

IV - Disposioiones Legales y Reglamentarias

del Impuesto a los Réditos

l. Norma Goneral. El art. 99 del Decreto Reglamentario dela

Ley del Impuesto a los Réditos, de fecha 2 de enero de 1939, es-

tableoe que a los efectos de calcular en monto de las a~ortizaci~

nes, se aplioará anualmente, sobre el costo de los bienes,un po~

centaje fijo, determinado sobre la base del número de años de vi

da útil probable de dichos bienes; es decir, la a~ortizaoi6n c~

menzará a calcularse teniendo en cuenta la feoha cierta de, adqui

sioi6n, construcci6n, instalación y/o utilizaoión del bien.(10)

Ese articulo también dispone que la Direoci6n General, a s~

licitud de los interesados y solamente en casos especiales,podrá

autorizar otros sistemas de amortizaoión que el previsto en este

Reglamento, exigiendo como ~ondici6n que sean técnicamente just~

ficables y de uso comercial.

Es decir que la Reglamentación de Réditos fija el coeficie~

te de vida útil de los bienes a base de un po~centaje fijo (11),

según se ha expuesto en los cap1tulos 1 y 111. Esta norma es de

carácter general, pero en muchos casos la Dirección ha aceptado

depreciar los bienes empleando el método de producción (12) y m!

todo de horas de funcionamiento (13).

(la), El Decreto .Loy n ? 14.338/46 (pendiente de sanci6n del HoCo~

greso) en su arto 74 legisla sobre las amortizaciones de, los bie
nes,repitiendo las disposiciones del art. 99 DoRo, en el aspecto
vinculado con la vida útil. .
(11) El valor amortizable se distribuye en pa~tes iguales en el
número de años de vida útil calculada al bien.
(12) Consiste en relacionar las unidades producidas, con las pr~

bables a obtenerse a fin de distribuir sobre esa base el valor
amortizable.
(13) Este sistema difiere del anterior solo en la unidad de medi
ci6n, pues se calcula la depreciaci6n del bien relacionando las
horas de servicio cumplidas eh el año, con las horas totales de
vida útil probable.
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Antes de contemplar en los incisos siguientes algunas situ~

cionos Qve sobre este aspecto pueden presentarse (activos depre

c í ab Les p8,ralizados? bienes totalmente clepreciados que se conse!,

van en servicio? bienes de corta duración; eliminaci6n do bienes

depreciables y años de vida útil p~obable) se hará un breve como~

tario relacion~do con el valor residual de los bienes o

2. Valor resic1":l_~.~.• 10s antecedentes recogidos a través de los

años de aplicación del impuesto a los réditos ha perl!.li ticlo coIt\Pr~

bar que bienes totalmente depreciados, luego de haberse aplicado

coeficientes que técnicamente correspondian, de acuerdo a los u

sos y costumbres del ramo, continúan todav1a varios años nás en

servicio activad

Ap~rentemente en la manifestaoión expuesta~ había una contr~

dioci6n e Si la Qepreciación se ha calculado aplicando un coefic~~

te técnico, no podría presumirse que un bien tenga una vida útil

superior a la prevista.

S~.n embargo, comprobamos que nunca es posible calcular Ha

priori ti la vida rlt í I de cualquier bien, precisamente por ser un

acontecimiento incierto y futuro, el término de duraci6n exaota o

Ante este problema debería encontrarse una solución, la ~ás

equitativa, la que esté en perfacta armonia con el espíritu de1a

ley de l"ódi tos, con el fin de que la "amortización" prevista por

la ley, se encuadre dentro la. realidad de los hechos o

Consideramos que entre los elementos indispensables para cal

cular la ,"amortizaci6nll que especifica el Decreto Reglamentario

en su ario 99 (vida útil pro.bable y co s bo ) debería agregarse otro

mász el valor residual o ele salvataje.

En efecto 5 la inclusi6n do este otro elemento permitiría s~

lucionar el inconveniente apuntado más arribae

Si bien teóricamente correspondería calcular un valor resí-

dual, las clificnltades que todos conocemos existen en la determ!.

nación dol cooficiente de amortizaci6n, se harian 8xtensivasJoon
iguRl o mayor intensidad, para el cálculo del valor residual.

De manera ~le, en luear de solucionar un problema (coeficie~
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t~,nos encontraría~os con dos (coeficiente y valor residual), a

cual más complicado.

Primeramente correspondería que la Direcci6n prepare las t~

bIas de coeficientes de amortizaci6n dispuestas por la le!, con

10 cual se solucionaría en parte el problema que hablamos.

Por ello sGría conveniente, por el momento, no tratar ~e i~

troducir esta modificaci6n en el criterio impositivo actual, Ad~

más, es presumible que los coeficientes generales que se aplique~

suplan en gran parte la deficiencia técnic~ que significa elimi

nar uno de los elementos necesarios para calcular la amortizaci6~

depreciaci6n o agotamiento de biones del activo.

3q Activo depreciable paralizado. El periodo de vida de los

bienes se calcula sobre el supuesto de un térnino medio, normal,

de funcionamiento, supuesto que producirá buenos resultados prá~

ticos siempre q~e las operaciones se realicen realmente en cond~

ciones normales~ Puede ocurrir sin embargo, que un periodo de d~

presi6n obligue a paralizar una gran parte de la maquinaria y d~

más instalaciones, y si se ha tomado como dopreoiaci6n efectiva

la del uso y desgaste de operación, dicho per1odo resultará ind~

bidamente gravado con unos cargos que, se basan en los años o me

ses de prestación de servicios útiles. 'Por otra parte, las épocas

de gran prosperidad, en' que las fábricas trabajan febrilmente~d~

jarán de carg~r con su proporci6n equitativa del agotamiento del

material fijoo El período que resulte evidentemente recargado por

la deprooiación mostrará como reflejo una desvaloración del act~

vo, por cuanto se habrá debitado a las operaoiones más de lo que

realmente se habrá consumido; mientras que el período que no ha

ya soportado totalmente su proporci6n equitativa de la deprecia

oión acusará una valoraci6n excesiva del activo, Por supuesto,de

acuerdo con la ley de los promedios, todas estas desigualdades

quedarán comp?nsadas al arribarse al término de la vida útil del

material fijo. En la contabilidad industrial so toma en conside

raci6n este factor de intensidad 1 y a tal efecto se utilizancie~

tos métodos para distribuir los cargos por depreciación a base de
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una tasa horaria humana o de una tasa horaria mecánica, la fina

lidad de las cuales es que el producto elaborado sop?rte su par

te según la supuesta duraci6n de ésta en diaso meses. A 10 más

que puede aspirarse en este sentido es llegar a la mayor aproxi

maci6n posible de la verdad. (14)

La Direcci6n de Réditos ha resuelto en un caso en que un co!}.

tribuyente se vi6 obligado a paralizar su fábrica por falta de

materia prima, que, en virtud de haberse comprobado que son aje

nos a su voluntad las causas de paralizaci6n de su negocio, cabe

admitir la deducción de los gastos de cOhservaci6n de la planta

industrial, asi como también las amortizaciones que correspondan

en raz6n del desgaste que se produzca en los bieneso (15)

En otros oasos en que el origen de la paralizaci6n fuera o

tro que el indi?ado, será necesario recabar un pronunciamiento

de la autoridad o Puede ocurrir que la paralizaoión :fuesE' tempo

ral o defini,tiva, originada por la competencia, exigencias de pr~

duc c í.ón , etc.

En el primer caso, esa paralización podr1a considerarse co

mo accidente propio de la explotación y por lo tanto procede~ía

calcular la d?preciaci6n en función al desgaste que se produzca

en los bieneso En el caso que la paralización fuese definitiva

no podrá sostenerse que sea de aplicaci6n la disposici6n del ar

ticulo 23 inc. c) de la ley 11 0 68 2 por cuanto no se trata de bi~

nes que son "usados en el negocio".

4. Bienes totalmente depreciados que se conservan en servi

oio. Es frecuente que bienes totalmente dep~eciados continuen en

uso, siendo factores de producci6n de renta o

El Decreto Reglamentario al permitir calcular las depreoia~

ciones a base de un coeficiente uniforme aplioado sobre el valor

original de los bienes durante los casos de vida útil' probable,

fija la norma invariable de que no podría modificarse el coefi-

(14) Kester op. citada pág. 249
(15) Consulta nO 706
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ciente adaptado. Solamente en aquellas circunstancias en las OU~

les se efectúa mejoras a los bienes que les prolongan la vida-ú

til calculad~, puede hacerse una nueva estimación de la vida ú

til restante.

Por ello es de suma importancia para el contribuyente el cal

cu.lar los años de vida útil de los distintos bienes que componen

su activo depreciable en la forma m~s ajustada a la realidado La

Dirección de Réditos no obstante la disposici6n contenida en la

ley en el sentido de que establecerá normas para fijar los casti

gos por depreciación, aún no ~a establecido las bases ni las ta

blas de coeficientes normales. La Reglamentaci6n establece que

una vez que el valor de los bienes ha quedado totalmente amorti-

zado no procede continuar realizándose cargos por su depreciación.

5. Bienes de corta duración. En los bienes de corta duración

a veces suele omitise su depreciación, según la teoria de que en

tanto el utensilio pueda emplearse en el servicio a que se lede~

tina, conserva aproximadamente su valor primitivo. Si como comp~

mento de este sistema de avalúo se practica peri6dicamente un in

ventario cargándose a la correspondiente cuenta de gastos las

pérdidas descubi~rtas? se logrará una valuación correcta de esta

clase de activos$ Desd.0 el punto de vista te6rico, sin embargó,

las herramientas se encuentran tan sujetas a la depreciación co-

mo el demás material fijo; pero el sistema de valuar al costo el

inventario ~le de aquéllas se practica, haciendo caso omiso de la

depreciación, e~ tal vez el único modo posible de avaluarlas9pr~.

duciendo por 10 general resultados suficientemente satisfactorios.

(16) La Direcci6n de Réditos, a los fines fiscales acepta este

criterio, pero, exije que se mantenga uniformemente durante todos

los eJ~rcicioso

60 Eliminaci?n de bienes depreciables. La ley de róditos e~

tablece en su arto 23 inc. r) que las pérdidas extraord~narias

sufridas en los bienes por casos fortuitos o de fuerza mayor se

rán deducidas de la renta bruta anual, en cuanto no fuerancubier

(16) I~ster op. citada pág. 331
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tas por seguros o indemnizaciones.

Por otra parte, los articulas 24 inc o j) y 25 inc o e) dispo-

nen que no se tomarán en consideraci6n on el balance impositivo,

las diferencias originadas por venta o revaluaci~n de bienes con

siderados inversi6n de capital; y finalmente el arte 108 de la R~

glamentaci6n al fijar el alcance legal de GSOS dos incisos, hace

una distinci6n, según se reemplacen o no los bienes eliminados por

venta o desuso~

Antes de considerar en particular cada una de esas situacio~

nes, se hará un comentario analitico del arte 108 del Decreto Re

glamentario.

El mayor valor obtenido por ventas que no constituyen objeto

habitual en el negocio no se puede gravar, de acu0r~o, con lo dis

puesto en el arto 25 inc. e) de la ley 11 0 682 (too.)o Pero el arto

108 dol Decreto Reglamentario no tiene ese alcance, sino que tra

ta de establGcer la inversión de capital neto amortizable yes por

eso que se tiene en cuenta también, en su caso, el mayor valqr de

capital.

La amortización que admite la ley de los valores representa

tivos del capital del negocio, solo tiene por objeto permitir la

recuperación de las sumas realmente dosembolsadas, pero no de i~

portes mayores.

Por ello si una máquina que tiene un saldo amortizable dep~

sos 50 0000 se vende en 80.000 y en su reemplazo se adqui8re una

en pesos 120.000, el valor sobre 01 cual se amortizará la nueva

máquina será de $ 90 0000.

Si bien esa pudo haber sido la intenci6n de los redaotoros

del actual Decreto Re'glamentario creemos que no puede transgredir

el arto 25 inc. c) de la ley. Le. ley expresa que, el resultado o~

tenido en la venta de bienes considerados inversión de cRpital y

no mercaderías t no se computarán en el balance impositivo o Y no

aclara que se deba hacer alguna excepción cuando se trato de bi~

nes sujetos a depreciaci6n. Por otra parte la depreciación de e~

sos bienes dobp calcularse sobre el precio de costo o adquisici6nt
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aunque el precio de plaza fuese superior. Es decir que el texto

legal fija que las amortizaciones deberán calcularse atoniéndose

al desgaste, destru?ci6n o agotamiento~ en funci6n al precio de

costo o adquisición~ Por ello sí una máquina se renueva y en la

venta de la que está en ·desuso se obtiene un b~neficio., ese ben~

ficío debe seguir las normas fijadas. en el art. 25 inc. c).8i el

coeficiente de depreciación fu~ aplicado de acuerdo al desgaste

o destrucción de la máquina, con toda seguridad deberá convenir

se que el beneficio obtenido en la venta no proviene de un 0Xce-

so de amortización y que para reparar esa deficie~cia deba hacor

se influir ese beneficio como beneficio imponible.

Si ese no es el argumento, tendremos que acoptar que el benR

ficio o quebranto obedece a causas ajenas al coeficiente aplicado

que pueden tener su origen en el valor de cambio, osci:ación del

valor del material que está construída la máquina? etc. Todos e~

tos factores no tienen ni deben tener influencia en el nuevo bien

que Se adquiera en reemplazo del vendido, pues :odos esOs facto

res ya influyen en el costo de la nueva máquina.

Un argv.mento que podría exponerse cap éxito relativo, seria

el siguiente, que es el sustentado por la Direcci6n de Réditos

con anterioridad a la aparici6n del Decreto Reglamentario del 2

de enero de 1939. Si un bien se amortiza de acuerdo a las normas

generales, y antes de estar totalmente depreciado so vonde, obte

niéndose una diferencia con el saldo que restaba amortizar, ese

beneficio ° quebranto, ~e decia~ obedece a un exceso o defecto en

el coeficiente aplicado~ luego, para ajustar eSe coeficiente a la

realidad, se hacía jugar el beneficio o quebranto de la operaci6n

en función a los años amortizados.

Si bien ese criterio fué sostenido con éxito por la Dirección

con anterioridad al Decreto Reglamentario citado, ello obedeoi6 a

que aún no habian fijado los coeficientes de amortizaci6n para ca

da bien y so aplicaban los usuales en el ramo.

Como anteoedente al problema que estamos tratando, creemos

conveniente traer a colación el criterio expuesto por Paton en
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"The Acc.ountants Handbook," ecbz-e tratamiento general de las Repo

siciones" Expresa que "la base del tratamiento de las reposicio

nes es siempre la debida clasificaci6n y contabilizaci6n de los

costos u otros valores originales y el reconocimiento de que inv~

lucran dos transacciones distintas como sigue~

1) La eliminaci6n de la unidad vieja 9

2) La adquisici6n de la nueva o

"Cuando los contadores hayan llegado a comprend.er que las dos

ocurrencias tienen lugar invariablemente y que deben tratarse co

mo transacciones distintas y separadas, se habrá d~do un gran pa

so hacia la contabilización correcta de los bienes. La eliminaci6n

de una unidad puede muy bien no evidenciarse mediante un compro

bante, cheque, u otro documento que surge del curso normal de los

hechos y se coloca así ante los ojos del contador; no por ello d~

ja de ser un hecho de import~ncia, por lo cual dob?n tomarse me

didas para que, cuando ocurra, quede en evidencia".

"El tratamiento de la reposici6n como una solo, transacción

mediante cargo a la reserva por depreciaci6n~ sin efectuar un cui

dadoso análisis de la transacci6n, es la antítesis misma de labu~

na contabilizaci6n; es la clase de tratamiento que, en pocos años,

tiende a resultar en un desbarajuste casi imposible de corregirse;

oonduce a la ignorancia de las diferencias entre los valores ori

ginales contabilizados y los nuevos costos (que nunca son iguales);

a un obscurecimiento de las mejoras o reducciones de la inversi6n;

a no imputar a ciertas radiaciones los montos que de la deprecia

ci6n corresponde asignarles, y a un apego descuidado de los gas

tos de desmantelaci6n y salvatajeo Se recomienda esp8cialmente

que, en todos los casos 1 el contador reconozca la diferencia en

tre las dos distintas faces de la reposici6n: la eliminaci6n de

lo viejo y la adquisici6n de lo nucvo o La reposici6n es, en real!

dad, una combinación de ( Jo) un retiro absoluto y (2) un agregado

absoluto, y dobe ser tratada de acuerdo a elloo"

"También en lo que se refiere puramonte al trabajo de ofici

na la recomendación es muy correctao El desmantelamiento de la u-
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nidad vieja y la instalaci6n de la nUeva no ocurren simultánea

mente. La unidad nueva puede ser comprada, puesta en condiciones

de entrar en servicio y hasta ser utilizada durante algdn tiempo

antes de que el bien a que ha de reemplazar sea desconectado o

de otro modo retirado del servicio o Es indiscutible que 01 proc~

dimiento más conveniente y satisfactorio e~ tratar el agregado

como una transacci6n y el retiro como otrao Haste la cancelación

por la cual se carga o acredita una diferencia neta, debe ser e-

vitada" o

De todo lo expuest?, se desprende que la aplicaci6n del arto

25 inca c) de la ley 11 0 6829 (t.o o ) , deberia haoerse extensiva a

la venta de bienes del activo fijo que se reemplacen o no,en vi~

tud de que el beneficio o quebranto obtenido como resultado de

la operaci6n, proviene casi exclusivamente del valor de cambio,

que, a los fines impositivos, no tiene ninguna influencia, de, a

cuerdo con las disposiciones contenidas en el articulo citado.

Sin embargo, creemos que existiría un argumento favorable

a la redacci6n actual del arto 108 del Decreto Reglamentario, si

decimos que la diferencia que se obtiene en la venta de un bien

del activo fijo, con respecto al saldo actual (costo original m~

nos amortizaci6n técnica), proviene de una contingencia normal

del negocio o En efecto, en la diferencia obtenida con motivo de

la venta, interVienen, con mayor o menor intensidad~ dos facto-

reS8

1) Deficiencia en el coeficiente aplicado, y

2) Oscilaci6n de capital o

Podríamos decir que la influencia que ejerce el factor enu~

oiado en primer término, prácticamente es casi nula, debido a que,

en general, los coeficientes ~e depreciaci6n aplicados, son los

que técnicamente corresponden. No obstante, cualquier diferencia

entre el precio de venta y el valor actual que tuviera su origen

. en deficiencia de coeficiente, debe incidir en el bala.nce impo

sitivo e

En cuanto al mayor o menor valor del bien reemplazado,podri~
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mos considerarlo una contingencia normal del negocio en marcha~

que ha sido originada por un acto que tiende hacia la continuidad

de la explotaci?n del negocio y en consecuencia, la eficiencia de

la rentabilidad. Tales hechos deberán reflejarse en el balance i~

pon.í.b Le ,

Con respecto a una liquidaci6n parcial o total del negocio,

es conveniente aolarar que las ventas que se realicen con este m~

tivo, no reunen las condiciones expuestas, es decir, no tienden a

la continuidad de la explotación (~e~ta o cierre de una socci6n;

ánimo de disminuir el capital, etc.)o En estos casos, cualqu~er

beneficio o quebranto que se obtenga, se reputará de capital.

La Suprema Corte de Justicia do la Naci6n, en la sentencia

dictada el 7 de diciembre de 1938, en el juicio "S.A o de Petróleo

Chal1acó contra La Nación", ha sentado jurisprudenoia en el senti:

do de que la diferencia obtenida en relación al capital invertido,

por enajenaci6n del conjunto del activo de una sociedad constitu

ye un mayor valor del capital, no gravado por la ley 11.682 t.o.

Como aporte al estudio que se efectúa, es oportuno transcri

bir los párrafos más sobresalientes de los considerandos de ese

fallo, por cuanto en él están expuestos con toda precisión el co~

cepto de renta y de ?apital~ según 10 interpreta nuestro más alto

Tribunal de Justicia.

11<410 la cuestión planteada en la litis se reduce a saber si

la susodicha diferencia constituye como rédito de los comprendi

dos por la ley lld682 y sujeto? por consiguiente, al gravamen se

ñalado por ~lla, o, al contrario, una plus-valía ~ue mantiene su

calidad de capital y está exento de aquel tributo. Es indispensa

ble t pues, como cuesti6n previa, destacar los caracteres o rasgqs

que d.ef í.nen en 1~ doctrina y en la ley, los conceptos opuestos de

renta y capital ll
•

tiQue si bien los "réditos" a que se refiere el arto 1° de la

ley nO 11 0682 no presentan en si mismos rasgos distintivos y así

lo que es renta para una persona puede ser capital para otra o la

misma suma puede ser renta para una sociedad y capital para los ~
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saciados, existen signos o caracteres objetivos tales como la pe

riodicidad, la permanencia de la fuente ~J.e los produce Y, su habi

litaci6n que permiten reconocerlos con relatj.va seguridad o Y así

resulta de la t60nica adoptada por la ley nO 11 0 682 en los artic~

los 1,2 y 4. El rédito que ella grava no pagará más de una Vez por

año el impuesto estableoido. La idea de periodicidad está clara

oente expresada en el arte 4°, pués el tributo recae sobre una e~

trada que persiste o es susceptible de persístiro Asi, el fruto

que produce el árbol ° la cosecha que dá la tierra, el arrendamie~

to, el salario o el interés de un capital."

"Que esta periodicidad del rédito induce la existencia de u

na f'uerrt e relativamente permanente que subsiste después de produ

cirlo, la cual se debe también "mantener y conservar lt
, pues solo

haciéndolo así se podrán mantener, y conservar ~os réditos, como

lo requiere la definición del arte 2 de la ley. Es igualmente la

existencia de una fuente permanente 10 que explica que se pueda

vivir consumiendo la renta sin empobreoerse y que sea posible en

riquecerse no oonsumiéndola dél todo; en tanto que sobreviene el

empobrecimiento y se puede llegar hasta la ruina consumiendo el

capá talo (Allix et 1ecercle L' impot sur le revenu, pág o 168 )En una

ley de impuesto a los réditos es por eso condición esencial la

que el tributo no afecte o muerda en ninguna hipótesis la fuente

productora de aquéllos."

llQue la propia ley, cuando en los articulos 2 y 19 refiere

el impuesto al remanente neto y no a las entradas brutas del con

tribuyente, hace aplicaci6n de aquel principio fundamental, pues

deduce de las últimas las fracciones de capital diluido que con

tienen, para reincorporarlo a ~a fuente productora a fin de que

se mantenga y conserve intactao Es en cierta manera, dice el au

tor citado, como si se filtrara la renta bruta para obtener renta

al estado puro, es decir, renta neta, separán~ola del sedimento

que se reintegra al capital de donde proviene."

"Que estas nociones permiten establecer que econ6micamente,

capital, como opuesto a renta, es todo bien o cómputo de bienes
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susceptibles de producir réditos a su poseedor, y todo capitalpr~

parado o habilitado para producir réditos, es una fuente de ~stOg~

ttQue toda la preocupaci6n de la ley de impuesto a los réditos

. ha consistido en mantener en cada une, de sus cláusulas, la disti!l

ci6n permanente entre capital y renta. Ninguna de é11as decide

que el capital de una sooiedad se convierta automáticamente en r~

dito por el hecho do que después do realizado, so distrtbuye en

tre los socios o accionist~s en cuotas que representen el aporte

de cada unoo Lo mismo debe decirse si la sociodad enajena con be-

neficio uno o todos los bienes que integraron su patrimonio ini

cialmente. La mayor va:1a representa un enriquecimiento en el c~

pital y no en la renta. De acuerdo con lo dicho, en efecto, el b~

neficio carecería de periodicidad, pues no 68 susceptible de re

novarse y, además la ~ucnte que ha producido aquél no suministr~

rá otro al propietario, desde que éste se ha desprendido de é11a o

El beneficio o plus-valia soría, as1, una p~rte del valor del o

d8 los inmuebles o de los otros bienes, es ~ecir? una a?rocenta

miento do capital. Allix et Lacorclé - págs. 179 y 181".

"Que es cierto que tan acrecentamiento habrfase logrado sin

que su propietario efectuara los gastos exigidos normalmonte para

toda :"uente ele renta para su habilitación como tal, antecodente

que comporta una nueva diferencia con la renta, poro, tambión lo

es, que no existe razón alguna para grav~rlo a este título nosi~

do tal, pues éllo imporiaria substituirse a la voluntad del Poder

Legislativo y confundir, además, las nociones de renta y capital

en perjuicio de la interpretaci6n de la ley y de los contribuyo~

tes".

Il(~e en las 'disposiciones correspondientes a la tercera oa-

teg?ría, el punto se halla resuelto expresamente por el arto 22

Lnc , c) de la ley nO 11.682".

El Decreto Bey nO 140338/46 (que aún está pendiente de rat~

ficaci6n del Honorable Congreso' de la Nación) ha introducido una

variante al criterio expuesto, pues en su articulo 4° establece

que tila ganancia o pórdida que deriva de la enajenación de los
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bí.ene s amortizables -excepto Lnnueb Les-. se computará en todos los

casos a los ef·ectos del impuesto".

Esta disposici6n, complementada con el artículo 77 dél mismo

decreto. ley, con un criterio extremadamente fiscalista, desvirtda

el co~cepto de capital y renta sostenido por nuestro más alto Tr~

bunal o

Rech~~las aclaraciones y comentarios que anteoeden, se con

siderarán en particular cada una de las situaciones que pueden

presentarse:

a) Caso fortuito. Caso fortuito o de fuerza mayor deberán

considerarse los quebrantos originados por incendio, tempestades,

y otros accidentes o siniestros que, si bien pueden ser provistos,

no pueden evitarseo (17)

Para establecer el monto de la p~rdida experimentada,el sal

do que aún falta amortizar, determinado en la forMa expuesta en

los puntos anteriores, se restará el v~lor de lo salvado y de la

indemnizaci6n que se hubiera percibido o El importe resultante s~

rá deducido como ga~to del ejercicio en 01 cual se produjo lapéE

dida extraordinaria.

b) Venta de bienes considerados inversión de capitale Un n~

gocio en marchR necesariamente tiene que ir cambiando los eleme~

tos directos e indirectos de producción, originado la mayoria de

las veces por la aparici6n de nueVos sistemas de, fabricaci6n,por

la caída en desuso'de los bienes existentes, etc. Esos cambios,

retiro de la unidad vieja y colocación de la nueva, podrán prod~

cirse simu1taneamente o no, pero en tOQ0S los casos ese hecho d~

be considerarse una contingencia normal del negocio, que ha sido

originado por un acto que tiende hacia la continuidad de la ex-

plotaci6n. (18)

(17) El arto 65 inc. e) del Decreto Loy 14.338/46 (aún sin'san
ción legislativa) preve la deducción del r8dito del año' fiscal,
las pGrdidas extraordinarias sufridas por esto conoepto.
(18) El arto 77 del nueVo decreto ley 14.338/46, contempla la si
tuaci6n prevista, disponiendo que la diferencia que resulte en
tre el importe' aún no amortizado y el precio de venta, deberá i~

putarse en el balanoe impositivo del año en que ésta se realice o
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Por ello, solamente en los casos de reemplazo de bienes, el

mayor o menor valor obtenido debe reflejarse en el balance impos!

tivo, de con~ormidad a lo establecido por el artículo 108 de la

Re%lamentaci6n General.

l°. Venta de bienes cuando existe reemplazo o (19) El benefioio o

quebranto obtenido en relaci6n con el saldo del bien que aún re~

ta amortizar, determinado en la forma indicada en el capítulo an.

terior, podrá deducirse o sumarse al yalor de los nuevos bienes

adquiridos, o bien computarse en el balance impositivo del año en

el cual se efectúe la ventao (art ol08 D.R~)

2°. Venta de bienes ouando no existe reemplazo e No existe reempl~

zo de bienes cuando se -trata de liquidaci6n parcial (cierre de una

secci6n? eliminación de la ~roducci6n de un artíoulo, eto.) o li

quidación total del negocio o En estos casos cualquier diferencia

obtenida con motivo de la venta, con respecto al, saldo amortiza

ble, no debe reflejarse en el ba.lance impositivo o

Como en los puntos anteriores se contemplan distintas situa-

ciones de bienes que reemplazan a otros, se dan por reproducidos

los conceptos allí vertidos o

c) Eliminación de bienes sin 9ve exista ventao Es común que

bienes que han sido reemplazados, no seap vendidos de inmediatos

por lo. que no puede seguirse en estos casos el procedimiento indi

cado en el punto anterioro En esta emergencia se determinará el

beneficio o quebranto sobre la base del valor probable de venta,

sin perjuicio del reajuste que corresponda cuando aquella se rea

lice.

En lo demás? son aplicables las normas indioadas en el punto

b) •

70 Años de vida útil probableo El artículo 99 del Decreto R~

glamentario del 2/1/939 dispone que sobre el costo de los bienes

anualmente se aplicará un porcentaje fijo determinado sobre la b~

(19) Una reposición comprende dos operaciones distintas,a saber:
l. El retiro del artículo viej09 y
2. El aumento o la adici6n del articulo nuevo.

En una reposici6n, el artículo nuevo puede ser idéntico al a~
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se del número de años de vida útil probable de dichos bienes, y

el articulo siguiente establece que se aplicarán los coeficientes

que correspondan técnicamente de acuerdo a los usos y costumbres,

pudiendo la Direcci6n, impugnar aquellos que a su j~icio sean e~

cesivos o improcedentes y determinar los aplicables.

Es decir, que la fijación de los años de vida útil probable

de los bienes queda librado al criterio razonable que sea corrie~

te en la industria y comercio y s i ernpr-e que sea ac epbado por la

Dirección de Réditos.

Hasta la fecha la Direcci6n de Réditos ha dado a publicidad

muy pocos rubros con años de vida útil que han sido fijados sobre

las distintas clases de bienes, sin que revistan tampoco el cará~

ter de oficiales.

A la fecha aún no se han confeccionado tablas completas de

depreciación especial para su aplicación en las leyes impositivaso

Para el logro do ese objeto, habría que recurrir a diversas

?uentos 9 efectuar encuestas, etc. para luego efectuar el estudio

y agrupamiento de todos los elementos de juicio obtenic1.os relati

vos de bienes sujetos a depreciación.

Como esa tarea de investigación escapa a las posibilidades

del presente trabajo, y como complemento a lo expuesto, en ,el a

partado siguiente se fijan las b~ses que podrían ser norma para

preparar tablas de depreciación por la Dirección General del Im-

terior o tener un uso semejante o Las reposiciones de poca impor
tancia, como el cambio 'de bujías en un autom6vil, se llaman renR
vaciones, en tanto que las de mayor importancia, como el cambio'
de una máquina, se denooinan reposiciones o reemplazos o Toda rep~

sici6n implica varias circunstancias a saberg
a) Puede costar más que la unidad original y constituir, por ta~

to un aumento de inversión o

b) Puede ser un inmueble mejor, y que sin embargo no haya costado
más o

c) Puede cargarse directamente a la reserva para deprecinci6n,co~

forme a la tesis de que dicha reposici6n solo "repone" el acti
vo a su valor original.

d) Puede cargarse directamente a la cuenta de activo, si al mismo
tiempo se retira el activo original.
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puesto a los Réditos o por institutos de investigaciones que cue~

ten o puedan reunir los antecedentes necesarios a ese fino

8e Ajustes en el .balance impositivo. la ultima parte del ci

tado articulo 100 del Decroto Roglamentario? .autoriza a la Dire~

ci6n a impugnar aquellos coeficientes que a su juicio sean excesi

vos o i~procedentes y determinar cuales son los aplicables en c~

da caso.

Cuand.o un contribuyente en su balence comercial computa una

amortizaci6n excesiva a los fines impositivos, debe proceder a su

ajuste al presentar el balance fisca1 9 conforme a las normas que

han sid.o expuestas. En estos casos la diferencia resultante por

exceso de amortizaci6n se suma al beneficio y sobre esa cantidad

debe tribuiarse el imp~esto, aplicando la tasa correspondiente.

Este es el caso normal.

Además, pueden presentarse situaciones especiales~ que aun

no han sido materias de reglamentaci6n, pero que indudablemente

reviste importancia su estudio por tratarse de un aspecto inter

pretativo que ?luye de la esencia misma de la ley de réditos.

Sup6ngase el caso de un contribuyonte que ha practicado amo!,

tizaciones que dedujo de sus respectivos balances impositivos, ~

plicando un coe~iciente de amortizaci6n mayor que el técnicamente

admisible.

Al Sor objeto de verificación ocurre que -de aplicarse los

coeficientes correctos de depreciaci6n- se aumentar1a la vida u

til probable del bien G Esto, a su vez, incrementaría la materia

imponible declarada por períodos actualmente prescriptos, lo que

do te rmd.nar-La diferencias de impu~sto, favor-ab Lee a la Direcci6n,

no susceptibles de ser intimadas.

Por otra parte, de aplicarse los coeficientes actuales o té~

nicamente admisibles 1 ocurriría un perjuicio fiscal que se trad~

ciría en una'deducci6n acumulada de amortizaciones en un monto s~

perior al 100 %del valor original del bien amortizable.

En la soluci6n de este problema se presentan dos oriterios

diametralmente opuestos.

La primera solución sería la de considerar que, a fin de ev!
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tar perjuicio fiscal, se tendría en cuenta? por los años prescriE

tos, las amortizaciones que? en dofinitiva, hay~n sido incluidas

en el balance impositivo, fueran excesivas o nOa Estas a~ortiza

ciones, deducidas 'del valor original del bien, deterninnrían la ~

xistencin -al primer ejercicio no prescripto- de un valor resi

dual el cual sería agotado mediante la aplicaci6n dol coeficiente

admitido por la Dirección y ha~ta el término de la vida útil que

resultara de dicho coeficiente o

Otro criterio, más razonable, sería considerar que la cali

dad de "amortización excesiva" representa que, en el hecho, a la

amortización tócnica fijada por la Dirocoión, se le ha adiciona

do una reserva libre, per~ecta~onte impugnable Gn los períodos de

su constitución, teniendo el fisco acción par~ ello en virtud de

las disposiciones legales vigentes dentro de los ejercicios en

que la prescripción d? dicha acción por el transcurso del tieopo

no se hubiere operado o

Respecto a los ejercicios prescriptos, el incremento (rese~

va libre) adicionado a las amortizaciones técnicas constituiría

un valor no deduoible impositivamente cuyo ajuste e impugnación

no puede~ actualmente, realizar la Dirección por no haber ejerci

do en tiompo legal sus ampLae.s facultados ele investige..ción y COa.

rrección de la materia imponible declaradao

Es decir que, aún cu~ndo impositivnmente las deducciones t~

tales (mal denominadas amortizaciones excesivas) exoeden del 100

~ del valor inicial del bien depreciado, este hec~o no puede al

terar el concepto puro de la amortización técnica o

Efectivamente, dentro de esta acepoión, debe entú~derse que

la amortizaoión tiende a reintegrar una porción del activo -que

se desvaloriza en un periodo presunto de vida útil- para mante

ner intacto un patrimonioo

De aqui ql1.0 todo valor que exced.e o no alcanza a compensar

dicha desvalorización o disminución del activo depreciable alte

re el sentido correcto de la amorti~aci6n, no consti~uyendo, de~

ele el punto de vista imposi tivo, un valor '1.educible desde que no
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tiene por fin conservar in:acta, en la medida necesaria~ la fue~

te productora de un rédito o

v - Tablas de Depreciación

1. Compilacióno Antecedentes. las tablas deberán ser confe~

cíonadas a base de los bie~es enumerados en lus más variadas y di
versas fuentes de información que. pueda obtenerse 9 que serán en

unos casos, su vida útil probable, y en otros, el coeficiente de

amortización a aplicar sobre el valor originalo Para el estudio

y agrupamiento a realizar, deberá tOMarse el número de ~ños de vi

da útil, considerándolo como la reciproca de los procentGjes, de

amortización cuando estos se aplican sobre el costo originale

Deberá considerarse, además,que los bienes instalados son nue

vos y que se realiza un razonable gasto de conservación para su

mantenimiento.

En algunas clases de elementos amortizables el factor princi

pal de depreciaci6n es el desuso y no el desgaste, por lo cual al

calcular su vida útil se considerará el desuso normal, no así el

~normal e imprevisible debido a inventos u otras causas de carác

ter extraordinario o

El trabajo extraordinario provoca una reducción de la vida

útil ,de los bienes, por lo que debe incrementarse el coeficiente

de depreciación en función d8l térnino medio anual de horas dia

rias trabajad~s en exceso sobre la jornada normal que so conside

ra de 8 horas.

2. Análisis de los antecedentes. Del estudio de todos los a~

tecedentes que se hayan'reunido podrá extractars6 9 en términos g~

nerales, las siguientes observacionesg

a) que existe una repetición frecuente de bienes de igual uso~en

grupos de ramos distintos 9

b) que la vida útil probable de los bienes ha sido estimada, en

las distintas :fuentes consultadas, con dif~renoias que oscilan,

para el mismo bien en uno o dos o más añoso La variedad de años

estimados podrá ascender en una escala gradual de año en año y
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hasta en fracoiones de año desde 1 a 100 0

A base de estas dos observaoiones fundamentales~ podrá rea1i

zarse la tarea de agrupamiento, reducci6n y sistematizaci6nde las

tablas.

3. ~grupamiento de bienes depreciableso Por su uso común y

espeoial. Para aplicarse la observación formulada precedentemente

deberán ser agrupados los bienes en la siguiente forma:

a) De utilización común en varias industrias~ Se clasificarán

por su uso o destino~ Tal forma facilita la búsqueda de las vari~

dades de cada bien determinadas por factores de construcci6n y

utilización, y permite además, formarse un criterio sobre la vida

útil de los no mencionados en la tabfa, basado en el agrupamiento

comparativo que se tratará de darles Q Tales serian por ejemplo,

instalac~ones y accesorios industriales (motores, bombas, balan

zas., etc.) elementos de transpor:8 (autos, camiones, gruas,buques,

etc~) construcciones, obras, etc.

b) De utilización especial en cada ramoo Separados 'los de uso

común en las diversas industrias, quedan todos aquellos que son

de uti1izaci6n especial en cada ramo y que, con el mismo objeto

que para la clase anterior, p~rian subagruparse además, observa~

do su estructura funcional, en: ma~uinarias, accesorios, instala

ciones, equipos, herramientas, etc. Podrán figurar también en las

tablas de bienes de uso especial en cada ramo de industria, los

bienes calificados como de uso común en varias industr~as9 cuando

su vida útil es notablemente distinta a la que se menciona en e~

ta, en raz6n a su aplicaci6no

La clasiiicaci6n de los bienes de utilizaci6n especial por

oada ramo de industria, podría hacerse adaptando el agrupamiento

presentado en el Anuario de Estadistica de la Naci6n o cualquier

otro procedimiento adecuado.

Un agrupamiento racional de bienes de utilizaci6n 6special

en cada ramo de la industria, sería el siguienteg
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Agrupamiento de Bienes de Utilizaci6n

Espeoial en Cada Ramo de Industria

1 - Empresas de servicios públicos y de oonstrucoión

l. Eléotrioidad, fábricas de

2. Gas

3. Aguas oorrientes, servicio de

40 Teléfonos y telégrafos

5. Ferrocarriles a vapor y eléctricos

6. Elevadores de granos

7. Construooiones y pavimentos

11 - Industrias onrtraotivas

10 Agrícola-ganadera

20 Tambo, granja, fruticultura, floricultura

3. A1god6n

4. Caza y pesca

III - Industrias de transform~ci6n

l. Productos alimenticios

lo Azúcar

20 Molinos harineros

3. Elaboraci6n de cereales

4." Café, té y especias

5. Conservas

60 Confiter1as y panaderías

7. Frigor:ificos

8. Molinos de arroz

9. Galletitas, dulces de frutas, aceites

100 Produotos de lechería y helados (manteca, crema. queso,
helados)

2. Bebidas

l. Cerveza y malta

2. Vinos

30 Licores, bebidas alcoh6licas

4. Aguas gaseosas y bebidas sin alcohol
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3. Envasado de productos alimentioios y bebidas

40 Rielo y cámaras frigoríficas

50 Tabacos, cigarros, cigarrillos, rap~.

60 Artículos del vestido

1. Hilandería

20 Tejedur1a

3. Tintorería, apresto de tejidos, lavaderos

4. Confecciones,· artículos para vestir (rop0rías~ sastre
rías, modas, fábricas de corbatas, lencería, etc.)

50 Pelos, sombreros, pieles, e1aboraci6n de

74 C~Gros y artículos de cuero

1. Curtiembres

2. Calzados y artículos de cuero

8. Maderas y artefactos de madera

9. n~tales, minerales, petróleo

1. Metales, artículos de metal y eléctricos

20 Canteras, minas, piedra, arena, vidrio, cemento, cerá
mica, baldosas, ladrillos

3. Petróleo, explotaci6n de yacimientos, refinería

10. P;oductos químicos, cubre pisos

lo Productos químicos, industriales, ácidos, gases, etc o

20 Productos químicos varios

a) De tocador y perfumería

b),Medicinales

e) Veterinarios, desinfectantes, insecticidas

d) Industriales

- Pólvora, cartuchos

- F6sforos

- Sebo, jabón, velas, cera, betún

- Fertilizantes, abono artificial

- Pinturas, anilinas? tintas

30 Goma, artículos de

40 Cubre pisos

11. P~pel, cart6n, impresiones

lo Papel, cart6n
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20 Impresiones~ encuardenaciones 9 etc.

30 Fotograbado

40 Envases de cartón y pare1 encorado

120 Películas cin€matográficas, producci6n eLe

IV - Locaciones de servicios

lo Hoteles, restaurants, bares

2 o Taller 0.0 lavado, planchado? tintorería, limpieza de rOl)US
y alfombras, colchonería

3 o Garages

4~ Servicios f~nebres

50 Peluquerías, salones de belleza

60 Fotografías

7o Espectáculos públicos il diversionos

1. Teatros y cinematógrafos

2. Parque s y playas de d í.var-s í.ón

3. Clubs

80 Radiodifusoras

v - Profesionales

l. Hédicos, dentistas ~ sanator í.os

A su voz, este agrupamiento de b í.ene s admi te una subclasifi

cación de aquellos elementos más comunes, tales coro') son las m:'\·-

quinarias y J.os accesorios o

Subc lasificación y agrupam~ent<2....§.e maq0.~ias.o Los olementQ8

que permiten una mayor sistematización por 01 número y variedad

de operaciones a que se las destina son las maquinarias, de ahí

que se pueda intentar metodizar su a grupamí.errt o siguiendo una e La

sificaci6n conocida y tratando do complementarla con una subclas~

ficaci6n conveniente" Las operaciones f'undamerrta Le s quo se ten-

drán en cuenta para clasificar las maquinarias son las sigv.ientes~

Clasificac ión de maquinarias por las tareas que rc.ali zan ~

le Separar partes

2 0 Cambiar forma

3. Unir y reunir partes

40 Mezclar
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50 Clasificar

6. Terminar

7. Transportar

En general, la clasificaci6n expuesta comprende todas las ma

quinar~as9 aún aquellas que realizan operaciones combinadas o múl
tiples.

Para poder rounir en grupos las diversas maquinarias de acue~

do con las caracteristicas de cada ramo, podrá dividirse cada g~

po p:rincipal en la siguiente "forma~

lo S~parar partos

lo ~fuler, pulverizar~ triturar, apisonar, destrozar;

2. Cortar, aserrar, astillar, depilar 9

30 Cavar, perforar, taladrar, punzonar, muescar?

40 Tornear;

50 Cepillar, machiembrar 9

6. Pulir, amolar, perfilar 9 lijar, ajustar~

2. Cambiar forma

l. Prensar, moldear, formar, grabar, doblar, curvar, redon
dear;

2. Plegar;

3. Martillar;

40 rejer, bobinar, trenzar 9

5. Fabricar;

3. U~ir y reunir partes

lo Unir, clavar, coser, soldar, cementar;

20 Sumergir en baño;

40 ~~ezclar

l. Mezclar;

2 .. Batir;

5.. Clasific[-':.1"

60 Terminar

lo Teñir, enchapar, enlozar, revestir~

2. Templar, lavar, limpiar, secar?

30 Terminar, retocar, refinar,
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40 Medir, marcar, probar~

5. Copiar~

Subclasificaci6n y agrupamiento de accesorios. Debido a su me

nor número se agruparán en lo posible, por similitud de destino.

4.. Vida útil es~j.mada. Asignación de la vida media para cada

tipo de bienes. Al observarse en las distintas fuentes consulta-

das y otros antecedentes que pueden diferir en uno o dos años

para un mismo tipo de bien, se considerará oportuno g~neralizar

un método para sistematizar las tablas en ese sentido.

La estimación aproximada de la vida útil probable de los bi~

nes no puede realizarse con tanta precisión como para justificar

se compute en las tablas 9 duraciones que difieren un año entre si.

Tratándose, por otra parte, de problemas de depreciaci6n, es

decir en síntesis8 repartición de un costo en el tiempo (en un

número de años precalculados), la unificaci6n en coe~icientes ti

pos a 10 sumo producirá una pequeña traslaci6n de valores que no

afectará el conjunto siempre que el ajuste se re~lice dentro de

ciertos límites y aplicando un criterio uniforme o

Por tal razón podrá considerarse oportuno y no muy objetab1e

e~ectuar el siguiente agrupamiento~

Años estimados según
las diversas fuentes

1

2

3

4
5
6
7

8
9

10
11
12

Años que se tomarán
en la tabla

1

3

5

la

Coeficiente de
deprociación

100

33,33

20

10



Años estimados según
las diversas fuentes

13
14
15
16
17
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Años que se tomarán
en la tabla

15

Coeficiente de
depreciación

6,66

y así sucesivamente, de 5 en 5 años~

En ~onsecuencia, a los fines impositivos, la vida dtil de los

bienes depreciables también podria estimarse sobre esta nueva ba-

Además deberá computarse normal la depreciaci6n calculada a

base de los coeficientes generales, que se practique sobre los

bienes adquiridos durante el curso del año o Preoisamente, por las

razoneS que se indicaron al propiciar el agrupamiento dentro de

los límites expuestos en el cuadro que antecede, es que también

se tiende a la unificación de criterios al considerar razonable a

los fines impositivos, que se calcule la depreciación por todo el

año fiscal, ~ún en los casos de bienes adquiridos en el transcur

so del mismo o

50 Tablas de ajuste de coeficient~~_~~males de depreci~ci6~

a aplicar en función del pro~edio de horas diarias de utilizaci6n

de los bieneso Cuando los bienes se hayan utilizado en el año, d~

rante un promedio de horas diarias que difiera del normal en el

ramo de industria, corresponderá ajustar la vida útil consignada

en las tablas g

A tal fin deberá modificarse el coeficiente de depreciaoi6n

a aplicar sobre la base de tantos por cientos de carga, cuando la

utilizaci6n supere la jornada normal~ y la disminuci6n~ cuando no

llegueo

En estos casos podria adaptarse la, siguiente tabla de ajuste

de coeficiente normales de depreciaci6n.
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Para bienes que trabajan
en promedio durante al

año, aproximadamente

Se aplica el coeficienteno~

mar, de acuerdo con lavida
útil indicada en las tablas 8

horas por día
recargándolo

en '%
disminuyéndolo

en %

24 3 turnos 100

16 2 45

8 1 ti (normal) O

4 20

O (paralizados 50

Así por ejemplo, si la vida probable asignada a una maquin~

ria es 20 años y se ha comprobado que en lugar de trabajar dura~'

te un turno se la ha empleado, término medio en el año, dos tur

nos, el coeficiente ?ormal de 5 %debe corregirse en funci6n de

la mayor utilizaci6n~ Aplicando la tabla precedente debe recar

garse en un 45 %o sea 2,25 %; el 7~25 %resultante corresponde

a 14 a?os (exactamente 13,79 años)o

6. Fecha de adquisici6n desconocida. Las normas expuestas

precedentemente y los coeficientes que se obtengan, se refieren

en todos los casos en que se conozca la fecha cierta de adquisi-

ción de los bienes o

Sin, ernbaz-go puede suceder que 'la fecha de adquisici6n sea

ignorada. Para estos casos la Dirección de Réditos ha preparado

instrucciones especiales que son las expuestas en el capítulo 111

"Valor Amortizable" al contemplar la valuación de bienes euyos

valores originales se desconocen 9 por lo que serán de aplicaci6n

también en es~e caso tales normas~

70 Vida útil probable de bienes ad~liridos usados o Se ha di

cho que los coeficientes "generales aceptados por la Direcci6n ca

mo los que fi~lran en todas las tablas de depreciaci6n, se refi~

ren a bienes instalados nuevos y sobre los cuales periódicamente

se realiza un razonable gasto de conservación para su mantenimien

tOe¡
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Para ·calcular la vida útil probable de bienes Que no son nu~

vos, en cada caso particular se estimará los años de vida útil que

restan al bien y se aplicará sobre su valor original el coeficie~

te de depreciaci6n resultante.

-----000-----
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SUJETOS DE LA§ AMORTIZACIONES n~pOSITIVAS

En los capitulas anteriores se ha considerado sucesivamente

las causas normales que originan la de pr-ec í.eo í.ón , cuales son los b~

nes depreciables frente a la ley 110682, el valor que puede amorti

zarse, las erogaciones que originan los bienes y cuales son capit~

lizables y la vida útil probable; en todos los casos vinculados a

los bienes de carácter tangible o Para completar este estudio fal

ta contemplar un último aspecto o sea el de fijar el concepto de

quienes pueden computar como deducción las amortizaciones de los

bienes tangibles f'ren be a las leyes impositivas o

Para ello se ha dividido el presente capitulo en 3 partes pa

ra estudiar separadamente primero el caso general~ luego la situa

ción de los propietarios del bien depreciable y finalmente la de

los arrendatarios, locaterías y usufructuarioso

I - Caso General

La amortización razonable para compensar el desgaste, destr~

ción y agotamiento de los bienes usados on el negocio a que se re

fiere la ley 11 0682 en su arto 23, inco c), deben practicarla to

dos aquellos contribuyentes que sean pr opi.e t ar Lo s de los bienes sus

oeptibles de mermar en su valor, en las condiciones establecidas

en los capítulos anteriores. Al propietario del bien es a quien

corresponde deduoir de la renta bruta anual, la amortización auto

rizada por la leyo Sin embargo, existen situaciones en las cuales

también pueden amortizar el valor del bien, terceros que legalmen

te no son sus propietarios. En tales oasos no se tiene en ouenta

el us0 9 aoción del tiempo, insuficiencia y desuso del bien, sino

otros índices particulares. Seguidamente se consideran las situa

ciones que pueden presentarse desde el punto de vista del sujeto

que amortiza, frente a la ley 11.6820

Ir - Propietar~os del Bien

Varios son los casos que pueden presentarse, s€gún se trate
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de adquisiciones o construcciones efectuadas por el propietario y

de las mejoras introducidas por los arrendatarios, locatarios 9 y/o

usufructuarios o

l. ~dquisición o oonstrucción efectuada por el propietario.

a) Norma genera18 En todos los casos el dueño del bien es el

autorizado a efectuar las deducciones en concepto de desgaste, des

trucci6n o ago tamí.en t o, determinando el valor amortizable en la f'?E,

ma establecida en los capitulos anteriores o

b) Asimilación a comerciantes de contribuyente de Ira. categoríao

Ha dado origen a interpretación judicial el establecer cual régi 

men es el que corresponde aplicar a los contribuyentes que no sie~

do comerciantes, l~Dirección General del Impuesto a los Réditos

los asimila a tales, permitiéndoles liquidar el impuesto de acuer

do con las disposiciones de la 3ra. categoría, en Virtud de lo dis

puesto en el artículo 27 de la ley 11.682 (toa.). (1)

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en los autos caratu

lados "Costaguta v. Gobierno Nacional" (2)ha establecido jurispru

dencia en el sentido de que la ley 11.682, al establecer la oateg2

ria de los oontribuyentes se basa en los diversos orígenes de la

renta imponible prescindiendo de la profesión del contribuyente 7

así el art. 3°, prevé el oaso de un contribuyente que peroiba ren

tas de varias categorías y admite la oompensaoión de réditos oon

quebrantos dentro de la misma y entre diversas categorías sin per

juioio de las disposioiones especiales para cada categoría; dentro

del conjunto de réditos conserva la autonomía de cada categoría p~

ra la aplicaoión de sus reglas espeoiales6 En oonsecuencia~ la asi

milaoi6n a comerciante del contribuyente de lra o categoría q~e lle

(1) Cuando un contribuyente, que no sea comerciante o entida.d o o
mercial o civil, públioa o privada, lleve libros y documentación
con las formalidades exigidas por la Direcci6n~ permitiendo así una
fáoil fiscalización de sus beneficios o entradas netas, la Direo 
ción podrá similarlo a comerciante con o sin fianza, ouando 10 ju~

gue oonveniente y equitativo, liquidándose entonces el impuesto de
aouerdo con las disposiciones de esta oategoría o

(2) J.A. 1942-11 pág 949
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va libros y documentos en forma (art.21) no varia el régimen 001 i~

puesto ni el carácter de las obligaciones para con el fisco, se10

le da la faoilideJd de, presentar balances que facili tan la fiscali

zación del impuesto pero no le acuerda derecho para practioar de

ducciones en concepto de amortizaciones de inmuebles dados en loca

oión (rentas del suelo-lra. categoría) porque ello solo se permiti

rá hasta enero 1-1940 en la 3rao categoría. (3)

20 Mejora~ ,ihtroducidas por arrendatarios, locatarios y/o

usufructuarios. Con respecto a las mejoras introducidas por arre.!!

datarios, locatarios y/o. usufruotuarios, es necesario c on tempLar' Ja

situaoión del propietario del inmueble con respecto a tales mejo -

ras.

De acuerdo al derecho común, todas las mejoras (construccion$,

plantaciones, instalaciones, etc.) que un tercero de buena fé efee

túe en un terreno, que no es de su propiedad t serán del dueño del

terreno, desde el momento de su construoci6n, plantaoi6n o instali!:

ci6n, previas las indemnizaciones correspondientes, siempre que no

se hubiese pactado en otra forma; pero en ningún caso el que intr~

du~o la mejora podrá destruir lo que 'mlbiere edificado, plantado o

Lne ba.Lado , sin previo c onsontdmaento del dueño del terreno o La ley

atribuye al dueño del terreno la propiedad de la obra , porque el t.2,

rreno es la cosa principal y los materiales la cosa accesoria, de-

biendo éstos últimos seguir la suerte de aqu6l, en virtud del pri~

cipio contenido en nuestro Código Civil "superficies solo cedit" o

En consecuencia, el dueño del terreno es también propietario

de la mejora desde el momento de su construcción, plantación o in~

talación y por lo tanto puede disponer de la propiedad (venderla,

hipotecarla, e:to o) pero deberá respetar siempre los derechos que

sobre la misma tengan terceros"

Por otra parte es evidente que el desgaste de los bienes usu

fructuarios produoidos por la acción del tiempo o el uso y goce n,!:

(3) El arto 3,7 del nuevo Decreto-Ley 140338/46 (aún sin sanción~

gislativa) repi te, mejorando su redacci6n, el articulo 27 de la ley
tI 0682 (t oo o) •
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mal, viene a soportarlo el nud~ propietario o Sí no fuera as1, no

Sé explicaría que el usufructuario solo tenga la obligación de co~

servar las cosas para devolverlas al propietario aoabado el usufru~

to (4); es decir que debe ejecutar a su costa las reparaciones n~

cesarías para la conservación de la cosa~ pero no las reparaciones

extraordinarias que están a oargo del propietario (5)0

En otros términos, puede decirse ~le están a carb~ del usufru~

tuario los gastos corrientes de manuntención, pero que no está 0bli

gado a efectuar nuevas inversiones de carácter capital COmo lo exi

girían renovaciones extraordinarias. Así lo entienden Planiel y

Ripert al afirmar que la obligación de ejecutar las reparaciones

de mantenimiento es una consecuencia lógica de la obligación impue~

ta al u suf'nuc tuar-Lo de oondúcirse oomo un buen padre de familia;p~

ro que ella es también una carga de renta~ porque cada uno haoe

frente a esas reparaciones con su renta, al paso que los gastos de

reparaciones extraordinarias incidirán sobre el capj.tal (6).
Con respecto al tratamiento impositivo que corresponde adop 

tar en aqu e l, .. os casos que exista contrato con oláusula indemniza

toria o sin ésta, como también en aquéllos otros donde se observe

la inexistenoia de cont,rato, a oontinuación se menoionan las nor

mas a seguir, pero previamente debe aclararse que en todos aq~e 

110s caso que en los incisas siguientes se Lnd.í.qu e que el propie

tario del inmueble, puede amortizar el valor de las mejoras (cons

trucciones, instalaciones, eto.) introduoidas por el arrendatario;

locatario y/o usufructuario, deberá tenerse. en cuenta que el valor

de los edificios y construcciones? incluidos en la lra~ categoria

de la ley a los fines impositivos 1 puede amortizarse recién a pal:

tir del 1 0 de enero de 1940 (art e 23 inc.' o) 9 lÍl tima parte agrega

da de la ley 11 0682' t.oo) o Por el oontrario, el valor de las ins

talaciones puede amortizarse desde la vigencia de la ley del Imple~

(4) irt. 28io"C6digo Civil.
(5) Art. 2881 y conoordantes del Código,Civil.
(6) Criterio expuesto en la Consulta nO 487 evacuada por la Direc
ción General del Impuesto a los Réditoi.
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to a los Réditoso

Además, en virtud de las disposiciones contenidas en el Decr~

to del PcE o de 8-11-1940, deberá tenerse presente que desde ella

de enero 1940 la amortización de los edificios y construcciones se

calculará aplicando el coeficiente que en él se establece, sobre la

valuación fiscal del inmueble 9 considerándose incluidas en la valua

ci6n fiscal el valor de las instalaciones, mejoras, refecciones,emo

a) Existiend? contrato con plazo determinado8 Pueden ocurrir va

rias situaciones o

1°) Con indemni.~ación..del ..va~or íntegro de la mcj or a r-ec fb fda e si el

propietario del bien principal debe indemnizar el costo (valor ori

ginal) de las mejoras recibidas, tendrá derecho a efectuar amortiz~

ciones anuales sobre ese valor desde el momento de haberlas instal~

do o construído o

2°) Con indemni~ación del valor de la mejol'a.....E.~ib.~da a la fecha de

~inación ...~~9..2.~trat"og Cuando La s mejoras efectuadas por el a~

dataria quedan a beneficio del propietario del inmueble con la ob11

gación de éste al término del contrato de reembolsar su valor ac 

tual, deberá adoptarse el siguiente procedimiento o El propietario

del inmueble calculará la amortización de la mejora sobre su valor

de oosto desde el momento de su instalación o construcci6n o La di

ferencia entre el valor original de la mejora y la probable indemnl

zaci6n a pagar deberá considerarse sobre alquiler, correspondiendo

prorratear anualmente en proporción al 'tiempo que falte para termi

nar el contrato o Si el valor efectivamente pagado en concepto de

indemnización difiere del calculado para establecer el sobre alqui

ler, la diferencia resul tan te deberá af'ec t ar la declaración del año

en que se efectue el pago, salvo que esta diferencia se origine por

otras causas que no sean exceso o .de f'ec to de amor tl aac Lón de la me

jora, en cuyo oaso aquellas causas deberán ser justificad.as por el

contribuyente.

3°) ~oras que _<1.uedaE~~.!lefici.o del proJ?ietario a la terminación

del contrato sin indemnizaoión~ Para el propietario del inmueble

el valor de las mejoras recibidas representa un sobre alq~iler, ou-
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yo importe prorrateará'anualmente en proporción al tiempo que fal

ta para finalizar el contrato; y ademas tendrá derecho a amortizar

su valor a partir de la fecha de construcción o instalación.

b ) Existiendo ..!'~.Y22l2..~_o pr6rroga de con-tr a.t o s Cuando exis

ta renovación o prórroga de contrato con plazo establecido, el tr~

tamiento que corresponde asignar a las nuevas inversiones realiza

das por el arrendatario, luego de pactada la renovación o pr6rrog~

será teniendo en cuenta el término fijado en el nuevo contratooPor

lo tanto, las normas expuestas en los incisos anteriores, son aplio~

bIes también en estos casos, teniendo siempre en cuenta el plazo

del nuevo contratoo

o) Inexiste~2ia de c~.!9_~~ue éste sea ~e carácter precario~

Si no existe oontrato o si este es de carácter precario, (7) se ~

pone que el inquilino no habria efectuado mejoras si previamente

no se le ha asegurado la locación del inmueble por un tiempo más °
menos prolongado.

En estos casos si la 10caci6n terminara por voluntad de una o

ambas partes podrán presentarse diversas si tuaciones según el pro-

pietario indemnice o n6 al arrendatario el valor de la mejora.

En estos casos, si el propietario anual~ente declara de buena

f9 considerando que no existirá indemnizaoión y posterior~ente se

ve obligado a pagar el valor de la mejora introducida por el arreE

datario~ como asi mismo en todos aquellos otros casos que se prod~z

oa la situación contraria, oonvendrá que el contribuyente se presen

(7) Ley ll:6n'sobre Arrendamientos Agricolas dispone en su art.2°
que: "Cuando en· los oontratos a que se refiere el articulo anterior
no se estipule un plazo o se estipule uno menor de cinco años, se
entenderá que el locatario tiene derecho a Qonsiderarlo realizado
hasta por este último término, siempre que asi se lo notifique por
esorito el locador, mediante telegrama oola~ionado, o notificación
practicada por el juez de Paz del domioilio del looatario y con a~

telaci6n de seis meses al fenecimiento del pximer año o al término
del contrato según el caso".

"Todo contrato sucesivo entre las mismas partes sea cual fuere el
plazo que estas convengan y aunque no se modifique el precio o por
oentaje~ se oonsiderará celebrado de acuerdo con las prescripcio 
nes de esta ley".
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te en consulta a la Direcci6n con el fin de efeotuar los ajuste que

correspondan sin inourr ir en mora o

1°) Con indemnización del, valor íntegro de la mejora recibida: Si

el propietario indemniza al arrendatario el valor total de la mejo

ra, efeotuará la amortización del valor efectivanEnte pagado, a p~

tir de la fecha de construcción instalación de la misma.

2°) Con indemnización del vffi 01" de la mejora recibida a la fecha de

pago: Si la mejora ha sido introducida por el arrendatario~ sin que

exista contrato o ouando este sea de carácter preoario y el propie

tario deba indemnizar el valor actual de la mejora al término de la

locación, corresponderá aplicar el siguiente procedimiento. El pro

pietario del inmueble, al igual que en los casos anteriores amorti

zará el valor original de la mejora a partir del momento de su con~

trucci6n o instalación. Asimismo se considerará sobre alquiler una

suma anual equiva1ente al desgaste sufrido por la mej orr hasta el

momento que se pague la indemnización. Cualquier diferencia que exiE.

ta entre la suma efectivamente pagada y el saldo amortizable de·la

mejora a esa fecha será motivo de ajuste impositivo en la d.eclara

ción jurada del propietario, en ,el año en que se pague la indemniz~

ción presumiéndose que tal diferencia obedece a un exoeso o defecto

de amortización; oxceptuándose de esta norma aquellos caeos en que

el mayor o menor valor pagado, provenga de otras circunstancias que

no sean las expuestas, en cuyo caso el contribuyente deberá justifl

carlas <)

3°) Mejoras q~"e.~_~~_§_9.~E~iciode1-..E~opietario_del bien sin in

ftemnización~ En los casos que la mejora introducida por el arrend~

tario quede a total beneficio del propietario sin que exista indem

nización, deberá procederse de la siguiente manera o

El propietario del inmueble amortizará el valor de la mejora a

partir do la fecha de su construcción o instalación y su valor se

considerará sobre alquiler prorrateado en fraociones anuales duran

te un plazo razonable que será fijado teniendo en éuenta el tiempo

probable de ocupación del inmueble por el arrendatarios

Si la 1 ocac ión terminase antes de que- se hub í.ese distribuído
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en fracciones anuales el sobre a.Lquí.Ler , el saldo será cO'1siderado

renta de ese año.

d) Mejoras de larga durac ión mediando con trato .~.9_?rto_.E..~!:.~0.

Pueden presentarse situaciones en las cuales, Loc.a tarí os que tie 

nen contrato a oorto plazo, con opción a renovaoiones o prÓ",:,rof.;'as 9

efeotúan mejoras cuya vida útil sea muy superior al término d.e 10

caoión. Por ejemplo, contrato por 3 a 5 años y se realizan mejo 

ras que tendrán una duración de 50 añoso En estos casos particu

larísimos podría c ons í.der-ar se oomo si existieuen oontratos r:~'>eoa 

rios, siendo de aplioaci6n, en consecuencia las normas contenidas

en los parráfos anteriores.

111 - Arreuda tarios 9 Looatarios ;Y-_!!.~~EE_c.!.~_~ios

l. Del bien e~. El sujeto que tiene d.erecho a amortizar

los bienes dados en usufructo, arrendamiento y locación es el ti~

lar del dominio de tales inmueb1 es. En e onsecu.encia c orr-e s ponde al

nudo propietario del bien practicar las depreciaciones por desgas

te, destrucción y agotamiento del bien. Los usufructuarios, arren

datarios y locatarios podrán amortizar solamente el valor d~ las me

joras y oonstrucoiones que in tradujeran al bien principal? con el

fin de recuperar el ca.pi, tal invertido, de acuerdo con las normas

que se indican seguidamente.

El ar t , 111 de la Reglamen tación General d.el Impuesto a los Ré

di t'os establiece que licuando en los contratos de Locac í.ón ·se esta ~~

blezca la fecha en que quedarán a beneficio del propietario losbie

nes incorporados a las mejoras efectuadas por los looatarios,no se

asignará a los bienes amortizables un período de vida que exceda

al vencimiento del contrato respectivo" o

~ •. Mejoras introducidas al bien en uso o Al i~al que en el ~

to anterior, vinculado con los propietarios del bien~ es necesario

oontemplar La situación de los usufructuarios, aa-r enda tar í os y lo

catario con respecto a las construcciones y mejoras que Ln tr-odu j e

ran al bien en uso, teniendo en cuenta la existencia o no del con

trato ·como ta~bi{;n la indemnización si existiera$ (8)

(8) Cualq~-;;~--;ea el oarácter que invista el o on tr Lbuyan be (ar~eE.
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a) Existiendo ~9Etrato con plazo determinado: Pu ct.sn presentar

se las siguientes situaciones~

l°) Indemn~zación reoibida que oubre el valor total de la m~i9~

Ln tr oduc í.da , Cuando el arrendatario introduzca mejoras que que::lan

a beneficio del propietario del inmueble y reciba :i.nclemni2;8,ción cpe

cubra el oosto (valor original) de las mismas, no c o.vr-esponde que

efectúe amortizaoión alguna.

2°) Indemnización recibida que cu~re el, valor actu~J~~la~j~=

ra a la fecha de terminaoión del contrato: Debiendo indemnizar el

propietario del inmueble a la terminaoión del contrato el valor a~

tual a esa feoha de las mejoras introducidas al arrendatario, el ~

rrendatario podrá amortizar durante los años que faltan para terml

nar el contrato,'~l desgaste sufrido por la misma o A tal efecto a

plioará sobre el valor efectivamente pagado, el ooeficiente que e~

tá en función a la duraoión de la mejorao

Cualquier diferenoia entre el saldo que resta amortizar y la

suma efectivamente recibida del propietario del bien será motivo

de ajuste impositivo en el año en que se oobre laindemnizaci6n ,

presumiéndose que tal diferenoia obedece a un exceso o defecto de

amortizaoión o No seria aplicable este'oriterio ouando el arrenda

tario pruebe fehacientemente que la deferencia proviene de otras

circunstancias que las expuestas.

3o) ~ oras q~~~_~?:!.1.,..,~_~.!~,LE_en~ficio .d~~_..l!.?:.,?.pi.~_?.'E.!.?_ sin.-J.:.n...=.

demnizaoión~ Cuando el locatario introduce mejoras que debe que-

datario o simple ocupante de tierras fiscales)oorresponde aplioar
idéntioo criterio para la amortización impositiva de las mejoras en
examen ..

La amortización de dichas mejoras se efectuará~

a)De acuerdo con el artolll de la RegloGeneral~cuandoal término
de laocupaoión o arrendamiento los bienes deben ser obligatoriame~

te oedidos al Estado.
b)Cuando no exista esta obligaci6n conforme con lo dispuesto por

el art o 99 de la R.G.
Si las mejoras realizadas responden comO garantía al inoumpli 

miento de las condiciones impuestas al arrendatario u ocupant~(fal

ta de pago? perjuioios, etco) no se debe alterar el reglmen de a
mortización aplicable según los citados articulos 111 y 99, pero
si existe un saldo amortizable a la fecha en que se ejecuta esa g~

rantía y las mejoras pasan a poder del Estado, dichos saldos se
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dar al término del contrato a beneficio exclusivo del locador, amoE

tizará su valor en función al tiempo que falta para finalizar el

oontrato? siempre que la vida util se prolongue más allá de la fe-

cha de terminación de la locación o Caso contrario la mejora se d~

preciará teniendo en cuenta su duración física o

b) Existiendo renovación o prórroga del.co~tratoo Cuando se efec

túen mejoras luego de pactada la renovación o prórroga con plazo d~

terminado del contrato vigente? deberá aplicarse el tratamiento dis

puesto en el punto a) pero condioionado al término fijado en el

nuevo contrato, para todas las'mejoras efectuadas con posterioridad

a la renovación (9) o

c) Inexistencia de contrato o que este sea de carácter precario:

En estos casos se presume que el ocupante no hubiese realizado mej~

ra al inmueble ocupado, si previamente no tuviese asegurada la loca

ción por un plazo razonable. Si la locación terminase por voluntad

de una o ambas partes, podrá ocurrir que el arrendatario reciba el

pago total de la mejora efectuada, que se le indemnice el valor ac·

tual o que no exista ninguna indemnización y la mejora quede a total

beneficio del dueño del inmueble o

En los casos de inexistencia de contrato y el arrendatario de

clara de buena fé, considerando que existirá indemnización y poste

riormente no reciba ningún pago por el valor de la mejora realizada,

como también en aquellos otros en que suceda la situación contraria,

convendría que el contribuyente solicite a la Dirección la conformi

considerará como un quebranto de ese ejercloloo
Siendo frecuente que la simple ocupación de la tierra proceda a

su arrendamiento y que en estos casos el ocupante haya realizado m~

joras? deberá tenerse en cuenta esta circunstancia a los efectos de
determinar el período de vida útil que reste a los b i.erie s amortiza-.
bIes. (Criterio sostenido por la Dirección O.del Impuesto a los Ré
di tos al evacuar la Consul ta n ? 1009) o
(9) La ley 11.627 sobre Arrendamientos Agríoolas dispone en su arto
6° ':oooooooooal terminarse el contrato? el 'propietario indemnizará
al locatario el valor, fijado por árbitros, de las mejoras que hu
biese introducido hasta un máximum del diez por ciento del valor a
tribuído a la extensión arrendada en la valuación fiscal para el p~

go de la contribución territorial vigente" o "En caso de concurso
sobre el inmueble, el importe de las mejoras y el de las costas o
casionadas para su cobro, si a su pago fuera condenado el propieta-
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dad del procedimiento a seguir a efeotos de practioar los ajustes

respectivos.

1°) Con indemnizaoión que cubre el valor total de la mejora reci

~o No oorresponde que el arrendatario efectúe ninguna amortiza-

ción.

a la fecha de pag~o El arrendatario tendrá derecho a practicar una

amortización anual equivalente al desgaste sufrido por la mejora

hasta ~1 momento en ~le debe recibir la indemnización. Si el impar

te recibido es mayor o menor que el saldo que restaba amortizar, a

los fines impositivos se considerará que ello obedece a un exceso o

defecto en la amortizaoión. En consecuencia tal diferencia deberá

incluirse en la declaración jurada del arsndatar-Lo , en el año en que

recibió el pago, sin perjuioio que, si el oontribuyente justifica

debidamente que ese mayor o menor valor reoibido proviene de otros mot2:,

vos que no sean los expuestos,procede analizar esas pruebas siguieE

do en tal .caso el procedimiento que corresponda.

3o) Me j or a s qu 0.-Slue~.!.1_.~~~.§-}_, b e~!~ig i o ...9:~_:eE-?Yl.e!.a..E.~.9_.i3 in.-2:..1.::-

demnizaci6ng Teniendo en cuenta que el ocupante no hubiese efec -

tuado mejoras si previamente no tuviese asegurado el arrendamiento

del inmueble por un tiempo más o monos largo, el arrendatario podrá

amortizar el valor de la mejora a partir de la fecha de su construc

ción o instalación durante el plazo razonable que se considera será

el tiep1po probable de ocupación del inmueble. Si la locación ter

mina antes de haberse amortizado totalmente el valor de la mejora,

el saldo que aún resta depreciar será deducido Qomo quebranto de ese

año.

d)Mejoras de larga vida, mediando contrato a corto plaz08 Cuando

rio, tendrán privilegio especial, preferente a todos los demás, in
clusive el de acreedor hipotecar io" o

Art. lO.-"Si al vencimiento del contrato las partes resolvieren
prorrogarlo, la indemnización a que se refiere el articulo 6° ser~

pagada al final del término de la prórroga".
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existan o ontratos por tres o cinco años, por ejemplo y el arrenda

t~rio efeotúe mejoras por 50 años, como excepoión podrá entenderse

que es una situaoi6n oomo si existiesen oontratos preoarios a los

fines de la liquidaoión del impuesto. Por lo tanto serian aplioa

bIes los oonceptos vertidos en los incisos anteriores o

-----000-----



e A P 1 TUL o VII

Bienes Agotables

En los capítulos anteriores se han contemplado los diversos

aspectos relacionados con los bienes tangibles depreciables.

En el presente se considerarán en forma partioular los bie

nes ~gotables, que también integran la oategor1a de bienes tangi

b Le s ,

Las particularidades propias de esta clase d~ bienes? sus c~

racterísticas comunes, determinaci6n del valor agotable? tratamie~

to impositivo y otros aspectos serán analizados en los puntos s~

gv.ientes. Los elementos esenciales del agotamiento de estos bie

nes son los enunciados en el punto 11 del primer capítulo.

Definido el agotamiento de los bienes como la eJctincí6n de

su costo o valor del bien, originados por la extracción o pérdi-,

da de los elementos existentes en las canteras, yacimientos, bo.§..

ques, etc. que se traducen en una declinación de su capacidad pr~

ductiva~ se observa que la ley 11.682? al igual que en el caso de

los bienes tan~ibles depreoiables, no se aparta de este conoepto

económico.

Los criterios impositivos expuestos en los capítulos que tr~

tan de los bienes tangibles depreoiables, del valor amortizable;

de las erogaciones originadas por los bienes tangibles, de la vi

da útil probable y de los sujetos de las amortizaciones impositi

vas, también son de aplicaci6n a 10s bienes agotables, en cuanto

se adapten a las caracterfsticas particulares de e8tos bienes.

Por ello, seguidamente se tratarán los casos espeoiales que,

apartándose de las normas generales antes mencionad.as, son de a

plicaoi6n para los bienes agotables.

1 - Caraoter1sticas Comunes a Todos los Activos Agotables

El término "activo agotable" es un conoepto que se utiliza

en yacimientos de petróleo? minas de carbón, cobre? hierro, plat~

estaño, nitrato, etc; canteras, caleras, bosques y todas la~ pla~

taciones que brindan cosechas sucesivas como el caucho, ete o
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La d.isminución o desvalorización periódica que sufren los v,ª,

lores dE;l activo agotab~e de dichas explotaciones, se denomina "~

gotamient~"~ en vez de "depreciaci6n" como se llama en los bienes

tangibleso

Los activos agotables difieren de los depreciales, en que,

mientras estos últimos Qe deterioran- gradualmente por el uso, a~

c i ón del tiempo, insuficiencia y desuso, a'que Llos se consumen con

su explotación a consecuencia de la extracción o utilización que

de los mismos se haceo

A medida que se extraen toneladas o metros cúbicos del pro

ducto, el valor del activo agotable disminuye proporcionalmente,

de tal manera que gradualmente va desvalorizándose ~esde el punto

de vista para el oual fué adquirido originariamente. Es deoir,los

bienes considerados en este capitulo se agotan por la ~encil1a r~

z6n de que representan dep6sitos de materias primas y de produc

tos naturales que disminuyen en cantidad, a medida que se extraen

o utilizan o

Es interesante obser~ar, comenta Paton,(l) la relaci6n que

existe entre un activo agotable, tal como un dep6sito de carb6n

y una existencia de materias primas; "en cada caso, el activo se

consume o se extingue física~ente, unidad por unidad, a'medidaque

se lleva a cabo la operaci6n d Lo contrario ocurre con la maquin~

ria de una fábrica, que se usa en su totalidad en un período de

años (o hasta que por una o más razones queda inadecuada para el

uso o para un uso econ?mico) durante los cuales presta una serie

de servicios similaresc Esta diferencia es la base de la distin-

ci6n 0!1tre los procesos de agotamiento y depreciaci6n ll
o

l. Determinaci6n del valor amortizable en la Ley de R~ditoso

a) Concepto impositivo o De acuerdo con las disposiciones con

tenidas en la J~y de R~ditos9 la base para el cálculo del agota

miento, lo mismo que para la depreciación o am?rtización, es el

costo o valor original de los bienes agotables. La amortizaci6n
, ..

permitida por el arto 23 inc o c) de la ley 11 0682 (tooo) debe f!
jarse en la suma necesaria, para. la r~cuperaci6n del agotamiento,

(1) rffanuol del contador opo cito págo 516
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desgaste o de~trucci6n del bien mismo, productor de la renta.Por

ello, los conceptos y normas expuestas en el capítulo 111 al tr~

tar el rubro "Valor amortizable" son los que deben tomarse en cOE

sideraci6n al proceder a establocer el valor impositivo sobre el

cual se deberá caloular la cuota anual en concepto de agotamien

to.

La legislaci6n argentina no contenía disposicione~ especifi

cas ni, de carácter puramente téonioo relacionadas con el agoto, 

miento o Recién al publicarse el Decreto Ley nO 14.338 (2) de fe

cha 20 de Wayo, de 1946 sobre modificaci6n de la ley 11.682 (too o)

y Decreto-Ley N° 180229/43 s~ incorpora una disposici6n vincula

da con los activos agotables. En efecto, el arto 81 dispone que

"en las explotaciones de minas, canteras u otras que, impliquen un

consumo en la substancia productora del rédito, se admitirá, pr~

porcionalmente al agotamiento, una amortizaci6n del precio de co~

to y gastos incurridos para obtener la conoesión en su caso o La

Direcci6n podrá autorizar otros sistemas siempre que sean técni-

camente justificados y de uso comercialo En los casos de bosques

naturales y similares, correspondorá la deducci6n del agotamien

to de la substancia pr-oduc t or-a del r~dito, cuando en virtud de la

tala que a tal fin se efectúe, se origine una d~prGciación del

valor del inmup'ble o se reduzca su rendimientotl~

Por su parte el Ministerio de Hacienda comenta esta nu.eva

disposici6n (3) diciendo que no existía en forma expresa en la

ley anterior. Agrega, ~ue9 sigue el principio de que la amorti

zaci6n y el agotamiento deben aplicarse sobre los valores realm~

te invertidos (precio de, costo y gastos incurridos para obtener

la concesi6n en su caso). Asimismo, regula la deducción que a t~

les efectos se admite, en función de la mayor o menor intensidad

de extracción de la substancia productora del rédito o Así, por ~

(2) Pendiente de sanci6n legislativa, por encontrarse a conside
raci6n del Honorable Congreso Nacional.,
(3) MinisteTio de Hacienda de La- Nac í ón , Modificación de· las le
yes Naso 11 0682 (t.oo o ) 11 0683 (t.o o) y Decreto-Ley N° 18.229/430
BsoAires 1946, pág. 1300
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jemplo, si la piedra que contiene una ca~ter~9 se calcula en

100.000 toneladas y su costo es de m$n 1 0000 0000 y se extraen a

nualmente 20 0000 to?eladas 1 el agotamiento que corresponderá ad

mitir es de m$n 200.000 anual~s9 resultante del siguiente cálcu

10*

Valor de costo por tonelada m$n. 1 0000'0000 m$n 10
0

-

Tono 100 0000

20.000 toneladas x m$n 10Q- m$n 200 0000 0 -

Indica que el sistema pe rrndte una deducci6n mayor , cuanto ma

yor es el, tonelaje extraído, ya que está en funci6n de este últi

mo factor.

Por otra parte el procedimiento puede presentar alguna de e~

tas dos situaciones: que la cantidad de toneladas que se extrae

de la cantera sea mayor o menor que la calculada, ya que prácti

camente nunca será igual.

Además expresa que si es mayor que la calculada, como quie

ra que el costo de la ,piedra que contiene la cantera ya ha sido

deducido, no corresponderá admitir importe alguno en concepto de

agot~miento por el tonelaje que se extraiga en eXceso de lo calc~

lado. Viceversa, cuando 10 que contiene la misma es menor que lo

caloulado ((lemostrado por el agotamiento de la substancia o en al:..

guna otra forma) la parte que qUüdarfa sin amortizar -por ser i~

ferior al calculado el tonelaje real y econ6micamente utilizab1e

se hará incidir como quebranto del año en que se presente esa si

tuaci6n. Sin embargo, cuando antes de agotar la mina se observe

que el tonelaje a extraer es menor que el calculado, será facti

ble ajustar el agotamiento a la nueva situaci6n, por los períodos

impositivos aún no deolarados.

Al comontar la última parte dél artículo manifiesta que el

mismo contempla una situaci6n muy común en el caso de los bosques

naturales y similares, en los que el agotamiento de la substancia

productora del rédito no origina una depreciaci6n del valor del

inmueble o una disminuci6n en el, rendimiento econ6mico, sino por

lo contrario un aumento de valoro En estos casos (bosques que· al
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talar los árboles se transforman en campos aptos para la agricul

tura, por ejemplo) es evidente que si bien se agota la substancia

que produce el rédito, se ori.s-ina simultáneamente un aumento de v§:.

lar en el resto del inmueble; de ah1 que no sea procedente amorti

zar el bosque.

b) Avaluaci6n de bienes agotables$ Cuando no fuese posible d~

terminar el valor original de tales bienes, o cuando conociéndolo

no corresponda aceptarlo impositivamente en los casos de transf~

rencia y venta, caso que se <;')ntempla 'seguidamente, la estimación

o avalúo será la base que dsba adoptarse para estas situaciones,

de acuerdo con las disposiciones específicas de la ley y su Regl~

mentaci6n. (art. 110)

Cuando una propiedad deGorminada se adquiere mediante el p~

go de una suma global en efentivo? el valor en que se estiman los

terrenos 7 después de que se h!"1 extinguido el activo agotable, se

substrae del precio de co~prnJ el saldo que resulta representa el

costo del activo agotable. Cu-md.o s610 se adquiere una concesión

o ar-r endarní.errto , con derecho i: extraer o tomar el activo agotable,

el importe que se paga por la concesi6n o arrendamiento es el co~'

to del activo, que debe descargarse? posteriormente, a base de la

cantidad que se espera extraer o tomar durante el término del co~

trato.

En la mayoría de los casos, sin embargo, los bienes agotables

se adquieren, más bien que en ef~ctivo, por medio de la emisi6n

de acciones u otras obligaciones. En efecto, la mayor parte de las

empresas que se dedican a estas ir..dustrias han seguido el proced,i

miento de emitir grandes cantidades de acciones en pago de laspr~

piedades, estableciendo un convenio por medio del cual el vende

dO,r, a su vez, cede a la empresa un,_ gran porcentaje de esas mis

mas acciones que le fueron emitidas. "En la mayoria de los Esta

dos de la Uni6n Americana~ dice Himmelblau (4), las leyes establ~

cen que estas Rcciones deben considerarse como totalme~te pagadas

y q~e, en consecuencia, la empresa puede venderlas a cualquierp~

cia. En tal caso, los productos en efectivo que se obtienen de di

(4) Investigaciones para usos financieros,op.citada pág. 213
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chas ventas oonstituyen 'el capital de trabajo de la empresaoA e~

te respecto, surgen dos pr-egun'ta s s a) si el importe que arroja la

valuaoi6n hecha por los élirec-tores constituye el costo del aoti

va y los productos derivados de la venta de acciones cedidas pu~

den oonsiderarse como superávit donadoJob) si el superávit donado

debiera acreditarse al avalúo formulado por los directores,a fin

de obtener el oosto real que representa, para la oompañia, el a~

tivo. El investigador debe deoidir la ouestión tomando como base

los peouliares a cada caso"o

A continu~oión se tratarán, separadamente, los casos vincu

lados con bienes adquiridos por transferencias, ventas o refundi

oiones de negoc,ios; herencia, legado o donac.í ónj y en pago d.e deE.

das comerciales.

1? Transferencias, ventas o refundiciones d.e negocios o Para

determinar el valor de los bienes agotables se adoptarán distin

tos procedimientos' según exista o no entre la firma cedente o c~

sionaria unidad o vinculación econ6mica.

a) Adquiridos por entidades que no tienen unidad o vinculación

económica con el cedonte o En goneral, los bienes transferidos en

'las condiciones del rubro, son realizados por un valor global,quG

incluye además del valor del bien tan'gible, el valor intrínseco

de los b í.en.,s agotables;aue existan 9 los valores fijados por la

concesi6n, ,lerechos, etc o Sin embargo también puede ocurrir que

en oportunidades se establezcan los valores parciales de cada uno

de los bienos transferidos o

Pero aún en estos casos el procedimiento que debe adaptarse

con prescin~encia de los valores fijados por las partes, e~ elde

avaluaci6n teniendo en cuenta el valor actual do los bienes. So

bre el particular el arte 110 del Decreto Reglamentario dol 2 de

Enero de 1939 establece que en las transferencias, ventas o re~

diciones de negocios por un valor global, la Direcci6n estimará

la parte del precio que corresponde a los bienes amortizables y

el periodo que les resta de, vida, a los efectos de establecer la

cuota de amortizaci6n anual. Si se asignan valores a cada bien ~
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mortizable y los mismos son superiores a los precios corrienteG,

se estimará sus valores reales a los fines de las amortizaciones

impositivas.

Por su parte el art, 8 0 del Decreto-Ley N° 18.229 del 31 de

Diciembre de 1943, al referirse a estas ?peracionos dice que en

los casos de ventas, transferencias, etc., de fondos de comercio

realizadas por personas que no constituyen un mismo conjunto ec~

nómico, la Direcci6n podrá, cuando el precio de transferencia sea

superior al corriente en plaza, ajustar impositivam?nte el valor

de los bienes amortizables, a dicho precio de plaza. El ajuste del

valor de los bienes amortizables a que se refiere este articulo

deberá efectuarse aún en los casos en que las transferencias,ve~

tas, fusiones p absorciones o consolidaciones se hubieran realiz~

do antes de la vigencia de esta ley.

Para cumplir tal fin deberá obtenerse el informe de valua

ción efectuado por técnicos especialistas del ramo. El informe d~

berá contener las bases de la estimaci6n de las reservas del min~

ralo producto a obtenerse, porcentajes de extracción, limites de

la producción econ6mica, precio del mineral en el yacimiento o de

la madera en el bosque, y otros elementos técnicos necesarios p~

ra efectuar la valuaci6n de los bienes transferidos.

Obtenida la avaluaci6n, puede ocurrir, que sea igu.al, mayor

o menor que el precio efectivamente pagado o En cada caso el pro

cedimiento a seguir será el siguiente~

1) Avaluaci6n igual al precio de venta. Se toma el valor asiK

nado y el agotamient? se calcula de acuerdo al sistema elegido

por el contribuyente~

2) Avaluaci6n mayor que el precio de venta. A efectos de calc~

~ar el agotam~ento, deberá tomarse en consideraci6n el valor de

transferencia o

3) Ava1uaci6n menor que el precio de venta, En este caso el vJ:

lar agotable, para la firma sucesora, está representado por la ~

valuaci6n efectuada, por cuanto se supone que el precio de venta

se encuentra recargado por otros conceptos ajenos al valor intrín
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seco del bicn o

4) Precio de venta global. Cuando el pago sea global deberán

separarse los bienes agotables, depreciables y el resto del acti

va a base de las valuaciones practicadas a la fecha de transfereE

Si el monto global pagado resultare inferior al total de las

avaluaciones efectuadas se prorrateará en funci6n a los conceptos

que la misma :ontenga (activo agotable, depreciable, circulante,

exigible, e t c ,")

Practicada esta discriminaci6n de valores,se tendrá en cue~

ta,a efectos de realizar la amortizaci6n del activo tangible,las

normas expuestas en los cap1tulos anteriores para bienes agota

bles y lo dioho en los incisos precedentes.

b) Adquiridos por entidad~s holding, filiales, etc o que cons

tituyen una unidad econ6mica o Las características de estas tran~

ferencias as1 como los 1ndices y otros elementos que deben toma~

se en cuenta para establecer la existoncia de unidad económicaeE

tre el cedente y cosionario, han sido expuestos en el capitulo

111, apartado V, punto 5 del prosente trabajoo

Cuando se efeotúe transferencia total o parcial de bienes ~

gotables entre entidades holding~ filiales, sucursales u otras o~

ganizaciones que constituya una unidad eoon6mica, el valor agot~

ble para la entidad cesionaria es~ará representado por el precio

de costo o valor original de la firma cedente, establecido en la

~orma indicada en el capitulo respectivo, previa deducci6n de las

amortizaoiones legales para ~ompensar el agotamiento del bien,ha~

ta la fecha de transferencia. No se incluye en este valor las r~

valuaoiones ni los valores estimados por aumento físico o natural

de los bienes agotables, salvo en el caso de que existan erogaci~

nes oapi talizables, en cuyo oaso se aceptará una suma igual al men

to de las inVersiones efectivamente realizadas o

2~ Bienes adquiridos por herencia legada o donac í ón, En el ?.Q:

pftulo III,apartado V,punto 9, se ha contemplado esta situaci6n o

Por ello, en estos casos se aceptarán los valores de transferen-
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cia, siempre que se base en cálculos realizados por técnicos es

pecialistas del ramo, en la misma forma que la indicada en el PUE

to anterior relativo a transferencias, ventas o refundiciones de

ne%ocios de entidades que no tienen vinculaci6n econ6mica entre

s1..

3~ Bienes adquiridos en pago de deudas comerciales. En vir

tud de que los conceptos vertidos en 01 capitulo 111 vinculados

con la adquisici6n de bienes muebles e inmuebles en pago de a.e~

da comercial, son de aplicaci6n para el caso de bienes agotables,

se da por reproducido lo expuesto anteriormente.

2. Cálculo de la producci6n probable a obtener. Uno de los

problemas más complejos es practicar una estimaci6n satisfacto

ria de la producci6n que se espera obtoner de un activo agotab,le,

es decir, efectuar el cálculo por adelantado de la cantidad d~l

producto que podrá extraerse con resultado comercial positivo.

Para fijar el agotamiento por unidad de producción, que es

el sistema aceptado por la Direcci6n de Réditos, so divide el v~,

lor amortizable del bien sobre la producci6n que se espera logr rr,

Como es natural, cualquier error que se cometa al calcular

la cantidad que se espera producir, afecta automáticamente lacu~

ta de agotamiento o La estimación es un cálculo ciüntífico ~le d~

be ser calculado por técnicos y si posteriormente resu!ta que la

estimaci6n no es la correcta, deberá hacerse un ajustü. En este

caso, el valor re~tante no aplicado aún, se divide entre la nu~

va cuota unitaria.

En este caso, se obtendrá mediante la aplicación del proc~

dimiento indicado más arriba, una nueva unidad de agotamiento que

será utilizada pa~a los años subsiguienteso

Desde luego, en estos cál?ulos siompre hay un elemento ex

traordinariamente especulativo o En el caso de montes de madera

habrá que determinar inicialmente su posible rendimiento y lle

var en adelante una cuidadosa anotaci6n de los cortes efectuados.

Cuando se trata de ~inas o pozos, no puede efectuarse el cálculo

con igual seguridad o Competentes ingenieros y ge6logos suelen ~
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.~ectuar el estudio de la cantidad de mineral extrafble con la s~

ficiente dosis de certeza que incite a invertir grandes sumas de

dinero en esta clase de bieneso Si los cálculos qu.e los ingenie

ros realizan cumplen perfectamente esta finalidad previa, pueden

servir con ~gual utilidad como base de los cargos periódicos por

agotamiento.

En lo que respecta a ciertas propiedades agotables cuyo re~

dimiento no es determinable hasta después de transcurrido cierto

tiempo de iniciada su exp10taci6n y aún entonces con escaso gr~

do de certeza, suele ocurrir que los gastos de explotación. ponen

muchas veces aJ descubierto depósitos absolutamente nuevos. En

tal caso debe revisarse totalmente el primitivo cálculo, del ren

dimiento de la mina y establecerse un nuevo coeficiente o

.30 Bienes tangible~ depreciables utilizados en la explota

ci6n de activo agotableo Los edificios y demás bienes que se uti

lizan para la explotación de un activo agotable tienen, por lo ~

neral, al. finalizar el término de la concesi6n o al expirar la v2

da útil calculada de 'la explotación un valor de salvataje suma

mente pequeño. En consecuencia el costo de dichos bienes debe i~

se reduciendo durante el periodo en que se haya estimado la vida

útil de los mismos, o bien durante el período en que se haya e~

timado la via.a probable, el que resulte más cor~o.

Los casos que pueden presentarse son los siguientes:

a) ?ienes tangibles con vida inferior al término de la explo

~Il Si uno o más bienes determinados tienen una vida física

por ejemplo de 10 años y éste se compara con una estimación de

20 años del activo agotable, dicho bien deberá depreciarse en un

10 ~ anual, de acuerdo al método de la linea recta que es uno de

los que admite la ley de impuesto a los réditos.

b) Bi€nes tangibles con vida superior al término de la explo

taci6n o Si uno o más bienes con una vida física por ejemplo de

15 años se instalan o construyen en una explotaci6n que tiene una

vida útil probable de 10 años el costo de tales bienes deberá d~

preciar~e durante un periodo de 10 añoso Si cada año se calcula
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una décima parte~ el método es virtualmente el de "amortizaci6n"o

Este sistema es idéntico al anterior, excepto en que el período

de depreciaci6n se calcula por la vida del activo agotable en vez

de tomar como base la vida f1sica del bien que se desea depreciaro

c ) .A.m.ortizaci6n a base de unidad de producción. Suponiendo que

los bienes depreciables tienen una vida física do 15 años y que

el activo agotable tiene tan solo una vida de 10 años; en lugar

de aplicar una décima parte por año, de acuerdo al sistema de li
nea reqta indicado en 01 punto anterior, la depreciación a base

de producción se calcula sobre la base de unidades producidas.

Si se existen bienes que no se encuentran comprendidos den

tro del concepto general expuesto, por que tienen valor de resc~

te, la cuota de amortizaci6n que corresponde será la que surjad~

aplicar el coeficiente técnico de depreciación para tales bienes.

En cuanto a los edificios y construcciones que existan en los

lugares de explotación, levantados exclusivamente como compleme~

t o de la misma, a tal punto que ~f'inalizada la extracción de pro

ductos se retiran o abandonan los materiales utilizados enlaconE

trucción,. no serán de aplicación las disposiciones contenidas en

la ley 11.682 :T su decreto regle,mentario, vinculadas con el tra

tamiento impositivo de los bienes inmuebles? expues~as en el ca

pitulo 11. En estos casos los edificios y construcciones existe~

tes en los lugares de Axplotaci6n, se depreciarán conforme a las

normas indicadas precedentemente, relativas a los bienes tangi

bles depr:ciables que son utilizados en la explotación de activos

agotables.

11 - Activos Sujetos a Agotamiento

Los bienes que están sujetos a agotamiento son los yacimieh

tos de petróleo y gas, las minas, las canteras, los bosquos y en

ciertos casos también las plantaciones que brindan cosechas suc~

sivas y otros activos d~ caracter1sticas similares a los citados o

Analizaremos en los puntos siguientes los aspectos vinculados al

. presente es'tuddo, de los principales rubros de bienes a.gotab Ls s ,
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1. Yacimientos de petróleo y 'gas o Las empresas petrolíferas

invierten importantes sumas en el desenvolvimiento de sus opera

ciones. Tócnicamente,las operaciones pueden agruparse en dos graE

des conceptos, que responden a dos perí?dos de las actividades ~

nominadosi "Exploraci6n" y Explotaci6n".

Antes de analizar estos dos períodos, es necesario aclarar

el alcance de algunos términos técnicos que más ~delante se men-

cionan.

a) Términos técnicos empleados en este capítulo.

10 "Cateo" o "Permiso de Exploraci6n". Es el otorgamiento por

la autoridad minera a toda persona o entidad que desee oxplorar

un terreno en busca de petr61eo. La duraci6n de estos permisos s~

gún 10 establece la legislaci6n minera es de 3 a?os prorrogabl?

por 5 años más. La unidad de exploraci6n es de 20000 hectáreas.

2 o "Pertenencia" 9 "Concesión minera" o "Hí.na'", Localizada la

existencia de minera1 9 previa denuncia a la autoridad minera y

cumplidas las formalidades del caso, el permiso de exploraci6n o

cateo se transforma en "pertenencia", "concesi6n minera" o "mina';

cuya unidad de exploraci6n es de 500 hectáreas, corresp?ndiendo

hasta dos unidades al des?ubridor, pqr cada pertonencia.

3 0 Pozos exploratorios. Son aquellas perforaciones que se re~

lizan en los torrenos sobre los cuales la empresa tiene los per

misos de exploraci6n.

4 o Pozos o Los pozos petrolíferos pr-op.í.amerrbe d.ichos son todas

aquellas perforaciones e~ectuadas en una mina.

50 Re~i6n o Distrito. Comprende el conjunto de minas y cat.eos

adyacentes.

6o ~o Se denomina así el lugar geográfico donde existe pe-'

tr6leo o se presume su existencia. Abarca todos los distritos que

se encuentran en su radio de influencia. Por ejemplo, 1) zona de

Comodoro Rivadavia, en Chubut, que involucra los distritos de Ca

leta C6rdova, Escalante, Kilómetro 3, útc~; 2) zona Neuquen, que

involucra los distritos de Plaza Huincul, Challac6, etc.; 3) zo

na Norte en Salta, que involucra los distritos de Lomitas, Tart~
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gal, Agua Blanca, Orán, eto o

b ) ~10rac.i6no

l° Concepto. Es el periodo durante el cual se realizan las op~

raciones necesarias para localizar las minas y abarca desde elin~

tante que se inician los estudios geo16gicos, topográficos, etc o,

hasta el momento en que están en condiciones de comenzar la expl~

tación, de acuerdo a los informes de los técnicos.

Además en este rubro, se ag!upan todas aquellas erogaciones

e~ectuadas durante dicho periodo o

2° Elementos que comprende. Las inversiones que se efectúan con

el objeto de localizar el yacimiento que será materia de explota-

ción, abarcan l~s siguientes conceptos:

1) Estudios geológicos, geof1sicos y topográficos.

2) Perforaciones de pozos (estratigráficos, estructur~les y de

exploraci6n propiamente dicha para ubicar el yacimiento)o

3) Ga,stos ,';enerales administrativos y técnicos, directos o in

directos.

4) Los intereses abonados a terceros por la financiaci6n de la

exploraci6n.

5) Impuestos, licencias, permisos de cateo, patentes, mensuras,

canón minoro, servidumbre, etc o

6) Cualquier otra gasto o inversi6n directa o indirecta, que 00

relacione oon la localización del mineral o

7) También se incluirán los "Gastos de desarrollo", que compr~

den todos los ~uebrantos acumulados hasta la fecha de iniciaci6n

de la explotaci6n comercial de la empresa, tales como: gastos ad

ministrativos, gastos generales, intereses financieros, pérdidas

de ejercicios anteriores a la iniciaci6n de la explotaci6n y otros

gastos similares e:?ectuados durante el per-Lod.o en el cual la ern

pres~ aún no había iniciado la explotaci6n en ninguna zona del

país ..

Todas estas inversiones deben capitalizarse a e~ectos de a

mortizarlas en ~unci6n al término de vida útil que tenga el con

junto de minas del distrito explorado. La empresa puede ad.optar c~
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mo sistema de ~mortización el de linea recta en cuyo caso es ace~

tab1e 01 coeficiente del 5 %anual, calculaao a partir de la ini

oiaci6n de la explotaci6n comercial de la mina o distritooTambién

es aplicable el sistema de unidad c~e agotamiento baaado en la pr.2.,

bable prod.ucción a, obtene rse , caJculado de::;de el ccmienzo de J.a e,.!

p10tación integra1 0

3° Abandono o Cuando las investigaciones y ensayos e~ectuados

han dado r e su I -Cado negativo en lo que se re'~ie:re al hal~azgo del

mineral en cantidad que permita su explotaci6n econ<5rr.ica, dando

lugar a,las llamadas inversiones improductivas, las erogaciones

realizadas hasta ese momento y que son las indicadas precedente

mente, serán deducible~ totalmente en el ejercicio en el cual se

abandonen los trabajos. Para los cacos d'~: empr-e san que aún no han

entrado en el período de explotaci6n comercial, y se produjese 01

abandono de cateos, y también de n.Lna s , po0.rtl adopta~se a Lguno de

los siguientes procedimientns:

1) Incluir todas las inversiones efectuadas por estos concep

tos, entre los "gastos de desarro~.lo", a fin do amortizarlos en

20 años, o en función a la pr-oduo cd ón , si el s:.istema elegi¿~o fU~

se el de unidad de a go t amd.errto , Esta soluci6n ae r La ap.Lf.ce.b Le s~

lamente en los casos' en que la empresa no ha entrado E.Cn en el p~

ríodo de explotación integral o

2) Deducir todas estas inversiones llamadas :i.r.J.productivas, en

el momento en el cual so abandone el cateo o la mina, sin hacer

ninguna distinción si, la empresa ha entrado o nó en el periodo de

explotaci6n comercial c

4° Indices del abandono o Son índices de abandono de la explo

ración o explotación el retiro de los materiales del ceteo o de

la mina, la comprobaci6n de la improductividad comercial de la

regi6n o mina J~ otros :r:'actoros por los que se c omnruebe que ha ~

xistido abandono real, aún cuando el titula,r de los derechos no

haya efectuado la respe?tiva comunicE'ción oficial de abandono a

la autoridad competente.
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e) Explotación o

l° Concepto o Se denomina explotaci6n al períod~ comprendido

desde la localización del mineral hasta su total extracci6n o ,a

bandono , Las erogaciones que se -realizan en este periodo puede

clasificarse a su Vez en dos grupos 8 1) Inversiones provi~s a la

expLotac í.ón y 2) Gastos de explotaci6n propiamente dí.ch os ,

2 0 Período previo a la explotaci6h. Looalizada la existencia

de mineral y constatada su extracción comercial, todavía es nec~

sario efectuar una serie de erogaciones antes de pode r iniciar la '

explotación propiamente dicha o

Las inv0rsiones que se realizan en este período se capitali

zan en distintos rubros llamádos "Concesiones mineras" y "pozos"

a obje;o de asignar a cada uno un tratamiento distinto de amort¿

zación.

a) Inversiones en "Concesiones mineras" Toclas las erogaciones

que se efectúen en este período se cap í talizan bajo el rubro "Co~

cesiones mí.nere.a", Los conceptos que se incluyen en este rubro

son similares a los enunciados en el de "Exploración", pero deben

capl talizarse por separado porque corresponden a determinadas "ng

nas" o "concesiones mineras" y son efectuados con posterioridad

al descubrimiento de la m~na, pero previos a la perforación de los

futuros pozos explotables.

Las inversiones que se capitalizan se re~ieren a:

1) Permisos de cateos, mesuras, canon minero y servidumbre.

2) Gastos de P?rforaci6n de pozos para ubicar el yacimiento

propiamente dichoo

3) Otros %astos directos o indirectos que se vinculan con es

tos trabajoso

4) Otros impuestos, licencias, etc.

El tratamiento impositivo para amortizar estas inversiones

capitalizadas en el rubro "Concesiones mineras" es el mismo que

el indicado para el rubro "Exploración". Es decir, que podrá amo!:.

tizarse opcionalmente por el sistema de linea recta en el perio-

do de 20 años, o por el sistema de unidad de producci6n. Si exi~
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te abandono de la explotación, se seguirán las normas expuestas

en los puntos 3° y 4 c del, inciso anterior, relativas al abandono

y a los índices del mismo.

b) Pozos o Las inversiones que deben oapitalizarse en este ru

bro, se re·~ieren a todas aquellas erogaciones necesarias para la

perforación y construcción de pozos a efectos de la extracci6nde

mineral, tales comog

1) Sueldos y jornales del personal utilizado en la perforacióno

2) Fuerza motriz o

3) Servicio de agua o

4) Tubos y demás materiales necesarias para efectuar la oper~

ción.

5) Cementaci6no

6) Todo otro gasto,relacionado directamente con la perforación

y construcci6n de los POZOSo

A los efectos de calcular la amortizaci6n anual por agota~'

miento de los POZ?S, se procederá en la forma que se indica enlos

puntos siguienteso

3° Período de explotaci6n propiamente dichoo Iniciada la expl~

taci6n propiamente dicha se originan gastos en concepto de mano

de obra, combustible, manutención y reparaciones ordinarias,mat~

riales, transportes y todas las demás erogaciones vinculadas con

la explotaci6n efectiva de los pozos, los cuales deben considera~

se gastos ordi?arios del ejercicio para el cual o en el cual fu~

ron realizados o

4° Agotamiento de los pozos. A ~in de calcular el agotamiento

de los pozos cuyo costo o valor amortizable será establecido en

la ·~orma expuesta más arriba, se tendrán en cuenta las siguientes

normas:

a) Pozos productivos activ·os o Son todos aquellos pozos que en

virtud de contener mineral en cantidad suficiente que permite su

explotaci6n comorcial se encuentran en actividad. Cada emprGsa,p~

ra calcular la amortizaci6n anual producida por el agotamiento de

los P,ozos, podrá optar por cualquiera do los sistemas qUe se indi
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can seguidamente, no pudiendo variar el sistema elegido sin previa

autorización de la Direcci6n.

Coeficiente fijo del 10 %.
Coeficientes variables en, progresión aritmética raz6n.2 y c~

yo primer término es de 19 %.
Coe-r:iciente de ago tanrlen to o de costo unitario a base de la prs:..

ducción probable total.

La Dirección de Impuesto a los Réditos acepta el sistema de

unidad ele procll1.cci6n, siempre que el contribuyente pruebe a satí§..

facción de la Dirección el cálculo realizado (por ejemplo requeri

rá de la Dirección de Geolog1a y ]linas o de otra Institución Ofi

cial técnica, el certificado respectivo).

b) Pozos productivos inactivos o en suspenso. Son aquellos que

pueden proporcionar un rendimiento comercial, pero de los cuales

no se extrae mineral por mantenerse en reserva o por otra causa.

No corresponde practicar amortización en los periodos ~n que está

inactivo el pozo o suspendida su ~xplotación comercial.

c) Pozos secos o improductivos. Son aquellos que no contienon

mineral o que hallándose en cantidad reducida no 6:3 .conveniente su

explotaciqn comercial. Corresponde aceptar como quebranto del año

en que se produjo el abandono, aunque la perforación haya sido i

niciada con anterioridad a la vigencia de la ley de ré~itos, pre

via deducción del valor actual de los bienes t~ngibles.

el) Pozos agotados antes del tiempo previsto o Son aquellos que

estando en explotación dejan de producir por falta de mineral.El

saldo que resta amortizar deberá cancelarse como quebranto del a-

ño en que se abandona la explo~aci6n, previa deducci6n del valor

actual de los bienes tangibles.

Los índices de abandono expuestos en el inciso b) de este c~

p1tulo (Exploraci6n) se dan por reproducidos a efectos de tener-

los en cuenta en los casos de pozos secos y pozos agotados antes

del tiempo previsto.

5° Valor amortizable de pozos abandonados por improductivos que

luego se explotan econ6micamente. Si en un doterminado año se pr~
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fulce el abandono real de una mina o del distrito declarados imp~

ductivos económicamente .(pérdida imponible en el momento del aba.!];

dono) y años más tardesereperforan los pozos abandonados obteniéE

dose mineral en cantidad explotable; o si perforando nuevos pozos

en la mina o distrito, se logra obtener la explotaci6n comercial

de aquéllos y éstos, el valor amortizable de la mina o distrito

productivo podrá calcularse optando por alguno do los siguientes

métodos, a opci6n del contribuyente.

A) Se considerarán como elementos constitutivos del costo de

toda la mina o del distrito, de acuerdo a los conceptos expuestos

en el punto 2°, las inversiones efectuadas en la rüperforaci6n de

los pozos abandonados o en perforación de los nuovos, sin tomar

en consideraci6n las inversiones efectuadas anteriormente y que

fueron canceladas como pérdidas del año en ocasión del abandono

real o (inciso b, párrafos 3° y 4°)

,B) Se considerará que el costo de la mina o del distrito lo

constituye el total de las inversiones efectuadas en la reperfo

ración o perforación de los nuevos pozos, agregado 10 inverti~o

anteriormente y que formaba el costo de los pozos abandonadosoEn

este caso deberá computarse como ganancia impositiva dol año. cl·

costo de los pozos que fueron abandonados en años imponibles, d~

ducidos como quebranto en esos años.

Estos dos métodos son eXbluyontes~ adoptado un sistema, el

contribuyente no podrá ap~rtarse del mismo.

6° Explotaci6n de yacimientos med.iante el pago de regalías.Al

costo del producto extraído, deberán sumarse las cantidades que

peri6di?amente se paguen en concepto de regalía. Con respecto al

beneficio de las regalías, tales sumas representan un rédito ne

to "sin deducci6n de importe alguno en concepto de amor-t Lzac í ón

o recuperación de capital físico o inmaterial, en ra,z6n de cuya

explotación o transferencia se fij6 la z-ega.Lf.a" (Art. 17 Lnc , d )

ley 11 0 682, (t ..o o ) o

Cuando 01 pago sea efectuado mediante un precio global, será

amortizado en parcelas anuales iguales, aplicando un coeficiente
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cqu tva.Lerrbe .al tiempo que resta desde la fecha de pago para com

pletar el periodo de explotaci6n calculado,o de acuerdo a la un~

dad de producción,si el sistema elegido fuese el de agotamiento.

d) Venta de terrenos petroliferos. Cuando se produzca la venta

de terrenos petroliferos de propiedad de la empresa que aún no se

hayan agotado totalmente, se tondrán en cuenta los siguiGntes e

lementos:

l°) El costo del terreno con yacimiento.

2°) El precio medio de la zona o val~ación fiscal de terrenos

sin yacimiento en la época de la compra.

3°) El importe total de las sumas deducidas anualmente en con

cepto de agotamiento según coe:icientes aplicados~

4°) El valor que resta amortizars l° - (2° + 3°)
5°) El precio de venta.

6°) El precio medio de la zona o valuación fiscal de terrenos

sin yacimientosen la época de venta o

7°) La valorizaci6n sufrida por el terreno, que estará repro

sentada por la diferencia existente entro el precio medio de la

zona o valuación :fiscal de terrenos sin yacimientos en la época

o.e la venta, en re,lación con los precios o valuación fiscal on la

época de la compra.

La siguiente operaci6n aritmética~

4 o _ (5 o _ 6 o)

reflejará una ganancia o una pérdida que deberá incidir en el b~

lance impositiv~ del año de su realización.

la valorización o desvalorizaGi6n indicada en 7°) no deberá

computarse impositiv~mente, salvo que exista habitualidad en1aco~

pra-V8?ta de tierras e

20 Exploraci6n y Explotaci6n de otras minas y canteras. El

tratamiento que corresponde asignar a las erogaciones efectuadas

en concepto de exploraci6n en los casos de otras minas Y, cantoras,

es similar al expuesto para yacimientosde petróleo y gas. Unica

mente deberá calcularse el coeficiente de amortizaci6n que corre~

ponda en cada caso que estará en funci6n al periodo de explotación?
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cuando el sistema elegido sea el de linea recta. En cuanto se a-

plique el método de coeficiente de agot~miento, dGbe~á calcular

se de acuerdo con el criterio expuesto anteriormente.

Con respecto a las inversiones que deben capitalizarse en el

rubro "explotación" si bien el concepto y el tratamiento es aná

logo al expuesto en el punto anterior, existen además otras erog~

ciones particulares en la industria como ser gastos de tunolaci6n,

de desagües, 'abertura de galerías, excavación y otros vinculado.s

directa o indirectamente con el período previo a la explotación.

En consecuencia cuand.o esos gastos ocurran ~turante el período aE;,

terior a la producci6n, deben capitalizarse.

3. Bosque s , 110 tratado en los casos de yacimientos petroleros

y minas, también es en gran parte aplicable a las propiedades f~

restales, per? existen aspectos más o monos peculiares en el ca

so de bosques. Se producen gastos originados con el fin de evitar

la posibilidad de incendios y la destrucción por parte de insoc-

tos o plagas y enf'e rmedade s que no tiene simili tud en la indus

tria minera y otras explotaciones extractivas o

Asimismo existen gastos de vigilancia, desyerb~, inspección,

pulverizaci6n y junto con los gastos de administración y se~~ros,

son erogaciones que deberán o no sumarse al costo del bosque se-

gV.n las circunstancias especiales que pueden p;esentarse, ya se

trate de bosques en formación o en explotaci6n o

Además, el cálculo de la probable producci6n merece un estu

dio particular en esta clase de explotaciones o Por otra parte~d~

be tenerse en cuenta que en la rama f'or-es taI existe cree imiento

vegetal con el consiguiente aumento de valor 'del bosque.

El criterio impositivo no difiere, en cuanto al fondo de la

cuesti6n, de los demás bienes agotables tratados, pero es necesa

rio aclarar que nunca deberá tomarse el "valor actual" de la mad~

ra o del bosque~ sino que deberá ~onsiderarse el valor real o es

timativo del costo de adquisici6n. Las normas impositivas expué~

tas en este capítulo tambi6n sori las aplicables en este aspecto,

pues no existen en las dLspo s LcLone s legaJes expuestas, normas e!.
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presas relativas al agotamiento de la riqueza forestal o Por lo taE

to rigen, para esos bienes los principios generales de las amorti-

zaciones.

Establecido el valor original de los bienes susceptible de ~

gotarse, corresponderá calcular una carga de desvalorizaci6n pro

veniente del agotamiento del principal bien en explotaci6n(bosque~

ya que el campo propiamente dicho queda desvalorizado con la talao

Generalmonte, en su estado primitivo son ricos en maderas, mien

tras que una vez desvastados no poseen aquella riqueza natural y

no son aptos, por sus condiciones intrínsecas, para cultivo oocu~

quier naturaleza o para la ganadería, salvo una transformaci6npr~

via que se presume implicaría grandes sacrificios y enormes gas~os

que no compensarian quizás, con el rendimiento econ6mico futuro o

Cuando se trata de campo adquirido a terceros se presume,que

el vendedor ha tenido en cuenta especialmente la riqueza forestal

y no ;-1 valor de la tierra para fijar el precio y condiciones de

venta.

En consecuencia, la amortizaci6n queda justificada como nec~

saria para mantener y conservar la ·:>uente de ródi tos, o sea com

pensa! el agotamiento del capital originario invertido en la com-

pra del inmueble o valor que corresponda considerar en los casos

de bienes tranR:r:'eridos o recibidos por herencia, legado o donación.

En el caso de agotamiento de bosques en general, se conside-

ra que el sistema de unidad de agotamiento es el adecuado a los ~

fectos impositivos.

Finalmente entendemos que previa a la solución impositivadel

agotamiento de bosques, es necesario resolver algunos aspectos fuE

damentales del problema forestal argentino y que en opini6n d8l

Dr. Raúl Ro f~dueño, (5) experto en la materia, son los sigueintes:

10 Fecesidad de conocer lo que "tenemos en bOS0ues;

2 0 Necesidad de acentuar la educaci6n forestal en el puebl0 7

(5) Con?erencia pronunciada en la Facultad de Agronomía y Veteri
naria de la Universidad Nacional de La Plata el 17 do octubre de
19~2 - (Folleto)
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3° 1'ecesidad de orientar a los propietarios de lotes agrícolas,

para que al comprender la enorma valorizaci6n que puede ~i~

nificar para sus tierras el cultivo do bosques, lo hagan;

4° Necesidad de inducir a los industriales que usan las made

ras nacionales hacia un mejor aprovechamiento de las mismas,

con más sentido econ6mico,

5° Noce s í.dad de aumentar el mercado interno y conseguir el me!,

cado externo para nuestras maderas;

6° Neoe s Ldad de realizar intensos estudios do gabinete sobre

las maderas argentinas;

7° Necesidad de crear expertos conocedores de bosques;

8° 1Jecesidad de coordinar los sistemas hidraúlicos con el de

plantaciones de bosques, asunto ya considerado en un proy02,.

to sobre aprovechamiento de aguas en los territorios patagi

nicas;

9° Necesidad de reglamentar y adecuar €l pastoreo de los bos-

que sj

10° Creaci6n de la carrera y del sentimiento forestal o

Pero, por sobre todo esto, finaliza el Dr , ~!:adueño, es im~re~

cindible dictar la ley que condicione y reglamente lo oxpuesto o

Obtenido ésto, se estará en condiciones de poder reglamentar

la materia impositiva de bosques, pud.iendo servir de modelo, la co¿I

pleta legislaci6n forestal, que sobre este particular tienen otros

paises, como Noruega, Suecia y Estados Unidoso

-----000-----



ACTIVO INTA1~GIBLE

~_!L~Ees que se Co~templan en este Capítulo

Se involucran bajo este rubro las inversiones y valuaciones ~

fectuadas sobre bienes incorpóreos, tales como patentes, marcas de

fábrica, llaves del negocio, privilegios, derechos, concesiones,

etc., que representan un valor económico explotable, así como tam

bien los gastos de organizaci6n, de emisiones de debentures y otros

similares que se capitalizan con el fin de prorrateárlos en un

plazo mayor a un año o

Según el informe de la Comisión de Terminologia del Instituto

Americano de Contadores, citado por Hatfield en "Accounting it's

PrincipIes and Problems", "el activo-intangible se define como re

presentativo de patente de invención, derechos de autor, f6rmulas

y procesos secretos, llaves, marcas de comercio, franquicias y otros

bienes similares""

l. ~~C?~~ristic.-a..E de los bieDes~~angibleso Los au tares que

tratan el tema,generalmente coinciden con respecto a la inclusión

de los bienes comprendidos genericamente dentro de los intangibles,

pero difieren en cuanto a lE oaracteristioas principales de esta

clase de bienes.

Como introducción a este oapitulo se expondrá en forma resumi

da los atributos particulares de los bienes intang-ibles,segúIDl. la

opinión de di versos au t or-es 9 que han sido glosadas por Pa ton (1),

en el siguiente or~en:

a) Inmaterialidad: "Intangible" significa falta de materíalidad 1

impalpabilidad!, y los activos intangibles son siempre partidas in

materiales y, por tanto no físicas. Sin embargo existen clases i~

portantes de aotivos inmateriales que no se toman como intangibles,

ni en los negocios ni en la terminologia legal. Estas son las cuen

tas por cobrar, los valores bursátiles y los pagos anticipados.

(1) Manual del Contado~, op.cit o págo858 o
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b) Asignabilidad., El no ser asignables a un elemento objetivo

especifico es Una particularidad de los intangibles. Al olasifi 

car y distribuir los valores totales de la propiedad de una empre

sa determinada, se encuentra a los intengibles como residuo, como

una particularidad cor-r-espondí.en te al negooio en conjunto, per-o 'Pe

no es atribuible a objetos o factores físicos en particular. Es un

caso en que el valor del todo no es igual a la suma de los valores

de las partes individuales.

c) Trans!erencia. Una característica más o menos independBnte

de los tangibles, que se deriva de su intima relaoión con el nego

cio en conjunto, es que no pueden. transferir~e independientemente.

d) ~~ª té~nicao Los intangibles por si mismos no aportan

ninguna contribución téonica a la producción, como sucede en él ca

so de los servicios, materiales y equipo, aunque en él caso de pr~

cedimientos y fórmulas secretas e inventos patentados, existe una

relación evidente entre el factor de que procede el valor intangi

ble y las operaciones ténicas o

e) Realización. Otra característica de los intangibles, que es

tá relacionada íntimamente con el negocio en conjunto y oon la fal

ta de. transferibilidad, es que comunmente no es posible realizarlos.

r) Impo~bil1-da~ de m~dirl?~~J...~,~stabilidado Puesto que, ,por

regla general, el activo intangible solo puede medirse en relación

con los resultados de la operación de una empresa 1 en su conjunt0 1

es extraordinariamente difícil determinar su valor en este casooNi

el costo, ni el costo de reposición, tienen una relación intima con

el valor de mercado de los intangibles o Del mismo mod01 el valor,

de los intangibles. fluctúa mucho según las altas y bajas del nego

cio a que perteneoen 9 de allí que representan el colmo de la inest!:

bilidad o

g) Carác~~~~OO~2~}~~ Para el economista la esencia de los i~

tangibles es el diferencial en el nivel de las utilidades, no el nl
ve1 influenciado por el costoo En economía se insiste en el aspec

to monopolista de los factores que oontribuyen a formar el orédito

mercantil y otros activos intangibles.
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h) Carácter legalo Anteriormente se ha indicado que los valo 

res intangibles pueden resultar de derechos y concesiones de diver

sas clases que se obtienen del gobierno, o de factores ventajosos

que no pueden tener o no necesitan protección legal definida. La

ley ha reconoQido hace tiempo que los intangibles son propiedades

reales, capaces de ser poseidas por personas o empresas en partic~

lar, que tienen derecho a los beneficios que se derivan de esa pr~

piedad o

2 0 Cone~pto impos~~~y~o La amortización en el régimen legal

actual de acuerdo con los términos del art. 23 inc o e) de la ley

11.682", texto or denado , tiene por objeto reparar el "ago tamí en t o,

desgaste y destrucción de los bienes usados en el negocio"o Es de

cir que, únicamente son "amortizables" aquellos bienes susceptibles

de mermar por el uso o por el transcurso del tiempoo El Decreto 

Ley nO 14o}}8/46 (2) del 20 de mayo 1946~ en su articulo 65 incok)

solo permite las amortizaciones por desgaste y agotamiento y el ~

ticulo 69inc o g) aclara que no serán deducibles la amortización

de llaves~ marcas y activos similares o

La amortización impositiva no corresponde efectuarla sobre los

valores de bienes que no se agotan por el transcurso del tiempo9

aunque pueden valorizarse ° desvalorizarse debido a hechos circun~

tanciales o no, COn prescindencia del uso que de dichos bienes se

haga. Sin embargo, hay casos en que tambien corresponde la amorti

zación de los bienes intangibles 9 por cuanto se originan los mis 

mos fen6menos característicos de los bienes tangibles o Tal es el

oaso, por ejemplo, de la patente de invención, porque el derecho

exclusivo de explotar la patente caduca al cabo del término de su

concesión? si bien la patente no se desgasta materialmente, su va

lor merma con el tiempo.

La Suprema Corte de Justicia en el caso "Laboratorio Suarry

S.A. fI (3) tiene resuel to que "no todas las amortizaciones que pue-

(2) Pendiente de sanción legislativa

(3) J.A o T.7l págo9}5
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den efectuarse en un balance comercial son admisibles en el balan~

ce impositivo a los fines de la ley del impuesto a los réditosoEllo

en razón de que el beneficio comercial no coincide en su totalidad

con el beneficio imponible a que se refieren los arts o 19 al 23 de

la Ley 110682~ El primero consiste en la diferencia entre ?1 actl

va y el pasivo comprendido el acrecentamiento del capital; el se 

gundo es solo lo ~le la ley grava, excluído dicho aorecentamiento o

Por tal motivo,~ffiel balance comercial pueden aceptarse amortiza

ciones razonables sobre el valor económico de las marcas de COmer-

cio, ellas resultan improcedentes tratándose de un balance imposi

tivo donde solo se admiten amortizaciones relativas a los bienes

materiales que por el uso se desgastan o de triaren, y a ¡os inmate

riales perecederos; pero no a lbs bienes no sujetos a tales desga~

tes, COmo son las marcas" o

El Decreto-Ley nO 18.230 del 31 de diciembre 1943 que cre6 el

impuesto transitorio a los beneficios extraordinarios, ha introdu

cido una variante sobre el criterio de la amortización de los bie-

nes "no amortizables" para el impuesto a los réditos o Estos bienes

(marcas d.e comercio, llaves de negocios, etco) de acuerdo con lo

establecido por el arto 7° inco d) del Decreto Reglamentario núme-

ro 210703 "serán considerados por el valor que resulten de restar

a su precio de costo original las amortizaciones calculadas sobre

una vida útil' de 20 años ll
o

El Decreto Reglamentario, aparentemente por una razón de sim

plicidad, ha entendido que los valores de los bienes inmateriales

no amortizables para el impuesto a los réditos, se agotan en 20 arlos o

Con esta innovación ha aceptado el criterio admitido por la Inspe~

ci6n General de Justicia para el régimen de balances de sociedades

anónimas .. (4)

T4fR-égi;-~;'-d.;-Amortizaciones~"No obstante ser facultativa la de
puraci6n de las cuentas cuya mención se hace luego, es conveniente,
sin embargo, que las entidades interesadas procediesen a amortizar.
las con porcentajes apreciables y en parcelas iguales, oon el fin
de que se extingan tan pronto como sea posible, ya que se trata de
valores puramente nominales"o

"Esas cuentas son: Llave del negocio, Marcas de fábrica o de co-
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Pero se aclara que estas amortizaciones se practioan al solo

efecto de establecer el valor de los bienes en la determinación del

capi tal computable a los efectos de dicha ley, por cuanto''las amor

tizaciones oorrespondientes a los bienes de este inciso -dice el

arto 7° inc o d) - no se computarán en la determinación del benefi-

cío impositivo".

Al comentar dicha disposición Sorondo y Carrera (5) expresan

que "pareciera una injusticia la solución que tiene el doble efec-

to en contra del contribuyente: de disminuir el capita1 9 por 10

cual eleva su rendimiento, y de aumentar la ganancia imponible, al

no admitir el descuento de la amortización correspondiente sobre

esos valores de activoi. La observaci6n es exacta pero no exclusi

va al caso, pués el hecho de tomar como benefioio el establecido

para réditos, supone más de una falta de correlación entre los tCE

minos de la cuenta de ganancias y pérdidas -ajustadas para el gra-

vamen y los correspondientes valores de activo y pasivo" o

En principio pareoería que el arto 7° inc o d) del Decreto Re

'glamentario del impuesto a los beneficios extraordinarios debe re

ferirse a otras situaciones como ser, cuando hay algún gasto amor

tizable en el bien inmaterial. Pues cuando el bien no se desgasta

ni es susc ep td'b.l e de agotarse como fuente productora de utilidades,

las amortizaciones desde el punto de vista fiscal no son admisib~so

mercio y Concesiones" o

"Aún cuando las "llaves",y las "marcas" originariamente hayan i~

portado valiosas adquisiciones y por su explotaci6n inteligente@r2
viten ventajosamente sobre los bienes sociales? deberían ser, sin
embargo, amortizadas en un término de veinte arios como máximo" 6

"La amortización debería extinguir las concesiones al término de
su duración, mediante el sistema parcelario" o

"Correspondería igualmente la amortización en los casos en que no
se hubiese as í.gna do valor a una concesión, pero que fuere de tal n~

turaleza, que los bienes sujetos a ella deberán pasar gratuitamen
te a la autoridad que laotorgó, al cabo de un determinado número'oo
años". '(La Suprema Corte de Justicia de la Nación por acordada de
fecha 11 de abril 1932, declaró inconstitucional la resolución mi
nisterial de fecha 5 de febrero 1925, en la parte relativa a amor
tizaciones obligatorias) o

(5) El impuesto a los beneficios extraordinarios, op. citada pági-
na 1560
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Conforme al criterio 'fijado por la Dirección de Réditos y ra

tificado según 10 expuesto, por la Corte Suprema~ el aotivo nom~

deberá permanecer al precio de costo y todas las amortizaciones ~e

comercialmente se hubieren realizado, no se deducirán a fin de es

tablecer el beneficio neto imponible, desde el momento que caerían

en el concepto de "u tilidades que se definan al aumen to de 'cap í, ta

les o reservas libres de 1 a empresa" (ley 11.682 t o o o, art 024 .i.rc , i)

En otJ;'os términos esas amortizaciones comerciales serían un "aumen

to del capital fuente"o

Al mantener la llave del negoc,io o marca de comercio por su ~

lar de costo y considerar las amortizaciones como "aumen to de caP2:

tal" se prooederá de acuerdo a la norma del artículo 4° d81 decre

to n? 180230, pués se ajustará la diferencia "de acuer-do c on las

disposiciones de la ley del impuesto a los réditos" o

La doctrina sostenida sobre la improcedencia de la amortiza 

ción impositiva de las marcas de comercio, deja entrever que ha p~

vado el aspecto fiscal sobre la faz técnica de la misma o

Pareceria que nO se ha 'efectuado una separación precisa de con

ceptos cuando se t~ata de marcas producidas por la misma empresa y

cuando se trata de adquisioión efectuada a tercerosQ

En una conferencia dictada por el Profesor Dr. Dívico Ao Fur~

korn sobre valoración de marcas (6), al considerar' técnicamente ese

aspecto dice que "cuando el crédito de una marca se produce por la

misma compañía hay un proceso de integración de un valor inmaterial,

que se consuma mediante gastos efectivos que mueren en Pérdidas y

Ganancias" o

"Cuando el crédito de una marca hecha? se paga 9 existe? no só

10 el derecho sino la obligación de cumplir el proceso inverso? es

decir: desintegrar la cifra acumulada por otros y pagada por noso

tros? en .una serie de períodos que teóricamente podrían ser los m~

mos que fueron neoesarios para el término de la integración. Y en

tal circunstancia también habrán de afeotarse como en el anterior

los descargos del precio abonado, a P~rdidas y Ganancias".

(6) Revista de Ciencias Económicas, octubre 1938, pág o917 o
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"L~ Sul)stc.ricia de ambos hechos no cámbá a'",

"En todos aquellos casos en que no hay la efectividad en subs

tancia de una compra y un pago en cualquier forma, es dicutible el

carácter del valor de la marca incorporado a los estados de oonta

bilidad" o

"No puede negarse .el derecho para que se exprese en una cuen

ta COn contrapartida, la estimación de una marca creada por una m~

ma empresa, pero, es ~vidente que en tal caso ello debe quedar co

mo una expresi6n de un eventual valor de realización, sin influir

en las pérdidas o ganancias o De incorporarse 8,1 oapi tal 'en una r~

novación societaria, debería fijarse un régimen de amortizaci6n,p~

ro, que en tal caso no influiría sobre el crédito imponible, por

que no habría cambiado la substancia del valor "

"Vaya explicar este concepto último"o

"8i hemos sostenido que la acreditaci6n de una marca propia,

significa insumir cantidades que absorbe año a año la cuenta pérdl

das y gan~ncias, y aquellas cantidades son las que en su mayor pa~

te habrán contribuído a la formación del valor actual de la insig

nia, no puede pretenderse que se admita una doble amortizacién so

bre los mismos elementos por el hecho de que asumen otra forma de~

tro de la propia empresa, no habiendo costado nuevas contribuciones

efectivas o Ese nuevo elemento inmaterial ya ha sido amortizado en

sus componentes"o

"La situación 16gicamente varía por completo o por mejor de 

cir y es contraria como ya se ha sostenido, ouando por eEaacredita

c í ón de una enaeña , se ha producido un pago, sea en efectivo, por

compensaci6n o por reconocimiento mediante el pago de acciones o

partioipaci6n de utilidadeso En este último caso, se ca~italizaMa

de acuerdo ala prorrata del importe anual de los beneficios oa1cu

lados o producidos fl
•

"Soa t engo pues, que la amortización es pertinente 9 cuando res

panda a la efectividad del todo o parte de un valor que no haya su

frido ya la absorción por pérdidas o ganancias ° que trasladado a

otra hacienda haya-tenido un reconocimiento efeotivo, que 10 trans
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forma en un valor nuevo" e

"Las leyes en general, nada dicen ~l r-espec t o, pero en la apIl:-.

oRci6n de las disposioiones fisoales del impuesto suoesorio y del

impuesto al oapital en la constitución de soc:Ledades 9 no se han ob

jetado nunca los principios de la valoración y amortizaoión de las

maroaso Eventualmente en el primero se habrá discutido el criterio

con que se hacían".

Asimismo, el Dr o Italo Luis Grassi, al analizar la procedencia

de las amortizaciones de las "inmovilizaciones inmateriales" (mar 

cas de fábrica, de comercio, etco) expresa que (7) "todos los tra

tadistas y todas las legislaciones impositivas están de acuerdo so

bre este punto" o "Las amortizaciones deben influir sobre el resul

tado del ejercicio, en lugar de ser gobornad s por ésto o (Les Bilans

aux points de vue commerciel, industriel y fiscal -JoChaveneau o Pa

ris, 1922)". Por lo demás, desde el punto de vista impositivo y fis

cal, es un principio de adopción universal en materia de impuesto a

la renta, que el beneficio bruto, se~n balance, admite deducciones

por concepto de. amortización de las inversiones o inmovilizaoiones

del activo, .teonto mat.er-La.Le s , como Lnma t er La l ea , Las inmovilizacio

nes inmateriales (marcas de fábrica o de comercio, patentes de inve~

ción, llaves de negocio, etc.) están sujetas a peligTos de desvalo

rización muchísimo más grave que el lento y natural desgaste de las

cosas o las inmoviliz'aciones materiales. Por otra parte, el carác

ter perecedero de las inmovilizaciones materiales, en el caso espe

cial de las marcas de fábrica o comercio, está reoonocido expresa 

mente por 1 a propia ley de la mat er-La , cuando establ ece que "la pr.52

tecci6n de los derechos del fabricante o comeroiante respecto al uso

exclusivo de la marca, solo durará diez años, que podr~n ser prorr~

gados indefinadamente, por.otros términos iguaies""

Más adelante agrega que debido a la extinción natural del va

lor de las marcas de fábrica, por el solo transcurso del tiempo, se

hace necesaria su renovación, habiendo llegado a la conclusión que

(7) Revista de Ciencias Económicas - Octubre 193,8 págol069o
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"grosso modo" ~ el 50 %de las marcas conoedidas no son renovadas.

por sus propietarios después de extinguido el término de diez años

que dura el privilegio original" o

Finaliza expresando que "todas las legislaciones impositivas

aceptan como deducción sobre las utilidades de las empresas indus

triales y comerciales~ para el establecimiento de la utilidad neta

imponible, la amortizaoión anual del oosto inioial o avaluación o

riginal de las inmovilizaciones inmateriales D "

"Es sabido que la legislaoión argentina del impuesto a los ri

ditos es un oalco, más o menos fiel, de la ley franoesa del 31 de

julio de 19170 La administración fiscal de ese país ha .resuelto ~

finitivamente y desde hace muchos años, esta delicada cuestión,pla~

teda ahora en nuestros tribunales.

II_~ Bienes Intangibles que Pueden AmortizarsG

Las inversiones efectuadas con el objeto de registrar o adqui-

rir patentes de invención, concesiones, derechos durante un plazo

determinado y otros bienes incorpóreos cuya duración sea por tiem-

po limitado, deben amortizarse a los fines impositivos, en fraccio

nes anuales proporcionales a la duración de tales bienes (8)0 Asimi~

mo son susceptibles de amortización, en las condiciones que se indl

carán más adelante los gastos de viaje, los de organización, los de

reducción o aumento de capital, los de emisi6n de debentures, los

de registro de marcas y otros gastos que se refieran a conceptos

análogos a los expuestos.

l. Pa~ente~ de i~i6n.

(8) La Dirección General del Impuesto a los Réditos ha sostenido el
siguiente oriterio en un caso de amortización de patentes de inven
ción (Consulta nO 621): "El derecho exclusivo de explotar una pateE.
te caduca al cabo del término de su concesión, a más tardar dentro
de los quinoe añoso Es decir, Que, aunque no materialmente, la pa
tente se agota con el tiempo. Se produce así para quien la explota,
una pérdida cuyo monto anual es fácil calcular en relación al precio
de adquisicion o.al costo del invento y al tiempo de duración de la
concesi6n, resultando, por consiguiente 1una pérdida cierta, anual y

continua que por sus caraoter1sticas enouadra perfectamente en el
arto 23 Lnc , c ) de la ley 11.682, texto or denadc'",
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a) Concepto: La patente de invención "es un privilegio otorga

do por el Estado a un inventor concediéndole el derecho exclusivo

de fabricar y explotar su invento por cierto número de alias" (9).

Las patentesde invención de acuerdo con las disposiciones de

la ley respectiva, nO 111 se otorgan por oinco, diez y quince años,

según el mérito del invento y la voluntad del solicitante o

b) Valor amortizable: Para establecer el vaLor amortizable de ,',

las patentes de invención se considerarán distintos elementos, se

gún se trate de la explotación por el mismo inventor o mediante la

adquisici6n a terceros o De acuerdo con las disposiciones de la ley

de réditos, citado en el capítulo 111, la base para el oálculo de

la amortización es el cos~o o valor ~riginal de los bienes adquirl

d os ,

10) Explotación ~....?Jate~te por el propio inventor o El valor s,52

bre el cual se practicará la amortización de la pa~ente será el cos

to de la misma o

El costo incluye gastos de laboratorio, experimentaci.6n u otros

similares, que involucran mano de obra, materiales utilizados en

el proceso, amortización de má~linas y otros bienes empleados, hon~

rarios técnicos, etoo Además deben sumarse las erogaciones en COn

cepto de registración 9 tales como los gastos por impuestosfisoales,

sellados, preparación de modelos, dibujos, escritos, honorarios del

gestor y otros gastos simi1areso

2°) Adquiridos a_~~~. Cuando no pueda establecerse el valor

original de las patentes o cuando conociéndolo no corresponda ace~

tarlo impositivamente, en los casos que se contemplan seguidamente,

la estimación o avalúo s&rá la base que deba adoptarse a fin de es

tablecer el valor amortizable, de conformidad con las disposiciones

de la ley 11.682 y Decreto Reglamentarioo

Cuando el preoio se satisface en acoiones, títulos u otros pa

peles de negocio no deberá asignársle el valor nominal de los mis

mos,sino el valor actual a la fecha de compra o

(9) Kester op , citada pág. 373~
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A) Transferencias, ventas o refundiciones negooios entre entid~~

dades que no tienen vinculación eoonómica entre sí o El procedimien

to que debe adoptarse en estos casos, con prescindencia del valor

original de los bienes transferidos, es el de avaluaci6n teniendo

en cuenta su v~or a esa fecha o Corresponderá a las partes, justl

ficar la valuación mediante informes y dictámenes de técnicos, en

los cuales se especifique las bases que se han tomado en consider~

ción.

En todos los casos deberá estudiarse si en el precio pagado

existe un valor patente y un valor marca, llave, eteo, a fin de se

parar cada uno de los elementos que constituyen el fondo de comer

oio, a los efectos de la amortizacion impositiva. (10)

Puede ocurrir que la avaluación sea igual, mayor o menor que

el preoio efeotivamente pagado o

1°) Avaluación i~al~~1-_Eecio <k._ventao El precio pagado

es el que debe considerarse a los efectos del cálculo de la amorti

2°) Av~luación maY9F que el precio de.ventag El valor amortizable

estará dado por el precio efectivamente pagadoo

3°) Avaluación men~<?!__~~l:_:Q..~.~_c_~.~_cJ:~_.'y_enta~ En este caso el va

lor amortizable para la firma sucesora, estará representado por la

avaluac~ón efecutada o

4°) Precio de vent~__~lobal.~ Deben separarse los conceptos que se

incluY8n en el pago global, a base de las valuaciones realizadas a

la fecha de ~ransferenciao

Si el precio efectivamente pagado resulta inferior al total

de las valuaciones practicadas, aquel importe se prorrateará en fu~

oión a las valuaciones de oada rubroo Si el monto global pagado es

(10) El arto 76 del Decreto-Ley 1403}8/46 (pendiente de sanción le
gislativa) con t í ene la siguiente disposici6n "en los casos de venta,
transferencias, etc., de fondos de comercio, realizadas por perso
nas que no constituyen un mismo conjunto econ6mic0 9 la Direcci6n,
podrá, cuando el precio'de trasnferenoia sea superior al corriente
en plaza, ajustar impositivamente el valor de los bienes amortiz~

bIes a dicho precio y dispensar al excedente el tratamiento que
dispone esta ley al rubro llave".
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superior al total de las valuaciones a los impositivos se tomarán

estas"

B) ~ferenc~ent~e~ndi~~one~~~~i~~ entre enti~

des holdinB:, ....."f_~1.:~~.~"'~.J. etc,. que oons..~it~~en una unidad económioa 11

Los indioes que deben corrter-pl ar s e para do termí.nan la existeneia:.

de unidad eoonómioa entre el cedente y cesionario están expuestos

en el oapítulo III apartado V punto 50

En tod.os los canos que exista trnnsferenoia total o parcial de

bienes intangibles entre entidades que constituyen una unidad eoo

n6mioa, el valor amortizable para la firma oesionaria estará dado

por el precio de costo o valor original previa deducoión de las a

mortizaoiones para compensar la merma de va.l.or hasta la fecha de

transferencia.

e) .E~~_~_~9..~~~.~.~~E_._I?2!_h:.eE~!l.~~J~~~A.9_9-_d~oE.§7g¿'6n o Son ap1ioa

bIes las normas expuestas anteriormente (capitulo 111) para trans-

ferencias de negocios entre entidades que no tienen vinculación e

oon6mioa entre s1 0

D) Patentes a~~jdas e~_.pago do d0U~~S comercialeso Se dan por

reproducidos los conceptos indicados en el capítulo III vinculados

con la adquisición de bienes muebl E~S e inmuebl es en pago de d.eudas

comeroiales, por -ser de ap'l Lcac Lón a los bienes intangibles.

o) Amo~_;!i.2-.~i6n__~~ten~o

l°) En expl01.~~i6~~ Si bien la patente no se desgasta con el uso,

se agota en el tiempo" El Estado al registrar unapa tenbe, concede

al inventor el privilegio que tiene una duración definida en años.

Se p~esume que, a medida que transcurre oada año, desapareoe una

porci6n del valor correspondienm' al derecho exclusivo otorgado por

el Estado de aouerdo al término establecido por ley. La amortiza

ción anual en este sistema, estará en relA-ci6n al costo del inven

to o precio de adquisición y al tiempo de duraoión del p~ivilegio

que goza"

2°) De~.~~.timie~.!..C?-._~~.explo.~.?.E~~.~l]_X_Ré:l'-~_1]._~~.f~~!~~~.Si bien

el Estado otorga privilegio de acuerdo a los términos Legs.Le s , pue-

de ocurrir que antes del tiempo autorizado, la patente quede sin
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uso? por hechos circunstanciales que hacen que desaparezca la de

manda o la oferta del producto respaldado por la patente~ como se

rían los caprichos de la moda, sanción de leyes prohibitivas, de

sistimiento de continuar explotando el producto por ser antiecon6

mico, la aparici6n én plaza de una nueva invención o procedimiento

mejor,o cualquiér otro motivo similar.

En estos cas os , es indudable que el valor de la patente se e,!

tingue antes de cumplirse el plazo previsto. Como la apreciación

de estos faotores la mayoría ele las veces es su b,jotivo, la amortl

zación se praotioará en la misma forma que la establecida en 01 pu~

to primero, pero en el año en que se compruebe que el valor de la

patente es práoticamente nulo deberá cancelarse el saldo que resta

amortizar como quebranto imponible del ejercicio.

a) Invers~.9Ees efec.1ua-ª~s sin llega.r a o1? tene.E_EE_:;'e su lJ..ad o. po

~. Si la persona que pretend1a obtener un nuevo producto,ab~

dona los experimentos por infructuosos o por oualquier otra ciroun~

taneia, todas a~uellas erogaciones que se han ido capitalizando y

que representa el monto de lo invertido hasta ese momento, vincul~

das con trabajos r-ea.Lí zados j a los fines imposi tivos se les d.ará

el siguiente tratamiento o

10) Férdid.as que no hacen al rédito 7 sino que estan ligadas con

el capital, cuando tales inversiones están destinadas a un nuevo

negocio.

2°) Erogaciones deducibles en el momento del abandono, cuando se

vinoula directa o indirectamente con el negocio en explotaci6n.

2 o Conc~~_?E~~o

a) Conce~_~~ Existe conoesión cuando el Poder Públioo otorga a

una persona de existencia visible o ideal la exolus~vidad por un

tiempo limitado para explotar talo cual aotividad.

b) V8J.~..!,-m~~.~zable~ Generalmente la. persona a quien el Poder

Público otorga la concesión, debe realizar una serie de .trámites

que se traducen en erogaciones,tales COmOg sellos fiscales, honora

rios de gestores y de técnicos y otros gastos vinculados con la ob

tención de la exclusividad concedida.



- 240 -

A l"Os efectos de la incidencia impositiva de estos gastos, ~

berá amortizarse el valor en función al término de la concesiónoEn

los casos de permisos precarios, tales desembolsos se asimilarán a

los gastos de organización o

Las sumas g~e periódicamente el concesionario deba satisfacer

al Poder Público o a un teroero; a título de licencia, arrendamie~

to, rega.lía u otro concepto artálogo 9 serán deducibles como gasto

del ejercicio. Si el pago se realiza mediante un precio global,d~

berá amortizarse en funci6n a la duración de la concesióno

c ) Bienes tangi1?J.es de:prec.?:~..EJ~o Los bienes materiales que se

inviertan en la explotación, de ber-án depreciarse teniendo presente

las siguientes instrucciones~

10) Conce.2.-ijn ot_~~da ..E5?!_.~.~~~-2..imi ta_~~,.f_~Ealizado el..-.9ual pa

aará a la __~~ t.orida.d concedente con obligación por parte del poder

~].._i.s:.o de reembosar el valor actual de los bienes invertidos a. esa

fecha o El criterio que debe adoptarse en la depreciación de bienes

materiales comprendidos en las -condiciones exyues tas es el que se

especificó al tratar los bienes tangibles, es del. ir, que, la depr~

ciaci6n deberá calcularse teniendo en cuenta la vida ~til del bien~

prescindiendo del t8rmino de la conoesi6no

Ozand.o en el contrato de c onc e s i ón se ospecifiquen los coeficis!?;.

tes de amortizaci6n, se aceptarán estos a los fines impositivoso

2°) Conc es í ón otorgada por ti0r.:r;o Lárri tad0 9 finalizRd.o el cual
-----.. - •. _. ' ••_•• _. . ."~~~~~\:. ¡:-""":"''':S,-;;~¡/' "." .. " •• "",~v;. ----

pasará~ut_()!idadc onc eden te sin ?bligaci6EJ...?.E.-l?.~!_~_delp~_

der Dúblico de reembolso de ninguna naturaleza. Pueden presentarse

con respecto a la depreciación de los b~€nes materiales tres situa

ciones~

A) Que parte o todos los bienes invertidos, tengan una vida útil

superior al término: de la concesióno La amortización del valor de

tales bienes se efectuará en función al tiempo Que media desde la

fecha de utilización del bien, a la terminación de la concesi6no

En este caso se efectuarán dos amortizaciones~ la técnica y

la financiera. La amor t.Laac í.ón financiera tiene el carácter de com-

plemento de la amortización técnica cuando esta no llega a cubrir
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el costo real de los bí.ene s invertidos en el negocio, en razón de

la existencia dB convenios que obligan al empresario a desprender

se de los mAdios d€ explotación, sin recibir en cambio un valor e

quivalente al valor residual de los mismos o Ese valor residual es

tará determinado por el costo original menos la amortización técnl

ca acumul ada •

En consecuencia la amortización finanoiera constituye un fon~

do afectado a un destino especial: cubrir aquella parte del costo

de los bienes al que no alcanza la amortización ordinaria o En tal

forma y las provisiones anuales por aquel concepto son deducibles

del balance impositivo, como un mayor gasto incurrido en un ejercl

cío econ6mioo determinado.

B) Que parte o todos los bienes tengan una vida útil a partir de

la fecha de utilizaoión, inferior al t6rmino de la concesi6no

La depreciaci6n se ca.LcuLar-á teniendo en cuenta la vida ü t í.I

del bieno

e) Que antes de finaliza.r el plazo fijad.o por la concesi6n, se pr,2

rrogue o renueve por un nuevo periodoo En este caso, desde el mo

mento en que se establezca la prórroga o renovaci6n de la.concesión,

los saldos de los bienes amortizables serán considerados como valor

original a partir de esa f'c cha aplicá.ndose, según los casos, las

normas eXlmestas en los dos incisos anteriores.

3°) Gonces.l6!L.2..~orga9;.'?~.~!_tiempo 1imi tado-,_finaliz.§-do el cual

la autoridad. cono~_0-m·~_te adjudic·ar,3. una nUE~v_~~sión~LJ!le.ior P,??

tor o La depr ec Lac í.ón de los bienes se pr-ac t i.car-á en función a la

vida útil de los mismos ..

Cuando los edificios y construcciones deban pasar a poder de

la autoridad concedente, no serán aplicables las disposiciones CaE.

tenidas en el 'Decreto del?PoE .. de fecha e de noviembre 1940. En

estos casos, el coeficiente de amortización para tales bi~~es se

calculará de acuerdo a lo expuesto ~;n los incisos an toriores o

3. Convr:~nio.c_t:}(3b!.9:..g...?n:edia.nt~-sl~~_~_2:.?.-1~c:?_.partes con

tr ae una 0.P1:].Ji~'?1-ó.n.~j.~_E.9._.).1.?1_~~!_.~~~.~..~.~~.P.~~_~~ ....9~~_~E_IE-~~.9.-2' Gene

ralmente el c omer-c i.an te que quiere eliminar a un competidor, oe1e-
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bra con éste un convenio por el cual aquél se obliga a pagar una d2

terminada suma de dinero durante el tiempo que esté en vigencia el

contrato y el competidor, durante ese mismo p~azo, renuncia a dedi

carse a operar en ese ramO o

Si la persona que se obliga a abonar la suma establecida lo

hace mediante pago global, deberá amortizar el total en fracciones

anuales iguales en función al tiempo de duración del conveniooCual

quier modificación ulterior dé 'las cláusulas del contrato deberá

influir en los balances imponibles futuros. Si los importes se p~

gan peri6dioamente, tales sumas deberán considerarse deducibles en

el año de su realizaci6n.

40 Otros bienes~~n..<?orp6reoso También será amortizable el valor

de costo o de adQuisici6n de aquellos bienes intangibles siempre

que su duraci6E_~.~~J~2_r_~ieIEPo limitado, de acuerdo con la orientl:

ci6n expuesta en los puntos anteriores.

5. Gastos de vi~~. Los gastos de viaje realizados para ad 

quirir bienes del activo fijo utilizados en la explotación deberán

formar parte integrante del costo de los mismoso

Si el viaje se vincula con la celebración de un contrato por

el cual se obtiene la exclusividad de venta de uno o varios produ.2,

tos en un plazo determinado, estos gastos se amortizarán en función

al tiempo de duraci6n del contrato o En el caso de no estipularse

plazo o limite, podrán amortizarse como máximo en cinco añoso

Si el contrato se vincula con la venta de un número determina

do de unidades los gastos de viaje se amor t í sar-én en funci6n a las

unidades vendidas o

Cuando se realicen viajes peri6dicos con el fin de mantener u

obtener ventajas comerciales, vinculadas con el negooio en expiot~

ci6n, tales gastos so deducirán como quebranto del año.

6, Gastos de or~~nizaoi6no Representan aquellas erogaciones

que necesariamente se incurren para habilitar a una empresa en con

diciones de funcionamiento o

Los conceptos que deben incluirse en este rubro son~ gastos 00

publicidad en diarios para atraer capitales; viajes y cons~ltas de
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los pr omotor es ¡ correspondencia y gastos inioiales de es:critorio;

honorarios técnicos pagados a contadores, ingenieros, abogados,etoo 9

gastos de escritura y registr0 9 honorarios pagados a-los organiza

dores; gastos de impresión y emisión de oertificados y de acciones?

y todos aquellos gastos similBres que se vinculan oon la organiza

oión de la empresa, sin los ouales no podría estar en condiciones

de comenzar a funoionar y a produciro

De acuerdo a lo establecido en el arto 112 del Decreto Regl~

mentario de fecha 2 de enero de 193~, los gastos de organización

son deduciblesen el balance fiscal (11) o El contribuyente podrá og

tar por deducir tales gastos en el primer ejercicio o amortizarlos

en un plazo que no exoeda de S'años (12) o

Los gastos de organización de una sooiedad que no llegue a cons

tituirse, deberán ser considerados como pérdidas que revisten el ca

rácter de capital, por cuanto la entidad no inioi6 el período de

explotación. Tampoco podrá ser deducido en el balance de alguno de

sus organizadores o de cualquier otra persona, física o ideal, por

cuanto para estos, tales gastos no se vinculan con el rédito sino

con el capital.

7. Gastos por rp:§ucción ~.~~mento de capitaleso Involucran oOE

ceptos análogos a los expuestos en gastos do organi r,ac ión o En cuan-

to al tratamiento Lmposi tivo de tales de aemboLaos , son de ap l i cac í.ón

las disposiciones oontenidas en el aludido artículo 112 DoRo

80 Gastos emisión deben~~=o Son aplica.bles los conceptos e~

puestos en los puntos 6 y 70

"(i'i)rJl arto 71 del Deoreto-Ley 140338/46 (pendiente de aanc aon l~
gislativa) transcribe en el inco c) la disposioión reglamentaria ~

ludida o
(12) Con anterioridad a la aparición del Deoreto Reglamentario del
2-1-939 la Dirección de Réditos no permitía deducir en el balance
impo&tivo suma alguna por este concepto, 10 que di6 origen a que la
Suprema Corte de Justioia se pronunoiara, en el juicio "Falcon,Cal
vo & Cia o It en el sentido de que' 11deben ser considerados c omo gas tos
necesarios para obtener, mantener y conservar las rentas, los gas
tos de organizaoión de la sooiedad oontribuyente~ por cuanto se han
efectuado precisamente para ponerse en situación de haoer producir
fedito al oapital social"o (3.Ao To1942-III, págo 122) o
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90 Gasto registro de maroas. Unicamente serán amortizables en

un plazo máximo de diez años, los impuestosy gastos de registro de

marcas y de sus renovaoiones decenales; no asi el valor de la ma~

ca según se expone en el siguiente apartado relativo a bienes intan

gibles que no pueden amortizarse a los fines impositivos o

11 -~_~~E~~ Intangible~~no Pue~~~mortizarse a

los Fines Impositivo~

Son todos aquellos bienes incorpóreos que no son susceptibles

a los efectos impositivos de ago tar-ae o desgasta,rse, ni por el uso

ni por la aoción del tiempo o Se inoluyen en este título los siguiell

tes bienes oonooidos generioamente oon el nombre de marcas de oome~

cio, llaves de negocio, adquisición de fórmulas secretas, derechos

adquiridos para utilizar nombres y domicilios de clientes, secreto

profesional y. demás rubros que inv.:>lucran bienes in tangibles que no

tengan duración limitada~

Se oonsiderarán en particular los casos más importantes, tales

como las marcas de comercio y las llaves de negooio.

1 0 Maroa~__~..9~_l!.l':3rcio. Las marcas de comercio representan una

distinoión o símbolo .varticular que se posee y que se aprovecha en

la venta y el anuncio del producto, con el fin de identificarlas ca

mo propias y para distinguirlas de otras. Una entidad, pués, tiene

el privilegio de utilizar cierto rótulo o membrete para señalar o

. exhibir su producto d~ modo tal que se distinga su marca o calidad

cuyo uso exolusivo constituye un dereoho reconocido por la ley. La

ley ampara al poseodor legítimo de una marca de fábrica en el,ple

no disfrute de su posesi6n y de los beneficios que de ellas pueden

derivarse o

El criterio impositivo propugnado por la Direoción de Réditos

que fuera más tarde aceptado por la Suprema Corte en el citado jul

oio "Laboratorios Suarry S.A." (13) sienta la dootrina de la impr,2

cedencia de la amortización de las marcas de comercio al sostener

que Ita los fines de la ley del impuesto a los réditos (art 020 inc ..

o) ley 110682) no puedan deducirse de la rsnta bruta los importes

(13) J.A. T. 71 -pág.935.



- 245 -

amortizados sobre el valor comercial atribuido a las marcas de co

mercio. Tales amortizaciones no pueden considerarse como una reP2

siaón de gastos necesarios para obtener 9 mantener y conservar los

réditos que ellas producen 9 una vez efectuado los gastos de regis

tro y obtenida la exclusividad que importa la propiedad de una m~

ca de comercio, no hay necesidad de nuevos gastos para mantenerla

y conservarla por el término de leY9 se trata de bienes no suscep

tibles de ago tar ee , de sgs.e tarse o destruirse por el uso; contrari~

mente con lo que ocurre con los dem{s bienes empleados en el corneE

cio 9 el uso de las marcas y el transcurso del tiempo les dá valor

y vida. En consecuencia sólo podrán amortizarse los impuestos y

gastos de registros y las renovaciones decenales de las marcas" o

"La amortización según el artículo 20 inc Q c ) ley 11.682 so

lo ~.roccd.o respectode los bienes usados en el negocio, para compen

sar el agotamiento de aga.s t e o destrucción cuando tal desmedro es

efectivo o Esto no ocurre con 01 uso d.!:; una mar ca , cuyo valor au

mento con el transcurso de los años como ha courrido oon las marcas

de la aotora 9 cuyo registro costó una pequena erogaci6n en tanto

que su valor écon6mico ha llegado -según sus libros - a una suma

elevadisima"o

Ampliando ese criterio? la misma Corte Suprema con fecha 9 de

abril 1943 en el juicio "Sangiácomo Juan v o Gobierno Nacional" (14)

expresa ~le tampoco interesa que la marca sea desde su origen de

propiedad del contribuyente o que haya sido adquirida a un tercero

pués "las marcas de comercio no son susceptibles de amortización en

dI concepto de la ley 11_682, sin que al respecto corresponda d í s

tinguir entre marca originariamente de propiedad del contribuyente

y marca adquirida por el mismo a un tercero, porque ello no cambia

la naturaleza jurídioa de las marcas que no se agotan o destruyen

por el uso o ti

La dootrina expuesta ha sido sostenida hasta el p~esente en

la aplicación del impuesto a los réditos sin que haya sido alterado
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su espírituQ Pero la publicación del Decreto Ley nO 180230/46 so

bre impuesto a los beneficios extraordinarics ha provooado una si

tuaoi6n juridica especia1 9 pués la amortización de marcas en tanto

no es deducible para el impuesto a los réditos, deben considerarse

amortizadas al determinar el capital para beneficios extraordinarios o

En efecto, ampliando lo ya expuesto en el apartado 1 de este

cap í tul o , reproduoiremos una op.í.ní.ón de actualidad (15) que comen

ta este aspecto al decir que "a los efectos del impuesto a los réd.i

tos se consideran bienes no amortizables ciertos bienes intangibles

como las marcas de comercio o de fábrioa; en cambio el arto 7° inco

a) del Deoreto Reglamentario del Lmpue s t.o a los bonefioios extrao..!:

dinario s dispone que serán considerados por el valor que resul te de

restar a su precio de costo original las amortizaciones calouladas

sobre una vida útil de 20 años 9 lo Que significa. una amortj ación

anual del 5%0 No hay razón que explique satisfactoriamente esta

dualidad de criterio o Ante todo, porque el impuesto a los benefi

cios extraordinarios es un complemento del gravamen a los réditos,

ya que tiene todos los caracteres de un impuesto a las super-rentas o

Aparte de ello~ porque en esta forma se disminuye el ca.pital y se

acrecienta su rendimiento determinando un mayor impuesto a los ben~

ficios extraordinarios en tanto que se aumenta el rédito imponible

al no permitirse la deducción de la amortizaoión correspondiente" o

De los antecedentes expuestos es evidente que la disposición

reglflm8ntaria aludida es contraria al cri terio de la ley y a la ju

risprudencia de la Suprema Corte, pués se ha dicho que la marca de

oomercio no es susceptible de desgaste por el transcurso del tiem

po, sino que puede aoonteoer 10 contrario, es decir, que aumente

su valor con lo que también habría un aumento de capital,que fué

lo que ocurrió con las marcas de comercio menciondas en el juicio

oitado de "Laboratorios Suarry S.A.".

2. Llaves de negocioo Otro de los bienes lntangibles 9 roya a

mortización nO se aoepta a los fines impositivos, es la llave de n~

(15) Bole'tin pO 31 de "Impuestos" págo 81
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gocio o plusvalía de estableoimiento (16)1 que puede considerarse

corro la forma típica de los bienes incorpóreos, pués representa el

valor del contrato comercial, de la probabilidad de que los aotua

les clientes sigan comprando a pesar de la propaganda de la oompe-

tencia.

En una sentencia dictada en los tribunales ingleses, citada

por Kester (17) se dijo que lila llave de negocio considerada como

un bien, no posee trascendencia al~lna9 excepto cuando está rela

cionada con un comercio, negocio o prof'esióno En tal sentido yo

interpreto el yocablo como expresivo de cualquier acrecentamiento

. del valor de un negocio por razón de situación 7 nombre y reputación,

conexiones, relación con los antiguos clientes, y ausencia establ~

cida de toda competencia, o cual~liera de estas .cosas~ pudi8ndo e-

xitir otras que no se me courren ahora" o

La definición que nos ofrece George Lis1e (18) guarda cierta

analogía con la precE':dente al decir que "la plusvalia de establec1:,

miento es el valor monetario atribuído a las relaciones y reputa -

ción de una entidad mercantil o industrial~ y ello anticipa el va

lor de la recurrencia del negocio en raz6n de las posibilidades que

tenga de conservar su antigua parr oqu í a ;"

En cuanto' a la amortización de la llave de negocio, ha dado

lugar a discusiones el hecho de si el valor de costo de la llave

debe permanecer en el patrimonio do la empresa por el mismo valor 9

o si debiera ser amortizRdo en un plazo determinado. En este caso,

al igual que las m~rcas de comercio las opiniones difi~ren.

Por ello, los comentarios expuestos en los puntos anteriores

se hacen extensivos a la llave del negocio.

En su aspecto impositivo se ha visto en las disposiciones 1e

g~les y reglamentarias citadas, que no se admite la amortización

de la llave a los efectos de la determinación del rédito imponible.

Como un 'atecedente más a este aspecto se transcrib€ la opini6n de

(16) Del inglés "Goodwill" que traducida literalmente signifioa
"buena voluntad".
(17) Op. cit. pág.586 o

(18) Acconting in Theory and Practice o
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la Dirección de Réditos al resolver el criterio fiscal aplicable a

un caso vinculado oon derechos de Loc ac ñ ón s lilas sumas desembol.ca-

das para adquirir derechos de locación constituyen una inversión de

cap í tal que traduce en el valor de la llave o "goodwill" del nego

cio, es docir 9 en la adquisición de bienes intangibles (derechos

patrimoniales) cuyo v~lor en el transcurso del tiempo, está sujeto

a fluctuaciones imprevisibles dependiente de 10s más diversos fao

tares económicos. Por estas razones las referidas erogaciones no

son susceptibles de deducirse ni amortizarse en el balance impositl

vo ll (19).
En o-tro caso , también la Direcci6n de Rédi tos r e s o.lv i ó que "tr~

tándose de una inversión destinada para adquirir el derecho €XClUSl

va de explotar la clientela de la ex-firma, debe asimilarse por sus

característioas semejantes, a una llave y no admitirse por lo tanto,

la deducción de su importe en el balance imposi t í.vo" o (20) o

-----000-----

(19) Criterio expuesto en la Consulta nO 7780
(20) Criterio expuesto en la Consulta nO 630 0
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I - Recapitulaci6n.

l~ En el complejo económico de nuestro medio la doctrina moderna

ha consagrado la funci6n extra-fiscal de los impuestos, que s~

brepasa los limites de la simple recá~daci6n7 para alcanzar

fines politicos sociales y económicos.

2~ Por ello, la legislaoión impositiva acepta el proceso económi

co do la amortizaoión de los elementos del capital fijo que se

desgasta y merma en su valor, con el fin de conservar intacta

la fu~nte productora del rédito, autor~zando la oreaoi6ndefo~

dos de renovaci6n destinados a tal fin.

3. La creciente intervención estatal en la economía privada,hace

necesario que las empresas deban encontrarse en condiciones de

cumplir satisfactoria~ente con las disposiciones legales, ya

que, muchas veces sobre un mismo concepto existen normas disp~

res, se,gún, la fuente de donde proviene la información solici

tada (vogro confección de balances para la Inspecci6n de Jus

ticia, impuesto a los réditos, benefioios extraordinarios,ve~

tas, aprendizaje, precios máximos y mínimos, abastecimientos,

censos, estadísticas, etc.)o

4. En el aspecto impositivo~ la conservaci6n integral de los bi~

nes usados en la producción, requiere un ordenamiento unifor

me de las normas de aplicaci6n, ~inculadas con los sistemas y

procedimientos legales aceptados.

50 El sistema de valuaci6n de los bienes tangibles depreciables

y la fijaci6n del método impositivo con respecto a las eroga-

ciones que originen tales bienes, merecen en los oap1tulosre~

pectivos de este trabajo, un análisis meditado y serenof·pués

propician normas de procedimiento y criterios impositivos que

deberían regir en estos casos, trayendo a colaci6n citas dela

jurisprudencia, doctrina y opiniones de autores consagradoso

6. En cuanto a la determinaci6n de la vida útil de los bienes,la

Direcci6n Gpneral del Impuesto a los Réditos, por propia exp~
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rioncia. 1 adq,.uirida en el transcurso de los años de aplicaci6n

del impuesto, está en condicionos de cumplir con la disposi

ci6n legal que la faculta para confeccionar tablas de vida ú

tilo

En el c~pitul0 pertinente se ha hecho un ensayo sobre la con

fecci6n de tablas, que pueden servir de punto de partida para

preparar la reglamentaci6n correspondiente; además, se han i~

corpora10 tablas de ajuste de coeficientes normales a aplicar

en función del promedio de horas diarias de utilización de los

bienes, y otras relativas a la unificaci6n de coeficientes

cuando los años de vida de un determinado bien? difieran entre

si, se@ln los datos ?ompiladós en las distintas fuentes de i~

~ormación consultada.

7. En mate:ria de activos agotables, se propicia. una roglamenta

ci6n mán precisa para esta clase d.e bienes. Las legislaciones

de otros países, entre ellos, Noruega y Estados Unidos, pueden

servir de base, para una re~lamentaci6n ordenada y sistemáti

ca de los activos agotables, adaptada a las necesid.ados de nu~

tro medío.

8. En el aspecto de los bienes intangibles, tambi6n deben unifo~

marse las normas que reglamenten esta materia, corrigiend~ a

su vez el trato dif'e renc LeI vigente del doble criterio impos!

tivo -diametralmente opuesto el uno del otro- según se trate

del impuesto a los réditos o a los beneficios extraordinarios.

9. El ordenamiento de estas normas, en forma de cuerpo legal,uni

ficará los sistemas y procedimientos, haciendo de las leyes i~

positivas un elemento de guia y de instrucci6n para el contri

buyente, a la vez que se contribuirá a conservar e incrementar

la riqueza nacional, como :!:undamonto de una ec onomf a sana yvi

gorosa, pues el concepto puramente fiscal del impu.esto ha ce

dido terreno ante el avance de teor1as más modernas y evoluci~

nadas, que consagran finalidades superiores para los reg1menes

tributarios.
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11 -- Proposiciones~

100 Además de la disposición contenida en el articulo 23 incoe)

de la ley 11.682 (t.o.) que autoriza a deducir de la renta br~

ta las amortizaciones destinadas a recuperar el valor original

de los bienes invertidos 7 debe propiciarso la crea.ción de ade

ouado fondos de renovación con el fin de conservar irrte~~men-

~ los capit~les que se desgastan en la producción.

11. La oreación de fondos de renovación en las empresas industria

les, cumple una función esencialmente económica como es la da

conservar intacta la fuente productora de réditoso

En esta época de precios ascendentes, con más razón se justifl

ca su creación, para Que al término de la vida útil del eleme.!}

to depreciable, se disponga de un fond.o apr oxí.madamen ir. igual

al costo del que deba reemplar1o.

12. A tal fin, deberá acordarse mayor +iberalidad en la aplicación

de las normas vinculadas con los fondos de ronovación, armoni

zando la teoria y la práctica con una finalid.ad positiva? sin

exigir requisi tos que hagan ilusoria o muy engorrosa su aplic.§;

c í.ón , ni que limiten su creac í.ón , con la fijaoión de ooefioie~

tes reducidos que hagan in0ficaz su empleo.

130 Con el mismo razonamiento? debe eliminarse la imposición sobre

el mayor valor proveniente de la venta de bienes amortizables?

en virtud de que se trata de un verdadero castigo con tra la ren~

vación de los eQuipos, y por lo tanto es una medida sumamente

inoportuna en los momentos aotuales, en que la oasi totalidad

de la industria argentina se enouentra frente a la necesidad

urgente de la renovaoión y modernización de sus maquinarias.

140 Con el fin de oomp1ementar la misma finalidad y aún si es pos~

bl~ fomentar el aumento del capi tal destinado a nuevas produo

ciohes, debe tenderse a IR desgravaci6n de las cargas impositl

vas que recaen so bre los beneficios reinvertid.os en las indus

trias, por representar dichas reinversiones un capital produc

tor d.e riqueza, que no debe ni puede estar sujeto al mismo ri

gimen tributario que impera para los benefioios distribuídos o



- 252 -

En este senti~o~ el criterio econ6mico debe primar sobre lap~

11tica fiscalo

150 Desde el punto de vista c1clico" tanto las leyes vigentes co

mo las últimas disposiciones dictadas y en especial el nuevo

r~gimen de ~~avamen para las sociedades de capital,representa

un obstáculo para la conservaci6n de la industria, indispens~

ble para el mantenimiento de la producci6n y de la ocupaci6n

total en los años venideros o

16. Nin(.~na de las medidas adoptadas, ha tenido en cuenta las su

geroncias y los proyectos elaborados hace dos años por el Co~

sejo Nacional de Post Guerra y otros estudios detallados rea-

lizados por organismos oficiales y privados para ad~ptar el

sistema impositivo a las necesidades de post guerra. Cabe reco~

dar que en esos proyectos se proponía gravar la ganancia no

distribuida de las sociedades anónimas con el impuesto básico

dol 3 ~, cuando aquéllas ~e reinvirtieran p~ra aumentar los

bienes del capital fisico. El decreto n C 18.229/43 estableci6

para esos beneficios reinvertidos la tasa del 10 %7 que luego

fué elevada al 15 %fijada por decreto N° 140338/46.

17. Aplicando la tasa básica del 3 %para todas las gananciasreiE

vertidas, se procuraba favorecer, tanto el reequipamiento yla

renovaci6n, como. la ampliaci6n de las maquinarias e instalac~

nes industriales. En parte se ha conse~tido tal objeto,media~

te la aplicación del decreto nO 15.921/46, que ha modificado

transitoriamente la ley de impuesto a los réditos, concedien

do parte de la desgravación fiscal proyectada por el Consejo

Nacional de Post Guerra, pero limitado a las ganancias ~e se

reinviertan en bienes del acti~o fijo de las industrias manu

factureras o de transformación. La realización práctica de e~

ta desgravación, según las normas que establece el citado, de

creto, le resta mucha eficacia a los :fines que se propone.

18. Por último, se estima conveniente recomendar que, cuando el

Honorable Congreso .de la Nación considere las modificaciones

y re'~ormas a las leyes impositivas, no se tengan en cuenta ~
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nicamente propósitos de orden fiscal, resolviendo sólo algunos

problemas t0cnicos y jur1dicos; sino que, sus resoluciones es

tén inspiradas en un interés superior, de tal manera que la p~

litica fiscal, sin dejar de cumplir sus lineamientos especifi

cas, coadyuve con un régimen de tributos moderados, al manten!

miento y conservación de los bienes instrumontales de la Repú

blica o -

-----oOo---~-
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